
4 
^ • 

" 

• / i ^ • ' - • 

i 

* 
í 

Jh 



< * 

I ummmmmZ, 

I M E. fiAEZA, I 
, cafa neal, n /,, <• . # 



WvA.¿lf> 

u -¡¿i '^/r* -ty 

Sig.: 36 SG 
Tít.: Historia de l a insigne ciudad de 
Aut.: Colmenares, Diego de 
Cód.: 51035028 







EO 



G ¿0^K' 

ténnmñm ]\'A:l^fi.^nnnñ ftñnnfsm ¡ai P i é * * * * * * 
g* ?"***.**»* 

i * é * ! | Í * * * ^ * ;)¡vv.í£*'í'•'••»» 
#.5>*̂ <y> «.«..^^íti 

mm*é J ^ U i J «««»e 
MlililM imiia 

?i«.íii^ Í1I.OTP 
^Mlil lililí 

m ta r a bts 
l l C M / O 

1 

$««JSJ3»2 

U I I I I i I 







COLMENARES 

-

^ 



HISTORIA 
DK t i INSIGNE CIUDAD 

^ f e i i m n 
l i 

COMPENDIO BE U S HISTORIAS DE CASTILLA. 

DIEGO DE COLMENARES 
Ai/o 3/ cura de San Juan de la misma ciudad, y su cor mista; 

lUCSTRADA CON NOTAS, ALGUNAS DEL MISMO AUTOR, 

TOMO I. 

mt fMSTA. DE D. EWJAUDO HAKZA==E|)1T0U. 





A L M , IV. E I L U S T R E A Y U N T A M I E N T O 

—t-*^-r<3Vit>-«-<^~ 

f ^ C iomagro á V . S . esta obra que de derecho le 

pertenece por habérsela dedicado su autor el L i 

cenciado D . Diego de Colmenares. Me l imito por 

tanto á manifestar á V . S . que me merece las 

mismas respetuosas consideraciones, cabiéndome el 

mas alto honor en que haya acogido con tanta be

nevolencia esta reimpresión, cuyo objeto es t ras 

mi t i r á la posteridad las glorias de esta noble y 

antiquísima Ciudad que V . S . tan dignamente pre

s ide , proponer á los habitantes de la P r o v i n c i a 

un modelo que imi tar en los hechos de sus mayo

res, y conservar la obra de un segoviano tan be

nemérito. 

(ú?a¿¿íz?<£/o SBaeza a au-zticez. 





x o r nías ingenios que se octipdran en escribir !a historia de 
Segovia jamás llegarian á eclipsar al cronista de esta no menos 
noble é ilustre que antiquísima cindad, pues su bistoria seria 
siempre ei límpido y fecundo manantial doride vendrían ábumo-
decer sus plumas; y es de presumir que por acomodarse al gus
to de un siglo, mas amante de esterioridades que de buen fondo, 
omitírian la publicación de todos ó h mayor parte de ios pre
ciosos documentos que contiene, formando un verdadero archivo 
provincial. La historia, pues, de Segovia y compendio de las his
torias de Castilla por el Sr. Colmenares nunca debe acabarse; y 
como la edición de su tiempo toca casi á su término, no he va
cilado en hacer una reimpresión, secundando los nobles deseos 
del pueblo segoviano y difiriendo á superiores indicaciones. 

Como los tiempos posteriores á la época en que escribió nues
tro historiador han sido tan abundantes de hechos históricos, y 
no ha fallado su tal cual descubrimiento arqueológico, he procu
rado recoger las especies que diseminadas se hallan en algunos 
historiadores y anticuarios relativas á esta ciudad, con las que 
he formado las ilustraciones puestas al fin de cada tomo; y que 
me he esmerado en compendiar io posible por no aumentar el 
precio de la obra que está en proporción de su volumen; por cu
ya razón y por la de ser mi principal intento lo inmediatamente 
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relativo á Segovia he omitido lo que pertenece á la historia ge
neral de España por mas que tenga alguna relación con la de 
esta ciudad. La reimpresión es sumamente exacta sin mas dife
rencia del original que la de orlogrnfia; pero aun esta no tiene 
lugar en los nombres propios y en las copias de documentos que 
se trascriben estrictamente hasta en los términos menos cultos, 
pero que indudablemente constan en los respectivos originales. 
La fundición que se ha empleado es elegante y uniforme, varian
do solo de tipos en aquellos lugares en que asi lo exigen el buen 
orden, y arte tipográfico; y un papel sino de tan bella presencia 
como el que usarse suele en el dia, pero de duración cual cor
responde á este género de escritos. 

Para poder hallar fácilmente las ilustraciones, se coloca la 
llamada próxitm al término ó periodo que se quiere ilustrar con 
el número dentro de un paréntesis, asi (1). Y para que leyen
do estas pueda procederse con igua! facilidad á buscar la parte 
sobre que recaen se citan el capítulo, párrafo y página en que 
se hallan. 

No sé si habré acertado en coducirme asi: de todos modos 
me cabe la satisfacción de ofrecer reunidos á los amantes de su 
patria y de las artes estos conocimientos á cuya vista tal vez 
se esciten algunos á coutinuar una historia por tantos títulos re-
comend&hle, 



C E N S U R A P O R E L O R D I N A R I O 
del Licenciado I). José de Aldana, canónigo en la 

Santa Iglesia de Segovia. 

i or comisión de los señores Dr . Francisco Triana Duran, y Dr , D. To
mas Serrano de Tapia, canónigos de esta santa Iglesia, provisores, y r i -
carios generales en ella, y su obispado, por los señores Dean y Cabildo 
sede vacante, he visto la historia que de nuestra patria, el Licenciado 
Diego de Colmenares, cura de la parroquial de S. Juan ha escrito: y con 
nueva atención he vuelto á admirar sus continuados y notorios estu
dios, lucida puntualidad y curiosa investigación, en que saca á dichosa 
lUí la dilatada y piadosa religión, antiquísima nobleza, y claros varone« 
de nuestra ciudad, que necesitada antes de lo que casi todas las de Es
paña gozan , puede ya dar invidia á muchas, y enmendar aquel veno, 
para su famoso hijo y erudito historiador: 

Tam bonus est civis, quam bonus historicus. 

Es diligentísima su averiguación hecha al examen de largas vigilias, 
y costosas comunicaciones, del manejo de ¡numerables bulas, privilegios 
y otros manuscritos, que dignamente merecen el cuidado con que las 
esperan y solicitan los noticiosos: el estilo terso y corriente, claro y con
ciso, no ambicioso ni embarazado, que con acérrima fidelidad nos propo
ne los olvidados siglos, restituyendo á nueva vida la memoria, y con 
ajustada narración de gloriosos ejemplos, sin contravenir á nuestra fé 
católica, instruye las mejores costumbres. Nada se descubre que las des
luzca, y se halla mucho que las ilustre; porque, sola historia pares ver-
bis res gestas representans ornnem complectitur util itatem: nam, eí ad 
honesta impellit: detestatur v i t i a : probos extoll i t, deprimit improbos: 
palabras, que por la ingenuidad de nuestro autor, quiero que sirvan á la 
aprobación de su l ibro, y á permitirme mas la ley de censor llegará á 
ser debido elogio. Este es mi parecer. E n Segovia á 2 de Setiembre de 
1G33 años,—Do?» José de Aldana. 



C E N S U R A 
DE D. TOMAS TAMÁYO DE BARGAS, 

Coronista mayor de S. M. en las Indias y en Caslílla, y su 
ministro en el Real Consejo de las órdenes. 

M. V. S. 

-iUa historia de la ciudad do Segovia, que V . A. ha sido servido que vea> 
sic ndo compendio tan ajustado de las de Castilla, que no hay acción dig
na d j memoria que en ella no se repita con nuevo decoro, es tan parti
cular que ninguna alabanza de antigüedad, prerrogativa de nobleza, ni 
gloria de lealtad falta á su intento. Cúmplese con lo propio sin ofensa de 
lo ageno: fratase lo ageno con <'Í mismo cuidado que lo propio. Todo 
tiene lo que es suyo, por la entereza de su autor á quien el amor de la 
patria no ha sacado de los términos de la verdad; ni el olvido de los es-
íranos ha podido descuidar para que, aun casualmente, pise los de la 
pasión. Lo verdadero ha aseverada como ta l , lo incierto ha dejado con 
su nota. La antigüedad le debe sus principios, rastreados aun en lo mas 
remoto de los escritores mas ciertos. Lo primero, que la curiosidad da 
los tiempos empezó á sacar de tinieblas, ha hallado aqui la mejor luz 
de sus progresos por el ¡nfatigabje afán con que está seguida la cronolo
gía , que es la mejor vist i de la historia. Lo mas cercano i\ nuestra noti
cia esta con tal advertencia tratado , que en lo mas sabido hay novedad; 
y en lo metijos claridad. F in límente de su patria , de España , y de to-̂  
dos es benemérito este diligentísimo escritor. De su patria , pues sabe 
por él la fundición de sus iglesias, triunfos de sus santos , vidas de sus 
prelados, proezas de sus caballeros, fama de sus escritores, religión y 
policía de sus ciudadanos. De nuestra nación, por haberla enriquecido 
con uní suma de sus. historias, escrita con verdad, y sin afectación. 
Be todos, por haber dado ejemplo de cómo se han de escribir historias 
de ciudades , en que tan sin rienda se suele pecar , afectando cada uno 
que la suya sea la primera con descrédito de las demás , acomulando 
las sucesiones, que muchos pretenden , en grave daño de la nobleza, y 
con riesgos aun en los mismos que son alabados. Aqui todo esto falta; el 
noble es tratido con verdad , el plebeyo con decencia. Kada se dice que 
no tenga apoyo en autor conocido , instrumento auténtico , ó testimonio 
íidedígno. De todo soy testigo ; pues no solo he leido esta historia con 
provecho > sino averiguándola con admiración de la puntualidad , y fatw 
ga con que esta trabajad». Por esto , y porque no contiene cosa que no 
sea muy coaforrae á nuestra santa fé " y á la doctrina de los PP . de 
la iglesia, mjrece el Licenciado Diego de Colmenares , su autor, que 
V . A. le honre con la licencia que pide, puraque á su ejemplo se ani
men otros a hacer semejantes servicios á nuestra nación. Asi lo siento, 
salvo etc. En Madrid á 19 do Sstiembre de 1638 afm.~i .>. Tqtnat 
Jamayo de Bargas, 



I>EDICATOSiIA D E L A U T O R 

Á SU PATRIA 

v^onsiderando, N o m u s i M A p a t r i a , cuan torpe y culpable sea 
ignorar las anligüedades y acciones de nuestros mayores; y que 
en esta consecuencia todas las ciudades de España habían escrito 
sus historias; y que V. S. no menos antigua, ni noble que la que 
mas, no había publicado las noticias de su antiquísimo principio 
y continuada nobleza, me resigné á este cuidado el año 1020, en 
treinta y cuatro de mi edad. Revolví los archivos generales y a l 
gunos particulares de nuestra ciudad y obispado: junté libros y 
papeles con mucho gaslo y diligencia, procurando con trabajo, 
perseverancia y desvelos suplir en algo la falta de mi suficiencia 
para empresa tan grande; y habiendo empleado en ella catorce 
años, aunque conocía cuan imperfecta estaba, recelando la corte
dad de la vida, y que tan ilustres noticias podían perecer, me 
resolví á publicarlas, presentándolas primero á V. S. en su con
sistorio, suplicando admitiese los buenos intentos de mi trabajo; 
y pues era historia suya, la favoreciese con su censura, asegu
rando sus conveniencias, y mi intento. 

Para ello nombró de su consistorio á los Sres. Belasco Ber -
mudez de Contreras, su Decano; D. Pedro Arias de Ilcrastigui; y 
J). Antonio de Aguílar y Zuazo: y de su ciudad, á los Sres. Don 
Tomas Serrano de Tapia, Canónigo en la Santa iglesia, y su fa 
briquero mayor; D. Rodrigo de fordesillas, caballero del hábito 
de Santiago; D. Diego Arias di' Contreras; y D. Diego de la Hoz 
Villafañe, que habiéndola visto dieron la censura siguiente: con 
que determiné imprimirla para gloria de nuestros antecesores, y 
ejemplo de los sucesores, causa final de las historias. Prospere 
Dios el estado de V. S. en tantas felicidades, como desea un hijo 
qu» tanto ha deseado servirla. 

LíCfüVCUDO D l ü f i O B E C o t M E . N A R K S . 





C E N S U R A P O R L A CUIDA ! ) D E SKÍ.OVIA. 

E n cumplimiento del mandato de V . S. hemos visto con atención la 
historia de nuestra patria, que el licenciado Diego de Colmenares hit 
presentado a V . S. , y nos ha parecido digna del ingenio , erudición y 
letras de su autor. Y sin duda era causa de justo sentimiento, que cor
riendo esta ciudad parejas en antigüedad y nobleza con las mas ilustres 
de España, y habiendo tenido tan lucidos sugetos en virtud, en armas, 
y todo género de letras, haya carecido tanto tiempo de alguno que sa
case á luz sus anales. Pero esta taita queda bien compensada con el feliz 
asunto de nuestro coronista, cuya diligencia y cuidado han sido tales en 
esta parte, que nos le pueden envidiar otras ciudades y naciones. Y no-
pedia menos desvelo historia de mas de tres mil y dozientos años, á que 
parece apenas bastaran fuerzas humanas, á no darse las manos por una 
parte el sumo trabajo y diligencia, y por otra el amor que un hijo de 
tales prendas debe á su patria; si bien no es ella sola aqui la interesada, 
sino toda Castilla por la precisa conexión que su historia tiene con la de 
esta ciudad, á causa de haber residido en ella tan largo tiempo con su 
corte los señores rayes de Castilla, y manado de aqui tantos decretos 
importantes de gobierno y guerra. En el ajustamiento de los tiempos ha 
sido raro, sin perdonar archivo, ni memoria que no haya revuelto; pero 
con tanto fruto, que ha descubierto no pequeños errores y descuidos en 
que han incurrido historiadores de estos reinos. Y para mayor satisfac
ción nuestra , hemos visto ocularmente los privilegios, cédulas reales y 
escrituras auténticas, á cuyas datas no puede replicarse. E l estilo es cla
ro , compendioso y grave , y con la diversidad de cosas que el preciso 
encadenamiento de los años ofrece, tiene la historia muy agradable va
riedad y hermosura; y va sembrada de documentos y avisos importan
tes , que es uno de los principales intentos que en ella se pretenden. Y 
asi nos parece digna de que V . S. la estime y reciba debajo de su pro
tección y amparo, para que sin dilación se dé á la estampa, premiando 
V . S. , como es justo, tan lucido trabajo para alentar al escritor a prose
guir otros escritos que tiene comenzados. Guarde Dios á V . S. con toda 
prosperidad. En Segovia á 27 de Otubre de 163S años.= B. Tomas 
Serrano de l 'apia. — D. Rodrigo de Torde$illas. = D. Diego Arias.— 
D. Diego d* la Hoz Yillafañe. 
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Tubal puebla á España (í).—Hércules fimJa á Segovia (-2).—Hispan fa
brica el puente (3). 

I. 

espues del general diluvio, y perpetuo cas
tigo de las gentes, con la confusión de las 
lenguas en la torre de Babel, el patriarca 

9 Tubal, hijo quinto de Jafed, por manda-
X do de su santo abuelo Noé, vino con las gen

tes de su lenguage caldeo á poblar esta región 
occidental, que por serlo nombran los hebreos 

Sepharad, los caldeos Spam{a,\os griegos Hesperia, 
y los latinos H ispan ia , de donde hoy se nombra E s -
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paría, de cuya etimología los que mas -disputan averi
guan menos en tanta distancia de siglos, y variedad 
de generaciones. Dícese que fundó Tubal al lado me
ridional del r io, nombrado hoy Tajo, sobre el gran 
occéano occidental, un pueblo que nombró Setubal, 
nombre (al parecer) compuesto en honor del santo 
Seth, su décimo abuelo, hijo de Adán, y progenitor 

^ e Cristo: y en memoria de su propio nombre, conti
nuado hasta hoy contra la fuerza de los siglos. Do 
allí atravesando la provincia entre norte y oriente, 

ren la ribera del rio que se llamó Hibero, hoy libro, 
:; hizo otras fundaciones, cuya memoria y nombres ha 
-confundido el tiempo. Y enseñados los descendientes 
pobladores en la religión , temor de Dios y gobierno 
político, murió en paz, sin saberse hasta hoy dónde, 

• ni que provincia alguna del mundo conserve me
moria, ó señal de su muerte ó sepulcro: sin que des
acredite esta constante tradición no hallarse los nom
bres de estos pueblos en escritores antiguos: pues ni 
lo escribieron todo; ni gozamos todo lo que escribie
ron: y en apoyo nuestro, los árabes nombran hasta 
hoy á Tubal nuestro patriarca Semtofaü. 

II. Sucedieron á este gran patriarca algunos re 
yes de su sangre: hasta que Crysaór-Geryon estran-
gero, con industria y valor tiranizó la provincia. Cu 
yos habitadores, olvidada la verdadera religión y 
gobierno, vivían como fieras; y como tales los trata
ba el tirano. Hasta que Osiris, nombrado en el texto 
«agrado del Génesis Mis ra im, hijo segundo de Can, 



y nieto de Noó, primer rey de Egipto, que de su 
nombre entonces se nombraba Misraim, viniendo á; 
España le venció, y dio muerte en la batalla campal 
primera que refieren nuestras memorias, dada en los 
campos de Tarifa. Volvió Osiris á Egipto, dejando 
el reino de España á los tres Geryones, hijos del: 
muerto: y tan conformes, que dieron ocasión á la fá^ 
bula del Geryon con tres cabezas. Los cuales resen
tidos de la muerte de su padre trataron la de Osiris 
con Tyfon su hermano , que ambicioso y traidor la 
ejecutó. 

111. Supo el caso en la Citia (donde reinaba) Orón 
Libio su hijo tercero, nombrado en el Génesis Laahim 
biznieto de Noé, y sobrino segundo de Tubal. A l 
cual sus valientes hazañas dieron renombre de. Hér^-
cules: nombre egipcio, y misterioso que después usur
paron muchos valientes capitanes de diversas nacio
nes. Pero este gran egipcio es el Hércules celebrado 
en las memorias, y grandezas de España, y fundador 
de nuestra Segovia ( i), como presto veremos. E l cual 
sabiendo la muerte de su padre, llegó á Egipto: de 
donde muerto su alevoso tio, dejando por virrey á 
Amasis, vino á España, y dando muerte á los tres 
hermanos, señoreó la provincia, reduciendo sus bár
baros habitadores á política urbanidad; y fundando 
muchas ciudades en sitios fuertes. Las principales 
fueron Cádiz, Sevilla, Toledo, Avila, y nuestra Sego
via. Cuyo sitio-está casi en medio de España, en cua
renta y un grados y medio de elevación al norte, y tre~ 



ce de longitud al oriente, según el meridiano fijo de 
Tolomeo (5), aonqoe en este hay mucha variedad. A 
la parte occidental de unas montañas, brazos de los 
Pireneos de Cantabria, que corriendo de norte á me
diodía fueron nombrados de los romanos, montes gar-
pentanos, por dividir aquellos pueblos de los arevacos 
y de nuestros castellanos, hoy Sierras déla Foenfria, 
y Guadarrama, que dividen nuestra Castilla Vieja de 
la Nueva. 

IV. Una legua pues al poniente de la falda de 
estas montañas entre dos profundos valles, se levan
ta una peña de trescientos pasos de altura, y cuatro 
mil de cerco en su corona: en forma de galera la po
pa al oriente, y la proa al poniente. Estos pasos son 
ios comunes, que los latinos llaman Gresus. E l pr i
mero, de tres pies , y los siguientes de dos: cada pie 
diez y seis dedos: cada dedo cuatro granos de ce
bada por lo ancho: medidas, que usaremos en nues
tra historia por mas ajustadas á la naturaleza huma
na. E l valle, y lado setentrional de esta peña riega el 
rio que los antiguos nombraron Areva (6), y dio nom
bre á los celebrados pueblos arevacos, como dice P l i -
nio (1. 3 c. 3). Hoy su nombre es Eresma, correspon
diendo en algo al antiguo: y naciendo de dos fuentes 
en la frente occidental de estas montañas, pasa por 
nuestra ciudad á la villa de Coca , antigua Cauca. E l 
valle, y lado meridional riega un arroyo que nuestros 
ciudadanos nombran Clamores. Este fortísimo sitio, 
que la naturaleza formó inespugnable , escogió Hér-



cules, nuestro fundador, para una ciudad, propugná
culo entonces de lo mejor de España (7). L a cual 
desde estos principios (según entendemos) se nombró 
Segovu: acaso del antiquísimo vocablo B r i g a , que 
significa junta de gente (8). Y no obsta que Briga se 
escriba con B y Segovu con V según inscripciones 
romanas, pues el uso que varía la significación de 
los vocablos, pudo variar con mas facilidad las le 
tras como se vé en muchas dicciones. 

V . L a noticia de esta fundación se ha continuado 
en escritores de autoridad, y en la tradición constante 
de nuestros ciudadanos, reforzada con monumentos 
y fábricas, que hasta hoy permanecen. Estas son una 
gran casa, ó fortaleza al costado setentrional de la 
ciudad, que se nombró casa de Hércules, por funda
ción suya, hasta los años 1513 del nacimiento de Je
sucristo , que entrando á habitarla monjas dominicas 
(como diremos aquel año) comenzó á nombrarse San
to Domingo el Real, como hoy se nombra. Donde en 
una escalera en la pared maestra de una fortísima tor
re se ve una estatua de Hércules sobre un puerco 
montes. Es demás que medio relieve: y de piedra muy 
dura, que llamamos cárdena por su color. Está tron
cada la maza, desbezada la bestia, y gastados los 
perfiles de toda la escultura, señal de su mucha anti
güedad en tan dura materia. Cuando faltaran la auto
ridad de escritores, y la tradición de las edades, bas
taba solo este monumento para asegurar que nues
tra Segovia fue fundación de Hércules egipcio (9). 



y entre cuantas ciudades de España se glorían de 
ser fundadas por este gran príncipe; ninguna nos 
muestra comprobación tan auténtica, en la cual está 
relumbrando la mística religión de Egipto, sobre que 
los griegos inventaron después tanta máquina de fá
bulas. 

V I . En lo profundo de esta figura discurrirán los 
mitológicos, pues es cierto, que el tercero de los tra
bajos, ó (por mejor decir) victorias de Hércules, fué 
la muerte del puerco Erimanteo. Siendo entre los 
egipcios tan inmundo y aborrecible este animal, que 
Horo-Apolo (i. 2), antiquísimo escritor de sus cere
monias y escrituras sagradas, que nombraron geroglí-
íicos, dijo, tratando de este animal: queriendo demos
trar un hombre pernicioso y pestilente, pintan un 
puerco, por ser tal la naturaleza de esta bestia. Y 
Herodoto (1. 2 c. 27) advertido historiador de Egipto, 
dijo: los egipcios tienen al puerco por animal tan su
cio, que si alguno, aun de paso, le toca,^d punto va 
á lavarse al r io. Y prosigue refiriendo qu^entre aque
lla gente era cosa tan infame criar, ó guardar puer
cos, que á los que tal hacían no les era lícito casar 
sino con los de su mismo empleo, ni entrar en los 
templos; á cuyas puertas había guardas, para que ni 
ellos, ni los animales entrasen, como advirtió nuestro 
poeta español Silio Itálico (1. 3 v. 22) hablando del 
templo que en Cádiz se erigió á nuestro Hércules. 

VII. Mucho pudiéramos dilatar este discurso, si 
la historia permitiera semejantes episodios, y e ru-



(liciones. Cierto es que la estálua se levantó con gran 
motivo, cuya distinta noticia esconde el tiempo á 
nuestra patria, ó la guarda para mas dichosa pluma 
que la nuestra. También se tienen por monumentos 
de este príncipe un toro, que hoy permanece en la 
calle cpie llamamos Rea l , imagen acaso de Apis, 
ídolo principal de Egipto, adorado de aquellas gen
tes en figura de toro (10). Y de paso advertimos, que 
cuantos monumentos de estos se ven en Coca, Avila, 
Salamanca, y otras partes de esta comarca, son to
ros ; y en nuestra Ciudad se vé este toro, y dos 
puercos, sin el que está á los pies de la estatua: uno 
que está treinta pasos del toro en la misma calle (11): 
y otro cuya media parte posterior se ve entre el Hos
pital de la Misericordia, y la iglesia de S. Antón (12). 

V l l í . Fabricó asi mismo nuestro fundador la for
taleza que hoy llamamos Alcázar (13), en la punía 
occidental de la ciudad, en cuyo profundo asiento se 
juntan los rios Eresma, y Clamores (14-): y á la parte 
oriental de la ciudad, sobre la puerta nombrada hoy 
de San Juan, otra fortaleza que ahora es casa princi
pal del linage de los Cáceres (15). Habiendo Hércules 
fundado nuestra ciudad en su primera venida á Espa
ña (como entendemos) fué por los años de la crea
ción del mundo 2250, y después del diluvio 592, y 
antes del nacimiento de Jesucristo redentor del mun
do 1106, en tiempo que el patriarca José con su 
padre, hermanos y familia asentaba vivienda en Egip
to (16)' habiéndola sustentado en la hambre de los 



siete afíos, remando en ella Osiris Faraón (17), padre 
de nuestro Hércules. E l cual determinando pasar á 
Italia á castigar las tiranías de los hijos de Lestri-
gon, dejó por rey de España á Híspalo, ó Hispano, 
que algunos escritores modernos hacen diversos, 
siendo uno. 

IX . Atribuyen á este rey la población y prime
ra cerca de nuestra ciudad (18), habiéndola dejado 
Hércules en forma de presidio con las tres fábricas 
referidas, y consiguientemente le atribuyen la fábri
ca admirable del Puente, ó Acueducto, que nuestros 
antiguos segovianos en escrituras y memorias llama
ban Puente seca. No ignoramos la diversidad de 
opiniones que hay sobre quien haya sido autor de 
tan admirable fábrica, que en grandeza y anti
güedad iguala las muy celebradas del orbe, y en 
duración las excede, pues cuando de aquellas vive 
el nombre solo, ésta contra la fuerza de tantos 
siglos permanece en su ser primero. Algunos au
tores de buen nombre dicen que Hércules necesa
riamente hubo de fabricar el Puente si fundó la 
ciudad, pues sin ella no podia sustentarse: y es 
verdad, que en manuscritos de doscientos años de 
antigüedad hemos leido, que en los huecos, ó nichos 
del pilar mas alto que llaman del Azoguejo , donde 
hoy están las imágenes de Ntra. Señora , y San Se
bastian puestas alli año 1520 (como entonces dire
mos c. 37 %. 5), estaban antes estatuas, ó insignias 
de Hércules: de donde nació la fama popular, de 
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que Hércules hizo la Puente: y cierto es que en 
aquellos nichos hubo antes estatuas ; que si los pa
sados , cuando las quitaron, pusieran (como debían) 
memoria de lo que quitaban, sirviera de luz á nues
tras tinieblas. 

X . Pero Don Rodrigo Ximenez , arzobispo de 
Toledo , primer historiador en autoridad y tiempo de 
la España moderna (lib. 1 c. 7); la historia general 
de España, compuesta por orden del rey Don Alonso 
(p. 1.a c. 9); el Tostado sobre Eusebio (p. 2 c. 25); 
D. Alonso de Cartagena, deán de nuestra iglesia, y 
obispo de Burgos en su anacephaleosis, ó recapitu
lación de los reyes de España (cap. 3) ; Mossen 
Diego de Valera, coronista de la reina católica Do-
fía Isabel (part. 2 c. 3), afirman que Hispan hizo 
esta fábrica , y parece convenir en ello Florian de 
Ocampo lib. i . cap 17. y García de Loaysa en los 
concilios toledanos, pag. 92. y pudo Hispan poner 
estatuas en memoria y honor de Hércules, que (se
gún dicen) era su tio , ó suegro: y en fin le dejó el 
reino de España. 

X I . Otros llevados del aplauso y grandeza roma
na quieren que su autor haya sido alguno de sus em
peradores , particularmente Trajano : y esta opinión 
sigue el doctísimo Mariana (lib. i . c. 9). Mas cierto 
que después de haber procurado con toda libertad ch 
alecto, y diligencia de averiguación, hallamos que 
ninguna de las conjeturas es menos cierta , que ser 
fábrica romana. Lo primero, porque es sin orden al -

Tomo I. 4 
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guna dórica, jónipa, corintia, loscana ni compuesta, 
á que se reduce toda la arquitectura griega y roma
na ; antes es una obra sin orden conocido ; pero 
tan bien ordenada y ejecutada , que destas y otras 
semejantes pudieron aprender , y sin duda apren
dieron griegos y romanos. Pues las celebradas pirá
mides de Egipto antecedieron muchos años á las re
públicas griega y romana: y de sus descripciones 
se conoce mucha semejanza con la fábrica desta 
puente, en trabazón, y grandeza de piedras y s i 
llares. Algunas de las cuales (si creemos á Flavio 
Josefo en sus antigüedades judaicas lib. 2. c. 5), 
fabricaron los reyes de Egipto con trabajo de los h i 
jos de Israel, después que Hispan fabricó nuestra 
Puente. Lo segundo, porque fábrica tan suntuosa 
está sin inscripción, ni letra alguna, de que los 
romanos fueron tan cuidadosos en cuantas fábricas 
hicieron, y mas que todos Trajano, á quien con ver
dad (aunque con emulación) llamó Constantino Mag
no (Amiano Marcelino lib. 2 7 . = Aurelio Yictor in 
Constantino) yerba parietaria; pues apenas dejó pared 
de fábrica suya sin inscripción de su nombre. Buen 
testigo deste cuidado es en España la puente nom
brada hoy de Alcántara, sobre el Tajo, con seis arcos, 
y siete inscripciones, y en ellas repetido muchas ve
ces el nombre de Trajano; habiéndose fabricado á 
costa de los provinciales, y comenzándose mucho 
antes de su imperio. Demás, que Dioncasio, ensal
zador de las obras de Trajano, no hizo memoria 
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desta. Y cierto que siendo Trajano compatriola nues
tro, como probaremos por los años 100 de Cristo,, 
quisiéramos no contradecir este honor, si la verdad 
historial lo permitiera. Lo tercero, porque los roma
nos, por domar los bríos españoles, bajaron nuestra 
ciudad (como otras muchas) al valle del rio Eresma 
como advertiremos en muchas ocasiones. Y bajando 
la ciudad, no era necesaria la Puente. Y aunque a l 
gunos sospechan que en tres hiladas de sillares, que 
se ven sobre el orden primero debajo de los nichos 
habla letras en cartelas en unas asas de hierro, que 
hoy se muestran, es mayor comprobación de que 
no fuesen romanas: pues la forma general de sus ins
cripciones es de letras sinceladas en la misma piedra, 
sin que en parte alguna se hallen de otra forma. Y. 
la inscripción que refieren Ambrosio de Morales (lib. 
9 c. 12), y Adolfo Ocon (pag. 29) , de que Licinio. 
Larcio hiciese esta fábrica, el mismo Morales y cuan
tos después han escrito la tienen por fingida, sin ha
llarse en nuestra ciudad, noticia ni. rastro de tal ins
cripción. Y no olvidara Plinio escribir cosa tan grande 
habiendo estado en España con el mismo Licinio Lar
cio de quien fué muy amigo. Lo cuarto, porque se 
muestra aun mas gastada que la estatua de Hér
cules, siendo de la misma piedra, argumento no fla
co, de que no es mas moderna (19). 

XI I . Nace en la falda occidental de la montaña, 
(tres leguas de nuestra ciudad) de muchas fuentes 
un riachuelo, nombrado por su calidad Riofrio., 
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Desle se escota una liila real de agua; esía es mcílida 
ó cantidad de una cuarta en alto, y dos de ancho, 
grueso común del cuerpo de un hombre, que guia
da por una acequia ó caz descubierto (por negli
gencia de nuestros ciudadanos) llega á quinientos 
pasos de la ciudad, donde recibida para desarenar
se en una gran arca de piedra, cerrada y cubierta 
corre de norte á mediodia encañada sobre el primer 
arco de la Puente, que por alli tiene de alto con el 
canal cinco varas y dos tercias que hacen 17 pies 
(ya dejamos advertida la medida de estos pies %. 
A), y continuando en un orden setenta y cinco arcos 
basta el convento de San Francisco, donde tiene de 
alto 39 pies, hace una vuelta ó recodo; y endere
zándose de oriente á poniente comienzan dos órde
nes de arcos que, atravesando el valle poblado de 
casas y edificios con la placeta que con nombre 
arábigo (20) se nombra Azoguejo, donde toda la a l 
tura de Puente y canal es de 3 i varas, que son 
102 pies, entra la agua por entre las almenas de 
los muros, altura increible. Y hendiendo la ciudad 
de oriente á poniente por un canal cubierto de bó
veda casi capaz por algunas partes de un hombre in
hiesto para guiar los repartimientos á caños públ i
cos , pozos ó algibes de conventos, y casas parti
culares , llega al Alcázar, que (como dijimos §. 8) 
está á la punta occidental de la ciudad. 

X l l l . Esta máquina, que consta de ciento c in
cuenta y nueve arcos, y los mas de tanta altura 
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que sobre tejados de casas, y edificios (21) de a cua
tro, y á cinco suelos yuela todo el orden segundo 
de los arcos, y aun mucha parte del primero , con 
admiración agradable de quien la mira ; es toda de 
sillares de piedra cárdena, sin forja, ni ripio alguno: 
de modo que no seria difícil contar cuantas piedras, 
ó sillares tiene máquina tan grande: porque todas 
hacen cara, ó muestran frente , con tan buen corte, 
asiento y trabazón, que no hubo menester forja de 
cal , ni betún ; travesando los sillares con mucha 
maestría; aunque mirado con advertencia muestran 
tener plomo por lechada (22): y sin duda las debelas 
de los arcos están barreadas de hierro, como escriben 
Niceforo Calixto (lib. 12 c. 26), y la Tripartida, que 
estaba el gran templo de Serapis en Alejandría de 
Egipto (23); fábrica del mismo tiempo, y acaso de 
los mismos autores que la nuestra. Y admira el ver 
tanta igualdad y medida en piedras tan grandes, sin 
mas labor que como las cuadraron á picón. Los p i 
lares que sustentan tanta máquina, tienen por las 
frentes á 8 pies de grueso , y por los lados inte
riores á 11 pies: haciendo atrechos las diminucio
nes necesarias con fajas, y cornijamentos; cuyas 
molduras ha gastado el tiempo , desbezando filetes 
y boceles; muestra evidente de mas antigüedad que 
los romanos, cuya ostentación cuidadosa no deja
ra acción tan grande sin mucha seguridad de su 
nombre. 
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Gran seca de España.—Restauración de Segovia.—Entrada de los carta
gineses.—Señorío de los romanos. 

efunto Hispan (ó Híspalo) volvió Hér-
-¿y cules á España donde murió y fué se

pultado (24 ) , nombrando rey á Héspero, al cual 
desposeyó Atlante su hermano, que dejó el reino 
á Sículo su hijo; y este á sus descendientes, hoy 
no conocidos: hasta que concluida la guerra, y ciu
dad de Troya ( 2 5 ) , Ulises, Teucro y Diome-
des , capitanes griegos, aportaron á España: y sa
liendo por el estrecho de Gibraltar al gran occéano, 
costeando al norte, fundaron en aquellas marinas oc
cidentales á Lisboa, Pontevedra, y Tuy. Cerca de es
tos tiempos reinaba en España, ó parte de ella, Gár-
goris, famoso por haber sido el primero que usó de 
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la miel y de la cera, beneficiando los enjambres. 
Asi lo escribe Justino (lib. 44.), refiriendo que ha
biéndole nacido un nieto de una hija sin marido, man
dó echarle en los montes donde una fiera le dio leche, 
y, después á unos perros hambrientos, que le guarda
ron; y de alli en el mar, cuyas olas le sacaron á la ori
l la, donde últimamente acabó de criarle una cierva; 
causa de salir tan ligero y montaraz, que molestaba 
las campañas, y pueblos con robos y muertes: hasta 
que cogido en unos lazos fue presentado al rey su 
abuelo , que inducido del impulso natural, y de las 
señales del mancebo, le reconoció nieto, y nombró 
sucesor del reino. En cuyo buen gobierno fue tan 
admirable como en la crianza, que no en valde suce
den los prodigios. 

II. A este rey (como escribe Justino) sucedie
ron por muchos siglos sus descendientes, de cuyos 
nombres, y gobierno pereció la noticia. Solo refie
ren algunos de nuestros historiadores (sin hallarse en 
autor griego, ni latino) que por estos tiempos suce
dió en España una sequedad tan espantosa, que no 
llovió en 26 años. De cuya relación algunos han rao-
fado sin advertir, que puede Dios castigar las culpas 
de los hombres con falta de agua en semejante se
quedad, como con sobra en el diluvio. Despobló es
ta sequedad la provincia, huyendo los pobres y mu
riendo los ricos en la confianza de su opulencia. Re 
ducida á su natural temperamento la provincia., vol
vieron á ella los huidos, acompañados de las nació-
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nes que los habían amparado. Y entre otros los cel
tas (hoy franceses) entraron en la Iberia: donde 
fundaron á Segobriga (hoy Segorve). Y después de 
algunos años, con nombre común de celtiberos, co
mo dicen Lucano (lib. 4-. v. 9), y Silio (lib. 3. v. 
34.0), penetrando á lo interior de España, reedifica
ron nuestra ciudad, nombrándola, como escriben 
Florian de Ocampo (lib. 2. c. 10), y Pedro Antonio 
Beuter (lib. l e . 10), Segobriga, en memoria déla 
que dejaban en Iberia. Y si fué este el origen del 
nombre de Segovia ignoramos el que tuvo antes. Esta 
venida de los celtiberos fué por el mismo tiempo 
que Rómulo, y Remo daban aumento y nuevo nom
bre también á Roma, por los años del mundo 3202: 
y antes que Jesucristo naciese 752 (26). 

III. A la abundancia de frutos y metales de 
España acudieron muchas naciones: y los de Tyro y 
Sidon se apoderaron de Cádiz, y parte de lo que se 
nombra Andalucía: y los antiguos nombraron Cam
pos Elysios, habitación de los bienaventurados por 
sus delicias. Cuyos naturales para defenderse de los 
estrangeros, hicieron rey á Argantonio, famoso por 
su mucho valor, y larga edad; pues hay quien es
criba que vivió 300 años (Silio Itálico 1. 3). Por es
te tiempo Nabucdonosor (ó Nabucad-Nezer) empera
dor de Babilonia, habiendo destruido á Jerusalen, 
asolado el templo de Salomón, y cautivado á su rey 
Sedequias, puso cerco á la ciudad de Tyro, que 
apretada pidió socorro á los de Cádiz, descendien-
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tos suyos. Eslos con muchos ospafiolos parlierou 
ó socorrerla; con quo el babilonio despechado alzó 
el cerco , y fué á Egipto, y de allí á África; de don
de se dice yíuo á España á rengarse de la ayuda 
que habia dado á Tiro. Tomó algunos puertos, y de
jó en la provincia muchas gentes de las naciones 
de su ejército; caldeos, persas,, y judíos. Su veni
da á España escriben autores de crédito , Josefo 
(lib. 10 cap. 11) , y Estrabon (lib. 15 al princi
pio.) por autoridad de Megástenes; y Plinio (lib. 3 
cap. 1.) por autoridad de Marco Varron dice, que 
vinieron persas, fénicos, y africanos. Nuestros histo
riadores añaden, que la ocasión fue vengarse de los 
gaditanos: ó sería esto, ó ansia de querer estender su 
imperio y nombre, común ambición de los reyes. 

IV. Defunto Argantonio, los españoles maltraía-
dos publicaron guerra á los estrangeros fenicios, ya 
señores de Cádiz, que apretados llamaron en su fa
vor otros fenicios compatriotas suyos , que con su 
reina Dido , pocos años antes habían fundado en la 
marina de África la celebrada ciudad de Cartago, 
poderosa ya por mar y tierra. Estos cartagineses 
acudieron á favorecerlos; y con industria y fuerza se 
alzaron con todo señoreando muchos pueblos de 
aquellas marinas. Para cuyo gobierno enviaron go
bernadores á tiempos; y entre ellos á Himilcon, y Ha-
non, hermanos, famosos por sus navegaciones, y des
cubrimientos; Himilcon al norte, y Hanon al medio
día. Y después á Amilcar, llamado el Gran le. Á qmcíi 
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sucedió su yerno Hasdmbal, fundador de Cartagena. 
Y á este el bravo Aníbal, que en los principios de 
su gobierno conquistó desde Cartagena á las monta
ñas, que (como dijimos) hacen frente oriental á nues
tra Segovia: porque no consta haber pasado las ar
mas cartaginesas á nuestra ciudad, que por aquellos 
siglos se gobernaba en la forma que Hércules, y 
Hispan la pusieron. 

V . Deseoso Anibal de romper guerra con los ro
manos, para eternizar su nombre, destruyó á Sagun-
to, ciudad confederada con Roma, Y el afío siguien
te, atravesando á Francia, entró en Italia con 100000 
combatientes, triunfando de los romanos en tan-
las victorias, que los redujo á punto de desamparar 
aquella ciudad , que destinaba el cielo para cabeza 
del mundo. Determinó el senado romano, que para 
embarazar los brios, y fuerzas del enemigo cartagi
nés , pasase con ejército á España primero Neyo 
Cipion Caluo ; y después Publio Cornelio Cipion su 
hermano mayor. Asi las dos repúblicas, romana y 
cartaginesa, molestaban el mundo por señorearle. Y 
nuestra España , pretendida ansiosamente de ambas 
señorías por el valor de sus naturales , y riqueza de 
sus minas^ padecía los estragos de la guerra. L a 
parte , y ejército cartaginés gobernaba Hasdrubal 
Barcino, segundo hermano de Anibal; que vencido 
de los Cipiones, vinieron en su socorro con gente y 
pertrechos Magon su hermano, y Hasdrubal Gisgón, 
y dltimamente Masinisa; su yerno; todos valientes 



= 19 = 
capitanes. Lo principal de la guerra se hacia con los. 
mismos españoles, que engañados ya del interés, ya 
de la cautela de ambas naciones, derramaban su san
gre para cautivar su libertad. Muchas fueron las tot-
tas que los dos hermanos dieron á los cartagineses; 
mas en íin murieron á sus manos ambos en menos de 
un mes: asi es varia la fortuna de la guerra. 

V L Tan amedrentada quedó liorna, que no ha
llaba quien quisiese encargarse de la guerra de Es 
paña , hasta que Publio Cipion , hijo de Cornelio r 
mancebo de 24 años con 10000 infantes, y 1000 
caballos vino á España ; y recogiendo los huidos, 
cercó , y ganó á Cartagena ; acreditado principio 
de sus grandes hazañas. Pues en cinco años , des
truidos los cartagineses, los desarraigó de la pro\in-
cia que hablan poseído 300 años : y fundada Itálica,, 
volviendo á Roma de 29 , el senado le negó el 
triunfo mayor, por no dejar lo conquistado en forma 
de provincia , ó por no haber tenido los cargos re
quisitos de cónsul, ó procónsul, ó (lo que es mas 
cierto ) por envidia. Pero concedióle la ovación, 
aplauso menor que el triunfo , solo en entrar á 
caballo , y no en carro , y llevar corona de arra
yan , y no de laurel: siendo este el primer trofeo 
que Roma vio de España: cuyos naturales conocie
ron su cautiverio después de perdida la libertad. Y 
aunque Indibi l , y Mándenlo, valientes hermanos es
pañoles, viendo fuera á Cipion, procuraron redimir 
la patria con 30000 infantes , y 4000 caballos. 
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mnrieron á manos de Léntulo , y Acidino capi
tanes romanos. Cuyo senado determinó dividir á Es
paña , para sujetarla, y gobernarla mejor , en dos 
proyincias pretorias. Estas eran España citerior, que 
contenia desde los montes pyrineos hasta los montes 
carpentanos, que (como dejamos dicho) atraviesan 
casi á España, dejando una legua al poniente a nues
tra ciudad; y España ulterior , que contenia desde 
estos montes al mar occéano : de modo que nuestra 
Sego\'ia era de los pueblos mas orientales de la Es 
paña ulterior. 

VIL Conforme á este repartimiento, que vanán
dose después causó mucha confusión en la topogra
fía de España, año 190 antes del nacimiento de 
Cristo , Cayo Flaminio , pretor de la citerior, con
quistó á Butrago , pueblo en la falda oriental de 
los mismos montes carpentanos, cuya cumbre se 
nombra hoy puerto de Butrago , y Soraosierra. Esta 
conquista refiere Tito Livio en la década 4. l ib. 
5. C. Flaminius oppidum Litabrum munitum, opu-
lentumque, vineis expugnavit: et nobilem Regulum 
corrihilonem vivum cepit. Las pocas señas que Livio 
da del suceso, del pueblo, y del rey, cuyos nombres 
en ninguna otra parte , ni autor de aquellos tiempos 
se hallan , ahuyentó á nuestros historiadores desta 
memoria. Solo el cuidadoso Ambrosio de Morales la 
refirió asi (lib. 7. cap. 13): Flaminio por recobrar 
algo de la repnlacion que el año antes habia perdido, 
comhalió reciamente f y tomó por fuerza una ciudad 
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fuerte j y r i c a , llamada Litábro, y cautivó en ella á 
un señor principal llamado Corribilon. Y n i del, 
n i de la ciudad no se puede tener mas noticia. 
Hasta aquí Morales. Pero cierto es que el pueblo 
que los latinos nombraron Litabro, y los godos des
pués Britablo, es el mismo que hoy se nombra Bu-
trago. Y L m o se ba de leer como aqui ya puntua
do. No entendiendo que el pueblo fuese opulento de 
fifias, como algunos han leido; sino que Flaminio le 
combatió con los instrumentos, ó máquinas , que los 
latinos nombraban vincas, y describe Vegecio en su 
arte militar (lib. 4% cap. 15); con los cuales escri
be Cicerón (lib. 15. epist. 4) á su amigo Catón ha 
ber combatido una ciudad de oriente. 

V I H . Muy cerca de nuestra ciudad andaban 
por estos dias ambos gobernadores y ejércitos roma
nos: pues prosigue Livio (decad. l l lib. 1), que tam
bién Marco Fidvio procónsul venció en dos batallas 
dos ejércitos españoles, y tomó por combate dos pue
blos , nombrados uno Vescelia, y otro Balón; y 
muchos castillos: y otros que se entregaron de vo
luntad. Quiere Juliano, arcipreste de Santa Justa en 
Toledo , autor que escribió por los años de 1150 de 
Cristo, eu los adversarios, (n.0221) que Vesce
l ia sea Yzeda, y Halón Aillon, con las señas des-
le suceso: y entendemos que es asi. Considerando 
que en tantas guerras desta comarca no se nombra 
Segovia, sentimos la falta lastimosa de los libros 
que se perdieron de Lrvio: pues los que gozamos 
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no pasan de los anos 170 antes de Cristo, en que va 
nuestra historia. Si bien Apiano Alejandrino, escri
tor griego por los años 180 de Cristo, como del se 
colige en el libro de las guerras siriacas, escribió un 
libro de guerras de España. Y el original griego 
maltratado, y sin este libro de las guerras españolas, 
se halló por los años 1450 entre los manuscritos 
griegos, que á la gran librería de los Medicis de 
Florencia trajo el docto Juan Lascáris. Y después 
se trajo de Constantinopla con este libro de las 
guerras de España, por diligencia del docto espa
ñol Don Diego Hurtado de Mendoza, siendo em
bajador de Venecia. Deste autor nos valdremos p a 
ra las noticias de nuestras cosas, con advertencia 
de que está depravado, particularmente en nombres 
de pueblos, y números de sus distancias (27). O 
sea poca noticia del autor, que en Egipto escribió 
las cosas de España: ó mucho descuido de los es
cribientes, que después le trasladaron. 

IX . Refiere pues (Apian. alej. l ib. de bellis his-
paniens.) que los ciudadanos de Segeda, ciudad 
grande, puesta en los pueblos que nombra belos, 
confederada con algunos comarcanos, reparaba sus 
muros, que tenían de cerco A0 estadios. E l sena
do romano, receloso de la fortificación, mandó que 
cesase el reparo de los muros; pagasen el tribu
to capitulado, y con sus armas acudiesen á ser
vir en el ejército romano. Todo conforme á unas 
capitulaciones asentadas antes con Sempronio Gra-
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co. Replicaban los segedanos, que por las capi
tulaciones se prohibía levantar nuevos muros, mas 
no reparar los mal tratados, como ellos hacian; y 
que el tributo y servicio estaban ya remitidos por el 
senado. E l cual usando del poder, mas que de la 
justicia, de que tanto blasonaba solo en palabras, 
respondió, que las capitulaciones y privilegios, solo 
duraban lo que el senado queria. Y denunció la 
guerra. Pasaba esto al fin del año 600 de la funda
ción de Roma, que son 152 antes de Cristo. Y sa 
liendo cónsules el dia 1.° del año siguiente Quin
to Fulvio Nobilior, y Tito Anio Lusco, se mandó 
que desde luego usasen el oficio , por la instan
cia desta guerra (como advirtió Casiodoro cronic.) 
contra el orden común de que los cónsules, aunque 
electos dia 1.° de Enero, no usaban insignias, ni 
potestad hasta 15 de Marzo. Mandando juntamente, 
que el nuevo cónsul Quinto Fulvio con ejército con
sular de 30000 combatientes partiese contra los se
gedanos. 

X . Estos ofendidos de la tiranía romana , viendo 
por acabar el reparo y fortificación de sus muros, 
con mugeres, hijos y hacienda se acogieron á los 
áraseos (parecen los de Aranda de Duero); y e l i 
giendo por su capitán á Caro, valiente segoviano, 
en 29 de Agosto, día en que los romanos cele
braban fiestas á Vulcano, sabiendo que ei cónsul 
se acercaba salió á campaña con su gente. Y con 
prudente juicio emboscó 20000 peones, y 5000 ca -
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ballos, que pasando el ejército romano, carga
ron sobre e l ; y aunque resistió con brio, mata
ron 6000, poniendo los demás en huida. Pero s i 
guiendo los segedanos el alcance con poca discipli
na , dio sobre ellos la caballería romana que venia 
en guarda del bagage; y matando en los primeros 
ímpetus al general Caro, que animoso quiso rom
perlos con otros 6000 segedanos j que cayeron jun
to á é l , se renovó la batalla , hasta que los despar
tió la noche; quedando ambas naciones tan ame
drentadas j que de alli adelante solo peleaban cuando 
no podian menos. 

X I . Asi refiere Apiano este suceso , nombrando 
Segeda esta ciudad, que Lucio Floro (28) nombra 
Segida. Y Apiano dice que estaba en los pueblos 
belos, de los cuales ningún cosmógrafo antiguo ni 
moderno ha hecho memoria. Ni Tolomeo la hizo de 
pueblos belos, ni de ciudad de Segeda. Estrabon ce
lebrado cosmógrafo, y que leyó á Posidonio, á T i -
móstenes, á Asclepiades Myrleano, y á Eratóslenes, 
célebres escritores de la antigüedad de España, dijo 
(lib. 3): en los Árevacos está la ciudad de Segeda, y 
Falencia. Y esta postrera cuantos han escrito la po
nen en los Vaceos. De aqui se conocerá ( como de
jamos advertido ) cuan confusa está la topografía 
antigua de España. Quiera Dios que la presente no 
lo quede para los venideros, por insuficiencia de los 
que escribimos. Cierto siempre sentimos la falta de 
Tito Livio; pero mucho mas en esta ocasión. Plinio 
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(líb. 3 c. 1) puso una Segeda augurina entre el 
rio Belis (hoy Guadalquivir) y el mar occéano; y 
otra Segeda, restituía Ju l ia , que Florian de Ocam-
po (lib. 2 c. 10.) pone junto á Cáceres, villa de Ja 
provincia que hoy se nombra Estremadura. Mas nin
guno destos autores habla desta guerra. Beuter (lib. 
1. c. 21.) , y Garibai (lib. 6. c. 11.) , dando rienda 
al aprieto, escribieron que esta Segeda de junto á 
Cáceres es la referida en Apiano. Y que de tan lejos 
se recogieron á Numancia (distante mas de 80 leguas 
de tierra muy fragosa). Ambrosio de Morales mas 
atento á la topografía, dijo por mayor (lib. 7, c. 34.), 
que estaba cerca de Osma ; y Juan de Mariana (lib. 
3. c. 6 . ) , que acaso era la misma, Osma. Siendo 
caso cierto, que entonces se nombró Vxama, y que 
nunca se nombró Segeda. 

XI I . En tanta confusión de autores osamos dudar 
si en Lucio Floro, ó Apiano está errado el nombre 
de Segeda por Segovia ; error con muchos ejemplos 
en todos los escritores de aquel tiempo , por equivo
cación de los autores ó los escribientes. Y cierto la 
medida que Apiano dá á Segeda de 40 estadios de 
cerco , siendo estadios griegos de á 100 pasos, son 
los 4000 pasos que tiene la peña en que está funda
da nuestra ciudad; teniendo á 1T leguas al norte la 
villa de Aranda , nombrada de Duero , por estar en 
su orilla, que sin duda son los áraseos, donde (se
gún Apiano) se recogieron los segeclanos; y á poca 
mas distancia á Numancia, hoy Soria , ó Garai, doa-
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de dice Apiano que ge acogieroh los segédanos y 
áraseos1 la noche dé la'bafalla; prueba dé %u iriucha 
vecindad. Y lo que más refuerza efetá coñgetura es 
la noticia continuada en nuestra ciudad y su comar
ca de la familia y nombre de Caro desde aquellos 
iempos á estos por 17,00 anos • sin haberse intér^ 

trunipido con la pérdida de iíspafía , ni estragos de 
tantas guerras. Pues en los muros de nuestra ciudad 
fabricados de ruinas y despojos antíguóá por el rey 
Don AlorisO VI conio ensu a ida escribiremos (cap. 
13 §. Í ) , se muestra una piedra , saliendo por la 
puerta nombrada de Santiago, sobre mano izquier
da, con letras romanas pero tan gastadas del tiempo, 
que apenas se leen las siguientes: 

_. 

C. . . . . .M. S...... P I Y H;.... 
........ B C AS1VS. 

ÍA^. P. M l i : . . . . Y E R I C E S O 
NI RI. . . SVI..........ÉN..,. 
S Y L R . . MART10 tA. . . . 
.. YR; . . . . T Y T O R E S COR... 
F Y S C Y M . ....... ET Y A E . . . 
C A R Y M . ÍTEM; ET 
R E D A N N I . . . F L A Y I I S 
T Y T O R E S COELIOSI 
M. . . . . . . . . . . N Y M E N T Y M . 
E X . . . . . T O ^ S Y E I * . P. C. 



¡ J í ^ a j o •mria yfino-pretprider suplir y aclarar 
{lo-; que rtaiitps siglos han esGiire^ido; pues sin .duda 
es de; lo primero que de ios jrpmanos permanepe en 

¡r JEspaña. •• Ppr lo, mppos se distinguen con claridad 
.losnpmbres de.^usco y Caro. Y en la sacristía de 
¡la iglesia parroquial intitulada hoy de; San Blas se 
.yen uijtas cajas7 ó lucillos sepulcrales; dé, piedra, y 
s en la parte exterior de la pared oriental una pie-
rdra dey^^ra en cuadro poco, mas 6, menos, pon el 
. epitafio i siguiente de Iptra medio gótica y medio ro^-

• 

^s^Of BetriCariíector^sciat Me tuptiilari 
^OftíMa; eí/^«hV ímwí Aíc_, ihique locati: 
J^ í Vrraca JParens: Proles D . Carus ¡eorumi . 

¿Mter natomm.Laurentiu^ estapitorupi*'-
yac Apparicius pst; nati ngmen al ius: 

:¡Tu. defunctorum sis Christe misertus egrum (29). 

íAunqnqjflalta el tiempo enque se puso , aca§o por 
-.cser; cinco los sepultados ^-spñal de. hciberse puesto 

después,, su rudexa,muestra su antigüedad. ¥ lo ryth-
_ micp,, ó ponsonante,de los versos, que en; Espjaña co-
.menzp abusarse pn versos latinos por los años 1100, 
dice que yacen pn- jos, sepulcros Ppdro. Caro y su 

i mugpr Urraca ,.;y. .tres hijos. Del primero pone. sola 
,; la letra pripiera, que es, D , pudo ser Diego, ó Do

mingo, nombres y^,usados entonces, en Castilla. 



firma en una concordia , que su abad y canónigos 
asentaron con el obispo y cabildo de Sego-via, año 
1200. Y en otra con el cabildo solo , año 1214 co
mo aili diremos. También Domingo Caro de Segovia 
fué uno de los treinta caballeros que ganaron y po
blaron á Baeza año 1227 ; y fue alcalde en ella año 
1236, como consta de sus libros. Y entre los des
pojos de nuestra iglesia catedral antigua se ve una 
piedra de media vara en cuadro, puesta hoy en una 
pared de las cocinas junto al Alcázar con este epita
fio; H i c iacet loannes Caro, el vxor eius Arjona, 
E r a M C C L X X V I ; que es año 1238; y en el cerco y 
conquista de Sevilla se halló Pedro Caro de Segovia, 
y fué heredado en aquella campaña, como consta de 
su repartimiento y diremos año 1253; conservándo
se hasta hoy ramos deste linage en Martinmuñoz 
y Villacastin^ pueblos de nuestra ciudad; de la cual 
se ha esparcido á Cuenca, Baeza , y Sevilla , y otros 
pueblos como advertiremos en sus conquistas. 

X IV . Estas congeturas nos han inducido á 
sospechar, si la guerra que Apiano refiere de Sege-
da , pasó en nuestra Segovia, Y por lo menos pode
mos afirmar que el capitán Caro fue segoviano, c u 
ya muerte (como digimos) en el seguimiento de los 
romanos vencidos, causó tanta falta en el ejército 
español que junto se recogió á Numancia aquella 
misma noche, indicio de que la batalla pasó muy 
cerca. Los romanos ofendidos del amparo cercaron 
á tercero dia la ciudad , de cuyo cerco salieron tan 
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mal tratados, que sabido en Roma determinó el se
nado viniese á España el cónsul Marco Claudio 
Marcelo con 8000 infantes y 500 caballos de re
fresco. E l cual, conocido el valor de los españoles 
en algunos encuentros , trató de vencerles por dis
cordias , pérdida común de naciones briosas. Asentó 
paz con los numantinos, cautelando que renunciasen 
la concordia que tenian con los arevacos, ticios , y 
belos. Consintieron la renunciación, y divididos pe
recieron todos. 



•c^sa^a® aaaa 
íO-®SI©-e.<:-<-^-

Destruccion y reparaeion de Coca.—Victorias de Yiriato.—Asolamiento 
de Numancia.—Mudanza diel sitio de Scgovia.—Primera noticia y cer
co de Cuellar.—Trofeo de Pompeyo en Segovia. 

I. 

no 602 de la fundación de Roma, y 150 
antes del nacimiento de Cristo, •vino á 

España el cónsul Lucio Licinio Lúcido , que atrave
sando la Hiberia y pueblos carpentanos (hoy reino 
de Toledo) asentó los reales junto á la ciudad de 
Cauca , hoy villa de Coca en nuestro obispado , dis
tante de nuestra ciudad 8 leguas al poniente en la 
ribera oriental de nuestro rio Eresma. Admirados los 
caucenses ( 3 0 ) , porque estando de paz con los ro 
manos sabian que el cónsul no traía orden de hacer
les guerra, enviaron á preguntarle la causa; respon
dió^ que vengar 6 castigar los agravios que habian 
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hecho á los carpentanos. Penetraron los embajado
res , por la ocasión fingida ? la intención verdadera; 
y saliendo cOn gallardía algunas escuadras mataron 
muchos romanos que liabian salido á traer lefia y 
trigo al ejército; que hoy dicen forragear. E l cónsul 
airado movió el ejército contra la ciudad, cuyos ciu
dadanos salieron á recibirle con mas brio que armas, 
porque mientras tuvieron dardos y flechas retiraron á 
los romanos; pero acabadas, retirándose sin orden á 
los «uaros cercanos fueron muertos 3000 en la estre
chura de las entradas. Con que al siguiente dia salie
ron* los mas viejos á pedir humildeá paz al cónsul/ 
que soberbio les pidió 100 talentos de plata (suma 
de 200000 ducados de ahora), y que en rehenes 
cuantos soldados de acaballo tenia la ciudad siguie
sen su ejército; y concedido todo esto con condición 
que el ejército no entrase en la ciudad , replicó, 
que habia dé poner en ella presidio romano. Esto 
también concedieron deseosos de paz. Pero el cón
sul inhumano escogiendo 2000 de sus soldados les 
dio orden secreta, que en entrando ocupasen puer
tas y muros, y tocasen una trompeta; á cuyo avi
so acudió el ejército matando hasta mugeres y nifios, 
que con alaridos invocaban las deidades contra inhu
manidad tan sacrilega; á cuyo rigor murieron 20000 
ciudadanos, escapando algunos pocos por los posti
gos y derrumbaderos que caian al rioi 

II. Destruyó el cónsul la ciudad (31), y mucho 
mas el crédito romano, conmoviéndoáe los pueblos 
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comarcanos con maldad tan insolente, y con las que 
Sulpicio Galba , pretor entonces de la España ulte
rior , hizo en Andalucía y Portugal. De donde Viria-
to , famoso portugués , al principio pastor, luego 
vandolero , y después capitán de algunas escuadras 
españolas , comenzó á rebatir la soberbia de los ro 
manos con tanto ^valor y fortuna , que en bre^e se 
vio capitán general de casi toda España. Y entre los 
demás pueblos conmovió nuestros arevacos , licios y 
belos , como escribe Apiano (de bell. hisp.), l l a 
mándolos belicosos. Y Plinio Sobrino en sus claros 
varones (cap. 61.) dice, que el cónsul Quinto Ceci
lio Mételo venció los arevacos, que nombra arba-
chos (error sin duda de escribientes) guerreando con 
Yiriato ; que formidable á la mayor potencia que go
zó Roma, habiéndola fatigado 12 años con destrozo 
de sus banderas y muerte de sus pretores, fué 
muerto por tres capitanes suyos, que habiéndolos 
enviado á tratar paces con el cónsul Quinto Servi-
lio Cepion , sobornados del enemigo , mataron á su 
amigo y capitán , estinguiendo aquella única espe
ranza de la libertad de la patria. 

III. Siguióse la guerra de Numancia , cuyos v a 
lientes ciudadanos si tuvieran tanta unión con los 
vecinos , como gallardía en los ánimos , durara su 
ciudad lo que su fama : pues solos 4000 combatien
tes , atemorizada la potencia romana , la obligaron á 
convocar favores de Asia y África, y enviar al cónsul 
Publio Cipion Emiliano , que poco antes destruyera 
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á Cartago con 60000 corabaiieules (15 romanos con
tra cada numantino) j sin los elolaníes quo ínguría 
trajo de Numidia. Y con tanta copia y ventajas, aim 
no se atrevió el cónsul acometer á Numancia enton
ces , por sentir su ejército amedrentado. Y para ani
marle pasó á cercar la ciudad de Falencia ', qoe v a 
liente le resistió , y aun le siguió animosa, forzándole 
á torcer el camino por las ruinas de Coca ; donde 
mostrando odio á la maldad de Licinio , que femen
tido (como digimos) la destruyó , mandó pregonar su 
reparación, prometiendo seguridad y restitución á los 
huidos , y heredamientos á los nuevos pobladores. 
Pasando el cónsul á Numancia , parece vendría á 
nuestra ciudad: y en este tiempo dice Lucio Floro 
(32), que los vaceos, cercados por el cónsul, mata
ron sus hijos y mugeres, y después á sí mesmos. 
Estraña brevedad , y confusión en referir un he
cho, que si fuera de romanos, ocupara muchos plie
gos; pues los vaceos no fueron un pueblo solo , sino 
provincia de muchos pueblos. 

IV. Pasó en fin á Numancia, y estimando por 
victoria todo modo de vencer, cercó la ciudad de va
llados y muros para defender los cercadores de 
los cercados, que habiendo pedido al cónsul , ó paz 
de rendidos, ó guerra de animosos, sin alcanzar uno 
ni otro , como leones en leonera , matándose unos á 
otros , acabaron á manos del miedo de sus ene
migos; cuyo triunfo fué solo su seguridad. Y en 
castigo de los agravios que á los numaníinos, y 
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demás españoles hizo Roma , se \ ió en breve arder 
en guerras civiles: y Cipion , nombrado ya miman-
tino por haberla asolado, murió atosigado (según 
congeturas ) por su misma muger , hermana de 
los gracos, sus mayores enemigos. Y á pocos años 
entraron los cimbros , gente feroz del norte , mo
lestando a Italia. A nuestra España , sosegada á 
mas no poder, gobernaban diez legados, que enviaba 
el senado-, hasta que nuevos movimientos pidieron 
mayores capitanes. Y alterándose la Celtiberia, y en 
ella principalmente nuestros pueblos arevacos, entre 
cuyas ciudades nuestra Segovia era metrópoli, el 
cónsul Tito-Didio (año 96 antes de Cristo) vino á Es
paña , y esperándole los celtiberos con ánimo y pre
vención, trabaron una batalla tan reñida, que les fal
tó dia antes que valor, apartándolos la noche sin co
nocerse ventaja. Mas el romano astuto hizo sepultar 
aquella noche sus romanos muertos, y al siguiente 
dia los incautos españoles, juzgando por el número 
escesivo de sus muertos, que sus contrarios hubie
sen vencido j vinieron en los partidos que quiso el 
cónsul. 

Y . E l cual derribando la ciudad de Termes 
(también principal entre los arevacos) por estar en 
sitio alto y fuerte , obligó á los termesinos á vivir en 
un valle en casas apartadas, sin reparos, ni murallas. 
Cuyas ruinas de una y otra población, alta y baja, 
permanecen hoy 9, ó 10 leguas al poniente del sitio 
ée Numancia, donde está una antigua ermita con 
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nombre de nuestra Señora de Tiermes. Este mismo 
rigor usaron ahora, y después los mismos romanos 
con muchas ciudades de España, y con nuestra Se -
govia derribando sus antiguos muros y casas r y 
obligando á nuestros segovianos á habitar en el valle 
de nuestro rio Eresma, donde aun permanecen m u 
chas señales desta habitación. Y aunque ignoramos 
el tiempo señalado de esta mudanza por la pérdida 
de escritores , que sin duda escribieron este y otros 
sucesos de España, y de nuestra ciudad, pareció ad
vertirle en esta guerra de los arevacos, y abatimien
to de Termes, referido por solo Apiano Alejandrino, 
que variando (como siempre) los nombres, la nom
bra Tormento. 

V I . Pasó el cónsul Didio , como refiere el mis
mo autor, á cercar una ciudad que nombra Colen-
da, y entrándola depues de nueve meses de cerco , 
vendió por esclavos todos sus ciudadanos con hijos 
y mugeres. E l rigor del vencedor fué mucho. y ma
yor la brevedad del escritor en suceso digno de rela
ción mas advertida. L a vecindad del pueblo, y se
mejanza de su nombre, persuaden quesea el que 
hoy nombramos Cuellar; villa noble de nuestro obis
pado, distante de nuestra ciudad 10 leguas entre 
poniente y norte, de la cual ninguna otra noticia he
mos hallado en autor griego, ni romano. También 
combatió otra ciudad muy cercana á Colenda, cuyo 
nombre calló Apiano, pero advirtió que la habita
ban celtiberos mezclados de diversos pueblos; á los.. 



cuales Gayo Mar io , pocos años antes, liabia dado 
aquella campaña con decrclo del senado en premio 
de haberle ayudado contra los lusitanos. Y con la l i 
bertad de la guerra y esterilidad de la campaña v i -
l ian al presente con robos y presas de la comarca. 
E l cónsul Ti lo-Didio, comunicado el caso con los 
diez legados que le asistían, mandó que los ciuda
danos con sus familias finiesen á alistarse para re
partirles los campos quitados á los colendanos, por
que tuviesen con que sustentarse. Y mandando salir 
su ejército de los reales, encerró en ellos á los sim
ples españoles con el protesto de alistarlos; y car
gando el ejército sobre ellos fueron todos pasados 
á cucliillo con infamia abominable del imperio roma
no, que la premió concediendo triunfo al cónsul T i -
ío-Didio. Tres leguas al poniente de Cuellar se ve 
boy un pueblo con nombre de Montemayor, señales 
de antigüedad, y rastros desle suceso. 

V i l . De tantos vencimientos ó tiranías resultó á 
liorna una sangrienta guerra civi l , cuyas principales 
cabezas eran Gayo Mario, y Lucio Si la, el cual 
muerto sn contrario proscribió 2000 ciudadanos de 
la nobleza romana : esto era condenarlos á muerte 
en rebeldía, dando licencia para que cualquiera pu
diese matarlos: y entre ellos á Quinto Sertorio, ca
pitán valiente, que después de varias fortunas vino á 
España; donde había militado en la guerra de N u -
inancia, y otras. Y recibido en veinte ciudades por 
capitán general, que los romanos llamaban emperar-
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dor, dio tanto cuidado á Roma que no bastando á 
resistirle el cónsvil (hiinlo Cecilio Mételo, \ino con 
título de procónsul Gneo Pompeyo; mas Sertorio (re
duciendo el ímpetu, y temeridad española á disci
plina militar) les ganó muebas viclorias y ciuda
des con 30000 combatientes . trayendo los roma
nos 120000; según cuenta Plutarco (in Sertorium). 
Nuestra ciudad siguió en esta guerra las banderas 
romanas ? según veremos á pocos lances. Y Lucio 
Floro escribe (lib. 3. c. 2'2), que dos hermanos, 
nombrados ambos Herculeyos, capitanes de Sertorio, 
fueron vencidos junto á Segovia de Lucio Domicio, 
y algunas cohortes romanas; suceso, del cual en 
ningún otro autor latino, ni español hallamos memo
ria, causa de que pasemos por él tan ayunos. 

YII1. Sertorio invencible á sus enemigos, y per
seguido de la fortuna siempre opuesta á grandes 
merecimientos, murió á manos de Perpena, y otros 
conjurados, capitanes y amigos suyos, que en bre
ve (faltándoles tal cabeza) fueron vencidos de Pom
peyo; el cual sujetando cuantos pueblos seguían á 
Sertorio, ordenó á Afranio que cercase á Calahorra, 
cuya resistencia, y hambre padecida en este cerco, 
quedó en proverbio á las naciones. Pompeyo cercó 
y asoló á Osma (33), dando íin á la guerra serto-
riana, que duró JO años. Nuestra Segovia, que (co
mo digimos) confederada de liorna había seguido sus 
banderas en esta guerra, levantó al vencedor Pompe
yo el trofeo, como hoy se ve en una piedra, asenta-
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da tumultuariamente en los muros de nuestra c iu
dad , cuando después se fabricaron á la parte del 
norte, frontero del convento dominicano de Santa 
Cruz. 

G - P O M P E I 0 - M V 

CRONI V X A M E 
NSI-AN-XC-SODALES 

F. C. 

IX . La piedra (aunque blanca) es muy dura , que 
en esta tierra llaman jabaluna. La figura es de medio 
relieve , y las letras sinceladas. Y procediendo á su 
interpretación , advertimos, que Ambrosio de Mora 
les en el discurso de las antigüedades de España 
(fol. 12), y Adolfo Ocon (pag. 29) , ponen las letras 
sin la figura; y Morales las descifra asi: A Gayo Pom-
peyo Mucron, natural de Osma, que vivió noventa 
años, sus compañeros le hicieron esta sepultura. 
Y prosigue: Y entiéndese ser esta sepultura, por el 
número de los años que tiene; faltándole todo lo de-
mas que las piedras^de las sepulturas suelen tener. 
Y en esta conformidad habla adelante. Bien sintió 
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Morales la dificultad. Nosotros movidos del contesto 
de nuestra historia desciframos as i : Á Gneo Pompe-
yo, destruidor de Osma, acabado el año décimo, los 
amigos determinaron que se hiciese. Pondremos los 
motivos de esta declaración , sin pedir mas crédito 
que merecieren los fundamentos ; cediendo ( como 
siempre) á quien mejor averiguare, pues solo desea
mos la verdad (34). 

X . L a figura equestre y con lanza, demás de 
significar victoria, es muy propia de Pompeyo; pues 
siendo solo caballero romano , antes de ser cónsul, 
ni aun senador, triunfó dos veces ; una de la guerra 
africana ; y otra desta sertoriana, como pondera P u 
nió (lib. 7. c. 26). 

Nombrarle Gneo con G al principio , nombrán
dole los romanos Cneo con C , es pronunciación es
pañola , que convierte la C en G , corno agudo por 
acuto , y otros por la afinidad que estas letras tie
nen entre sí , como advirtió San Isidoro en sus et i
mologías (lib. 1. c. 27.). Y Paulo Orosio español, le 
nombra Gneo Pompeyo , como se vé en manuscritos 
y muchas impresiones antiguas. Y Goropio Becano 
en sus Orígenes de España (lib. 2.) afirma ser lo mis
mo Gayo que Gneyo. 

Mucroni Vxamensi, destruidor de Osma, por la 
presteza con que la cercó y asoló. Asi llamaron Tro-
go Pompeyo, y Justino (lib. 6.) á Epaminundas^ 
famoso capitán de Tebas, por sü ímpetu y presteza. 

Las letras siguientes , A N . X & desciframos 
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iínno décimo confech] eslo es ; acabado el año dé
cimo ; bien que suplida la palabra Bello; pues es 
cierío , que la guerra serloriana duró 10 años. Y la 
fras es muy usada en los autores clásicos, y compro
bada en la dedicación del templo que él mismo Pom-
peyo Mzo á Minerva de los despojos de la guerra 
oriental, que refiere Piinio (lib. 1. c. 26.) • y pone 
Jacobo Mazochio entre sus epigramas antiguas de 
liorna. Pompeius' bello X X X . A N . confeclo, ect. Y 
no obsta que el número X y la C , no se dividan 
con punto como las otras dicciones; que ó fué aprie
to de las letras que en aquel renglón son catorce, 
siendo en los demás diez; ó inadvertencia del since-
lador , de que hay tantos ejemplos y que- pudieran 
llenar pliegos , y aun libros. • • 

Sodales 3 que significando compañeros de un mis
mo empleo, aqui es voz militar, ele la cual ninguno 
de los escritores modernos ha hecho memoria, y 
significa lo siguiente, Cuando Pubíio Cipion Emiliano 
virio contra Numancia (como dijimos) escribe Apia
no que para guerra tan ardua armó una cohorte de 
hOQ soldados amigos, que en lalin llamaba sodales; 
y a la cohorte en griego philonida, y en latín soda-
l i c i a ; arbitrio de que usaron los demás capitanes, 
y: destos eran los segovianos que habiendo ayudado 
áPompeyo en esta guerra, vueltos á su patria, le 
pusieron esta memoria ó trofeo, como significan las 
dos letras finales F. G. faciendum censuere: eslo es, 
decretaron ponerla. 
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X I . L a buena forma, y proporción de las letras, 
muestra ser de lo primero que de los romanos hay 
en España, como en sus antigüedades advirtió Mora
les de otra semejante; y que por la dureza de la pie
dra , que es como un diamante, se ha conservado 
tanto. Porque certificamos, que en los mismos mu
ros , y otras partes de nuestra ciudad se ven mas de 
cien piedras con inscripciones romanas (sin las que 
pondremos) (35); pero tan gastadas del tiempo, aun
que en piedra cárdena muy dura, que con ninguna 
diligencia se han podido leer. Veinte pasos al oriente 
desta piedra de Pompeyo, en un cubo del mesmo 
muro, se ve otra piedra de la misma naturaleza y 
medida, labradas ambas sin duda en un mismo tiem
po y ocasión. Está troncada por medio, y en lo 
que se ve una cabeza del mismo relieve que la figu
ra de Pompeyo, con el rostro frontero, como ia 
pinta nuestra ciudad por armas sobre su famosa 
puente, interpretando que signifique ser cabeza de 
Estremadura: aunque nosotros movidos deste con
testo presumimos que tiene mas antigua profundidad, 
sin poder aclararla; porque la parte inferior, donde 
(sin duda) estaba la inscripción, se perdió con pérdi
da grande de la noticia de nuestras cosas: pues Geró
nimo de Zurita en los comentarios al itinerario de A n 
tonio refiere tener (entre otras) una moneda ó medalla 
de media onza de cobre, con un hombre á caballo, y 
debajo escrito SEGÓ VIA; y en el reverso el rostro 

x3e un mancebo, y debajo estas letras C. L . que sin 
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duda dicen Colonia Latina. Esta mistriá nionéda tuvo 
y refiere en el octavó de sus diálogos bóñ Antonio 
Agustín, arzobispo l e Tarragona, y después con las 
demás fué llevada á la librería de San Lorencio el 
Real i como refiere Sigüenza (Hist. de San Gerónimo 
part. 3 lib. 3 c. 14). 

X l í . La semejanza que ambas piedras y mone
da muestran, nos induce á creer, que uno y otro se 
hizo en memoria de Pompeyo; el cual hizo á nuestra 
ciudad colonia latina, como dice la moneda (36): muy 
conforme en esto con lo que refiefe Asconio Pedia-
no (in orat. in Pisón.) tratando de las colonias que en 
esta ocasión hizo Pompeyo en España, diciendo: h i 
zo colonias latinas a las ciudades, no introduciendo 
nuevos moradores, sino concediendo á los antiguos 
el derecho de colonias latinas, que era poder ser 
ciudadanos romanos los que en tales colonias hubie
sen sido magistrados. Por donde interpretamos la 
inscripción dedicada á un cónsul ó YarOn consular de 
Segoyia, la cual permanece en una piedra en los 
mismos muros, junto al postigo que nombran de 
San Juan. 

A E 

.^AVcaba YaronCorímUr Clarísimo {Tí ) . Aqui p a -
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recio advertir que una medalla de Segovia que pono 
el doctor Rodrigo Caro en su muy docta historia 
de Sevilla lib. 3. cap. 51, atribuyéndola á su Sego
via hética, parece mas propia de la nuestra; pues la 
Puente, y toro que en la medalla se ven son mas 
propios de nues.tra ciudad (como dejamos referido). 
L a averiguación y juicio quede á los doctos, pues 
la historia no admite disputas. Refiere Julio Fronti
no ( l ib. 2. c. 11.), que pasando Pompeyo después 
destos vencimientos por Coca, receloso de que no le 
admitirían escarmentados del engaño de Licinio, p i 
dió recibiesen los enfermos para que se curasen; y 
enviando los mas valientes soldados con apariencia 
de enfermos, recibidos como tales, se apoderaron de 
las puertas hasta que entró el ejército.,. 

'a>»>«»léc.' 
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Guerras de César y Pompeyo.—Imperio de Augusto, y era de Cesar.— 
Nacimiento, vida y pasión de Cristo.-^Venidas de Santiago y San Pa 
blo á España.—San Hieroteo obispo de Segovia, 

I. 

aciíicada, pues, España, y levantados 
) trofeos en las cumbres de los montes pyri-

neos, Yohió Pompeyo á Roma, donde entró triun
fando con Mételo, y acrecentó su autoridad tanto 
que envidioso Julio César, valiente y venturoso ro-
mano y suegro de Pompeyo, llenaron los dos el 
mundo de armas y sangre. Y aunque la cabeza del 
imperio era Italia, la fuerza era España , donde Cé
sar venció áPetreyo y Afranio, capitanes de Pom
peyo; el cual con lo mejor de Roma habia huido 
é Grecia, dividiendo imprudentemente sus fuerzas, 
y acometido de César fue vencido en los campos de 
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Farsalia. Y huyendo á Egipto fue muerto por Tolo-
meo su rey ingrata y alevosamente; y sus hijos Ses-
to y Neyo Pompeyo, viniendo á España, la pusieron 
en armas contra César, que acudiendo con presteza 
increible los desbarató, allanando la provincia. Y 
vuelto á Roma, con nombre de dictador gobernó el 
mundo, hasta que muerto en el senado á manos de 
los senadores conjurados, dejó con su valor fundado 
el imperio romano que (mas ó menos estendido) ha 
durado hasta hoy mas de 1650 años. 

II, Sucediendo en él Octavio su sobrino, hijo 
adoptado, causa de nombrarse Octaviano César; y 
por la felicidad de sus victorias, y gobierno, aclama
do Augusto. Contradecían su monarquía Marco A n 
tonio y Marco Lepido: y en conformidad los tres 
dividieron aquel gran imperio, con el celebrado nom
bre de triunvirato, quedando últimamente en el re
partimiento y señorío de Augusto nuestra España, 
que (según dicen) á honor ó lisonja deste príncipe, 
comenzó desde aqui á contar sus años con nombre 
de era, que significa partida, ó cuenta de años. Si 
bien no se halla memoria de tal en escritores de E s 
paña hasta San Isidoro Arzobispo de Sevilla (lib. 5. 
Etym. c. 34, y 1. 6 c. 15), que vivió por los años 650 
de Cristo ; ni tampoco el modo que de contar el tiem
po tuvieron antes nuestros españoles. Fue esto sien
do cónsules en Roma Gneyo Domicio Calvino, y Ca
yo Asinio Folión año 714 de Roma, según los fastos 
consulares, y 38 años antes del nacimiento de Jesu-
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cristo; permaneciendo este modo de contar por eras 
en este reino de Castilla 14-21 años, hasta que año 
1383 de Cristo, Don Juan I rey de Castilla le abro
gó en las cortes que celebró en nuestra ciudad, co
mo diremos aquel año (c. 26. % 6.). Los mandones 
de Roma aun mas divididos en las voluntades que en 
el gobierno, vinieron presto á las armas sobre la mo
narquía, y vencido y desterrado Lepido á África, y 
Marco Antonio muerto en Egipto, quedó Augusto 
señor del mundo. Aunque presto los españoles cán
tabros alteraron este señorío, obligándole á venir en 
persona á España, y asistir cinco años á sugetarlos, 
con la muchedumbre, mas que con el valor; vo l 
viendo triunfante á Roma, cerrando las puertas al 
templo de su dios Jano, y celebrando otras cere
monias de paz universal. 

III. Disposición de la providencia eterna, para 
que bajase del seno del eterno padre su eterno hjjo, 
que por obra y gracia del Espíritu Santo (sin mezcla 
de varón) fué concebido, y nació de María Santísima 
Virgen Señora nuestra en Belén, en la media noche 
entre sábado 24 y domingo 25 de Diciembre, año 
3955 de la creación del mundo, aunque en el núme
ro desto s años varían los escritores. Tfoes.tra histo
ria hará principio cronológico en este punto; habien
do corrido hasta aquí la creación del mundo, y de 
aquí adelante su redención ya comenzada en el naci
miento de su redentor [año 1 de Cristo]. Que do
mingo primero dia .de !k semana y del mes de Ene-
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ro, y del afío primero de la humana redención fué 
circuncidado (en el mismo portal donde nació) por 
mano de Josef, esposo de María, y reputado padre su
yo, imponiéndole nombre profetizado y misterioso de 
Jesús , que signiíica salvador. Viernes siguiente 6 de 
Enero fué reconocido y adorado por H O M B R E , 
R E Y , Y D IOS, de los tres reyes nombrados Magos 
por su mucha sabiduría, con que favorecidos de Dios 
reconocieron el misterio de la estrella que los guia
ba. Y jueves 2 de Febrero fué presentado en el tem
plo, donde le recibió Symeon Insto, que intimó á su 
madre los rigores de su pasión y muerte. De alli 
(avisado Josef en sueños por el ángel) huyeron los 
tres á Egipto. Y Heredes airado y temeroso marti
rizó los Inocentes, y entre ellos un hijo suyo. Muer
to Heredes volvieron á Nazaret de Galilea [año 12]. 
Siendo de 12 años fué hallado en el templo dispu
tando con los doctores de la ley. En el afío 16 (otros 
dicen 15) en 19 de Agosto murió Augusto César de 
edad de 76 años. Huberto Golzio pone una moneda 
deste emperador con su rostro, y estas letras A V -
G V S T V S . ¡DIYI. F . Y en el reverso un hombre á 
caballo con lanza, y debajo escrito S E G O V í Á . A 
Augusto sucedió Tiberio su alnado, ly 'de Lívia sn 
muger. Jesucristo fué bautizado por San Juan, sien-
€o de 30 años. Y habiendo alumbrado el mundo 
con su doctrina y milagros, los magistrados de su 
pueblo judaico con muchos tormentos y afrentas le 
quitaron la vida que ófi'eeió en la cruz á «u éter-



lío padre por la redención del mundo. Rosuciló al 
dia tercero, y á los cuarenta subió á los cielos. 
Diez dias después descendió el Espíritu Santo en 
lenguas de fuego sobre los apóstoles, que en breve 
compusieron el símbolo de la fé, que llamamos Cre
do, por su primera palabra, y repartieron entre sí las 
proyincias del mundo para predicar el evangelio, 
cumpliendo el precepto de su maestro. 

IV . En este repartimiento quedó España al após
tol Santiago, llamado el Mayor, hijo del Zebedeo, 
hermano de San Juan evangelista , y ambos primos 
(por madre) del redentor; el cual viniendo á ella, 
habiendo predicado en diversas ciudades, fundado 
muchas iglesias, y convertido muchos dicípulos, vol
vió con algunos á Jerusalen, donde Heredes Agri
pa mandó degollarle porque predicaba el evangelio. 
En el año varían los escritores, y verdaderamente en 
el contesto de los capítulos 11 y 12 de los hechos 
apostólicos se prueba que fuese en el año 44 de Cris
to , ó después Sus discípulos cogieron el cuerpo de 
noche, y llevándole á lope (hoy lafa), puerto occi
dental de Palestina, se embarcaron con él en una na
ve que allí hallaron, Y hendiendo todo el mar medi
terráneo desembocaron por el estrecho de Gibraltar 
al occeano; y doblando al norte en la costa de Ga
licia entraron por el rio Sar; desembarcaron junto á 
la ciudad de Iría Flavia, hoy nombrada Padrón, y 
sepultando el santo cuerpo volvieron á Roma, donde 
ya estaba San Pedro, que les ordenó que vohiesen 
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á España, donde todos murieron mártires. E l apóstol 
San Pablo vino á España, asi lo certiíican los padres 
mas graves de ambas iglesias griega y latina. En el 
año de su venida varían los escritores de cronologías. 
Flavio Lucio Destro, español de Barcelona, que na 
ció año 368 y murió año 444-, de 76 años, dejó es
crita una historia, que perdida muchos años, ha pa
recido en estos; dice que San Pablo predicó y con
virtió á muchos en España año 64. de Cristo (38). 

V . E l mismo autor dice: Sanetus Ilierotheus 
natione Hispanus, fqxiem á Paulo conversum disci— 
pulí sni Dionysi i gloria clarum fecitj ad Hispanias 
se contulit: prius Episcopus Atheniensis: post S e -
govice in Arevacis Episcopus sanclilate mirandus 
habetur. Anno 71. Esto es, San Hieroteo de nación 
español, que convertido por San Pablo le hizo escla
recido la gloria de San Dionisio su discípulo: vino 
á España, habiendo sido primero obispo de Atenas; 
después obispo de Segovia en los Arevacos, es teni
do por admirable en santidad, año 71. Esta es la 
noticia que tantas, y tan doctas plumas ha ocupado^ 
y con tan pocos aumentos de luz, que parece la re
serva para sí la divina misericordia, de cuya inmen
sidad esperaremos tan soberano favor (39), pues no 
permitirá que siempre se ignoren acciones ejemplares 
de uno de los mayores padres (después de los após
toles) que veneran ambas iglesias griega y latina. Eu 
tanto (llevados de la devoción y deseo) diremos con 
brevedad lo que congeturamos sobre esta noticia de 
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Deslro; pues liabiendo lieclio diligencias no peque
ñas para descubrirla vida que desle santísimo maes
tro escribió su dicípulo San Dionisio Áíeopagita, 
como refieren Suidas y otros, no hemos podido des
cubrirla, aunque Andrés Escoto en su biblioteca de 
España dice que anda en las manos de todos. 

VI . Primeramente dice Destro, que fué de na
ción español; y Ambrosio de Morales, á quien s i 
guen los modernos, escribe (1. 9 c. 12), que los co
mentadores griegos de San Dionisio dicen que fué 
español: su autoridad merece crédito, y sin duda lo 
vio en algunos manuscritos, porque en todo cuanto 

; laasta boy se lia impreso de Micbael Syncelo , Máxi
mo y Georgio Pakimeres, no hay noticia de su pa 
tr ia, ni aun en los manuscritos que permanecen en 
la gran librería de San Lorencio el Real. Antes Sy-
meon Metafraste, que en el concilio florentino me
reció nombre de celebérrimo escritor, en una larga 
oración ática que escribe de nuestro San Hieroteo, 
la cuab está en las obras del mismo Metafraste, que 
manuscritas en griego en 10 ó 12 tomos grandes de 
pergamino están en la mesma librería de San Leren
do, confiesa que ignora su patria y padres y modo 
de crianza, por no haber leido escritor alguno que 
lo dijese. Bien que esta ignorancia y silencio de 
los griegos persuade por lo menos, que fuese estran-
gero. Algunos modernos nuestros (40) escriben des
embarazadamente, que fué de Ezija: y para noticia 
de 1500 años era necesaria autoridad ó congetuías. 
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Luit Prando> autor que escribió por los anos de 
Cristo 950; y en este de 1635 Don Tomas Tamayo 
de Vargas coronista mayor de su magostad en los 
reinos de Indias y Castilla, ha publicado su crónico 
con notas muy doctas, dice en sus adversarios (4-1) 
impresos con el crónico: Macer Hierotheus, H i spa -
nus7 Empuritams, olim sub imperatore Tiberio Tar-
rmonensis gubernator, perrexit anno 45 Cyprum: 
ub i Pauhm andiens, comer sus est ad fidem? e.imm-
secutus esi. 

V H . Mucho se averigua con esta noticia, pues 
habiendo sido la ciudad de Empurias habitada de 
españoles y griegos, como escriben Livio (Decad. 3 
lib. 6 y decad. 4), y Estrabon (lib. 3), pudo nacer 
de padres griegos, ó mezclados de ambas naciones, 
ocasión de sus dos nombres, Maero y Hieroteo. 

Dice, que habiendo sido gobernador de Tarrago
na por Tiberio, pasó año de 45 á Chipre, donde 
oyendo á San Pablo se convirtió, y le siguió. Y del 
capítulo 13 de los hechos apostólicos consta, que el 
año siguiente de 46 San Pablo y San Bernabé pasa
ron de Seleucia (de Syria) á la isla de Chipre; y en 
la ciudad de Papho (hoy Bafto) patria de S. Bernabé, 
convirtieron al procónsul Sergio Paulo, que murió 
obispo de Narbona. ¥ aquí sucedería también la con
versión de nuestro S. Hieroteo; que no todo lo escri
bieron los evangelistas, como S. Juan confiesa de sí. 

Convertido siguió á San Pablo, que año de 52 
llegó á Atenas; donde entre otros convirtió á D i o -
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nisio Jónico, nombrado Areopagita, por ser uno 
de los jueces de aquel celebrado tribunal, que del 
tilio nombraron Areopago. Y como San Pablo (se-
gin los demás apóstoles) llevase siempre compañe
ros, que llama coadjutores, y entre ellos á Hieroteo, 
para dejar por maestros en las iglesias recien funda
das, de donde en griego se dijeron Episcopos; y la 
de Atenas, como tan docta en las ciencias gentílicas, 
requiriese persona muy aventajada, nombró por obis
po á nuestro español Hieroteo. E l cual puso escuela 
pública de la teología cristiana entre aquellos céle
bres maestros de todas ciencias humanas. Asi lo re
fieren Michael Syncelo (in vit. S. Dionis.), Symeon 
Metafraste (ibid.), Juliano Arcipreste (in cron. año 
108) y muchos modernos. 

V I H , Todos convienen en que este obispado 
y magisterio de Atenas duró tres años. En los 
cuales habiendo San Cecilio, primer obispo de Gra
nada ido á visitar los lugares santos de Jerusalen, 
volvió por Atenas ciego de los trabajos y tempo
rales del camino. Donde el santo obispo Hieroteo, 
habiéndole mandado confesar, y decir misa, le 
puso sobre la cabeza una toca con que la Virgen 
Madre de Dios enjugó sus lágrimas en la pasión 
y muerte de su hijo redentor nuestro, con que al 
instante le fue restituida la -vista. Y pidiéndole con 
instantes ruegos alguna parte de reliquia tan sobe
rana, le dio la mitad; y también una profecía de 
San Juan Evangelista sobre el fin del mundo, v sus 
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anuncios, traducida de hebreo á griego por San Dio
nisio, y de griego á nuestro romance por el mismo 
San Cecilio. Y reliquia y profecía hoy se conservan 
en España (42). Pasados los tres años dejó San Hie-
rotéo por sucesor en su obispado de Atenas á D io 
nisio su gran dicípulo, que tanto se honra de serlo 
en todos sus escritos , trasladando á ellos mucho de 
los de su maestro , que también lo fué en este tiempo 
de San Marco Marcelo Eugenio, arzobispo de Tole
do, á quien San Dionisio dedicó sus escritos, nom
brándole Timoteo, nombre de su conversión. Y aun
que ignoramos su ocupación después de renunciado 
el obispado de Atenas, parece se volveria á la com
pañía de San Pablo. Y en este tiempo fue el con
curso de los apóstoles , ó al tránsito y asunción de 
Ntra. Señora , ó á visitar el sepulcro de Cristo, don
de también concurrió San Dionisio , como él mismo 
refiere (lib. de div. nom. cap. 3.) con su maestro 
Hieroleo , que alli predicó con admiración de todos, 
afirmando San Dionisio, que después de los sagrados 
apóstoles ningún sermón igualó al de su maestro. 

IX . Viniendo en íin San Pablo á España (como 
dejamos escrito año 64), y predicando en Toledo y 
su comarca, pasó sin duda á estos pueblos arevacos, 
y dejó por obispo de nuestra venturosa ciudad á su 
gran dicípulo divino Hierotéo, como escribe Destro 
(año 71), con las señas individuales de Segovia en 
los arevacos; á diferencia de otra Segovia que había 
entonces, y permanecen hoy sus ruinas junto al an-
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liguo rio silicense, nombrado hoy de las aljaimíag, 
cerca de Carmona en Andalucía; de la cual habla 
Ilircio (in l ib. de bell. Alex.) en la guerra de César 
con los Pompeyos. 

Dice Deslro, que nuestro saniísimo Hieroteo era 
tenido por admirable en santidad año l i de Cristo. 
Y quieren algunos inferir destas palabras que ya era 
difunto, y se veneraba la devoción de su santidad. 
Mas nosotros inferimos;, que aun vivia, y causaba 
admiración su santísima vida, convírtíendo y ense
ñando á nuestros segovianos, y fundando nuestra 
Iglesia con advocación tutelar de la Asunción de 
nuestra Señora, en memoria (sin duda) de haber 
asistido á ella; cuyo primer templo no sabemos dis
tintamente cual fuese, aunque presumimos por algu
nas conjeturas que fué uno de los dos que hoy se 
intitulan San Blas, y San Gi l . E l de San Blas, aun
que pequeño, muestra antigüedad y grandeza en 
unos edificios continuados con su fábrica, y tan ca
paces que representan palacio obispal ó capitular 
(43). E l de San Gil (también muy antiguo) se reno
vó por los años 1288 como allí diremos (4-4-). 

X . E l menologio griego celebra de nuestro Hie
roteo la festividad ó muerte, que en la iglesia todo 
es uno, á 4 de Octubre y la de San Dionisio el 
día antes; que tiempo, y lugar de ambas ignoró Gre
cia, por la mucha distancia, como escribe Hilduino 
( invit. S. Dionis. ap. Surium 9. Oct.). Decir que 
San Hieroteo fue de los areopagítas es adición mo-
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derna, porque ni el menologio antiguo de los griegos 
ni escritor alguno de los antiguos dicen tal (45). En 
ambas iglesias griega y latina se ignoran tiempo, l u 
gar y modo de su muerte, hasta que alguna dichosa 
diligencia lo descubra, ó (lo que es mas seguro) ía 
inmensa misericordia divina se digne de hacer tan 
soberano favor á su iglesia, manifestando tantos teso
ros en la parte de la preciosa toca que enjugó aque
llas preciosas lágrimas, que (según su inmenso 
amor) sintió Cristo mas que los tormentos de su pa 
sión; y en la profecía original de San Juan Evange
lista; en las reliquias y escritos de tan santo y docto 
maestro, de los cuales dijo Máximo que debian es
timarse como segunda sagrada Escritura. Pues ya 
comenzó el favor en el descubrimiento de su cabeza 
en el convento cisterciense de Nuestra Señora de 
Sandoval junto á León en 5 de Abri l año 1625, sien
do abad de aquel convento Fr . Tomás Bravo, y G e 
neral de su sagrada congregación F r . Valeriano de 
Espinosa, segovianos ambos, de cuyos escritos escri
biremos en nuestros claros varones. Refuérzase esta 
esperanza en congeturas que tenemos, no flacas, de 
que los primitivos fundadores de aquel convento fue
ron, segovianos, y que ellos llevarían aquella reli
quia. También nos falta la noticia de los sucesores 
deste gran prelado, y obispos nuestros hasta el ter
cer concilio toledano año 589. Dios las comunique 
para que veneremos sus memorias, y encaminemos 
nuestras acciones á imitación de las suyas (46). 



luvenales en Segovia.—Trajnno de Pedraza.—Nuera dirision de Espi
na.—San Audilo de Butrago. 

I. 

n el imperio romano y señorío de España 
sucedió á Tiberio Caligula; á Caligula 

Claudio; á Claudio Nerón, último del linage de Ce
sar; que inhumano y cruel dio principio á las per
secuciones de la iglesia, y muerto á manos de su 
crueldad le sucedieron Galva; Otón y Vitelo, que en 
menos de tres anos todos tres fueron muertos vio
lentamente, sucediendo Flavio Vespesiano, en cuyo 
tiempo fue pretor de España citerior Licinio Lardo, 
á quien algunos atribuyen la fábrica de nuestra Puen
te. Mas ya dejamos escrito lo que sentimos, ó d i 
sentimos desta opinión, y como si asi fuera, no lo 
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ohidara Plinio, que en este tiempo fue cuestor en 
España. A Vespesiano sucedió su hijo Tito, llama
do por su bondad regalo del mundo, que ministro 
de la divina justicia habia destruido la ciudad sania 
de Jerusalen, y su celebrado templo con muerte de 
600000 judíos, y cautiverio de otros tantos, año 
72 de Cristo. A Tito sucedió Domiciano su her
mano, en sangre, no en prudencia; pues ni tuvo vir
tud, ni le faltó vicio: levantó la segunda persecu
ción á la iglesia, y desterró á San Juan evangelista. 

11. En su tiempo florecieron en Roma muchos 
ingenios españoles, y entre ellos cuentan algunos á 
Juvenal: aunque la corriente de los modernos es— 
trangeros le hace de Aquino en Italia, por unos 
versos de la Satyra tercera al fin. Y podríamos 
los españoles animar nuestra opinión con llamarle 
Marcial (español también) Juvenal mió. Afecto, que 
pueda significar unión de patria, como de amistad. 
En cuanto á su muerte nadie ha escrito con afir
mación, cuando, donde, ni como fuese. En eí 
muro esterior de nuestra ciudad á la parte de me
diodía en un cubo, ó torre junto á la puerta, 
nombrada hoy de San Andrés, está una piedra 
sepulcral con esta inscripción: 

I» V B L I C I O I V V E 1 V A L I 
I V V B i \ ' A L I S (47). 

Y advertimos, que Juan Vaséo trasladó mal P u ~ 
Uto, por que dice Publüio? como aqui va escrito. 

Tomo I- 10 
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No por eslo pretendemos que fuese sepulcro del 
poeta Juvenal; pero probamos que Imbiese en nues
tra ciudad Juvenales, pues en tan pocas letras se 
muestran dos. Y de algo nació no quedar en Roma 
noticia de la muerte de un hombre tan celebrado. 

111. A Domiciano sucedió en el imperio Coceyo 
Nerva , español, que luego adoptó hijo, y nombró 
sucesor á Marco Ulpio Trajano , honor de España. 
Dion Casio, (in Traj.) Aurelio Víctor, y Eutropio (lib. 
8.) señalaron por su patria á Itálica, seguidos en esto 
de la comente de los historiadores. L a historia gene
ral de España, que por orden del rey Don Alonso 
Sabio compusieron hombres doctos, dice (part. Ia. 
cap. 119.): Trajano fué español, como de suso es 
dicho : é natural de una vil la de Estremadura , que 
á nombre P E D R A Z A . Y Lucio Marineo Siculo en su 
historia de España ( l ib. 2. ) ; Pedro de Medina en 
sus grandezas (cap. 83.) ; Juan Sedeño en sus varo
nes ilustres, dicen lo mesmo (48). Y no se diría sin 
fundamento , pues sus autores habrían leído á los 
antiguos. Sí acaso no es que esta -villa, nombrada en 
tiempo del rey Don Alonso Pedraza de Estremadura, 
por estar en ella (como diremos), y hoy Pedraza de 
la Sierra, por estar junto á ella, y diferenciarla de 
otra que hay en Campos, se nombró antes Itálica. 
Aunque el Nehrisense, Josefo Molecio, y Fi l ipo 
Ferrario quieren que sea la Meter osa de Tolomeo. 
Confirma esta naturaleza de Trajano la tradición 
constante hasta hoy en aquella villa, y su comarca: 



= 5 9 -
hablando algunos en que su madre se nombraba A u -
reliana (49), y dio nombre á una población, que 
dividida boy en dos pequeñas aldeas, relajada la pro
nunciación se nombran Orejana y Orejanilla; donde 
aun señalan el sitio de la casa de su parentela, como 
advirtió Sedeño, y nosotros liemos visto. 

IV. Parece fué su madre desta tierra, y su pa
dre de Itálica, gloriándose ambos pueblos de patria 
de uno de los mejores príncipes del mundo, que ce
lebra y celebrará en deseo proverbial: felicidad de 
Augusto, y bondad de Trajano. Aunque mal infor
mado levantó la tercera persecución á la iglesia (50), 
si bien advertido mandó que cesase, como consta de 
las caitas de Plinio Sobrino, procónsul de Bitinia 
(lib. 10. epist. 100 y 101). Habiendo decretado Ner-
va su antecesor, que catorce legiones viniesen ai 
occidental del imperio, y abatiesen los pueblos de si
tuación alta y fuerte á sitios bajos y fáciles de com
batir, para tener sujetos á sus moradores, arbitrio 
antes ejecutado en España por Tito-Didio en Termes 
y otros pueblos, como dejamos escrito (cap. 3. % 5); 
dos destas catorce legiones vinieron á España y ba
jaron la antigua Suhlancia al sitio que ahora tiene 
León, y la alta Bi lhi l is á Calatayud y otras. Y según 
dice un escritor nuestro (51) , en esta ocasión fué 
abatida nuestra ciudad del eminente sitio de su pr i 
mitiva fundación, que es el mismo que ocupa hoy 
restaurado por Don Alonso VI como diremos (cap. 
13. % 7). Y siendo cierto que fué en esta ocasión, ó 
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había sido antes, y que nuestros segovianos habita
ron muchos siglos en el valle y riberas del rio, 
donde hoy permanecen los barrios de la puente cas
tellana y San Lorencio, y las antiguas parroquias de 
San Marcos, San Blas, Santiago (52) y San Gi l ; ¿có
mo se podrá creer que Trajano hiciese obra tan sun
tuosa como nuestra Puente para ciudad que ó esta
ba abatida antes, ó se abatió por su orden? ¿ ó que 
ú la hiciera, la dejara (como digiraos) sin inscrip
ción? ¿ñique Dion Casio dejara de referirlo en su 
vida, pues tan por menudo describió la que hizo so
bre el Danubio? Estas congeturas contradicen que 
tan gran monarca originario de nuestra patria la ha
ya ilustrado con tan grandiosa fábrica, de cuyo au
tor ya escribimos cediendo al que mejor averiguare. 

V . Imperando, pues, Trajano en la paz igual con 
todos, y en la guerra superior á sus enemigos, no 
solo restituyó al imperio mucho que habían perdido 
sus antecesores, pero le aumentó tantas provincias al 
norte y oriente, que sus vítorias fueron cumbre de 
la monarquía romana; dando fin á su imperio, y vida 
en Selinunte, ciudad de Cíiícia, que de su muerte se 
llamó Trajanópolis (esto es, ciudad de Trajano), año 
119 de Cristo, en edad de 61 años cumplidos, y de 
imperio 21, 6 meses y 15 días, como cuenta Dion. 
Sucedióle Adriano su sobrino, también español, que 
imitador de sus acciones levantó la cuarta persecu
ción á la iglesia que duró 8 años. Fué de agudo y 
vario ingenio, ejercitado en todos empleos de paz 
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y guerra. Y deseoso de aplauso y celebridad v i 
sitó por su persona todo el imperio; y en Tarragona 
celebró cortes generales á toda España, mudando en 
ellas el gobierno y división antigua de las tres pro
vincias de España en seis: estas fueron Bélica, Lusi -
tania, Cartaginesa, Tarraconense, Gal icia, y la par
te de África que nombraron Tingitania. Desta d i 
visión usaron Siricio papa en la epístola decretal á 
Himerio arzobispo de Tarragona, año 385; Rufo Fes-
to Aviene en su breviario de la historia romana; 
Paulo Orosio en su historia; San Isidoro en sus eti-
mologías^ y Nuban árabe en la geografía que escribió 
en arábigo habiendo estado en España por los años 
de Cristo 1150: y la confiesan los mas de nuestros 
modernos. Y según esto la provincia de Galicia tenia 
entonces por límite oriental nuestras montañas, y en 
ella se incluían las ciudades Salamanca, Avi la, Se -
govia, Osma y Numancia, como se verá en nuestra 
historia. 

V I . Murió Adriano en Bayas ,año 140, en 62 de 
edad, como escribe Dion (in Adrián.). Sucedióle A n -
tonino, n ombrado Pió por la piedad de su gobierno 
y acciones, que defunto en Lorio junto á Roma, 
como escribe Julio Capitolino, año 163 (in Antón.}, 
le sucedieron Marco Aurelio (llamado filósofo) y 
Lucio Comodo-Vero, que juntos y en paz impera
ron hasta que defunto Lucio Cómodo 9 años adelante, 
habiendo perseguido la iglesia, quedó Marco Aure
lio en la monarquía que gobernó como verdadero 
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filósofo. Y murió ano 182, nombrando heredero á Có
modo, su hijo en la sangre, no en la prudencia; pues 
degeneró en tirano cruel dando muerte á los mejo
res senadores, y los gobiernos á los peores ciuda
danos ; con que murió á manos de Marcia, su amiga 
y Narciso su criado, último dia del año 193. Por su 
muerte los soldados de la guarda imperial, que nom
braban pretorianos, eligieron emperador á Elio Per
tinaz, su capitán, de venerables canas y costumbres; 
que intolerables á los mismos soldados le mataron 
á 82 dias de imperio, publicando darle á quien mas 
les diese. En tan infame almoneda anduvo aquella 
gran monarquía, donde la compró Dido Juliéino, pro
metiendo lo que aun no alcanzó á pagar con su lar
ga hacienda, y pagó con su corta vida, que le quita
ron los mismos soldados á 66 dias de electo. 

V IL Envidiosos, ó animados los ejércitos pro
vinciales con las elecciones de los soldados pretoria
nos, cada cual eligió emperador. E l ejército de S i 
ria á Poscenio Nigro, el de Inglaterra á Albino, el 
de Ungria á Severo, que mas presto y sagaz llegó 
con su ejército á Roma y se hizo confirmar por el 
senado. Tal era el desasosiego del imperio que em
barazados en él los escritores deste tiempo, no tra
tan de España, mas que si no fuera del imperio-
Tanto que Herodiano (autor griego) que en ocho 
libros escribió la historia de su tiempo, desde la 
muerte de Marco Aurelio al principio de Gordiano, 
no nombra á España, siempre infeliz en descuidos 
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de escritores. Pues cuando los gentiles la olvidaran 
por no haber tenido estos años guerra con el impe
rio; los cristianos pues fueron tan escelentes los que 
entonces escribian, Ensebio Cesariense, Clemente 
Alejandrino y el célebre Tertuliano, pudieran hacer 
memoria de los muchos mártires que en nuestra 
España firmaban la fé con su sangre y vidas, en 
la persecución que el emperador Severo hizo á la 
iglesia año 204, que fue décimo de su imperio, la 
cual refiere Elio Esparciano (in Sever.), escritor gen--
ti l; y de nuestros cristianos Ensebio (lib. 6 cap. 2), 
San Gerónimo (de script. eccles. in orig.). Severo 
Sulpicio (lib. 2) y Paulo Orosio (lib. 7. cap. 17). 

V I H . Nuestro español Flavio Destro dice en el 
año 208 de Cristo: Br i lab l i prope Segoviam ad inga 
Carpentana in provincia Tarraconensi Sanclus Au-
ditus Martyr primo Novemhris. Esto es: en Butrago 
junto á Segovia á las cumbres Carpentanas en la P ro 
vincia Tarraconense San Audito Martyr en primero 
de Noviembre. Y a dejamos advertido, (cap. 2 ^ 7 ) 
que el pueblo que Tito Livio dejó nombrado Litabro, 
y Destro Britablo, es el mismo que hoy se nombra 
Butrago. Y aunque algunos desestiman la cronología 
(esto es numero de años) que Destro tiene en las 
márgenes, esta del año 208 viene ajustada con la per
secución de Severo, en que sin duda padeció San Au 
dito. Y lo confirma Juliano diciendo en los adversa
rios (num. 223): Memoria celebris fuit Sancti Au~ 
di t i Civis, et Martyris Britabliensis} id est, de 
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Bulrago, qui passus est pro Fidei confessione varia 
tormenta amo C C . H X . quem Sanctus Quirinus Epis-
copus Toletanus creditur ad Fidem convertisse, et 
sacris aquis intinxisse. Passus est Litabri in quinta 
persecutione Ecclesioe, suh Marco Aurelio Severo 
¡mperatore, Ejus ossa servantur cum honore. Esto es-
Fue célebre la memoria de San Ándito, ciudada
no y mártir de Britablo, que es Butrago; el cual pa
deció por la confesión de la fe varios tormentos, año 
del Señor 208. A l cual se cree haber convertido y 
bautizado San Quirino obispo toledano. Padeció en 
Litabro en la quinta persecución de la iglesia por 
Marco Aurelio Severo emperador. Sus huesos se 
guardan con veneración. 

IX . Mucho refirió este autor, que siguiendo al 
español Paulo Orosio (lib. cit) numera quinta esta 
persecución de Severo; aunque Sulpicio (lib. 2. hist. 
sacr.), y otros la cuentan sesta. ¥ merece pondera
ción que, habiendo tanta noticia del martirio y ve
neración de San Ándito, y de los nombres de L i ta 
bro, y Butrago en tiempo de Juliano que (como 
dejamos advertido (cap. 2 § 8) escribió por los años 
1150 sin haber intervenido invasión de enemigos ni 
mudanza de religión ó gobierno, se perdiesen tanto 
las noticias en menos de 500 años, que ningún es
critor de cuantos han escrito en 30 ó mas años, 
que pasaron de la publicación de Destro á la de J u 
liano, hiciese diligencia en descubrirlas para ilustrar 
á Destro: y lo que es mas importante para despertar 
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la noticia y devoción de un mártir español tan i lus
tre como San Audito. Y certificamos de verdad, que 
con este intento , y algunas congeturas que referire
mos adelante, entre otras muchas diligencias y viages 
que liemos hecho para escribir esta historia en servi
cio do nuestra patria, hicimos este, afío 1628 (sin 
haber visto á Juliano que el mismo afío se imprimió 
en Paris). Y llegando á Butrago en 28 de Octubre, 
fiesta de San Simón y Judas, dia de feria y concur
so en aquella villa , no pedimos descubrir inscripción 
ni memoria romana alguna, aunque teniamos por 
cierto ser el Litabro de Livio, y Britablo de Destro, 
por las señas individuales de su topografía. Y menos 
hallábamos noticia de San Audito , hasta que un viejo 
labrador de aquella comarca dijo haber oido á sus 
mayores que la abadía de San Tui se nombraba an
tes de San Audito (53). 

X . Con esta luz al siguiente dia por las faldas y 
senos de aquellas montañas, que por aíli son muy 
ásperas, á cuatro leguas entre norte y oriente de B u -
trago , llegamos á la casa ó convento que nombran 
San Tui los comarcanos. Entre los cuales averigua
mos que habitando aquel santuario canónigos regla
res con su abad, el cardenal arzobispo Don Fraí 
Francisco Giménez le unió á su gran colegio de A l 
calá distante de alli 12 leguas al mediodía. La fá
brica de templo y casa es muy antigua y ya ar
ruinada en muchas partes. Junto al altar mayor al 
lado del evangelio se ven de fábrica moderna y 

Tomo I. U 
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"piedra blanca, un arco y urna en que están los 
huesos de un infante de Castilla nombrado Don San
cho; asi lo reíieren los comarcanos, y dos epitafios en 
targelas de pincel, uno en prosa, que es el siguiente: 
Hoc iacent Sarchfhago ciñeres, ac ossa I). I). Sane-
tij, cuiusdam regis Castellce fi l i j , ut antigua Iradit 
vetustas per seniorum, ac veíerum ora, multosque 
per annos deducía, qui relictis amicis, famulis, cul-
tuque regio, huc adventavit: hanc erexit domum: mo-
nasticam degit vitam. Obijt in Domino: cuius memo
r i a cum sic vixerit in benedictione erit. Anno 1199 
Conforme á este año fué el infante Don Sancho, hijo 
del rey Don Alonso Noble que, según la general, 
Don Rodrigo Sánchez obispo de Falencia (part. 3 
c. 34) y Garibay (lib. 12 cap. 24), murió jurado 
por heredero; sin que ninguno señale donde, cuando 
ni como fué su muerte. En las coronicas de la orden 
de Santiago consta, que habiendo Don Fernando 
Diaz, maestre de aquella orden, renunciado el maes
trazgo año 1186 se retiró al convento de San Audito, 
acaso en compama del infante. Y Ambrosio de M o 
rales (lib. 10 cap. 11) refiere haber visto una dona
ción original de que en 21 de Enero de 1204 Ar -
quilino abad de Santa Leocadia en Toledo , y sus 
canónigos dieron al rey Don Alonso el convento de 
San Audito (54). La concordia de los años, y deseos 
de suplir en algo la negligencia de nuestros antiguos 
escritores nos han movido á estas congeturas, lasti
mados de no haber hallado en el convento, ni en 
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la comarca noticia ni tradician de las reli<|uias de 
San AuditO;, que en tiempo dé Juliano (como él 
escribe) estaban tan veneradas. Tanto han ocultado 
cuatro ó cinco siglos.. 

>-sS€^»-*-
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Templos católicos en Segovia,—Era de los mártires de Dioclcciano. 
Imperio y bautismo de Constantino. 

I. 

CS-sá 

( Y ^ l r * ^ olviehdo á nuestra historia, Severo em-
^ - - T S ^ ^ S perador murió en Eboraco (hoy Yorche) 

ciudad de Inglaterra, año 213 en 5 de Febrero, 
corao escribe Dion Casio (in Sever). Sucedieron sus 
dos hijos, Antonino Caracalla, y Geta, muerto por su 
hermano mayor en los brazos de su madre con to
dos sus ministros, amigos y confidentes , como es
criben Esparciano, y Herodiano. Y añade Dion, 
que muchos fueron muertos por solo nombrar á Ge
ta: que aun nombre de hermano aborrece el imperio. 
E l de Caracalla entre crueldades y hechicerías duró 
seis años y medio, hasta que en Carras (hoy Osra) 
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Ciudad de Mesopotamia (donde vivió Habraam) fue 
muerto á puñaladas por orden de Opilio Macrino, 
que le sucedió en el imperio; y con su hijo Diadu-
méno (nombrado también Emperador ) fue muerto 
por sus soldados á un año de imperio; sucediendo 
en él por elección de los soldados, sobornados de 
una muger, Antonino Eliogábalo, muchacho de 
14 años , monstruo en vicios, inventor de torpezas, 
que naciendo varón, intentó ser hembra, para i n 
jurioso ultraje de Roma, donde fue muerto, arras
trado y echado en el rio Tibre, antes de cumplir cua
tro años de su infame imperio, en que sucedió 
Alejandro Severo su primo, tan diferente que no go
zó Roma mejor príncipe. Algunos escriben que su 
madre Mamea fue cristiana, y que le crió como taL 
Por lo menos es cierto que comunicó mucho al ce
lebrado Origenes. Y según refiere Elio Lampridio 
(in Alex. Sever.), entre los dioses de su oratorio 
colocó á Cristo permitiendo á los cristianos libertad; 
aunque por inducción de sus ministros hubo algunos 
mártires en su vida, que de 29 años, y 13 de im
perio, en el 237 de Cristo, se la hizo quitar en M a 
guncia de Alemania Maximino, gigante en cuerpo y 
crueldades, que en odio de su antecesor, cuya fa
milia casi toda era cristiana, como escribe Ensebio 
(lib. 6. c. 21) , perseguió á los cristianos, llenando 
el mundo de temor y sangre , hasta que fue muerto 
con su hijo sobre Aquileya. 

II. Sucediendo en el imperio Pupieno y Balvino 
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electos por el senado,, y por eso muertos por los sol 
dados, ya mal acostumbrados á hacer y desluicer 
Emperadores. Con que adamaron á Gordiano, mu
chacho de 13 años, según Ilerodiano ( l ib. 8 . ) : s i 
bien Julio Capitolino ( in . Jordian. terl. ) , dice 1G. 
Y asi para resistir á los Persas, nombró por com
pañero á Fi l ipo, capitán de su guarda ; que en 
pago del favor le hizo matar ignominiosamente : usur
pando el imperio , que gobernó tirano hasta que 
convertido á la fé cristiana con su hijo, nombrado 
también Filipo, por San Poncio mártir, corrigió sus 
costumbres, y gobierno, siendo el primer Emperador 
cristiano. Y en fin fueron muertos por los soldados 
el padre en Yerona, y el hijo en Roma. E n estos 
tiempos, como escribe San Gregorio Niseno en la 
vida de San Gregorio Taumaturgo, los cristianos 
erigían templos en todo el imperio, Y tenemos por 
cierto, que en nuestra ciudad se fabricaron los de 
Santiago y San Marcos , Iglesias Parroquiales en 
el valle y ribera del rio Eresma, donde entonces 
(como dejamos advertido) estaba l a población. 

111. Á los Filipos sucedió en el imperio Decio, 
que regó el mundo de sangre cristiana. Y antes de 
dos años se undió ea una laguna huyendo de los go
dos, que vitoriosos le seguían. Galo que (según se 
sospechó) habla sido autor de su muerte, fué sucesor 
de su corona que, asi parece estaba ya introducido en 
aquella gran monarquía, y en breve fué muerto; su
cediendo Emiliano en cuatro meses de imperio. Y á 
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eüle Valeriano por los años de Cristo 254-, como 
cuenta Baronio, y oíros 57. Persiguió la iglesia indu
cido ele un gitano hechicero, y entre otros martirizó 
al papa San Sisto y a! valeroso español San Lorencio; 
y en la guerra con Sapor rey de Persia fué vencido 
y p;eso; quedando el imperio á Galieno su hijo que, 
atemorizado del castigo de su padre^ mandó cesar 
la persecución y restituir los bienes confiscados á los 
cristianos, escribiendo sobre esto á los obispos una 
carta, que refiere Eusebio (lib. 7 cap. \ i ) , viniendo 
aquella gran monarquía á tanta división que en un 
mismo tiempo, en diversas provincias^ treinta tiranos 
se intitularon emperadores, como escribe Trebelio 
Polion en sus vidas (trigint. tyran.); aumentando es
tas calamidades una peste universal que afligió el 
mundo 10 años, hasta que muerto Galieno en el 
cerco de Milán año 269 le sucedió Claudio II, autor 
de su muerte y de nueva persecución á la iglesia. 
Si bien en su tiempo San Dionisio papa escribió á 
Severo obispo de Córdova una carta (incorporada 
hoy en el decreto cap. Eccles. 3 quíest. 1.) decre
tando ó renovando la división de diócesis ó parroquias. 
Y Juliano Arcipreste dice (in chron. ann. 270), que 
para ello se congregó concilio nacional en España. 

IV. Muerto Claudio de peste y Quintilio su her
mano á. puñaladas, sucedió en el imperio Aureliano, 
que advertido en la verdad mandó cesar la persecu
ción. Y en Oriente venció á la famosa Cenobia, que 
trajo presa á Roma, donde entró con solemne triun-



fo, siendo este el último que yíó Roma, al modo 
y pompa antigua. Inducido el Emperador de los sa 
cerdotes magos, a quien era devoto, persiguió los cris
tianos , como escribe San Agustin (l ib. 18 de civita-
te Dei cap. 12). Y en ün fué muerto por trato de 
Menesteo su secretario , como refiere Flavio Vopisco 
(in Aurelian. post med.). Eligiendo el senado á Táci
to, tan viejo que á siete meses murió. Y sucediendo 
su hermano Floriano, juzgándose mas á propósito pa
ra morir que para gobernar, se hizo romper las venas, 
y murió desangrado á dos meses de Emperador. 
Sucediendo Marco Aurelio Probo, que con valor y 
prudencia gobernó guerreando, y venciendo siempre; 
mas dejándose decir que acabada la guerra no babria 
menester soldados, estimando ellos la guerra mas 
que al Emperador, le mataron al quinto año de Im
perio , como escribe Flavio Vopisco (in prob.). E l i 
giendo á Marco Aurelio Caro, que de un rayo murió 
junto al rio Tigris. 

V . Sucediendo Diocleciano, enemigo cruel de la 
ley evangélica verdadera , que nombrando por com
pañero en el imperio á Maximiano, ambos con furia 
infernal determinaron estinguir la religión cristiana, 
mandando en todo el imperio, entre otros rigores, 
que no se diese pan, ni otro algún mantenimiento, ni 
mercadería á persona que no sacrificase con fuego é 
incienso á los ídolos, que para esto se mandaron po
ner basta en las tabernas y verduleras, invención i n 
fernal para que en los cristianos muriese el cuerpo ó 
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la alma. Esta horrible persecución movió los obispos 
de España á congregarse en el concilio Iliberilano 
ano 300 según escribe Flabio Deslro', (in cliron. au
no 300) y se colige de la concurrencia de sus obispos, 
para aoimarse contra el rigor de los tiranos, que cre
cía al paso que el valor en los mártires, hasta publi
car año 302 aquel edicto diabólico de quemar los l i 
bros cristianos, para estinguir la enseñanza de verdad 
que tanto ánimo infundía. Fue este edicto tan horri
ble á la iglesia, que del se comenzó á contar la era 
que nombraron de los mártires, y á los que entrega
ban los libros con el horrible nombre de Judas, l l a 
mándolos traditores, de donde se derivó á nuestro 
castellano el infame nombre de traidor. 

V I . Salieron de Roma á la ejecución destos sa
crilegos mandatos tres furias infernales, Anulino á 
África , Ricio á Francia, y Daciano para España, 
que la regó con sangre cristiana; martirizando entre 
otros á San Vicente, cuyo cuerpo dice Primo obispo 
Cabilonense (hoy Challón en Francia) en su topogra
fía de los mártires que fué hallado en Segovia: S e -
cuhia, Hispanice civitas, hic invenhm est corpus 
Sancti Vincentii, quod in mare projectum erat. Lo 
mismo se escribe en el registro de la geografía de To-
lomeo. Y Don Bernardo de Valbuena, obispo de S. 
Juan de Puerto-Rico, en su poema heroico del Ber 
nardo, ó vitoria de Roncesvalles lib. 12 en muchas 
octavas llama á San Vicente, mártir de Segovia. Ig
noramos los fundamentos que tuvieron para decir es-
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lo. Cierto el poeta Prudencio, español, que vivió 
100 años después del martirio de San Yicente, habió 
con duda sobre el lugar de su pasión, escribiendo de 
los 18 mártires de Zaragoza. Aqui pareció obligación 
referir esta noticia en historia de Segovia, advirtien
do que permanece en ella un rico y antiquísimo mo
nasterio , que boy babitan monjas Cistercienses con 
advocación de San Vicente mártir , y junto á él una 
ermita de San Yaierio (55). 

Y I L Cansados en fin los crueles emperadores de 
verter sangre cristiana, que cada gota brotaba a l 
mas al martirio, desesperados de su intento, como 
escribe Eusebio, (iib. 8 c. 26), obispo de Cesárea, y 
testigo d& vista renunciaron el imperio en Galerio 
y Constancio, que dividieron la monarquía, quedan
do Galerio con Italia y todo oriente, y Constancio 
con Inglaterra, Francia y España, que gobernó dos 
años. Y muriendo en Eboraco (boy Yorche) en 
Inglaterra, año 306 en 26 de Julio, dejó por su
cesor á Constantino su hijo y de Helena. E l cual 
viendo á Roma tiranizada de Maxencio partió contra 
él. Y en el camino le fué mostrada en el cielo una 
cruz con este mote: en esta señal vencerás: co
mo sucedió, quedando muy devoto de la fé cristiana, 
y poniendo en el estandarte imperial, que nombra
ban lábaro, la cruz y nombre de Cristo, en lugar 
de las antiguas letras S. P. Q. R. y enfermando de 
lepra, le ordenaron los médicos un baño de sangre 
de niños, para lo cual fueron traídos 3000 á su pa -
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lacio. Y compadecido de tan horrible espectáculo,-
posponiendo su vida á las de tantos inocentes, y des
consuelo de tantas madres, mandó cesar la ejecución, 
despidiéndolas con hijos y dádivas, y por consejo de 
los apóstoles San Pedro y San Pablo, que á la si
guiente noche le aparecieron, fue bautizado por el 
Papa Silvestre, sanando déla lepra con milagro visi
ble: mandando por edicto público reedificar los tem
plos cristianos. Y dando la ciudad de Roma al Papa, 
reedificó la destruida Byzancio, nombrándola de su 
nombre Constaníinopla. Y habiéndose congregado 
por su diligencia el gran concilio Niceno en que 
presidió Osio, obispo de Córdova, murió junto á N i -
comedia en 22 de Mayo dia de Pentecostés, año 
BST, dejando dividido el imperio á sus hijos; á Cons
tantino España y Francia , á Constante Italia y Á f r i 
ca , y á Constancio la Tracia, provincia en que es
tá Constantinopla y todo lo de Asia; 

V I H . Aesta división de imperio, siguió la de los 
ánimos^ atrepellando hermandades; procurando Cons
tantino quitar su parte á Constante, que le quitó la 
suya con la v ida, señoreando nuestra España. En 
cuya entrada fue muerto en Elna, ciudad de los P i -
rinees , por Magnencio, que tiranizó á España tres 
años, hasta que le venció Constancio, quedando se
ñor de todo el imperio romano. Tan profesor de la 
heregía arriana, que desterró al Papa Liberio, y per
siguió todos los Obispos católicos; juntando diversos 
conciliábulos para deshacer la confesión del gran coa* 



= 7 6 -
cilio Niceno, y volver al mundo arriano, hasta que 
murió año de 361 en 5 de Octubre, como escribe 
Amiano Marcelino (lib 21); autor del mismo tiempo. 
Dejando el imperio á su primo y enemigo Juliano, 
llamado apóstata, por que habiendo sido cristiano, 
uego que se vio emperador, apostató públicamente 
en Constantinopla , profesando la idolatría con su
persticiones y ceremonias horribles que refiere P r u 
dencio ( in Peristeph. hymn. 1 0 ) , hasta que en la 
guerra de Persia fue muerto de una lanzada, cuyo 
autor nunca se averiguó, si bien él mismo lo juzgó 
por castigo de Jesucristo, pues cogiendo sangre de 
su herida con la mano., y arrojándola al cielo voceaba: 
Veneiste Galileo^ con que espiró rabiando. 

IX . Sucedióle Joviano, cristianísimo emperador, 
que á ocho meses de imperio, murió ahogado en la 
cama del calor de un brasero. Sucediendo Yalenti-
niano, que partiendo el imperio con Tálente su her
mano se quedó en poniente; y con celo cristiano 
sosegó la cisma que en Roma habia sobre el pon
tificado entre Ursino y Dámaso, santísimo y doctí
simo español, natural de Madrid. Aunque amancilló 
el emperador esta y otras acciones, casándose con 
Justina en -vida de Serena su legítima muger: 
tan impetuoso en afectos que de un ímpetu de có
lera rebentó sangre y murió luego, como refiere A -
miano Marcelino (lib. 30), dejando el imperio occi
dental á Graciano su hijo y de Serena. Yalente em
perador oriental siguió la heregía arriana, tan obs-
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tinado que desterró los obispos católicos. Y acome
tido de los godos los venció y perdonó con que re
cibiesen el cristianismo arriano , que admitieron i n 
cautos y mantuvieron obstinados. Y renovando la 
guerra fue Valente vencido de Fridigerno, rey godo: 
y al fin murió abrasado por ellos en una choza, don
de herido se habia retirado, pagando el daño de ha 
berles hecho arríanos, Sucediendo también en aquel 
imperio Graciano su sobrino, aunque á devoción de 
los ejércitos admitió por compañero á Valentiniano 
su hermano de padre. 

-»-«SS£»-*-



Teodosio Magno, natural de Coca.—Su vida, hazañas y muerte. 

I. 

os godos pusieron el imperio en tanto 
aprieto que para su defensa fue llamado 

Teodosio, que al presente se hallaba en España, d i -
diosa patria suya, si bien en el lugar de su naci
miento varian los escritores de aquellos tiempos. 
Marcelino Conde, que en tiempo del emperador Jus-
tiniano, 150 años después de Teodosio, escribió en 
latin un crónico en que hay machas cosas poco acre
ditadas, dijo que era de Itálica: Theodosius H ispa-
ms> Jtalicm D iv i Trajani civitatis. Esto es: Teodo
sio Español de Itálica ciudad del Divo Trajano. A 
este autor, como mas conocido, han seguido nues
tros modernos, llevados del aplauso de aquella c i u -
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ciad , que también hacen patria del gran Trajano^ 
de quien Teodosio descendía, como escribe Aure
lio Victor (in Theod.), que escribiendo en su mis
mo tiempo, nada escribió en particular del pueblo 
de su nacimiento. Mas Zosimo, autor griego, que 
escribió en tiempo del mismo Teodosio y de sus h i 
jos, dice (lib. -4.): El igió por compañero del Impe
r io á Teodosio nacido en España en la ciudad de 
Coca de Gal ic ia. Y aunque este autor está calum
niado (y con razón) de mal afecto á los emperado
res cristianos, y sus leyes y acciones, por ser gentil; 
mas en referir la patria no cabe calumnia. Y por no 
haber visto nuestros escritores modernos este autor 
griego, como lo confiesa de sí el diligentísimo A m 
brosio de Morales (lib. 10 c. 33. ) , se ignoró esta 
noticia tan honrosa á nuestra patria , y autorizada 
por Idacio, obispo de Lamego, y después arzobispo 
de Braga, que vivió por los años 470. Y prosiguien
do el crónico de Eusebio y San Gerónimo , dijo: 

^Theodosius natione Hispanus de Provincia Galicice, 
Civitate Cauca, á Gratiano Augustus appellatur. 
Merece este autor mucho crédito por prelado, y tan 
cercano de aquel tiempo. Y en el nuestro han segui
do esta noticia Filipo Ferrario Alejandrino (in verbo 
Cauca.) y general de la orden de los Servitas, en su 
Tesoro geográfico; y D. Tomas Tamayo de Vargas, 
ilustre y docto español, coronista mayor de Indias, y 
Casti l la, en sus comentarios latinos á Flavio Des-
tro, año 382. 
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l í . Cierto es que su padre se nombró Teodosio^ 

también español y famoso capitán, y su madre Ter-
mancia, nombre que parece patronímico de la anti
gua y celebrada ciudad de Termes. Con que las opi
niones diversas de su patria se pudieron verificar, 
siendo sus padres de ambos pueblos, y él nacido en 
Coca, villa hoy de nuestro obispado, que entonces to
do se incluía en los términos de Galicia, según el re
partimiento de Adriano (56), que en su vida referimos 
(c. 5. %. 5). Y asi como compatriota y tan católico, 
nos obliga á mas detenida relación de sus acciones. 
Nació año de Cristo 346 (nadie ha escrito el dia): sus 
padres por revelación (según escribe Aurelio Yictor 
in Theod.) le nombraron Teodosio, y parece bastaba 
el ejemplo del nombre de su padre. Como quiera 
el nombre es misterioso, y en griego significa dado 
de Dios. Siguió la guerra con su padre, que en Á f r i 
ca mantuvo la parte del emperador Yalente. E l cual 
inducido de lámblico, embelecador con nombre de 
filósofo, para saber el nombre del que le había de O 
suceder en el imperio, escribió en el suelo las letras 
del alfabeto griego, y en cada letra puso un grano de 
trigo. Y estando el filósofo murmurando no se que 
palabras ó embelecos, soltaron un gallo guardado 
para efecto de que las letras cuyos granos primero 
comiese dirían el nombre del sucesor. Sucediendo en 
fin que el gallo comió los granos de las cuatro letras 
T. E . O. D. con que el supersticioso emperador 
procuró acabar cuantos en el imperio tenían nombre 
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que comenzase con aquellas cuatro letras, T E O D a 
tos, TEODulos, TEODoros y TEODosios: y entre 
ellos nuestros españoles padre y hijo que tanto le ha
bían servido. Murió el padre en Cartago á manos de 
un yerdugo, habiendo poco antes recibido el santo 
bautismo, como escribe Paulo Diácono (57): huyendo 
el hijo á España, donde se hallaba sin que ninguno de 
los escritores antiguos señale pueblo particular; aun
que algunos modernos (sin fundamento) señalan, que 
en Itálica, cuando Valeníe murió, y Graciano le l la
mó á Sirmio (hoy Sirmisch) en Ungría. Allí le nom
bró emperador de oriente en 16 de Enero, año 379, 
en que va nuestra historia, siendo su edad 33 años. 
Estaba casado con Placíla, su sobrina, hija de H o 
norio su hermano mayor, princesa de gran valor y 
cristiandad. 

III. Había Teodosio visto antes en revelación, 
que un obispo le coronaba emperador, presagios 
que incitaban su ánimo á grandeza con que partió á 
oriente á resistir á los godos, que soberbios con las 
vitorías amenazaban á la misma Constantinopla. Y 
sabiendo la venida , salieron al encuentro al nuevo 
emperador, que bien dispuesto el ejército, los aco
metió animoso á la entrada de la Tracia, como escri
be Teodoreto (in tripart. l ib. 5 cap. 5). Los romanos 
animados en confianza de tan gran capitán, acome
tieron con tal ímpetu, que á los encuentros prime
ros volvieron los bárbaros las espaldas, muriendo 
muchos atropellados de su misma muchedumbre, y 
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muchos á manos del vencedor, que los siguió hasta 
que pasaron el rio Danubio, nombrado en aquellas 
partes Istro. Y presidiadas aquellas fronteras, volvió 
en persona á dar la nueva á Graciano con tanta pres
teza que pareció imposible, y los envidiosos del suce
so lo afirmaban por tal, dando el esceso del valor 
fuerzas á la misma envidia, hasta que Graciano envió 
personas que, vista la grandeza de la victoria, vo l 
vieron aumentando la primera fama. Y volviendo 
Teodosio á Constantinopla, corte del imperio, enfer
mó en Tesaloníca ( hoy Saloniche) al principio del 
año 380. 

IV. Aun no estaba Teodosio bautizado, que solo 
era catecúmeno, costumbre de aquellos tiempos. Y 
apretado de la enfermedad, y perplejo en las here-
gías que pretendian anublar la verdadera religión 
romana, mandó llamar á Ascolio, obispo de aquella 
ciudad , insigne en virtud y letras, á quien en sus
tancia dijo: le llamaba movido de su buena fama y co
mo á prelado en cuyo territorio estaba para ins
truirse en la verdadera religión. Pues aunque tenia 
por mas segura y cierta la que enseñaba Dámaso pon
tífice romano, quería antes de profesarla en el sa
grado bautismo, enterarse de un hombre tan virtuo

s o y docto, y en fin obispo, de una cosa tan sumamen
te importante sobre todas las humanas. Respondió 
á esto el santo obispo. 

Que á tanto podia haber llegado la malicia as
tuta de los hereges, que inclinase á dudar el ánimo 
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de principe tan católico. Pero que como la duda 
del apóstol Tomas hahia reforzado la fe de los de-
mas apóstoles, asi la qme su magestad hahia mos
trado daría refuerzo á toda la iglesia oriental, per-r 
seguida de las blasfemias de Arr io y otros hereges. 
Pues tenia por cierto que la divina providencia, 
cuidadosa aun dé las hormigas, cuanto mas de co
sas tan grandes, le hahia hecho católico y puesto en 
aquel ohispado y punto, para que asegurado tan 
gran monarca, profesase la verdadera religión ca-
tólica romana, asistida siempre del Espíritu San
to, como Cristo hahia prometido en su evangelio. 

V . Sosegado Teodosio con la verdad y fuerza 
destas razones, recibió el sagrado bautismo por ma
nos del santo obispo. Promulgando en 27 de Febre
ro aquella ley santísima, que hoy tenemos en el có
digo, que de su nombre y autoridad se nombra 
Teodiosano (lib. 2 c. de fid. cath.) (y es la primera de 
Justiniano) que cuantos vivían en el imperio s i 
guiesen la fé romana, que enseñaba el pontífice Dá
maso y seguía Pedro patriarca de Alejandría , varón 
apostólico. Y en. los mismos días otras leyes del 
mismo propósito, estando aun convaleciente en la 
misma ciudad de Tesaloníca; donde tuvo aviso que 
los godos, sabiendo su enfermedad y aprieto, habían 
acometido el imperio, rompiendo los presidios. Y 
saliendo Graciano á la resistencia, había asentado 
paces con ellos; que Teodosio aprobó, juzgando que 
la guerra debe siempre encaminarse á la paz. Y 
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convalecido entró en Conslantinopia en 21 de No
viembre, como escribe Sócrates (in Tripart. lib. 5 
cap. 6). Estaba aquella gran ciudad y sus iglesias 
usurpadas de hereges arríanos, cuyo obispo era De-
móíilo. Mandó por decreto imperial, como refieren 
Sozoméno (lib. 7 c. 5) y Marcelino (in cliron), que 
el obispo y sus secuaces dejasen las iglesias que 
habia 4-0 años usurpaban, y fuesen restituidas á los 
católicos. Yendo en persona el Emperador, acompa
ñado del ejército, á aposesionar en la silla al gran 
Gregorio Nacianceno, como él mismo refiere (in 
carmin. de -vit. sua) con los milagros que en esto 
sucedieron. Y para reprimir los estratagemas de los 
hereges, en 10 de Enero del año siguiente 381, 
estableció ley (lib. 16 cap. de beretic), que cuan
tos profesaban heregias de Focio, Arrio y Eunomio, 
ó otro cualquiera que no siguiese la profesión del 
concilio Niceno, saliesen desterrados, sin que les va 
liese ningún rescripto que contra esto mostrasen, 
porque declaraba ser subrepticio. 

VI. Asi perseguía nuestro gran español las here
gias y conseguia de Dios buenos sucesos, pues lle
gando por estos mesmos dias á Constantinopla A ta-
narico rey godo, espelido de sus vasallos, gente fe
roz y mal segura, le recibió y hospedó con magnifi
cencia imperial. Y enfermando y muriendo en bre
ves dias, le hizo sepultar con aparato tan grandioso 
(si bien gentílico , por serlo el difunto) que los go
dos y citas que hablan venido en compañía de su 
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rey, volvieron tan admirados á sus provincias que, 
(como escribe Zosimo lib. 4.) obligados de la mag
nificencia de Teodosio, nunca mientras vivió mo
vieron armas contra el imperio; antes pelearon por 
él en muchas ocasiones. Y los persas soberbios con 
la muerte de Juliano y vencimientos de otros empe
radores, temiendo Capitán que sabia vencer con el 
beneficio como con la espada , enviaron por estos 
mismos dias (como escribe nuestro español Paulo 
Orosio lib. 1. cap. 34), (que vivia en este tiempo) 
sus embajadores pidiendo paz, que el Emperador 
concedió generoso; entablando en todo su oriental 
imperio una tranquilidad gloriosa á los vasallos y 
venerable á los enemigos. Con que empleándose en 
la religión, con licencia y autoridad del pontífice Dá
maso, juntó en Constantinopla concilio general de 
150 obispos, donde sucedió lo que refiere Teodore-
to (lib. 5. hist. eccles. cap. 1. in tripart. lib. 9 
cap. 12) que habiendo visto Teodosio en revelación 
antes de ser nombrado emperador, como dejamos 
escrito {§ 3) que un obispo le ponia corona imperial, 
estuvo atento por si le conocía entre los concurren
tes al concilio. Y viendo entre todos al obispo de 
Antioquia, nombrado Melecio, varón muy ejemplar, 
llegó con veneración á abrazarle, refiriendo que era 
el que habia visto. 

V I L Decretóse en este concilio la confirmación 
del arzobispado de Constantinopla en Gregorio N a -
cianceno, que hasta entonces io habia recusado. 
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Profesaron los padres la fé y obediencia romana, 
declarando, y añadiendo al símbolo Niceno la divi
nidad del Espíritu Santo, blasfemada entonces de los 
hereges, con otros santísimos decretos. Escribien
do al fin una venerable y agradecida carta al 
Emperador, á cuyo celo y diligencia podemos decir 
que debe .la iglesia este concilio. Y sabiendo que 
algunos obispos, permaneciendo en las heregias (con 
solo nombre de católicos), retenían losj obispados con
tra sus leyes, decretó nueva ley en 30 de Julio des-
te año (Leg. 3 cap. de fid. catol.), nombrando en 
cada provincia los obispos mas seguros en religión 
y santidad, para que desterrando los hereges, susti
tuyesen obispos católicos, como se hizo. Y en 20 
de Diciembre prohibió con pena de la vida los sa
crificios, oráculos y hechicerías, que porfiaban á ce
lebrar de noche los gentiles y algunos cristianos, y 
no pocos (lib. 7 cap. de pagan.); pues Severo Sulpi-
cio, escritor deste tiempo, escribe en la vida de San 
Martin (cap. 25), que estaba el mundo tan contami
nado de hechicerías, efecto, propio de las heregias 
que padecía, que en nuestra España un hechicero 
hizo envelecos con que osó decir al principio que 
era Elias, y después Cristo. Y entre muchos fué ado
rado de un obispo nombrado Rufo , al cual el mis
mo Severo escribe que vio privado del obispado por 
culpa tan sacrilega. Y nos admira que ningún escri
tor nuestro antiguo, ni moderno haya hecho memo
ria de suceso tan notable. 
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V I H . Convocó Dámaso, Pontífice romano el ano 

siguiente 382, concilio general en Roma, mandando 
Teodosio que todos los obispos orientales concurrie
sen á Roma. Mas ellos concurriendo á Constantino-
pla le propusieron , que sus iglesias, ocupadas hasta 
entonces de los herejes, quedaban en manifiesto pe l i 
gro ausentándose sus pastores católicos tan lejos, 
pues los herejes recien escluidos volverían á ellas con 
riesgo evidente de la religión católica. Parecía mas 
conveniente celebrar ellos concilio en Constantino-
p la , y enviar sus procuradores al general que en 
Roma congregaba el Papa. Asi se hizo enviando á 
Roma tres obispos , Cyriaco, Ensebio y Prisciano. Y 
en 19 de Enero del año siguiente 383 nombró A u 
gusto (esto es sucesor del imperio) á Arcadio su hijo 
de 8 años: escribiendo al emperador Graciano le 
enviase un maestro de quien pudiese fiar la enseñan
za de sus hijos. Consultó Graciano á Dámaso, y am
bos le enviaron á Arsenio , romano virtuoso y doc
to á quien Teodosio dijo, como escriben Metafraste y 
otros: de aquí adelante serás, Arsenio, mas dueño y 
padre de mis hijos que yo, pues solo pude hacerlos 
hombres, y tú podras hecerlos sabios, como espero 
de tu prudencia y cuidado. Y en comprobación de 
tanta autoridad , viendo en una ocasión al dicípulo 
sentado y al maestro que le enseñaba en pie, airado 
con ambos, mandó levantar al hijo y quitar las insig
nias imperiales, mandando sentar al maestro dicien
do -siempre el dicípulo es inferior al maestro. 
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IX . Murió Graciano en 25 de Agosto en León de 

Francia, perseguido de Máximo tirano, que ocupan
do á Francia y á España , envió embajadores á Teo-
dosio pidiendo le nombrase compañero en el impe
rio. Y advirtiendo el emperador el peligro en que es
taban Italia y su Emperador Valentiniano si Máximo 
les acometía , suspendió el sentimiento y furor con 
la respuesta. Y estando por estos dias los obispos 
orientales celebrando concilio en Constantinopla (co
mo digimos), los hereges, que eran muchos y diver
sos, y los principales arríanos que negaban la igual
dad de las personas en la Santísima Trinidad, sol i
citaron ser oidos del Emperador, que deseoso de re 
ducirlos admitió sus pláticas. Temían la emperatriz 
Placila , santísima matrona , y los obispos católicos 
pláticas del Emperador con los bereges, siempre l o 
bos con piel de ovejas. Y Anfiloquio, obispo de íce
nla (boy Goña) , venerable en canas y santidad, en
t ró , como escribe Teodoreto(in tripart. l ib. 5. cap. 
16.) , á hablarle en ocasión que arabos emperadores 
padre y hijo estaban en el trono imperial. Saludó el 
santo viejo al padre con la veneración debida , tra
tando al hijo con familiaridad. Y atribuyéndolo Teo-
dosio á poca práctica del Obispo en semejantes ce
remonias , por haber pasado la vida en el hiermo, 
le advirtió que Arcadio su hijo era ya Augusto, y 
se le debia la misma reverencia que á su persona 
imperial. Respondió el prudentísimo obispo, que 
bastaba lo hecho. Y viendo encolerizar sobre raa-
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ñera al padre por el que juzgaba desacato á su hijoj 
dijo con severidad cristiana: s i V. M . , Señor, sien
te tanto que no se dé igual honor á su hi jo, que de 
ocho años mandó llamar Augusto, cuánto sentirá 
la incomprensible magestad de Dios, que los here-* 
jes blasfemos osen poner diferencia entre sus divinas 
personas, que constituyen un solo Dios, misterio i n 
comprensible á los mortales? Convencido quedó Teo-
dosio? y enseñado con cuanta pureza debe tratarse 
la suprema religión^ decretando luego leyes de que 
los herejes no tuviesen juntas ni disputas, y también 
que los jueces seglares no juzgasen personas ni cau
sas eclesiásticasv 

X . E n el siguiente ano 384 por Setiembre, como 
escribe Marcelino ( in chron. ) , parió la Emperatriz 
en Constantinopla segundo hijo , al cual su padre 
mandó nombrar Honorio, en memoria de su mayor 
hermano; adoptando (como se lee en el poeta Clau-
diano de Laudib, Siren. v. K U ) á sus dos sobrinas 
y cuñadas, hermanas de su muger, Termancia y Se
rena , que casó con Estelicón , matrimonio que re
volvió a Europa. Y en el 385 murió la Emperatriz 
con sentimiento notable del Emperador y del imperio, 
por sus esceíentísimas virtudes , con particular odio 
á los herejes , como predicó en su entierro el gran 
Gregorio Niseno, y entrañable caridad con pobres y 
enfermos, visitando y sirviendo en los hospitales por 
su misma imperial persona en los mas humildes m i 
nisterios con tanto amor y humildad, que querieiido 

Tomo I. 14 
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estorbárselo (como escribe Teodoreto lib. 5 c. 18) 
respondía: que en socorrer necesitados se conocía t( 
mageslad imperial, mejor que en la corona. Co! 
que aquella ilustrísima princesa ilustró la témpora, 
y conquistó la eterna (como escribe San Ambrosit 
in funer. Theodos). Apenas se pasaba mes en qu' 
nuestro Emperador uo decretase ley contra los he-
reges; y para reprimir la sacrilega avaricia de algu 
nos cristianos que desenterraban los cuerpos de lo 
mártires para vender sus reliquias, lo prohibió coi 
rigurosa ley (Leg. unic. de sepulc. titul. 5 in lib. 
unic. Novell.) en 26 de Febrero de 386 años. Y en e 
siguiente 381 le llegaron de repente embajadores de 
emperador de Roma Valentiniano y Justina su ma
dre, que hablan desembarcado en Tesalonica^ huyen-» 
do del tirano Máximo, que vencido y muerto Gra-1 
ciano ( como digimos ano 383 § 8. ) atravesando 
los Alpes entraba asolando á Italia» 

X I . Mucho sintió Teodosio la fatiga de Italia, 
y la desdicha de su fugitivo Emperador, á cuyo 
mayor hermano debia la corona; y partiendo con 
algunos senadores á Tesalonica, los trató con apa-
cibilidad de hermano, y grandeza de emperadores, 
consolando su aflicion con ánimo agradecido. Traia 
Valentiniano consigo á Gala su hermana, con quien 
Teodosio casó este mismo ano. Y determinando 
bajar á Italia á remediar sus danos y restituir al 
cuñado en su Imperio, para los gastos de tanta 
empresa impuso algunos tributos, que las ciudades 
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y particularmente Antioquia sintieron tanto, q«e 
alborotadas arrastraron las estatuas del Emperador 
y Emperatriz Placila difunta^ con rebelde desacato; 
tan sentido do Teodosio, que despachó dos capitanes 
con ejército que pusieron aquella gran ciudad en 
tanta confusión y aprieto como refiere San Juan Cri-
sóstomo (Hom. 16 et sequent. ad popul* Antiocli.), 
que con muchos ermitaños yino del yermo, donde 
•vivia en esta ocasión, á predicar y consolar aquel 
afligido pueblo Antioqueno. Hasta que Flaviano su 
obispo fue á Gonstantinopla, y con larga oración y, 
lágrimas aplacó al Emperador de modo que le 
mandó volviese presuroso á publicar el perdón á su 
pueblo y celebrar con él la pascua que llegaba 
cerca. 

XI I . Partió luego Teodosio contra Máximo, ha-* 
biendo antes enviado á pedir á los ermitaños de 
Egipto orasen á Dios por el buen suceso. Y en par
ticular aquel célebre ermitaño Juan tan alabado de 
San Gerónimo (ad Ctesiph. advers. pelag.), y San 
Agustín (lib. 5 de civit. Dei cap. 26); el cual pro
fetizó la vitoria, como sucedió, hallando el enemi
go en Eanonia (hoy üngria) confiado en la muche
dumbre de sus gentes, siempre hasta alli vencedo
ras; pero acometidas de nuestro español fueron des
baratadas huyendo Máximo á Aquileya. Y siguién
dole Teodosio se le opuso Marcelino, hermano de 
Máximo, á quien habia dejado con poderoso ejército 
á- defender la entrada de Italia; mas vencido de 
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Teodosio se acogió con su hermano en Aquileya. Y 
porque de alli con mejor consejo no huyesen á Fran
cia ó España, los cercó con tanta presteza y valor, 
que desesperados los cercados en 21 de Agosto de 
388 años le presentaron á Máximo, adornado entre 
las prisiones, de las insignias imperiales, Y olvida
do el vencedor de la ofensa, le miró condolido del 
infortunio; mas los soldados sangrientos, quitándole 
de su presencia, le cortaron la cabeza. Este furor 
compensó Teodosio, situando á su madre con que vi
viese de las rentas imperiales, y á sus hijas entregó 
á un pariente que las criase, como refiere Pacato en 
su panegírico, Y reduciendo el triunfo de tantas vi^ 
lorias á paz de las repúblicas, decretó ley en Aqui 
leya en 22 de Setiembre (Leg, 6 et 7 lib. 15 titul. 
14 de infirmand, his quse sub tyran. etc), que las co
sas se redujesen al estado en que estaban cuando el 
tirano entró en Italia. Reforzándola en 10 de Octu
bre en Milán, donde estuvo hasta Junio del año s i 
guiente 389, en que partió á Roma, que le recibió 
con triunfo muy igual á los mayores, en que llevó á 
su lado á Valentiniano, generoso ejemplo de agrade
cimiento español, como encarece San Agustín (Lib. 
5 de civit. Del cap. 26); a quien se debe mas cré
dito que á Zosirao, que mal afecto á los príncipes 
cristianos (como dejamos advertido) atribuye las v i r 
tudes de Teodosio y sus acciones religiosas y ga
llardas, á impulsos de incontinencia y vanidad, 

J J M . Mandó en Roma que los ídolos y sus tera-* 
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píos se destruyesen. Desterró á Simaco , célebre 
orador de aquel siglo, porque en una trabajada ora
ción instó demasiado en pedir que no se tocase en la 
ara de la vitoria en el capitolio, ignorando como gen^ 
til que quien no sigue á Cristo , le persigue ; pues 
la deidad no admite división. Y porque aquella repú
blica con las revoluciones de la guerra era sentina 
de herejías y maleficios, á instancia de Siricio papa 
sucesor de Dámaso, estableció leyes con que asegu
ró aquella gran ciudad cabeza del mundo en la re l i 
gión y sosiego cristiano, diligenciando que el papa 
juntase concilio en Cápua, Y saliendo de Roma pr i 
mero dia de Setiembre volvió á invernar en M i 
lán, donde llegó aviso de un gran tumulto que 
los ciudadanos de Tesalonica habían hecho contra 
log ministros imperiales con muerte de algunos. Y 
con ira española mandó que tan gran delito se casti-
gase; con que los soldados mataron en un dia 7000 
personas como refiere Teodoreto (lib. 5 cap. 27), 
sin distinción de edades, estados, ni culpas; horrible 
atrocidad que asombró el mundo. Y queriendo el 
Emperador entrar en el templo de Milán, saliendo á 
las puertas su gran arzobispo Ambrosio afeando con 
ásperas palabras crueldad tan inhumana, le desco
mulgó en público, excluyéndole de los oficios divi
nos hasta que hiciese penitencia. E l Emperador se 
retiró á palacio reconociendo su culpa, con ejemplo 
admirable de que el pecado del príncipe, público 
siempre por la eminencia de su estado, pide pública 
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ciimienda como Teodosio la hizo. Después de la cual 
y muchas muestras de humildad en la fiesta de N a 
vidad, postrado en el templo dijo en voz alta el ver
so del salmo 118^ Adhcesit pavimenío anima mea: 
vivifica me secimdum verbum tuum. Admirando al 
mundo mas que la culpa la enmienda, poco usada 
de los poderosos, y como tal alabada de los santos en 
nuestro gran español, que á instancia de San Ambro
sio hizo ley (58) de que sentencia de muerte no se 
ejecutase hasta pasados, treinta dias. 

X IV . En fin del año 390 murió en Constantino-
pía Gala Augusta, segunda muger de Teodosio; hizo 
sepultarla Areadio su alnado con pompa imperial. ¥ 
el viudo, habiendo estatuido leyes severas contra los 
sacrificios, gentiles y severísimas contra los apóstatas 
de la verdadera religión cristiana, volvió á Gonstanti-» 
nopla en 10 de Noviembre año 391, como escribe 
Sócrates (lib. 5 cap. 19); donde en llegando colocó 
la cabeza de San Juan Bautista recien hallada en C i -
licia, habiendo hecho edificar para su colocación un 
suntuoso templo, como escriben de los griegos, So-
zoméno (lib. 7 cap. 21), Cedréno (in compend.) y N i -
céforo Caliste (lib. 12 cap. 4-9) ; y de los latinos 
Próspero y Sigiberto(in chrón. anno 392). En esto se 
ocupaba cuando tuvo aviso de que Yalentiniano ha
bla sido muerto por unos conjurados en Yiena en 15 
de Mayo de 392, víspera de Pentecostés como advir
tió Epifanio (de pender, et mensur.); y consiguiente
mente llegó á Constantinopla Rufino Ateniense, em-



bajador de Eugenio, á quien el ejército inducido dó 
los conjurados, habia nombrado emperador de occi
dente; cristiano solo en el nombre y en las obras muy 
dado á encantos y liechicerias, por cuyos embelecos 
se anunciaba el imperio, y por su embajador pedia 
confirmación del nombramiento, Teodosio que en la 
embajada conoció la cautela de divertirle, por los 
mismos filos dilató la respuesta y dispuso la jornada. 
Y nombrado Honorio su hijo segundo emperador de 
occidente en 10 de Enero del año siguiente 393, ha 
biendo encomendado el suceso á Dios por las ora
ciones de obispos y monges santos, y principalmente 
de Juan el de Egipto, que (como dijimos) le profe
tizó la vitoria de Máximo y también esta de Euge
nio, que en Roma estaba renovando los sacrificios 
gentiles y con hechizos y agüeros blasonando la V i 
toria contra Teodosio, partió á Italia. 

X V . Con estos aparatos se encontraron en los 
Alpes en 6 de Setiembre, como escribe Sócrates del 
año 394 (lib. 5 cap. 24), el capitán y ejército gentil 
en sitio aventajado esperaba al cristiano, que si
guiendo las cruces de sus estandartes acometió al 
enemigo. Fué la batalla tan porfiada, que los apar
tó la noche como refiere Zósimo (lib. 4); y fatiga
do Teodosio de ver derramada tanta sangre cristiana 
se puso en oración, en la cual, como escribe Teodo-
reto (lib. 5 cap. 24), y se ve en monedas de aquel 
tiempo, que pone Baronio (tom. 4 aun. 394 n. 10)7 
le aparecieron los apóstoles San Juan y San Felipe 



prometiéndole ayuda y vitoria. La misma visión tu
vo un soldado que luego vino á referirla al Empera
dor; cOn que al amanecer volvió animoso á la bata
lla en que sucedió aquel milagro tan Celebrado de 
los escritores y particularmente del poeta Claudiano 
(in panegyf. HonOí* ín tert, consulat. V. 93.), que 
soplando el aire al principio contra el ejército cristia-
noj se volvió revolviendo flechas y lanzas á los mis
mos gentiles que las tiraban con tanta furia y daño, 
que asombrados y vencidos volvieron las espaldas, y 
Eugenio preso fué llevado ante Teodosio; en cuya 
presencia los soldados, recelando que le perdonaría 
le cortaron la cabeza \ acabándose en esta sola vida 
aquella guerra civil, porque nuestro gran español 
mandó luego publicar general perdón; y que los h i 
jos de Eugenio que se hablan amparado en los tem
plos recibiesen el bautismo siguiendo la fó con el 
amparo. 

X V I . Avisó á sus hijos de la Vitoria, mandándo
les viniesen á Milán, donde los encomendó á su 
gran arzobispo Ambrosio. Y juntando el senado en
cargó con gravísimas razones, profesasen y defen
diesen la religión cristiana, en cuya defensa Roma 
y sus emperadores gozaban tantos triunfos; y abo
minasen la idolatría de los que habian llamado dio
ses siendo demonios: en cuyo engaño Eugenio, y 
sus secuaces habian muerto, y morirían cuantos en 
ellos creyesen. Cuando con tanta cristiandad y valor 
disponía el imperio, enfermó en Milán; y hablen-
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do precedido terribleá terremotos y señales, murió 
en 16 de Eiiero de 395 años, en 50 de su edad 
y 16 de imperio, admirable en tantas valerosas ac
ciones, hijo de su valor, gloria de su patria, amparo 
de la iglesia, y tranquilidad del mundo. Aunque Sui
das (siguiendo en esto á Zosimo) no pudiendo negar 
el valor de sus obras, le imputó pensamientos vicio
sos. Tanto impele un afecto pervertido. Su cuerpo 
fué llevado á sepultar en Constantinopla. 

coLw© 

Tomo I. 15 
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Godos entran en España.—Suevos coiijuistan á nniVici:!.—Tcnvplos eátó-
licos en Segovia.—Sitio y conquista de Orúspeda.—Yvitcrico -sepulta
do en Segovia.. 

ucedieron a Teodo-íio sus bijos; Arca-
dio de 20 años en el imperio oriental, y 

Honorio de 10 en el occidental, que imitando y ve
nerando la religión de su padre, en 23 de Marzo 
(del mismo año 395) estableció ley (in codic. Thcod, 
lib. 16. tit.2. de Episcop.) confirmando cuantos pri
vilegios habia dado su padre á iglesias y personas 
eclesiásticas. Por su poca edad dejó su padre en
cargado el gobierno de África á Gildon , que le 
vantándose con el la, la perdió en breve con la vida. 
E l gobierno de Occidente (esto es Italia, Francia y Es
paña) quedó á cargo de Estilicón de nación Vándalo, 
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casado con Serena, soMna y cuñada de Teodosio, 
y prima de Honorio, á quien Esiilicón casó lue
go con María^ su bija mayor,, que muriendo en 
breve y sin hijos, le casó con Termancía, hija se-
gunda; como escribe lornandes (Jib. de reb. gelíc), 
quedando con tanto parentesco , y su astucia (que 
aun era mayor) dueño absoluto del imperio, porque 
conociendo al yerno inclinado al ocio , y que es-
trañaba la; carga; del gobierno, le retiró del' con pro
testo de descanso, cobrando con el señorío tanto 
poder y soberbia \ que conociendo que Honorio no 
tendría hijos , pues refiere lornandes, que ambas 
mugeres murieron vírgenes ,> determiuó quitarle el 
imperio para Euquenio su hijo. Con este impulso 
llenó el mundo de calamidades ; porque primera
mente persuadió á ambos emperadores (oriental, y 
occidental) quitasen á los godos cierto sueldo que 
les daban, con protesto de que en. tanta paz mas 
parecía tributo que sueldo. Kuego incitó de secreto 
á los Vándalos, sos compatriotas, que acompañados 
de Alanos y Silingos, entraron asolando el imperio, 
no parando hasta nuestra España.. 

11. Por estos años, (y segjio entendemos) en el 
dé 400, por el mes de Setiembre se congi-egó con
cilio en Toledo de 19 obispos, que en él se nom
bran , sin nombrar sus iglesias. Algunos dicen que 
fué nacional ( esto es de todos los obispos de Es
paña), mas otros, y entre ellos nuestro docto sego-
xyano Gaspar Cardillo Villalpando (in commonit. ad 
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eancií. lolet. cap. 4 ) , con mcpres fundamentos 
prueban que fué provincial.. Y asi uno de sus obis
pos seria de nuestra Segovia^ pero ignoramos cual 
fuese determinadamente por la inadvertencia de ios 
antiguos > que tan confusas nos dejaron noticias taa 
importantes. Los godos irritados por haberles quita
do el sueldo, viendo el imperio acometido de tantos 
enemigos, se conmovieron en número de 400000, 
que no pudiendo sustentarse junios se dividieron en 
dos ejércitos y capitanes.. Marico, cristiano aunqve 
herege^ con la mitad se encaminó á lo mas; oyienta ; 
Raéagaso idólatra cruel acometió á Italia con 20000b 
godos, como refiere nuestro español Paulo Orosio 
(lib. 7 cap. 31) , qae escribía en este mismo tiempo. 
Salió á la defensa Estelicón, que esperto en la gm -
ra y la campaña, le redujo á sitio, que sin perder 
hombre le consumió con sed y hambre, matando m i 
chos godos con su capitán , y cautivando los ref-
lantes sin que escapase uno. Llegaron h venderse 
20 godos por precio de un ducado; ejecutando E í -
telicón muchas craeldades en los vencidos para i r r i 
tar á Álarico á que acudiese á la venganza, como lo 
hizo. Entretuvo Estelicón esta guerra tanto , que 
Álarico lo conoció y avisó al Emperador, que sagaz 
(aunque remiso) delernimó quitar la vida al suegro. 
Para ejecutarlo asentó paces con los godos, dándoles 
una parte de la Galia que S3 nombra Francia, don
de viviesen. Partieron á ocuparla, y Estelicón no sa
biendo que su traición se supiese, envió tras ellos 



tiB capitán y confulcnle suyo nombrad» Paulo1, jiidío 
de nación, qne de celada dio sobre ellos en 7 de 
AbríJ, di-a de Pascua de 4̂ 02 años, y los mallraló atra
vesando los Alpes. Ellos repararlos revolvieron- sobre 
los enemigos pasándolos todos k- cuchillo5, j re^-
senlidos de la traición revolvieron sobre-Italia. 

Í Í I . En eitos dias faé muerto Estelicón por or
den de Honorio, qne ignorando el suceso y vuelta 
de los godos,, no previno el reparo. Alarico llegó a 
cercar á Roma que redimió su libertad con dinero 
y promesas de pedir'al Emperador le nombrase ge
neral perpetuo de ambos ejércitos romano y godo. 
A- esto &e el papa Inocencio á Ravena, donde siem
pre asistía Honorio, ó por su fortaleza', ó por odio 
que tenia á Roma; pues se alarga Zonaras á decir 
(Anual, in Honor, fom. 3), que el mismo Empera
dor llamó, á los godos para-que la saqueasen, como 
le hicieron, irritados-de que no qi'isc^ hacer el nom
bramiento. Saqueada Roma, murió Alarico querLcn— 
do pasar á África. Los godos eligieron rey á Ataúl
fo, casado con Gala Placidia,. hermana de padre de 
Arcadio y Honorio, primera y dichosa unión de la na
ciones española y goda, pues por la prudencia y va
lor, dosta Señora se conformaron Honorio y Ataúlfo,, 
dándole á nuestra España con nombre de rey y car
go de libertarla de tantas naciones, que (como digi-
mos) liabian entrado en ella, Y entre ellas los Suevog, 
que lenian á Galicia, cuyos términos, (cemo deja
mos escrito cap. 5 % 5.) comprenciiun á nuestra Se^ 
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govia, ocasión de que escribamos la sucesión y su
cesos de sos reyes. 

IV. E l primero fué Himerico, hijo ó sucesor de 
Cay ano (Aiex. Seullet. inchronograph. pag. 119.), 
el cual año de Cristo 408, como escribe San Isidoro,, 
arzobispo de Sevilla y gran doclor de Españaf hislor. 
Suevor.), á quien seguimos por su auiigüedad y mu
cho crédito, entrando en España con suevos y alanos, 
se apoderó de toda la; provincia de Galicia, pcrmi-
liandb al principio á los naturales su antigua religión 
y gobierno. Mas pasando los alanos á África, como 
refiere la historia antigua de los ostrogodos (cap. 11) 
que sin nombre de autor anda impresa con la del 
arzoMspo Don Rodrigo-, y es estimada de los erudi
tos por muy ajustada (59), quiso Himerico reinar 
solo, quitando el gobierno y religión antigua, sobre 
que se verlió mucha sangre, hasta que cansado y en
fermo asentó paces, sustituyendo la corona en Re-
quila su hijo, que valeroso conquistó la Andalucia y 
Cartagean. Y muriendo año 448, le sucedió Requia-
r iosu hijo, que con el reino recibió el bautismo. Y 
casando con hija de Teodbredo rey godo, sujetóla 
provincia^ de Gascuña, y, taló las campañas de Zara
goza y Tarragona con favor y, gentes de su suegro 
(el cual muerto en la célebre batalla catalánica), 
pretendió quitar el reino gótico a Teodorico su c u 
ñado, que viniendo de la Francia gótica con ejército 
grande año 456 como escribe Adon , arzobispo de 
Yiena (ann. 452), le venció y mató el año siguiente,. 
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como refiere San Isidoro (Hislor, Suevor. era 160), 
dejando por gobornador de toda Galicia á Acliulíb, 
coeJO escribe lornandes (lib. cit), el cual incitado de 
los suevos se rebeló y murió á manos de Nepociano 
y Nericio, capitanes de Teodorieo, á quien los sue
vos enviaron seis obispos (ningún autor los nombra) 
pidiendo perdón de tantos rebeliones. E l godo gene
roso no solo los perdonó, mas les permitió nombrasen 
rey de &u nación, ocasión de dividirse en dos bandos 
como dicen San I&idoro y la historia antigua. 

V . Los suevos occidentales donde hoy perffia-
nece el nombre de Galicia, eligieron á M'aldra, y 
los orientales en que se comprendia nnesíra Ségovia, 
eligieron á Franía, Murió Máídra á 2 anos de reino 
sucédiendole Itemisffiundo, que convenido coa sü 
contrario Franta acometieron la parte de Lusitauia, 
que hoy se nombra Portugal. Muriendo Franía su
cedió Frumario, que sobre reinar solo batalló con 
Reraisraundo, hasta que murió ano 464-, como es
cribe San Isidoro; quedando único rey de los sue
vos Remismundo, que luego envió embajadores de 
paz á Teodorico á Tolosa de Francia, corte y ca
beza (hasta entonces ) del reino godo. Concedió el 
godo la paz, enviando al suevo una hija para mu-
ger. Entre muchos que por orden del rey su padre 
acompañaron á esta Señora, vino Aiace, hereje arria-
no, que introducido con el rey con astucia engañosa, 
derramó la ponzoña arriana que obstinadamente man
tuvieron muchos reyes suevos, cuyos nombres, he-



— 1 0 i ~ 
chos y sucesión por mas de 90 años se hü perdido. 
Quedando por estos infelices tiempos lan arraigada la 
herejía arriana^n España, y aun en el mundo todo, 
que los catélicos para diferenciarse señalaban las 
puertas de sus templos con la cruz de Constantino, 
que comunmente nombran lábaro, como se ven hoy 
en algunos templos de España: y en nuestra ciudad 
en ambas puertas de las parroquiales de la Santísi
ma Trinidad y de San Antón (60), y acaso en otras 
que en mas de 1000 años se habrán quitado ó bor
rado. Y por si estos faltaren escribimos esta memo
ria en honor de nuestra patria, que en tiempo tan in
feliz conseno en dos templas (y acaso en mas) la m-
lígion católica. 

V I . Año 527 en 16 de Mayo, Montano arzobispo 
de Toledo, juntó concilio solamente de su provincia 
como del se prueba, pues ni asistió rey ni otro algún 
arzobispo como en concilio nacional asisten. Y aun
que firmó en él Nebridio obispo de Egára, y Justo 
obispo de Urgel, ambos de la provincia de Tarra
gona, en sus firmas declaran como no vinieron l la
mados al concilio^ sino que habiendo llegado acaso 
á Toledo después de cerrado el concilio le firmaron, 
porque solo hablan concurrido cinco obispos de ü 
provincia cuyos nombres son. Pangario, Canonio, 
Paulo, Domiciam y Maracíno; sin nombrar sus 
iglesias y obispados como generalmente se acostum
bra. Y aunque pudiéramos presumir que algunos 
íleslos obispos fuese de nuestra ciudad, nos mueve á 
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sospechar que no acudieron á esle concilio los obis
pos de Segovia, Osma ni Falencia, aunque eran de 
la provincia Toledana, por ser entonces de reino d i 
ferente. Y que sin duda los suevos reyes nuestros, 
tenian guerra con los godos, cuyo era ya el reino de 
Toledo, ocasión de concurrir tan pocos obispos á 
aquel concilio. Si bien el santo arzobispo Montano 
sabiendo que en estos obispados se habían introdnci-
do con las guerras y variedad de gobierno algunos 
abusos, y entre otros que los sacerdotes parroquia
les que hoy se nombran curas, presumían hacer cris-
ma, ministerio de solos los obispos; y que algunos 
obispos traspasando los términos de su jurísdicion 
entraban en las agenas á consagrar iglesias sin l icen
cia de los propios prelados, y que el nombre y secta 
de Prisciliano herege gallego que por tal había muer
to en las llamas, eran mas oídos de los pueblos que 
permitía el engaño de sus errores; deseoso el santo 
arzobispo, como metropolitano, de remediar abusos 
tan dañosos, escribió sobre ello una carta á los de 
Palencia, cuyo obispado vacaba entonces como do
lía se colige. 

V i l . Sobre el mismo propósito escribió también 
á Toribio., persona de gran autoridad y nombre en 
esta provincia, otra carta la cual con la antecedente 
está impresa por Loaísa af fin del segundo concilio 
toledano, pero tan mendosa y falta que han tropeza
do en ella nuestros escritores y los estrangeros. Y 
Baronio sintiendo la dificultad (tora. 7. año 531, nV* 
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19) , regateó trasladarla á sus anales eclesiásticos, 
causa de que no la pongamos a la letra, mas para 
nuestro intento referimos el caso. Habiendo un coad-
iulor, que entonces nombraban €oepisco, del obispa
do de Falencia, grangeado de Celso fantecesor del 
arzobispo MontamJ y de los obispos de la provincia 
carpentana con demasiadas importunaciones y soli
citudes privilegio para ejercer ministerio obispal en 
las jurisdicciones de Segovia? Coca y Butrago, Mon
tano envió un traslado deste privilegio á Toribio pa
ra que por él viese lo que se le habia concedido; a d 
virtiéndole que era privilegio personal, y que espi
raba con su vida. Encárgale al fin de la carta el re
medio destos desórdenes, con protesta de que si no 

jle pone lo encargará a Ergano, gobernador que ha -
• bia sido de Toledo, persona también de mucha auto
ridad. Pero la inquietud de aquellos tiempos, la falta 
de escritores, y nuestra infelicidad, nos oscurecieron 
la noticia y hechos de tan claros varones privándonos 

/de tan ilustres ejemplos de reyes y prelados. 

YII I . Juan Abad de Yalclara, célebre escritor 
•i español, en el crónico que escribió por este mismo 
tiempo, dice en el año segundo de Leovigildo, rey 
godo, que es año de Cristo 569: In provincia Galle-
tice Miropost Theodomirum Suevorum Rex eftcitur: 
esto es: en la provincia de Galicia Mirón des^uss 

;de'Teodomiro fue hecho Rey. E l mismo autor en el 
año 9 del mismo Leovigildo, y de Cristo 516, di-
«e: Leovigildus Rex Orospedam dngreditur: et c i -
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vitales, atque castella eiusdem provincia occupat: et 
suam praüinciam facit. E t non mullo posl in ib i rus
t i d rebellanles á Golhis opprimuntur. E l post hac 
integra á Golhis posidetur Orospeda: Esto es-: Leo - -
vigildo entra en Orospeda: ocupa sus ciudades y 
castillos, haciéndolos provincia suya: Y no mucho -
después, rebelándose los rústicos orospedanos, fue
ron vencidos délos godos que desde entonces pose
yeron toda la Orospeda. Bien consta destas pala
bras que Orospeda sea provincia. Mas sobre cual sea 
varían mucbo nuestros escritores ̂ antiguos y moder
nos. Polibio y Estrabon (lib. 3), griegos ambos, es
criben que son los montes de Segura donde nace el 
rio Betis (hoy Guadalquivir), siguiéndoles en esto • 
Ocampo (lib. 2. cap. 5 ) , Morales (lib. 11 cap. 63), 
Garibai (lib. S cap. 22 ) , y Mariana (lib. 5 cap. í l l -
y lib. 7 cap. 4) ; aunque este varía, como después 
diremos. Tolomeo, príncipe de la cosmografía anti
gua , pone el monte Orospeda de 37 á 40 grados de 
elevación al Norte, y de 13 á 14. grados de longitud 
al Oriente (Tabul. 2 Europ.); graduaciones que no ' 
convienen á los montes de Segura, y se ajustan á las 
sierras de Avila y Segovia; y asi Tosefo Melecio, cé
lebre comentador de Tolomeo, dice: Orospeda nuna 
sierra d i Segovia. Y Andrés Navagiero en su itinera
rio italiano dice, que Orospeda son las sierras de So-
mosierra, Fuenfria, Tablada, y Palomera de Avi la. 
Y D. Diego de Mendoza en su advertida historia de 
la guerra de Granada (lib, 1, fol. 28 , pag. 1), dice 
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que las montañas de Guadarrama son de la antigua 
Oróspeda. Y Mariana, aunque lib. 5 , cap. 11, dijo 
que Oróspeda eran las sierras que corren desde Mo
lina á Cuenca, Segura y reino de Granada, después 
lib. 7 , c. A % dice, que Sepúlveda (distante de nues
tra ciudad 9 leguas al norte) está puesta en las aldas 
del monte Oróspeda. Y todo se allana con permane
cer hoy en el obispado de Avila, y cerca de sus mon
tes la villa de Oropesa , nombrada antes Oróspeda. 
Señales que certiíican que la conquista que Leo\'igil-
do hizo de la provincia de Oróspeda fueron las c iu
dades de Avi la, Segovia y sus comarcas, Y los rús
ticos que se rebelaron los que habitan sus serranías. 

IX . Para asegurar Lcovigüdo los orospedanos, 
recien conquistados pasó la corte de su reino godo á 
Toledo, dejando en Sevilla donde antes estaba al 
príncipe Hermenegildo su hijo mayor, que casando 
con Injunda hija de Sigiberto y Brunequilde reyes 
de Francia año 579, persuadido de sus razones y v i 
da muy católica, y de la doctrina de San Leandro su 
tio, y Arzobispo de Sevilla dejó la heregía arriana 
que seguía su padre^ sobre que acudieron á las ar
mas padre y hijo año 580 infeliz para la cristiandad, 
pues en él nació Mahoma en Itaríb, pueblo de Arabia 
junto á Meca. Fué en fin vencido el príncipe, preso 
y martirizado por la fe católica romana, en 14- de 
Abri l año 586. Y muriendo Leovigíldo su padre 
miércoles 2 de Abril del año siguiente 587, con 
muestras de arrepentido según escribe (in chron. siv. 
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append. ad Fíav. Deslr.) Marco Máximo Arcediano 
entonces y después Obispo de Zaragoza, que asistfó 
á la muerte del rey con muchos Obispos, y entre 
ellos (según entendemos) Pedro Obispo de nuestra 
Segoña. Sucedió en todos los reinos de España su 
hijo Recaredo; que al siguiente dia se coronó en To
ledo; y bien aconsejado de sus tios, Leandro arzo
bispo de Sevilla y Fulgencio obispo de Ez i ja , se 
declaró católico. Once días después de la muerte de 
Leovigildo domingo 13 de Abri l , en que se cum
plió un año del martirio de San Hermenegildo su 
hermano, fue consagrada en Toledo la iglesia mayorí 
esto es, purificada de la abominación arriana, y 
reducida al gremio católico, como se dice en la ins-
eripcion que refiere Mariana (lib, 5 cap. 14), y lo 
escribe Marco Máximo (año 587). A esta consagra
ción, entre otros prelados que nombra Puerto Carre
ro en su historia de San Elifonso (cap. 32), asistió 
Pedro obispo de nuestra Segovia, siendo el primer 
obispo, que después de San Hieroteo descubrimos en 
516 años. Infelicidad grande haber perdido la noti
cia de tantos prelados. Esperemos en la divina cle
mencia, que la manifestará cuando convenga, para 
doctrina y ejemplo de su pueblo. 

X . Recaredo, habiendo reparado con industria y 
valor muchas conjuraciones, desarraigado la heregía 
arriana, y reducido toda España á la verdad católica, 
dispuso se congregase concilio nacional en Toledo. 
Permifian entonces los pontífices romanos á los reyes 
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godos convocar los concilios, por animar y premiar 
su celo, y porque realmente aquellos concilios eran 
timbien cortes del reino^ pues con los prelados asis
tían el rey,, y señores seglares, y. se decretaba lo 
tocante á la administración y tributos reales, cuyos 
cogedores estaban subordinados á los obispos, con 
que los pueblos no eran, tan molestados destos zán
ganos dañosisimos (61). Congregóse el concilio ano 
589, abriéndose al principio de Mayo, con tres dias 
de ayuno y penitencia. Y abjurado el arrianismo de 
sus secuaces, y decretados 23 cánones á propósito 
de reformarlas costumbres y disciplina eclesiástica, 
se cerró en 8 de Mayo: siendo uno de 68 prelados 
que firmaron en él, Pedro obispo de Segovia. Tan>-
bien se congregó concilio nacional año 597 en 21 de 
Mayo, y en las firmas de sus prelados no se halla, 
hasta ahora, firma de obispo de Segovia, por falta, 
sin duda,, de los originales, como se ve- en la dife
rencia de los impresos hasta hoy. Recaredo habien
do vencido sus enemigos domésticos y estraños, 
unido toda España á la verdadera religión católica, 
y usado el primero del pronombre de Flavio, imi
tando en esto y otras-cosas la grandeza de los em
peradores romanos, murió.en Toledo año 601, co
mo escribe San Isidoro. 

X I . Sucedióle Livua su hijo mayor de tres que 
dejó; mozo de 20 años y grandes esperanzas, que á 
dos años de corona fué muerto por Vviterico; el 
cual reinó 7 años, tirano en principio, medios y fin, 
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con que después de un gobierno tirano murió á ma
nos de sus vasallos, y fué llevado á sepultar igno
miniosamente. No habíamos visto, hasta ahora, au
tor que dijese donde fue muerto y sepultado este 
rey. Porque como San Isidoro, que vivia en estos 
dias, solo dijo (in chron): intervpulas conjuralione 
qnorundam est interfectus. Corpus ejus viliter esí 
exportatum, atgue septtkum: esto es: estando co
miendo fué muerto por algunos conjurados, y su 
cuerpo llevado y sepultado vilmente. Ni Marco Máxi
mo escritor también en el mismo tiempo, tampoco 
escribió el modo ni lugar de su muerte ni sepultura; 
todos han seguido la noticia confusa de San Isidoro. 
Solo Alfonso Martínez de Toledo, Arcipreste de T a -
labera y capellán del rey Don Juan II, en la historia 
que escribió por orden deste rey año 14i3, intitulada 
Atalaya de Coronicas (la cual tenemos original) dice 
(cap. 3 i fol. 65) que fué muerto en Avila y sepulta
do en Segovia (cap. 20 fol. 44). De las palabras de 
San Isidoro se infiere: que del lugar donde fué muer
to, fué llevado á sepultar á otro; acaso por algunos 
criados ó confidentes ocultamente, porque los conju
rados no ultrajasen el cadáver. Y pudo el Arcipreste 
hallar esta noticia en algún autor ó archivo que otros 
no hayan visto, aunque debiera poner la autoridad 
de noticia tan antigua y oculta. Cierto en nuestra 
ciudad no hemos hallado, hasta ahora, rastro desta 
sepultura; mas pareció obligación referir esta noticia 
para quien mejor averiguare. 
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totícilios y reyes de España hasta Rodrigo que la perdió.—Obispos de 
Segoviav—Términos de su obispado. 

I. 

Vviterico sucedió Gundemaro, re j 
muy católico. Había en estos dias dis

cordia entre los obispos sufragáneos de Toledo pre
tendiendo algunos eximirse de aquella Metrópoli; y 
deseando el rey conformarlas, dispuso se juntase 
concilio provincial en Toledo año 610, en 25 de 0 -
tubre según señala Loaisa, aunque otros diferencian. 
Conformáronse los prelados en reconocer por Metro
politano á Aurasio, presente arzobispo de Toledo, 

f firmándolo todos, y entre ellos Miniciano obispo de 
Segovia. Y aunque Loaisa en la Colectanea de los 
concilios de España, y Severino Binio siguiéndole, 
en la general de los concilios ponen en este mismo 
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concilio á Poscario por obispo tambion do Segovia, 
fué error sin duda de los escribientes ó impresión; 
pues según parece era obispo de Segorve, como es
criben Morales (lib. 12 cap. 12) Mariana (lib. 6 cap. 
1 ), Padilla (Centur. 7 cap. 4-) y Carrillo (en la vida 
de San Valero). Para confirmar esta concordia hizo 
el rey Gundemaro un decreto que confirmaron 2G 
prelados de las otras provincias de España. Y 
habiendo vencido á los navarros y franceses, murió 
en Toledo año 612: sucediendo Sisebuto, rey bien 
enseñado aunque con sobra de celo forzó á los j u 
díos de su reino á recibir el bautismo; y habiendo 
allanado á los asturianos y riojanos rebeldes, y reí-
nado ocho años y medio, murió año de 621, dejando 
por sucesor á su hijo Recaredo, segundo deste nom
bre, que reinó solos tres meses. 

IL Eligieron los godos rey á Suintila hijo del 
gran Recaredo I, y valeroso capitán que á cinco años 
nombró compañero en el reino á Requimiro su hijo; 
causa de que los vasallos se alterasen, y el rey muda
se su buen gobierno en tiranías hasta salirse del re i 
no padre y hijo año 631, huyendo de Sisenando ca 
pitán valeroso que, electo rey y advertido en el daño 
ageno, aseguró su corona con prudencia, disponiendo 
que año 633 (ó según otros 31) se juntase en Toledo 
concilio nacional, en que con humildad y lágrimas 
pidió á los padres trabajasen en decretar lo conve
niente á la religión y república, estragados con las 
guerras y mudanzas pasadas, como se hizo con-
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firmando el despojo de Suintila y los suyos, y ase
gurando la corona á Sisenando. Comenzóse también 
en este conGilio la compilación de las leyes del juz
gado godo, que después se nombró Fuero juzgo, de 
que tenemos un original de mas de 400 años de an
tigüedad, algo mas enmendado y añadido, que el que 
imprimió Alonso de Villadiego en Madrid año 1600. . 
Entre los prelados deste concilio asistió Anserico 
obispo de Segovia, que gobernó muchos años. S i 
senando murió en Toledo el año siguiente 635, por 
el mes de Abri l , según buenas congeturas. Suce
diendo, por elección, Cintila que siguiendo el ejem
plo de su antecesor dispuso que se juntase en To
ledo el año siguiente 636 concilio también nacional. 
Aunque en los impresos, basta abora, solo firman 22 
obispos y 2 procuradores, si bien de diversas pro
vincias, en que se conoce ser nacional; que ó la prisa 
estorvó juntarse mas, ó los manuscritos están faltos. 
Uno de los asistentes fué Anserico nuestro obispo. 
Lo principal deste concilio fué confirmar la elección 
del rey, decretando graves penas contra los desleales 
á los reyes que mal seguros, sin duda, solicitaban es
tos apoyos, con tanta instancia que en 9 de Enero 
del año 638 (como está en los impresos por Loaisa) 
se congregó otro concilio nacional para lo mismo, y 
otras cosas. Entre los demás prelados, que fueron 
muchos, también asistió nuestro Anserico. Y el rey 
murió año 639. 

III. Sucediendo Tulga por elección según núes-



= 115 = 
tros escritores, aunque Sigiberto monge Gemblacense 
en el crónico que escribió por los años 1100 dice 
(año 680)^ que fué hijo de Cintila, dando á entender 
que sucedió por derecho hereditario. Como quiera 
murió mozo con muestras de buen rey, año 64-1. Su
cedióle Cindasvindp capitán general de los ejércitos,, 
en cuya confianza no aguardó á elección, si bien en 
la posesión mostró merecerlo gobernando con justi
cia y valor, disponiendo se juntase en Toledo año 
646 por el raes de Otubre concilio nacional en que 
también asistió. Anserico nuestro obispo. Renunció 
Cindasvindo la corona en Recesvindo,, su hijo, año, 
649 en 19 de Febrero, y pasados 3 años murió en 
Toledo. Gobernó Recesvindo con prudencia, dispo
niendo que año 653 en 16 de Diciembre se congre
gase en Toledo concilio nacional, en que asistió A n -
serico nuestro obispo, y firmó tercero de los obis
pos por su antigüedad. Y al principio deste con
cilio hizo el rey profesión de la fe católica, y pidió 
á l osPP , tratasen con cuidado de ordenar el go
bierno eclesiástico y seglar, como lo hicieron hasta 
levantar muchos tributos, con que el reino estaba 
gravado. Y año 655 se congregó en la misma c iu 
dad concilio provincial de 16 obispos y un procura
dor de un ausente. No se halla en este concilio obis
po de Segovia, ni en otro de 20 obispos que asi
mismo se congregó el año siguiente 656. No sabemos 
la causa, presumimos seria vacante de nuestro obis
pado ó falta de los manuscritos. E l rey habiendo 
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vencido á los navarros que se rebelaron, y estable
cido muchas leyes que hoy se ven en el Fuero-juzgo, 
nuirió 1.° dia de Setiembre de 672 años, en Gerligos 
pueblo que hoy se nombra BambaA como escribe Ju
liano (in suplem. chron. Lucae Tudens. in Hispan, 
ilhist. tom. I.)^ que poco después fué arzobispo de 
Toledo y murió santo. 

IV. E l mismo autor escribe que el mismo dia 
de la muerte de Recesvindo fué electo rey Bamba, 
varón de mucha nobleza y autoridad,, que ungido 
en Toledo por Quirico su arzobispo con señales m i 
lagrosas, partió en breve á sujetar los navarros re 
belados otra vez. ¥ avisado de que en la Francia 
gótica se había rebelado Hilperico, envió contra él 
á Paulo su capitán, griego de nación y fé, pues con-
íederado con el rebelde se coronó rey enviando á 
desafiar á Bamba, que antes que cobrase fuerzas dio 
sobre él; y vencido y preso con los cómplices en so
los 6 meses, volvió triunfante á Toledo, cuyos muros 
ensanchó y fortaleció. Dispuso se juntase concilio en 
7 de Noviembre de 675, de 17 prelados con el de 
Toledo, y dos procuradores de ausentes; siendo uno 
Liberato diácono y procurador de Sinduito obispo 
de Segovia. Algunos, sin fundamento bastante, han 
escrito, que en este concilio se ajustó la división de 
los obispados de España hecha mucho antes, pero 
confundida con el tiempo. Tradición es costante, que 
esta división y ajustamiento se hizo en tiempo de 
nuestro rey Bamba, y que para ello se convocaria, 



concilio nacional como el caso requería; pero este, 
hasta ahora, no se ha hallado. 

V . Siguiendo este corriente de nuestros escrito
res, pondremos aqui los términos de nuestro obispa
do: y perdone el lector la prolijidad, que no puede 
escusarse en cosa tan importante y antigua. 

La Colectania de concilios por Loaisa dice: S e -
covia hcec teneat de Almét usque Mambellam: de 
Montel usque Vaso-doto.. 

La bula de confirmación que el papa Calisto se
gundo dio á D. Pedro de Ageen, nuestro obispo año 
1123 como alli escribiremos, dice: Be Valathome 
usque ad Mambellam, de Monteillo usque ad Vadum 
-Soto, 

La historia general del rey D. Alonso, dice: E t 
obispado de Segovia tenga de Val de Amelo fasta 
Mansüla: é de Montel fasta Bodehom. 

Ambrosio de Morales dice (lib. 12. cap. 50); Se
govia desde el Valle de Amelo hasta Mambella, ó 
Mansüla: y de Montel hasta Valdota. Todos en con
formidad señalan 4 ángulos, que sin duda corres
ponden á los 4- puntos celestes,, orienté, poniente, se-
tentrion y mediodia: que si se señalaran en la divi
sión según buena regla de topografía histórica, nos 
diera mucha luz en tantas tinieblas y diferencias de 
nombres, causadas sin duda de la ignorancia ó des
cuido de escribientes. E l punto y término oriental es 
Val de Amelo que la bula nombra Valathome. E l rey 
Don Alonso Sabio pone puerto y venta de Valathome 
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junto á la Fuenfria, 3 leguas distante al oriente do 
nuestra ciudad, en un privilegio que dio á las ventas 
destos puertos año 1273 como allí diremos ( cap. 22 
% 16). Y acaso entonces se nombraba Val de Ame
lo , el que hoy Yal Sabin por la abundancia de 
sabinos, árbol que en arábigo se nombra Ábhel. E l 
término occidental es Mambella; y es término orien
tal del obispado de- Falencia. Y según esto incluía 
nuestro obispado á Peñafiel, Tudela y Portillo con 
sus términos: y asi los incluyó la bula de Caliste se
gundo, y fueron de nuestro obispado hasta que des
pués de largos pleitos, por concordia quedaron en 
Falencia, como escribiremos año 1190 (cap. 18. % 7). 
E l término setentrional es Mantel que la bula nom
bra ^foníe^/o y hoy se nombra Montejo; villa dis
tante de nuestra ciudad 14 leguas al norte.- E l tér
mino de mediodía es Yado-Soto como dice la bula; 
que los otros nombres del concilio , de la general y 
de Morales muestran manifiestamente estar errados. 
Y 7 leguas de nuestra ciudad al mediodía, ribera 
del rio nombrado hoy Juarros de Boltoya, que divi
de los obispados de Segovia y Avila, hay un término 
nombrado Valde-Soto, con que parece quedar bien 
ajustados los términos antiguos y presentes de nues
tro obispado. 

Y l . Advirtiendo aqui que Juliano arcipreste, cuyo 
crónico hemos citado dice en los adversarios (número 
226.): Dubitatum est, utra Secovia fuerit sedes E-* 
piscopalis tempore Goíhorum: an quce in Arevacis» 
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nn qítce in Vaccceis: Ego magis assentior i p , qui fa* 
ciunt sedem Episcopalem Arevacensem tempore Go-* 
thorum et prius: ut quce Colonia Latina Romano-
rum: et quce:::::: cum Numantia, celebris partieba-
tur términos cum Palentina Valle Amela prope 
Almazanum: etper Mambellas, nunc Bambellas: par-
tiebatur cum Vxamensi sede, sibi satis vicina. Vac~ 
cworun Segovia fluviolum habet, nomine Dorium: 
et promontorium, nomine Coviam, iuxta quod sita 
est. Noticia tan estrafía y confusa, que juzgamos tra
bajo inútil detenernos á traducirla ni disputarla. Pues 
ni Julio Floro, Tolomeo, Antonino ni Plinio pusieron 
mas de una Segovia (62): y esta en los arevacos 
nombrados asi del rio Areva, que es nuestro Eresma 
como dejamos escrito (cap 1. § 4). Y cuyo obispado 
de antiguo y presente termina con Osma al seten-
trion, y con Falencia al poniente como demarca el 
mismo Juliano, y prueba la conformidad de los tér
minos antiguos y presentes: sin detenernos á contra
decir lo que escribió Florian de Ocampo (lib 3. cap. 
4-1, 4-2 y 4-3) pues no escribimos disputas sino his
toria, cediendo siempre á quien mejor averiguare. 

VII. Los árabes descendientes y secuaces de 
Mahoma, que habiendo sujetado en África la pro
vincia Mauritania desde donde hasta hoy se nom
bran moros deseaban entrar en España, dieron en 
sus costas con una armada de 170 vasos ( 63 ). 
Venciólos Bamba con buen consejo y capitanes, y 
después de tantas Vitorias Ervigio capitán suyo le h i -
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vlú dar agua de esparto con que perturbados cerebro 
y cabeza enloqueció domingo 14 de Otubre de 680 
años. E l astuto Ervigio dispuso que le nombrase su
cesor; y luego hizo ministrarle la santa unción, abrir 
corona sacerdotal y vestir hábito de monge para que 
si convaleciese no pudiese volver al reino como su
cedió; conforme á lo decretado en el concilio toleda
no sesto (cap. 17), haciéndose Bamba monge en el 
convento de Pampliega junto á Burgos. Ervigio pa
ra asegurar su corona dispuso se congregase concilio 
nacional en Toledo en 9 de Enero del ano siguiente 
681, cuyo primer decreto fué confirmar el reino á 
Ervigio. Y el segundo (advirtiendo el suceso de Bam
ba) decretar con graves penas que ningún sacerdote 
administrase la santa unción á enfermo que no la p i 
diese, podiendo; decreto que hasta hoy se ha obser
vado en España, aunque no obliga ya el recibir es
te sacramento á ser religioso el que sobrevive como 
obligaba en aquel tiempo. Uno de 35 prelados que 
asistieron en este concilio fué Deodato obispo de 
nuestra Segovia, que también asistió en otro asimis
mo nacional, en 4 de Noviembre de 683 años. Y en 
otro que en 14- de Noviembre del año siguiente 68 i 
se congregó también en Toledo para admitir el sesto 
concilio general celebrado en Constantinopla, sin ha
ber concurrido á él prelado alguno de España. 

VIII. Ervigio, mejor en los fines que en los prin
cipios, murió en Toledo por Noviembre de 681 años, 
habiendo nombrado sucesor á Egica su yerno pa-
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rienle de Bamba, que aun \ ivia monge. E l cual, imi
tando á sus antecesores, dispuso se congregase con
cilio nacional en Toledo en 11 de Mayo de 688. Y 
entrando el rey propuso con humildad á los P P . 
que á instancia de su antecesor y suegro habia jura
do de amparar á su suegra y cuñados, no consintien
do les fuese quitada cosa alguna de las que poseian, 
y hallaba que tenian usurpadas muchas haciendas 
cuyos dueños le pedian justicia como á rey, lo con
sultasen y respondiesen qué debia hacer. E l concilio 
respondió: que en ningún caso podía el juramento 
ser contra la justicia, sino en su favor y cumpli
miento. Uno de 61 prelados que asistieron en este 
concilio fué Deodato nuestro obispo. E l antiguo va
lor de los godos iba degenerando, y acometidos de 
los franceses fueron vencidos en tres batallas. S is-
berto arzobispo de Toledo, inquieto y poderoso se 
rebeló contra el rey. Lo mismo intentaron los judíos 
de que el reino abundaba. Prevalecía el engaño, la 
sodomía cundía, y entre tantos vicios porfiaba á re
nacer la idolatría. 

I X . Egica, deseando remediar tantos daños, dis
puso se juntase concilio nacional en Toledo á 2 de 
Mayo de 693 años pidiendo á los P P . trabajasen 
en el remedio, reduciendo á número concertado las 
muchas leyes de los reyes antecedentes con que se 
embarazaba la justicia, juzgando el favor y ejecutando 
el poder. Así lo procuraron los P P . coa decretos 
justos y prudentes, si bien la xeduccíon de las leyes 
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no se hizo ó se perdió, pue3 no está en el concilio; 
siendo uno de 59 prelados que asistieron en él Dé-
cencio obispo de Segovia. Y deseosos de efectuar el 
remedio, el año siguiente de 69í en t de Noviembre 
se congregó concilio también nacional, pues escribe 
el arzobispo Don Rodrigo (lib. 3 cap. 13) que con
currieron los mismos cinco arzobispos que en el pa
sado, y lo confirma nuestro segoviano Villalpando 
(in comment. concil. Tolet. cap. 20). Aunque el nú
mero y nombres de los obispos concurrenles se igno
ra hasta ahora por falta de manuscritos, este es el 
último de los concilios toledanos que hoy gozamos 
celebrado el dia en que se cumplían 7 años del reino 
de Egica, que murió en Toledo por Noviembre de 
701 años, habiendo antes nombrado por compañero 
y sucesor en el reino á Vvitiza su hijo que al presen
te estaba en Tuí, y acudiendo fué ungido en Toledo 
á 11 de Noviembre, como escribe Vulsa obispo godo 
en el fin de su concertada historia. 

X . Comenzó Vvitiza á reinar generoso para en
tablar sus tiranías, restituyendo los desterrados por 
su padre á sus casas y haciendas, y quemando los 
procesos fulminados contra ellos: por estos princi
pios cautelosos se entregó á todos vicios. A Teodo-
fredo hijo de Cindasvindo, y hermano de llecesvindo 
reyes ambos, hizo sacar los ojos en Córdova donde 
vivia desterrado; y queriendo ejecutar lo mismo en 
Rodrigo su hijo, se libró huyendo porque guardaba 
la ira divina aquel tizón que habia de abrasar á E s -
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paña habiendo antes, cuando estaba en Tuí, muerto 
tiranamente á Fabila hermano de Teodofredo y pa 
dre de Pelayo que también se libró huyendo á Can
tabria, reservando la divina clemencia aquel príncipe 
valeroso para medicina de tanta llaga. Libre Vvitiza 
de los recelos que estos príncipes le causaban, des
enfrenó toda su inclinación entregándose á adulacio
nes y deshonestidades entre truhanes y mancebas, in 
citando con ejemplo y premio á seglares y eclesiásti
cos á vivir licenciosa y deshonestamente con cuantas 
mugeres quisiesen. Y porque e l romano pontífice no 
acudiese al remedio, le negó la obediencia mandando 
congregar concilio ó conciliábulo en Toledo, cuyos 
decretos se perdieron como sus autores. Mal seguro 
el rey de su conciencia hizo derribar con protesto de 
paz los muros de las mas ciudades de España. En la 
nuestra no los habia porque, como dejamos escrito 
(c. 3 ^ 5), los romanos los derribaron con otros mu
chos, viviendo lo principal de nuestros ciudadanos en 
el valle del rio Eresma y parte de la cuesta donde 
estaban y están hoy la^ iglesias y parroquias de San 
Pedro, nombrado de los Picos (6-i), por los que 
tiene su torre, y San Antón y Santísima Trinidad, que 
fueron de católicos (según dijimos cap. 8 §. 5) 
en tiempo de los arríanos. Asi vivía el tirano Vvitiza, 
cuando Rodrigo ayudado, como algunos dicen, de 
Jos romanos, ó, como escriben otros, de los mismos 
godos conjurados, siendo el enemigo mas invencible 
de los tiranos, su misma tiranía le venció y sacados 
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los ojos desterró á Córdova, donde murió, vengan
do á Teodofredo, año 711. Luit Prando, autor ya 
citado, en su crónico (hoc ann. n." 185) dice, que 
murió en 20 de Diciembre en Toledo, donde fué 
sepultado. 

X I . Pareció Rodrigo bueno para rey, hasta que 
la posesión del reino convirtió el valor en tiranía imi
tando y aun escediendo los vicios de Vviliza, cuyos 
hijos persiguió cruel. Y vencido de su apetito forzó 
á Florinda, dama de la reina y hija del conde Julián; 
á la cual los árabes nombraron Cava, nombre entre 
ellos injurioso y originado de Eva. Dicen algunos 
que gozó la doncella siendo mancebo con promesa 
de marido, quebrantada cuando rey; desprecio tan 
sentido de la dama y de su padre , que en venganza 
de la ofensa solicitó los árabes, soberbios con las 
Vitorias de África que pasasen á España, que falta 
de armas y valor seria fácil de conquistar, y él pro
metió entregarla ayudado de parientes y amigos, que 
ofendidos de Rodrigo seguirían sus banderas; con lo 
cual persuadido Vlit Almanzor rey de Arabia, dio 
orden á Muza (nombre que entre los árabes es lo 
mismo que Moisés) su gobernador en África diese 
principio al intento. Este juntó 12000 combatientes, 
que debajo de la conduta de Tarif Abenzarca pasa
ron con Julián á España año 713, y desbaratando á 
D. Sancho sobrino de Rodrigo, que con su orden y 
gente quiso estorbar el paso, saquearon la Andalucía 
volviendo á África, Tarif con vitoria, Julián con ere-
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dito, y el ejéreilo con despojos de España, cuyas cul
pas lenian irritado á Dios, blasonando el demonio 
que habia obrado en ella tantas calamidades. Pues 
como refiere Baronio (tom. 8 ann, 713 número 1 f.), 
conjurando una endemoniada en Roma este año 713 
en la iglesia nombrada entonces A d aguas salvias, 
y hoy de las tres fontanas, donde fue degollado San 
Pablo, y estaban las reliquias de San Anastasio már
tir , constreñido el demonio de los conjuros, dijo, 
vengo de España, donde dejo hechas muchas muer
tes y mucha efusión de sangre, 

X I I . A la fama de la \itoria y riquezas de Espa
ña, el año siguiente de 714 se hallaron Tarif y J u 
lián con mas de 100000 combatientes, y el temor de 
España de su parte en los campos de Guadelete, 
donde salió á la defensa Rodrigo con las fuerzas de 
España. Continuóse el batallar por 8 dias, hasta que 
Domingo 11 de Noviembre, según la mas fundada 
opinión, fueron los godos vencidos y desechos en los 
últimos fines de Europa, habiéndola corrido toda con 
sus Vitorias. Cuándo acabará España de llorar y sen
tir la miseria deste dia! Ni qué provincia se vio ultra
jada de mas bárbaro vencedor, mas contrario en re
ligión y costumbres! que inhumano asoló pueblos y 
c'udades, sin dejar rastros de sus nombres ni sitios; 
causa de la confusión que en la antigua topografía de 
España tienen los escritores naturales y estranos. 
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.Primor» noticiii de la imagen fjo laFuencisla.—-Vida, milagros, y muerte 
de San Frutos —Martirio de San Vuloutin y Santa Engracia, sus her
manos.—Sucesos varios de Scgovia. 

I. 

l estruendo pavoroso de la pérdida de 
( C J ^ / Rodrigo, y su ejército y vitoria de los 

moros (asi los nombraremos de aqui adelante) to
do era huir á las montañas y esconder reliquias, 
imágenes y libros de la furia del enemigo. En nues
tra ciudad D. Sácaro, beneficiado, como él se nom
bra , de la iglesia escondió en las bóvedas de San 
Gil una imagen de la Virgen madre de Dios , que 
estaba á la entrada occidental de nuestra ciudad en 
las peñas nombradas entonces Grageras, y hoy de la 
Fuencisla , por las fuentes que distilan. Con ella es
condió un libro, que perdió el descuido de los ante-



= 127 = 
cesores y nuestra desgracia , conservándose hasfa 
nuestros tiempos una hoja por guarda ó aforro de 
un Jibro de canto muy antiguo de la misma iglesia. 
Era la hoja de pergamino tosco en que se leía en le
tra propia de los godos lo siguiente; Dominus Sáca-
rus Beneficiatus ¡mius alma; Ecclesia Sefjoviensis 
hanc tul i l imaginem Beata; Mario; de rupe supra 
fontes, nhi eral in v ia, et cum alijs ahscóndit in tsta 
Ecclesia. E r a DCC.L I I . Estaba la tinta muy gastada 
del tiempo, y divisábase mas abajo , Misera I l i spa-
nia. Mucho perdimos en este libro , y sin duda la 
noticia de cuándo , á quién y cómo se entregó mies-
tra ciudad. En el tiempo y modo con qae se entregó 
Toledo varian los escritores. Cierto es que sujeta 
aquella gran ciudad pasaron los moros á la de A v i 
la ; y tenemos por cierto que nuestros ciudadanos se 
defendieron mas tiempo por lo que se verá después, 
y que permanecia en nuestro obispado Decencio, co
mo escribe Luit Prando, autor ya citado, (in chro-
nic. ann. 700). 

II. Escribiremos ahora las vidas de. nuestros san
tos patronos Frutos, Valentín y Engracia hermanos, 
que por haber vivido en tiempos tan miserables y a l 
borotados, tenemos de sus cosas menos noticia que 
deseamos. Juliano Arcipreste en los adversarios (nu
mero 535) dice, que su padre se nombró Lucio De
do Eructo , natural de Toledo y descendiente de 
Gneyo Pornpeyo Eructo, cónsul toledano, á quien en 
Tarragona se levantó estatua con inscripción, que 
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hoy se ve entre las de Grulero. Cierto es que todos 
tres hermanos nacieron en nuestra ciudad , y que el 
mayor fué Frutos , á quien Juliano y otros nombran 
Fructuoso, insinuando que el vulgo le diminuyó, co
mo suele, en Frutos, y á Engracia la nombra Susa
na, que en hebreo significa lo mismo que gracia en 
castellano, según interpretan algunos. Defuntos sus 
padres , Frutos que en edad y virtud era primero 
aconsejó á sus hermanos, que distribuida su hacien
da entre pobres, se retirasen á un desierto huyen
do los vicios y calamidades de España. Agradó el 
consejo saludable , y repartida su hacienda á po
bres, se retiraron á un desierto peñascoso en la r i 
bera setentrional del rio Duraton, que naciendo en 
las sierras baja de oriente á poniente al pueblo que 
le da nombre de Duraton, celebrado del poeta Mar 
cial en el epigrama á Lucio 5 y dejando en la ribe
ra meridional á Sepúlveda , corre entre cabernas 
profundas de peña viva al convento que hoy habi
tan religiosos franciscanos con nombre de nuestra 
Señora de la Hoz , por semejanza de la vuelta que 
alli hace el r io, y entonces se nombraba nuestra Se
ñora de los Angeles; y, según tradición, la habita
ban monges Benitos. Media legua rio abajo desta 
casa se encumbran las peñas con tanta aspereza, 
que se muestran inaccesibles á los ojos, cuanto mas 
á los pies. 

111. Este asperísimo desierto, distante de nues
tra ciudad al norle 10 leguas , escogieron nuestros 
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santos para reliro del inunrlo y escala del cielo; á 
pocos pasos del rio donde la peña comienza á levan-* 
larse v brota una fneute tan copiosa que mueve un 
batán, íabricaron los hermanos ermita á Engracia: 
en un hueco del cosíado desta peña fabricó la suya 
Valenlin, escondiéndose á vivir en el pecho de aquej 
duro peñasco: en la cumbre eminente fabricó Frutos 
la suya, como cuidadosa centinela de sus hermanos^ 
En esta altura se goza y venera hoy una fuente que 
nombran de San Frutos, con tradición de que el san
to la brotó milagrosamente con el báculo. Grande 
fué la penitencia y santidad de nuestros ermitaños^ 
Juliano arcipreste en el crónico escribe que ílorecia 
la fama de su santidad por Jos años 692 dando á en
tender que profesaban la regla de San Benito, y asi 
lo escriben muchos. Presumimos que Frutos no fué 
sacerdote, y entonces habia pocos en aquella sagrada 
religión. De Valenlin escriben que fue abad, y lo 
confirma la tradición; mas no hallamos fundamento 
para afirmar que fuese obispo de nuestra ciudad, que 
no seria poca gloria de nuestra patria averiguarlo. 

IV. En la miserable pérdida de España se aco
gieron muchos á lo oculto de aquella tierra y am
paro de nuestros santos, los cuales sabiendo que a l 
gunas escuadras de moros venian á sus ermitas, 
les salieron al encuentro sin mas armas que firme 
esperanza en Dios. Y viendo que llegaban cerca, 
Frutos habiendo suplicado á Dios librase aquellos 

pobres fugilivps de la ira de aquellos bárbaros que 
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solo lea perseguían por cristiano i, se le^ puso delan
te mandándoles en nombre de Jesucristo Dios-hom
bre, criador y redentor del mundo, no pasasen de 
una raya que señaló con el báculo. Y al punto con 
admiración de todos se abrió la peña, dejando en 
medio de cristianos y moros una abertura profunda, 
que hasta boy nombran la cuchillada de San F r u 
tos, Refiere Fr . Alonso Venero en sus vidas de San
tos de España, que con nombre griego nombró Agio-
graphia, y manuscrito se guarda en la real libreria 
de San Lorencio, que un moro instruido en su A l -
coran y celoso de su seta , en pláticas con nuestro 
santo, blasfemó de la santísima Eucaristía, diciendo 
que los cristianos adoraban imposibles, creyendo que 
el pan se convirtiese en Dios, y se permitiese comer 
asi de los hombres como de las bestias, pues si se lo 
pusiesen en un poco de cebada lo comerían. A l horror 
de tal blasfemia quedó Frutos lastimado y los cris
tianos atónitos, gloriándose los moros circunstantes 
casi de la vitoria. Pero considerando que donde fal
ta el discurso obra la fé , confiado en las promesas 
divinas consintió en que se hiciese la prueba. Y con
sagrada una hostia fué puesta sobre un arnero de ce
bada, y traído un jumento. Había concurrido al es
pectáculo número escesivo de cristianos y moros. 
Frutos y sus hermanos con espíritus fervorosos su
plicaban á Dios glorificase su eterna verdad. Llegó 
el animal, y en viendo la hostia que sobre la cebada 
estaba, inclinando la cabeza, se postró en tierra: l e -



= 131 =* 
vanlíindo lo? cristianos espíritus y voces á Dios, no 
mlñ maravilloso en sus sanios, pero reconocido de 
los animales por su eterno criador. 

V . Ensalzado quedó el nombre cristiano, y glorio
sa la fama de nuestros santos con señales tan milagro
sas, acudiendo á sus ermitas los cristianos á consolarse 
en las calamidades quepadecian, Hasta que Frutos lle
no de años y virtudes pasó desta vida á la eterna en 
25 de Otubre. En el año cierto de su edad y muerte 
hay poca certidumbre. Juliano en los adversarios (n0 
534-), dice: Prope Lílabrum fnunc ButracumJ ohijt 
25 Oclohris, Sane tus Fructuosus, Segoviensis civis, 
vtvus mortuusque, clarus miraculis anno Bomini 
725. Sunt qni dicunt passum a Sarracenis cum so-
rore, et fralre. Muzárabes Segovienses anno Bomini 
730, corpora translulerunt Segoviam, nondum diru-
tam a Mauris: esto es: Junto á Litabro [ahora Bu-
IragoJ murió en 25 de Oíubre San Fructuoso, c i u 
dadano de Segovia: E n vida y muerte esclarecido 
en milagros, año del Señor 725. Hay quien diga que 
los moros le martirizaron con sus hermanos. Los 
Muzárabes de Segovia año del Señor 730 traslada
ron sus cuerpos á Segovia, aun no destruida por 
los moros. Muchas cosas, ocultas hasta hoy, descu
bre esta noticia, aunque la da menos autoridad poner
la su autor en los adversarios, y no en el crónico; 
si bien alli dijo lo del martirio, y que habian pade
cido en 24 de Otubre. Nuestros escritores modernos, 
y el rezo desle obispado aprobado por la sede após-



tolica (como Jíremos año 1609), afirman que munVí 
de 73 años en el de Cristo 715. Aquí pudo el tras
lado ó impresión de Juliano poner 25 por 15; error 
rauy fácil poniéndose por sama como está impreso. 
Aunque si los moros no ganaron á Toledo hasta año 
719 como escriben Loit Prando (in chron.), y el 
mismo Juliano (in cferon.) no pasarían nuestros puer
tos, ni sucedería lo referido á nuestro santo con ellos 
hasta después; y sobre esta cronologia quedará mas 
cierto haber fallecido ano de 25. 

VI . En cuanto al rnartirio de1 sus hermanos. Cal 
vete en su yida (lib. 1. cap. 13) dice que difunto 
Frutos vinieron á Caballar, pueblo distante de nues
tra ckidad 5> leguas entre Norte y Oriente; donde 
viviendo con gran santidad en una ermita, fueron 
martirizados por los moros, y sus cuerpos llevados 
con el de su hermano, quedando sus cabezas en 
Caballar, donde hasta hoy se veneran con mucha 
devoción de toda la comarca, cuyos puebíos cuando 
falta agua para los frutos, acuden en ffevotas pre
cesiones ár pedir socorro á Etíbs por intercesión de 
sus santos, llevando las cabezas en procesión á una 
fuente que* nombran Santa, porque es tradición cons
tante que fueron echadas en ella cuando las moros 
las apartaron de- sus cuerpos en el martirio. Y cer
tificamos que habiendo concurrido á esto, Iremos visto* 
efectos de pluvias admirables en constelación bien 
contraria, mostrándose Dios piadoso y agradado d« 
la ctevocion que estos pueblos tienen á sus santos» 



Kn cnanto á su martirio so verifica con ía feulá dol 
papa Sixto cuarto, efue ponemos sacada con toda 
puntualidad deí mismo original que permanece en 
ía casa y priorato de san Fruío3 (65). 

OixTtiff Epfscopus servas serttiñim Déi unmrsis Christi fidtU-
bus pmsenles Hileras ms:¡mluri», sdutem, el Aposloh'cañi hene-
diciionern. Gíoriostcs fn sanciis sítis Deas, per iñeffahHein suce 
píelaíis cleníentkm superna; paln'ee cives, qni exlra hujus procel-
}osi sdECidi fhiclm, per eonslanliarii fidei fwlkitef cmergenles, ad 
(Btervaw beatííudinem perveiierunl, ñntsimahífís decerat gloría 
elarilalis. Sic nos íllius vices, Uceé mmeri l i gerentes in lerrh, 
cnius ímííaiíone SatícloruM qircniMiúct' Éccíesias ad honorem 
Allüsimi,. el sub ülorum nominibus r pié dicalas devola Chrisii p-
delium veneraUone celebrari Mlamur. É l ul hoc fcrvenliús valeat 
adimpíeri, visilanlíbus illas spíritiialis Ihesauti muñera libenter 
elargimuf. V i quot'riWi anínicú' ¡(üí'anl'nr m cóeJís, éorinn nomíncí 
celebrenlur m lerris: et per fwc ípsís deniUmpro nobis iníerccdcñ-
tibus, ccefestis aula pminfa u m etim Ulis tafeanms ((tlitiler adi-
pisci. Cupienles igilur, ul Ecclesia Monasierij Sancli Fruch\prope' 
oppiúum de Sepulvcda, Ordini* Sancli Benedicta per Priorem so-
l i l i gubcrmri Segoviensis Dioecais, in qua (siatl accepimus) eiuí-
dem Sáncft í r u c t i Confessorís, ac Saneli Valenl'itii, et Sánela 
Engratioe Jíartyrüm', c o l o r a reeondilamnt, cóngrüi's fionoribus 
frequenletur, et hr sufs slrucliiYis, el eedificijs repatetur, el má* 
mlenealur, a'e Christi (¡deles nlriusque sexus eó' Ñbentiús devotit)-
nis causa ad itlam cwtjluanl, et' ad humsmodt reparationem , et 
manutenlionent manus prompliüs porrigant adiulrices, quo ibi-
dem dono coelestis gratíce uberiús conspexeriht se refect'os: De otft-
nipotentís Dei misericordia, ac Bealormñ Pelr i , et Paul i Apósto-
l'orum efus auctorilate confsi: Ómnibus veré panitentibus, t í ctín-
fessis, qui Ecclesiam i'psam ih singulis eiusdem Sancti PrúCfí', et 
SancHssimce Trinilatis festmtaiibus r videlicét á p fm is usqíif úd 
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secundas vesptras xinjulorum fcstiviíatum carundem devoíe visf-
taverint annuaíim: el ad huiusmodi reparaiionem, el mannlen-
tionem manus porrexerinl adialrices, seplem annos, el loíidcm 
qmdragems de iniunclis eis pmilentijs miserkordílcr in Domino 
relaxamus: Prcesentíbus, perpeluis futuris lemporibus duraluris. 
Volumus aulem, quod si alias visilanlibus Ecclesiam ipsam, vel 
ad slrmluram, reparaiionem, auí ipsius Ecclesiw fnhricam ma
nus adialrices parrigenlibus, vel alias inibi pias eleemosunas ero-
ganíibus, aul alias aliqua alia indulgentia in perpc'mm, vel a i 
cerlum lempus nondum elapsum duralura,per nos concessa fufa 
r i l , pmsenles l i í lcm mllms existanl roboris, vel momenli. Dat. 
Narniae auno Jncarnaiionis Dominica! millesimo quadringcnle-
simo septuagésimo sexto, Id, Augusli. Ponlifieaíus noktri anuo 
quinto. 

Consta desla bula que Valentín y Engracia fueron 
mártires. Y de mas de la tradición consíante des-
ta comarca? de que estas cabezas que están en Ca-
vallar son suyas, sus cuerpos están sin cabezas en la 
casa de San Frutos y en nuestra iglesia. Y destas 
cabezas nunca se han hallado ni señalado otros cuer
pos, conjeturas que mueven á crédito. 

Vil . Estaba España ya toda cautiva , y trataban 
los moros de conquistar la Francia gótica ó narbo-
nense, para conseguir la conquista de Europa : tanto 
creció el brio de sus Vitorias. Mas el cielo que en 
el castigo de España habia llegado al último azote, 
dispuso para restaurar el evangelio á la mayor mo
narquía, que después de muchos accidentes, pocos 
españoles fugitivos y emboscados en las montañas de 
Asturias alzasen rey al infante Don Pelayo : asi lo 
llamaban por la ceremonia que usaban , alzando los 
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nobles al electo rey sobre un escudo ó pabés j a-
clamando, Real, Real, fíml. En el año desla elección 
ó coronación hay tan poca certeza, que no osamos 
afirmar cual fuese desde 717 hasta 24, Fn cufinío 
al estado de nuestra ciudad, Juliano (in Advers. n" 
534-), como dejamos escrito, dice, que año 730 los 
Muzárabes Segovianos trasladaron los cnerpos de 
Frutos, Valentin, y Engracia á Segovia, aun no des
truida por los moros. Do aqui se conoce que en 
nuestra ciudad como en las domas, vivían los cris
tianos sujetos á los moros, en opresión miserable 
que duró hasta el año 755 corno alli diremos (§ s i
guiente). E l valeroso D. Pelayo en Asturias favo
recido del cielo con muchos milagros, comenzaba la 
restauración de España, y habiendo restaurado desde 
Gijon hasta León, murió en Cangas de Onis año 735. 
sucediendo su hijo D. Fabila que mal considerado, 
peleando con un oso murió en sus brazos año 737. 

V l l í . Sucedióle en la corona D. Alonso primero 
hijo de Pedro duque de Cantabria y yerno de P e -
layo, casado con Doña Ormisenda su hija, primera 
reina propetaria desta corona; príncipe valeroso que 
aprovechando las discordias de los moros, unió las 
reliquias cristianas de España, y restauró parte de 
Portugal y toda Galicia; esto es, toda la provincia 
que desde entonces hasta hoy conserva el nombro 
de Galicia. Y por Ledesma y Salamanca pasó á la 
restauración de nuestra ciudad, Sepólveda y Osma 
hasta Vizcaya, y cuanto en estos términos se inclusa, 
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que fué una gloriosa conquista. Ignoramos el aíío ¡f 
modo de conquistarse nuestra ciudad, que en aquo! 
miserable tiempo y los siguientes, eran pocos y poco 
lo que escribian. Mas cierto es que no quedó yer
ma como otras ,̂ sino con defensa y población, y á 
caso con obispo, refiriendo Juliano en los adversa
rios (n0 536): Excisa Segovia anm 755 per Abder" 
ramen, lieqem Cordubce, mansit viculus, ct alíalo 
corpore Saml i F rmt i , el socionm, mansit marir 
dibula eius; esto ©s; Destruida Segovia por Abder-
famén Rey de Córdova, año 755 quedó una pequeña 
población^ y llevado el cuerpo de S, Fnitos, y sus 
compañeros, quedó su quijada. Colígese de aqui, 
que liabiendo el rey D. Alonso restaurado nuestra 
ciudad, y dejádola en defensa, Abderramén con po^ 
deroso ejército vino contra ella y la destruyó. 

IX, Fué Abderramén primer monarca de la mo
risma de España, cruelísimo enemigo del nombre 
cristiano; de quien dice Rasis escritor moro en la 
liistoria de España, que escribió en Córdova por los 
años 976, que escedió las calamidades d3 Rodrigo, 
destruyendo pueblos , profanando templos, y mar
tirizando cristianos. Asi todos huian deste furor á 
montañas y lugares encumbrados. De aqui presu
mimos que nuestros segovianos, considerando las 
fuerzas del moro tan escesivas á las suyas, y que 
de parte ninguna esperaban socorro p3r hallarse el 
rey D. Alonso tan lejos, y todas las comarcas des
pobladas se derramaron a diversos refugios,; algunos 



á Asturias, otros considerando que ejército tan co
pioso no podia detenerse mucho en tierra tan des
poblada, se acogieron al desierto donde antes ha
bían estado con S, Frutos llevando su cuerpo; otros se 
escondieron en lo oculto y fragoso de nuestras sierras, 
quedándose, como dice Juliano, con la quijada del 
Santo para consuelo de sus trabajos. Llegó el bárbaro 
á ejecutar su furor en nuestra ciudad; y destruyén
dola pasó adelante. Los fugitivos salieron de sus es
condrijos; y los mas poderosos poniendo en la me
jor defensa que pudieron las tres fortalezas, Alcázar, 
casa de Hércules hoy Santo Domingo, y torre de 
S. Juan, las habitaron y defendieron cuanto pudieron. 
Los menos poderosos, dejando lo áspero de la sierra 
por los rigores de sus frios en invierno, fabricaron 
en la falda algunas habitaciones que nombraron y 
hasta hoy se nombran Palazuelos, conservándose un 
pueblo pequeño y muchos cimientos y despojos de 
aquellos edificios; y una iglesia de tres naves de fá
brica tosca y antigua de aquel tiempo y rastros de 
haber sido mucho mas. 

X . Hoy nombran este templo el santo de P a 
lazuelos sin señalar qué santo sea, con harta con
fusión aunque presumimos ser San Bartolomé; allí 
se conservaron hasta nuestros dias, y los vimos, a l 
gunos paveses, y otros rastros de antigüedad que 
ya se han consumido. Y considerando la diminución 
que en esta y otras antigüedades y noticias hemos vis
to en 30 ó 40 años, advertimos cuan grande habrá 
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sido en 800 ó 900, tan revueltos y varios de go
bierno. Este es el barrio y reliquias pobres en que 
se resumió nuestra gran ciudad; al cual llama m-
mlus Juliano; que como cercano á aquel tiempo y á 
nuestra ciudad, por haber nacido y vivido en T o 
ledo, tuvo noticia destas calamidades nuestras. Y 
bien consta que nuestra ciudad fué poco habitada y 
poseída de los moros, en los pocos rastros que deja
ron en ella de sus templos, edificios, sepulcros ni 
nombres de barrios; pues el de la Morería, calle de 
Álmuzara, plaza ó placeta de Azoguejo, son de los 
moros que habitaban después entre los cristianos: y 
el hosario era sepultura de los judíos, hasta que unos 
y otros fueron del todo espelidos por los reyes cató
licos como escribiremos año 1492, 

>d-®-©<b=»-
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Reyes de Oviedo y León.—Conde Fernán González de Castilla—Restau
ra á Segovia y Sepúlvcda.—Conquista de Madrid. 

(c a 
jy t rey Don Alonso, glorioso en Vitorias y 

)virtudes con que continuó el renombre de 
católico, murió, en Cangas de Onis con nombre y 
muestras de santo. En el año de su muerte varían los 
escritores: Sebastiano obispo de Salamanca, que es
cribía su historia en estos años, pone el principio de 
su reino año 739, y dice que murió habiendo reinado 
18 años que es de 757 años. Esto han seguido pol
la autoridad y antigüedad de su autor los mas de 
nuestros escri|ores. Garibay alargó la muerte deste 
rey al año 780 y asi lo puso en las inscripciones que 
año 1590 hizo por orden de Don Felipe II para los 
reyes dé nuestro alcázar, cuya cronología deseamoi 



seguir; pero en este y los reyes siguientes pareció se
guir á los mas antiguos. A Don Alonso sucedió Don 
Fruela su hijo primero deste nombre, que en una gran 
batalla en Galicia venció á los moros con muerte de 
54000, aliento de la cristiandad de España. Sosegó 
los navarros inquietos casando con Menina hija de 
Eudon duque de aquellas gentes: prohibió á los clé
rigos que se casasen, acción religiosa. Pero receloso 
de que su hermano Bimarano, muy amado del pueblo 
se le rebelase le mató; causa de que él fuese muerto 
de sus vasallos en Cangas y sepultado en Oviedo año 
7G8. 

II. Sucedió en el reino Don Aurelio su primo 
hermano, como dice el obispo Sebastiano, E l cual 
amigo de paz la asentó con los moros, y habiendo 
sujetado gran muchedumbre de esclavos rebelados 
murió año 774, según los mas atentos; si bien en el 
lugar de su muerte y sepultura hay mucha variedad 
de opiniones. Sucediéndole Don Silo marido de Doña 
Vsenda hija de Don Alonso y Orraisenda; el cual 
amigo del sosiego permitió el gobierno á su muger 
que introdujo á Don Alonso su sobrino, hijo de Don 
Fruela. Murió Don Silo año de 783, y fué sepultado 
en San Juan de Pravia. La viuda reina Vsenda hizo 
luego coronar al sobrino Don Alonso. Pero Maure-
gato, hijo, aunque bastardo, de Don Alonso católico 
y de una esclava mora, ayudado de algunos revolto
sos grangeó favor de los moros con el infame tributo 
de las 100 doncellas; y espeliendo al sobrino reinó 



ó liranizó el reino cinco años, dando ün á la vida, 
mas no á la infamia que durará eterna para castiga 
ejemplar de los tiranos. Por la muerte de Mauregato 
y ausencia de Don Alonso huido, fué puesto en el 
reino Dan Bermudo, nombrado diácono por haber 
recibido este orden; aunque violando la religión por 
la corona, se casó sin dispensación, y deste matrimo
nio tuvo á Ramiro y Garcia. Mas estimulado de la 
conciencia, llamó á Alfonso y le restituyó la corona 
año 791, retirándose á un convento donde murió. 

I Í I . Sucedió pues Alfonso, llamado casto por su 
vida muy continente, virtud que le grangeó muchos 
favores milagrosos del cielo descubriendo el cuerpo 
del apóstol de España Santiago en Compostela, y 
enviándole dos ángeles que fingiéndose artífices,, l a 
braron una cruz de oro y pedas para el suntuoso 
templo que fabricó en Oviedo; igual en religión y 
valor militar, glorioso en Vitorias aunque fatigado 
con sucesos domésticos, pues la infanta Doña Xime-
na su hermana casada en secreto con Don Sancho 
Diaz conde de Saldaña, parió á Bernardo que nom
braron del Carpió, el cual ofendi do de que on pre
mio de sus servicios, que fueron muchos en paz y 
guerra, no se alzase la prisión á su padre, alteró el 
reino, muerto Alfonso en edad de 85 años en el de 
Cristo 8 Í3 . En tiempo deste rey se halla noticia del 
Conde Don Rodrigo de Castilla, provincia asi nom
brada por los muchos castillos que tenia (66)* 

IV. Sucedió en la corona D. Ramiro I, hijo de 
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Bermudo, el cual habiendo vencido á Nepociano 
traidor rebelde, al principio del año siguiente 844 
venció junto á Clavijo, con favor y presencia visible 
del apóstol Santiago, á los moros matando 70000 
y libertando los cristianos no solo del tributo infame 
de las 100 doncellas, pero del horrible temor que 
hasta entonces hablan tenido á los moros; principio 
de muchas Vitorias y de invocar nuestros españoles 
el glorioso nombre del gran patrón Santiago. En es
te año pone esta vitoria Juliano Arcipreste (in chron); 
que es el autor mas antiguo que della dejó memoria 
con nombre de guerra santa; y con razón, pues se 
hallaron en ella no solo todos los seglares del reino, 
pero clérigos, mongos y obispos: tanto fué el aprieto 
para que la gloria fuese mayor. Venció también D: 
Ramiro á los normandos, que molestaban las costas 
de Galicia; y á los condes Alderedo y Finiólo vasa
llos rebeldes; con que murió en paz en primero de 
Febrero de 850 años. Sucediendo D. Ordeño pr i 
mero su hijo, que justiciero en la paz' y valiente en 
la guerra consiguió muchas Vitorias; restauró de los 
moros á Coria y Salamanca; pobló á León, Astorga 
y Amaya. Morales (lib 14 cap. 43) y otros escriben 
que también pobló á Aranda de Duero. Falleció en 
Oviedo en 27 de Mayo año 866, sucediendo su hijo 
1). Alonso tercero deste nombre en edad de 14 años^ 
que apenas empuñó el cetro cuando D. Fruela Ber-
mudez con poderoso ejército de gallegos le hizo huir 
á Álava. Mas entrando Fruela en Oviedo á coronar-
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sftj fué muerto en la misma entrada sin averiguarstr 
el agresor. Volviendo D. Alonso á Oviedo se rebeló 
en Álava Eilon; volvió con presteza y prendiendo al 
rebelde, sosegó la tierra donde se casó con doña 
Ximena. Deste matrimonio nacieron D. García, D. 
Ordeño, y D. Fruela, que consecutivamente suce
dieron en el reino. 

V . Muchas fueron las entradas que los moros 
lucieron estos años en tierras de cristianos; y mu
chos los rebates y Vitorias que el rey les ganó. Pero 
siempre entraban ó por Salamanca á Zamora y León, 
ó por Osma y Sigüenza á Náxera y Pamplona, 
dejando en medio nuestra ciudad y sus comarcas; 
sin que escritor alguno de cuantos hoy gozamos 
haga en estos años memoria della; ni hayamos podido 
hallarla en otra parte alguna. Si bien á pocos años 
la hallara el conde Fernán González en poder de 
moros. D. Alonso, amedrentados sus enemigos, se 
empleaba en acciones religiosas, renovando y con
sagrando el gran templo del apóstol Santiago; su
blimando la silla obispal de Oviedo en arzobispal; y 
celebrando en ella concilio con autoridad del papa 
Juan octavo. Acometido de los moros, los resistió 
con valor y ventaja. Entre tantas hazañas que justa
mente le adquirieron renombre de Magno, se le re
belaron sus hermanos; y vencida esta desdicha sobre
vino otra mayor, que su misma muger incitó á sus 
hijos se le rebelasen. Aquí mostró el último esfuerzo 
de prudencia; pues por no menguar con discordias el 
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reino que con tanto valor habia engrandecido, le re
nunció pacifico en su hijo Don Garcia año 910, y mu
rió el siguiente en Zamora por él reedificada. Don 
Garcia, ganadas algunas Vitorias á los moros, murió 
año 913. 

V I . Sucedió en la corona su hermano Don Ordo-
ño 11 que para acreditado principio atravesó con 
ejército los puertos de Castilla, asolando á Talavera. 
En cuya venganza el rey de Córdoba, junta la moris
ma de África y España, acometió á Castilla. Salió 
Ordeño á la defensa: acometiéronse los ejércitos jun
to á San Esteban de Gormaz : vencieron los cristia
nos con muerte de muchos enemigos, continuando el 
rey la vitoria con muchas entradas en Portugal, obli
gando á los moros á parias y tributo, con que reedifi
có la ciudad de León para su corte; intilulándose 
de ahí adelante Rey de León. Los moros con deseos 
de restaurar las pérdidas pasadas acometieron á N a 
varra; cuyo rey, con el leonés salieron al encuentro, 
y en Junquera batallaron obstinadamente, quedando 
presos y muertos muchos cristianos, y entre ellos los 
obispos de Salamanca y Tuí. Algunos de los condes 
que gobernaban á Castilla faltaron en ocasiones des-
tas. Resentido Ordeño los convocó con título d.í 
cortes; y presos les dio muerte con gran sentimiento 
de Castilla. En breve murió el rey año 923 , y fué 
sepultado en la catedral de León. Escriben algunos 
de nuestros coronistas, que por la muerte de los con
des de Castilla, fueron nombrados para el gobierno 
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de paz y guerra los dos celebrados jueces Nuno íla-3-
sura , y Laincalvo. Otros con buenos fundamentos 
averiguan que el gobierno de los jueces en Castilla 
es mas antiguo. Cierto es que ya en estos afíos y a l 
gunos antes gobernaba y poseia á Castilla el cele
brado conde Fernán González, gloria de nuestra na
ción (Sandoval en el conde Fernán González), 

V IL En la historia que desle gran capitán escri
bió Fr . Gonzalo de Arredondo^ monge Benito y abad 
de San Pedro de Arlanza, coronista de los reyes cató
licos por los años de 1500, cuyo original permanece 
y hemos visto en San Benito el real de Valladolid, es
cribe, que habiendo el conde Fernán González con-^ 
quistado á Salamanca y Ávila pasó á Segovia; y los 
de Segovia conociendo su poder se entregaron, y pa
sando á Burgos convocó los cristianos que fuesen á 
poblar las tierras conquistadas. Sin duda que en esta 
conquista y población permanecieron poco, pues el 
mismo autor escribe por los años 923, en que va nues
tra historia, que el conde con sus castellanos salieron 
á correr las tierras de Esgueva por 20 leguas en con
torno. Y habiéndolas talado aunque entraba el i n 
vierno riguroso, por gozar la ocasión y victorias{ d i 
jo á los suyos: Acometamos amigos aquella fuerte 
Segovia, que aunque trabajemos fruto sacaremos. Y 
si no fuere en fuerza, será en voluntad fecho gran 
servicio á Dios. Y ahora guiad vos hermano en nom
bre de Dios. Con que Gonzalo Teliz hermano del con
de movió el real; y llegando á Segovia la acometieron 
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con tanto ímpetu que la entraron, y todos los moros 
fueron pasados á cuchillo aunque con pérdida gran
de de los cristianos, y fuera mucho mayor si entre 
los moros no hubiera discordias. Dejó el conde en la 
defensa y gobierno de nuestra ciudad á su hermano 
Gonzalo Teliz que mandó edificar las iglesias parro
quiales de San Millan, Santa Coloma, San Mames, 
que hoy se nombra Santa Lucia (67), y nuestra 
iglesia de San Juan. 

Y1ÍI . E l conde pasó contra Sepúlveda (siendo 
esta la primera ocasión que con este nombre se nom^ 
'bra en nuestras historias) cuyos alcaides Abubad y 
Abismen, capitanes de Almanzor la tenian bien for
talecida; y arrogantes enviaron un moro con mues
tras de paz, que llegando al ejército cristiano dijo 
al conde: Abismen mi señor envía por mi á decirte 
salgas luego de su tierra y no le obligues á destruir
te. E l conde respondió: dirás á tu señor que yo le 
liaré que cumpla con su obligación. Y llegándose el 
moro con disimulación al conde le tiró un alfanjazo, 
que sino huyera el cuerpo le hiriera pesadamente. 
Quisieron matarle los soldados, mas el conde mandó 
soltarle, diciendo; que en tal acción importaba mas 
que sus enemigos supiesen el desprecio de tal aco
metimiento, que el castigo de aquel loco. Y habien
do trabado en el camino una sangrienta escaramuza, 
en que el conde cuerpo á cuerpo mató á Abismen 
y los cristianos muchos moros, se puso cerco á Se
púlveda que Abubad defendía esforzadamente, ayu-



dado de la muchedumbre de sus moros y fortaleza 
del sitio y muros, sobre cuyos adarves hizo degollar 
cuantos cautivos cristianos habia en la villa á vista 
del ejército cristiano enviando á decir al conde, que 
lo mismo haria del y sus soldados; si al punió no 
levantaba el cerco. E l conde furioso del sentimiento, 
mandó le dijesen; que quien ensangrentaba el acero 
en cautivos miserables, no sabria usarle contra ene
migos animosos: y que le juraba por el verdadero 
Dios en quien creía de no quitar el cerco á la vi l la 
hasta quitar la vida á capitán que tanto se preciaba 
de verdugo. 

IX . Avisaron en esto al conde que á media le 
gua de distancia aparecía una tropa de caballos, y 
era necesario reconocerlos. Mandó llamar á Ramiro 
su sobrino, y á Órbita Fernandez, ambos maestres 
de campo, y encargóles dispusiesen el combate para 
otro dia, con última resolución de morir ó vencer: 
que el queria ir á reconocer aquella gente con 50 
caballos y 200 infantes; mandando á Gonzalo Sán
chez se adelantase con el estandarte. A l medio cami
no se descubrió mas gente al otro lado; con que los 
castellanos se repararon recelosos de haber caido en 
celada. Y Gonzalo Sánchez dijo en "voz alta: Señor, 
estos parecen cristianos en la seña y armadura. 
Respondió el conde: amigos, no estamos en tierra 
de socorro, sino es del cielo; acudir á él y á nues
tros brazos, que la justicia y el valor aseguran la 
viloria, mas que la muchedumbre y el engaño. Y ado-
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lantándose en esto de entre los recien aparecidos 
un caballero, llegó á decir al Conde: Señor, Don 
Guillen mi señor, cavallero leonés viene con sus. 
parientes y amigos á servir á Dios en vuestra com
pama y escuela contra los enemigos de la fé. M u 
cho se alegraron el conde y sus castellanos con tal 
compañia recibiéndolos con muestras de contento,, á 
punto que ya los moros acometían, y poniendo el 
conde espuelas al caballo derribó dos que salieron 
á encontrarle, y los demás en conociéndole volvieron 
las espaldas con muerte de muchos. Con esto cas-, 
tellanos y leoneses volvieron al cerco, disponiendo 
el combate para el siguiente día, En cuya mayor fu
ria un moro dio voces sobre el adarve, diciendo, que 
el capitán Abubad desafiaba al conde cuerpo á cuer
po, remitiendo la vitoria al combate de ambos, usan
za de aquellos tiempos. Acetó el conde, y dispues
ta la seguridad salió el moro á caballo, de robusta y 
descomunal estatura. A las primeras lanzas llegaron 
ambos á pique de perder las sillas, y recobrados, el 
moro con su fuerte alfange menudeaba fuertes golr-
pes sobre el conde, que bien opuesto el escudo afir
mado sobre los estribos tiró tan fuerte cuchillada a\ 
moro, que le partió adarga, yelmo y gran parte de 
la cabeza, con que cayó en tierra, Los moros fal
tando al concierto, cerraron las puertas poniéndose 
en nueva defensa. Los castellanos reforzaron tanto 
el combale, que á pocas horas entraron la villa 
pasandp, a cuchillo la gente de guerra, y cautivando* 
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la- restante. Colérico el conde mandó poner fuego á 
la villa, mandando luego que cesase, reedificándola 
en breve pues lo estaba dentro de 10 años, como 
diremos en el voto de San Millan (cap 12. %, 1.), 
conservándose hasta hoy en la familia y armas de 
los González de Sepúlveda, descendientes del conde, 
tradición y señales deste suceso. 

X . Pasó el ejército á Madrid y Toledo talando 
aquellas campañas, y estando en la frontera de Ara
gón tuvieron aviso de la muerte del rey D. Fruela, 
defunto año 924, con que los castellanos volvieron 
á Castilla y los leoneses á León. En cuyo reino su
cedió D. Alonso IV hijo mayor de D. Ordeño II. 
Fué nombrado monge porque habiendo pasado 10 
años en ocio ignominioso en tiempo tan necesitado 
de cuidado y valor, con protesto de religión ó des
canso, sin cuidar aun de D. Ordoño su hijo y de 
la reina Doña Vrraca Jiménez ya difunta, se entró 
monge en el convento de Sahagun, habiendo renun
ciado el reino en su hermano D. Ramiro II, que lue
go previno guerra á los moros; y estando en Zamora 
con grueso ejército para salir en campaña, tuvo a -
viso que el monge, dejados los claustros con la in
constancia que el cetro, se intitulaba rey, fortalecido 
en León. Al l i le cercó Ramiro, y escusando muer
tes de sus vasallos le rindió por hambre, pasando á 
las Asturias también alteradas por los hijos del rey 
D. Fruela. Sosegado el motin, y presos los motores 
que trajo á León, y sacados los ojos, juntamente 
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con su hermano los encerró en un convento donde 
acabaron la vida, dispuso la guerra para el año 
siguiente 932, avisando a nuestro conde Fernán 
González, como á subdito ó como á mas interesado 
en destruir los moros fronterizos de Madrid y T o -
iedo, contra los cuales se prevenía la guerra. 

X I . Pasaron en fin los ejércitos leonés y cas
tellano los puertos con tanto asombro de los ene
migos, que con familias y ganados se encerraron en 
Toledo, Talabera, Guadalajara, y Madrid, desam
parando la campaña y frutos, que los nuestros co
gieron ó talaron, señoreando aquellos campos todo 
el verano y otoño, estorbando que los encerrados 
pudiesen juntarse. Quisiera el leonés volverse sin 
tentar á Madrid por su fortaleza, y no poder con
servarla; y porque el ejército estaba cansado, y el 
invierno cercano podia estorbar con nieves los pasos 
de las sierras. Mas el conde con valor y esperien-
cia advirtió, cuan cierto peligro era dejar ene
migo tan cercano^ y descansado á las espaldas; que 
en lo fragoso de la sierra había de cargar al ejército 
con gran ventaja, Y asi era forzoso acometerle 
cuando no para rendirle, para acobardarle. Esta re
solución siguieron los castellanos, y mas que todos 
las escuadras de nuestra ciudad, como mas interesa
das en destruir aquellos moros fronterizos. Nuestros 
capitanes Dia Sanz, y Fernán Garcia la esforzaron 
con tanto denuedo, que pidiendo alojamiento en el 
cerco respondió el rey lo que refiere la tradición 
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constante, y Diego Fernandez Mendoza (en el líb» 
de Linages en los de la Torre), que por ser natural 
de Madrid hace mas crédito en memoria semejante, 
que si tan denodados eran, fuesen á alojarse á M a 
dr id. 

XI I . Repartió con esto el conde, como dice su 
historia, el ejército en cinco tercios ó batallas, y re 
servando la una para guarda de la persona real aco
metió con las demás al muro, dia domingo como dice 
Sampiro; aunque no señala mes, siendo cierto fué 
año 932. E l conde acometió por la puerta del sol, 
donde seis veces arrimó escalas y otras tantas las 
cortaron los moros, pero al fin rotas las puertas y a-
portillado el muro, entró la villa á tiempo que nues
tros segovianos impelidos de lo que el rey les había 
dicho, hablan escalado la torre de una puerta, y en
viado aviso al rey como ya tenian alojamiento en 
Madrid, y su alteza podia aposentarse en ella. Y 
acudiendo el rey con su tercio fué del todo conquis
tada la villa, los moros de guerra pasados á cu
chillo , y cautivos los restantes, desmantelando y 
abrasando la villa por no poder entonces sustentarse. 
Asi lo dan á entender Sampiro, y D. Rodrigo (lib 5. 
cap. 6), diciendo: Confregit muros eius; y D. Lucas 
de Tui añade (aera 968), et ipsam incendio t rad i -
dit. Y el arcipreste de Talavera Alfonso Martínez 
en su atalaya de coronicas ya citada, dice: entró 
este rey B . Ramiro en el reino de Toledo, é tomó 
á Madr id, é quemóla, é derrocó los muros de ella, 
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'e levó infinitos cautivos dellá, é tornóse á sú iierrít 
(68): La historia del conde lo cuenta por menudo 
refiriendo como el conde quedó muy mal herido. 

X í í í . Este fué el suceso de nuestros segovianos 
Dia Sanz y Fernán Garcíaén la conquista de Madrid; 
omiso, como otros muchos, de nuestros antiguos 
Coronistasj y escrito con poca advertencia de algunos 
escritores nuestros, poco cuidadosos y menos adver
tidos; y por eso impugnado de algunos modernos, á 
quien no respondemos por no hacer de la historia 
controversias^ pues la verdad tiene fuerza en sus 
fundamentos, y el crédito libertad en el alvedrio de 
cada uno. Constante y cierto es que en premio y me
moria desta hazaña se dio á Fernán García por ar
mas de su escudo una torre blanca en campo azulr 
con guirnalda y una estrella encima, cinco almenas y 
dos puertas, una abierta y otra cerrada, que parece 
aludir á la que se nombró puer/a cerrada en Madrid, 
cuyo barrio hoy conserva él nombre; y aunque algu
nos le dan origen moderno, en escrituras muy anti
guas consta nombrarse puerta cerrada. La torre y 
puertas tienen en las armas tres gradas, y en ellas dos 
leones inhiestes. Todo se ve en casas de nuestra ciu
dad que fueron suyas en la parroquia de Ss Milla» 
nombrada de los caballeros, y lo refieren nuestros es
critores de armas y blasones, añadiendo que deste su
ceso se nombró Fernán García de la Torre, uno, v 
otro sin duda porque subió el primero. Las armas de 
Dia Sanz son una banda atravesada, armas del conde y 
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áe su hermano Gonzalo Teliz nuestro gobernador, 
de quien las hubo sin duda nuestro segovíano por pa* 
rentesco ó premio^ ó por uno y Otro, como hoy se 
ven en su sepulcro y capilla en nuestra iglesia de 
San Juan nombrada también de los caballeros. 

X I V . También es cierto que nuestros segovia-
nos, como fronterizos, defendieron siempre que los 
moros restaurasen y poblasen á M&drid; antes en 
sus ruinas y campaña habitaban cristianos. Y J u 
liano arcipreste que, como dejamos advertido, escri-
bia en Toledo en tiempo de su cantiverio, muy favo
recido del rey Don Alonso VI su restaurador, escribe 
en su crónico afío 973: Hoc anno moritur Mageritt, 
quod a quibusdam falso dicitur Mantua Carpentano-
rurrif Isidorus agrícola, vir pius et charitate fervens: 
esto es: año 973 muere en Madr id, que algunos falsa
mente dicen ser la antigua Mantua de los Carpenla-
nos, Isidro labrador, varón piadoso y de fervorosa 
caridad. Refiriendo en los adversarios (nos 526 y 527 
las traslaciones de su santo cuerpo con dia mes y año. 
Y verdaderamente leyendo con atención cuanto está 
escrito antiguo y moderno de Madrid, no se averigua 
aunque se dice que el rey Don Alonso la ganase á 
los moros, sino que estuvo poblada mucho antes que 
se restaurase Toledo. También es constante verdad 
que reparado y poblado Madrid,, en premio de la en
trada y defensas pasadas, fueron puestas las armas 
de nuestra ciudad sobre la puerta de Guadalaxara. 

X V . Asi estuvieron hasta el año 1542 que arrui-
Tomo I. 22 
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nándose parte de aquella puerta fueron quitadas. Y 
nuestra ciudad envió á Diego del Hierro regidor, que 
pidiese fuesen restituidas como se prometió, sin ha 
berse cumplido hasta hoy. Antes subiendo aquella 
real villa á la grandeza en que hoy está con asisten
cia de la corte, y deshaciéndose la puerta para en
sanchar la calle que hoy conserva el nombre de 
puerta de Guadalajara, se perdió este monumento. 
Si bien nuestra ciudad continúa en pedir su restitu
ción, aunque con menos instancia que el negocio re 
quería. Esta verdad consta de tradición constante y 
de instrumentos auténticos, cuya fuerza no se dismi
nuye por la inadvertencia de escritores nuestros ó 
estraños poco advertidos en la diligencia y leyes de 
historia. 

X V I . Dejaron estos caballeros, por no tener h i 
jos, sus haciendas que fueron sobre manera cuantio
sas á nuestra ciudad y su junta de nobles linages que 
parten las rentas por igual, conservando ambos con
sistorios su memoria y nombres en lados y asientos. 
Fundaron también los quiñones, esto es, 100 lanzas 
de á caballo, que divididos en cuatro escuadras de 
25, todos los dias de fiesta cuando la ciudad y pue
blos asistían á los sacrificios, corriesen la campana 
contra los moros que emboscados en las sierras, 
aguardaban aquellas horas para sus acometimientos 
y robos. Desto ha quedado una leve ceremonia de 
asistir cada quiñón de estos á una misa cada año 
(69); uno en San Esteban el dia de su fiesta; otro en 



= 155 = 
San Martin domingo después de Navidad} y los dos 
restantes en la Trinidad y San Juan en la fiesta del 
evangelista. Yacen estos dos capitanes en esta nues
tra iglesia de San Juan en su capilla nombrada de 
los nobles linages, donde se ven sus sepulcros y este 
rótulo de letra antigua en el friso de la cornija: 
Esta Capilla es del honrado caballero Don Fernán 
García de la Torre: el cual junto con Don Día Sanz 
ganaron de los. Moros a Madr id : y establecieron los 
nobles linages de Segovia: é dejaron los Quiñones, é 

Jotras muchas cosas en esta Ciudad por memoria,. 



t&sS^m® saa, 

ilderedo Obispo de Segovi^.—Reyes de León . y Condes de Castilia.-^. 
Segovia cabeza de Eslremadura.-rrEspaña libre de\ Imperio. 

I, 

entibo Abderramén, rey de Córdoba, de 
la pérdida de Madrid, juntó gentes de 

África y España, y año 934 con ejército inumerable 
acometió los reinos de Castilla y León atemorizados 
con señales y prodigios del cielo y elementos. Salió 
á la defensa Don Ramiro con poca gente y mucho 
yalor, y en 6 de Agosto junto á Simancas trabaron 
la batalla en cuyo mayor conflito aparecieron San
tiago y San Millan peleando por los cristianos, que 
con tal favor cargaron sobre los enemigos matando 
tantos, que los prelados de Toledo (D. Rodr. lib. 5 
cap. 7), y Tuí (D. Luc. lib A) dicen 80000. Sobre si 
nuestro conde Fernán González con sus yasallos s© 



halló en esta gran batalla á no, varían los escritores. 
E l mismo conde en el voló de San Millan dice, qu& 
no se bailó en ella, pero que huyendo el enemigo 
dio sobre él matando, entre otros á su mayor Alfaqui 
y tomando entre muchos despojos el libro de su A l 
corán; y en agradecimiento desta vitoria y favor, h i 
zo el célebre voto de San Millan ordenando que to--
dos los pueblos de sus estados tributasen á su con-r 
vento fundado, en los montes de Oca, de los frutos 
de sus cosechas^ bueyes,, carneros, trigo, vino, lien
zo, miel, cera, queso, ó lo que rendian sus cam
pañas. Este instrumento es el mas importante y 
antiguo que gozamos para conocer los nombres 
de los pueblos que entonces Gonservaban población 
cristiana en Castilla y Yizcaya, pues toxios se nom
bran en él. En nuestro obispado nombra á nuestra 
ciudad, á Sacramenia, Petraza, y Septempublica; y 
es la mas antigua noticia que gozamos hasta ahora 
de Sagrameña y Pedraza con estos nombres y buena 
comprobación sobre las referidas, de que estaban 
pobladas de cristianos, contra lo que en nuestros 
tiempos se ha escrito inadvertidamente de que nues
tra ciudad y su comarca estaba desierta por estos 
años. Siendo cierto que tenia obispos, aunque igno
ramos sus nombres y continuación, por lo poco que 
entonces se escribia, pues consta del mismo voto 
que en los pueblos de Castilla, fuera de los ministros 
necesarios de la religión, no habia mas gente que 
soldados y labradores para defensa,y sustento; go-
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bierno con que se alcanzó la libertad de tal cautive
rio. Si bien sabemos que por los años ÍMO era obis
po de nuestra ciudad Uderedo, que como tal por es
tos años hizo donación á Don Gonzalo obispo de 
León de una heredad sobre el rio Aratoi; cuya me
moria y aniversarios permanecen hoy en aquella san
ta iglesia y sus archivos; y los reíieren Fr . Atana-
sio de Lobera en su historia de León (íbl. 363)- y 
Fr . Alonso Vázquez en la de Zamora (lib. 2 cap. 1 
% 1) y de San Ildefonso. 

11. Murió el rey D. Ramiro en León á 5 de Ene
ro del año 950, y fué sepultado en San Salvador. 
Este año, según refieren Morales (part. 3. lib 16. 
cap. 21), y Argote de Molina (lib. 1, cap. 51), Gon
zalo Fernandez hijo del conde Fernán González, po
bló la villa de Riaza en este obispado distante de 
nuestra ciudad 12 leguas al norte. En el reino de 
León sucedió D. Ordeño III hijo de D. Ramiro; al 
cual D. Sancho su hermano inquietó con las fuerzas 
de Castilla y Navarra, sosegando las alteraciones la 
prudencia y valor de Ordeño, que previniendo guer
ra a los moros murió en Zamora año 955, según la 
opinión común hasta hoy, aunque Fr . Prudencio de 
Sandoval (pag. 275., y en el conde Fernán González 
pag. 331.) pretende averiguar por donaciones y pr i 
vilegios deste rey, que vivió hasta Diciembre de 959. 
Tan confusas están las noticias de aquel tiempo. Su
cedió D. Sancho T, nombrado el gordo por serlo 
tanto que para curarse fué á Córdoba, celebrada en-
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lonces por sus filósofos y médicos árabes. En tanto 
leoneses y asturianos alzaron rey á D. Ordeño nom
brado el malo por sus costumbres. Ayudó esta ac
ción nuestro conde, casando al pretenso rey con su 
hija Doña Yrraca, repudiada de Grdoño III. Resti
tuido D. Sancho á sanidad en Córdoba, pidió á su 
rey le favoreciese en la restauración del reino como 
de la salud; y con gran ejército partió á León, de 
donde huyó Ordeño á Asturias y de alli á Castilla, 
donde el suegro le quitó la muger, y desterrado mu
rió entre moros. 

III. Convocó D. Sancho cortes á Leen, llaman-' 
do á ellas al conde Fernán González que mal seguro 
de lo pasado partió receloso. E l leonés viéndose sa^-
no de la gordura, seguia mucho el campo y caza: 
y aficionado á un valiente caballo y á un azor que 
entre otros llevaba el conde, no habiendo querido 
recibirlos de gracia, se convinieron en precio y con
dición, que no pagándose el dia aplazado se doblase 
cada dia Con que en breve creció á cantidad im
posible de pagar. E l conde amenazaba pagarse de su 
mano y con su espada: con que se convinieron en 
que Castilla quedase libre de la sujeción á León, 
y el leonés de la deuda. Este es el celebrado caso 
del caballo y el azor, que las coronicas dan por ori
gen de la libertad de Castilla, y si otro hubo se igno
ra hasta hoy, siendo cierto que fué por este tiempo. 
Los reyes de León y Navarra procuraban destruir 
al castellano, que llamado á Navarra con nombre de 



bodas cbn la infanta Doña Sancha, fué puesto en 
prisión. L a infanta condolida de verle preso con ein 
gaño de sü espbsO) le dio libertad y mano: con que 
partiendo á Castilla encontraron el ejército castellano 
juramentado de no volver á la patria sin su señoi") 
que acometido después del navarro le venció y pren
dió; mas la ilustre Doña Sancha preciándose de tan 
buena hija como esposa^ grangeó de su marido la 
libertad de su padréi 

IV. D. Sancho, inducido según escriben dé su 
madre Doña Teresa hermana del rey de Navarra, 
llamando á cortes al conde le prendió en León. La 
condesa con valeroso amor, fingiendo voto de visitar 
el templo de Santiago llegó á León, y recibida del 
rey su primo como era justo alcanzó permisión de 
ver en la prisión al conde su marido, que vestido de 
sus ropas fingiéndose la condesa salió de la prisión 
á un monte donde le esperaban gente y caballos con 
que llegó á Castilla. La condesa avisó al rey como 
quedaba fiadora de su marido, ejecutase en ella el 
rigor pues eran Una mesma vida. Mal pensado fuera 
no alabar tanto valor: asi el leonés premiando la 
hazaña la remitió á su marido con debido aparato. 
Rebeláronse los gallegos y sosególos D. Sancho, que 
murió con veneno que le dio el conde D. Gonzalo 
cabeza de los rebeldes año, según dicen, 967. S u 
cedió su hijo D. Ramiro III de cinco años; gober
nando el reino su madre y tia por orden sin duda 
del difunto) aunque con gran mengua de la corona, 



r= 161 =" 

que en tiempo tan revuelto necesitaba de gobierno 
varonil. E l conde Fernán González murió en Burgos 
ano 970 en el mes de Junio con muestras de santo^ 
y hazañas del capitán mas valeroso en todas for--
tunas que gozaron las edades del mundo. Fué se
pultado en el convento de San Pedro de Arlanza fun
dación suya; sucediendo en el condado de Castilla 
D. Garcia Fernandez su hijo en sangre y valor, y 
mucho mas en las adversidades de fortuna, pues 
habiendo paces entre los moros y reyes de León, 
toda la guerra cargaba sobre él y sus castellanos, 
esforzándola el conde D. Vela de Náxara^ que rebel
de, vencido y fugitivo de su padre, incitaba á los cor
dobeses á la destruicion de Castilla donde entraron fu
riosos. Salió á la defensa el conde D. Garcia con el 
rey de Navarra que vino en su ayuda, y vencidos 
los moros volvieron á Córdoba donde juntó el poder 
de África y España, volvieron á Castilla, ganaron á 
Gormaz, Santistevan, Atienza, y nuestra villa de Se-
pulveda año, según Morales (part. 3. l ib. 16 cap. 
43) y otros, 984. 

V . Ninguna noticia hay de que los moros llega
sen á nuestra ciudad, que sin duda se conservaba 
en poder de cristianos. Los moros soberbios con 
estas Vitorias faltaron, como siempre, á la paz asen
tada con León conquistando á Simancas, Zamora y 
gran parte de Portugal y Galicia, sin bastar á defen
derlo D. Ramiro, que murió en León, según la opi
nión mas recibida, ano 985 por Mayo; sucediendo 

Tomo I. 23 
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D. Bermmlo nombrado Gotoso , pritno de su ante
cesor. Los tres reyes cristianos , leonés, navarro y 
castellano tenían crueles discordias y guerras. Apro
vechándose dellas Alhagib Maliomat valiente cau
dillo de los moros destruyó á León, de donde su 
rey habia huido á Oviedo. Y avisado con tanta pér
dida procuró concordia con el rey de Navarra y con
de de Castilla. Y acometidos del moro vencedor 
con 170000 combatientes le vencieron y ahuyenta
ron en la celebrada batalla de Calatanazor año 998; 
efecto grande de la concordia y no menor espanto 
de los moros, que con pérdida tal enfrenaron los 
perpetuos acometimientos. E l siguiente año murió 
D. Bermudo en Yülanueva del Vierzo ; y le sucedió 
su hijo D. Alonso V , niño de cinco años que en po
der de Melendo González conde de Galicia, y su mu-
ger Doña Mayor se criaba, causa de casarse des
pués con Doña Elvira su hija. 

V I . En Castilla año de 1003 se levantó nueva 
discordia entre nuestro conde D. Garcia y su hijo 
D. Sancho de edad ya varonil: la ocasión se ignora. 
L a discordia supieron los moros, y acometiendo á 
Castilla asolaron á Avila, que comenzaba á reparar
se. Asi lo escriben D. Rodrigo (lib. 5. cap. 17. ) y 
D. Lucas (lib. 4-.), á quien siguen nuestros escri
tores: mas la historia citada del conde Fernán Gon
zález dice, que la que se comenzaba á reparar era 
Sepulveda, muchas veces destruida por los moros y 
también en esta ocasión. Parece esto mas conforme 
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á buena topografía historial; pues convienen todos en 
que desta misma jornada destruyeron á San Esteban 
de Gormaz y á Clunia; pueblos mas continuados con 
Sepulveda que Avila;, distante muchas leguas de ás
peras sierras y caminos, y que tenian en medio á 
nuestra ciudad, y otros pueblos de población cristia
na, como dejamos bien probado según lo que per
mite la confusión de aquellos tiempos. Continuando 
la discordia entre el conde D. Garcia y su hijo, vo l 
vieron los moros á acometer afío 1005. Salió á la 
resistencia el conde D. Garcia con sobrado valor y 
pocas fuerzas por ser los enemigos tantos, que opri-
mido de la muchedumbre quedó vencido, preso y tan 
mal herido que murió en breves dias. Algún golpe 
desta guerra alcanzó nuestra comarca, pues muchos 
siglos después deshaciendo un pilar de la iglesia de 
Párraces se halló en medio una caja de hierro con 
reliquias y un pergaminico que solo contenia: neces-
sitas fecit hoc anno millesimo sexto. Brevedad cul
pable , pues como se escribieron , y conservaron 
estas pocas letras, pudiera escribirse y conservarse 
jiotieia bastante del suceso. 

VII. Sucedió en el señorío de Castilla Don San
cho, que solicitado de Zulema, moro africano, fué á 
ayudarle contra Hissen rey de Córdoba, y Mahomad 
Almahad se cafitan. Venció Zulema por la ayuda de 
B . Sancho y los suyos; levantándose de aqui tanta 
discordia entre los moros de España., que divididos 
perecieron. Volvió D. Sancho con m.% castellanos 
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vitoríoso y r ico, y sobre todo instruido en la milicia 
de sus enemigos, ventaja grande. Pretendió Zulema 
segunda vez su ayuda. Súpolo Hissen, y porque no 
ayudase á su enemigo, restituyó los pueblos perdidos 
en las refriegas pasadas al conde; al cual por estos 
dias año de 1013 nació un hijo que nombró Garcia, 
en memoria de su abuelo. Y aprovechando las dis
cordias enemigas, entró con castellanos y leoneses 
por el reino de Toledo talando las campañas hasta dar 
vista á Córdoba, Los pueblos amedrentados, compra
ron la paz con dádivas y tributos, con que el conde 
volvió vitorioso y temido. Reparó nuestra villa de 
Sepúlveda dándola el celebrado fuero que hoy con
serva, y las villas de Peña fiel, Maderuelo, Montejo, 
como escriben la general historia (part. 3 . cap. 22) 
y otros, siendo esta la mas antigua noticia qne hasta 
hoy se halla de Peñafiel y Maderuelo con estos nonr 
bres; que á Montejo le dejamos señalado (cap. 9 
g 5) por límite del obispado. Entre tantos buenos 
sucesos sobrevino al conde uno muy adverso, que 
mal aficionada su madre Doña Oña de un rey ó ca 
pitán moro, trataba de secreto casarse matando con 
veneno al conde su hijo, que avisado la forzó á to
mar el mismo veneno que contra él conficionaba, con 
que murió al instante. Hizo sepultarla en un suntuo
so monasterio que al presente edificaba con título de 
San Salvador nombrándole de Oña en memoria de su 
madre. 

V I H . Don Alonso rey de León ya cuidadoso á d 



gobierno reparó la ciudad de León celebrando en 
ella ano 1020 dia 1.° de Agosto concilio y cortes, 
que aun en aquel tiempo todo era uno asistiendo 
prelados y ricos-hombres como en los toledanos. Te
nemos este concilio manuscrito en pergamino y letra 
muy antigua, del cual se comprueba que se celebró 
ano y dia referido, como escribe Don Lucas de Tui 
(lib. 4 Mv. 1058 pag. 89) y nuestros modernos, muy 
conforme á la cronologia historial, y edad del rey 
Don Alonso, y no año 1012 como le ponen Baronio 
(año 1012) y Binio (tom. 3 part. 2 pag. 1082). De
seoso Alfonso de ensanchar su reino, entrando por 
Portugal puso cerco á Viseo donde fué muerto de un 
saetazo año 1028, no habiendo muerto otro alguno 
de nuestros reyes en guerra contra moros. Fué trai-
do á sepultar á León , sucediendo su hijo Don 
Bermudo ITI que casó con Doña Teresa,, como di
remos, hija de nuestro conde D. Sancho, que este 
mismo año murió y fué sepultado en su monasterio 
de San Salvador de Oña. Dejó tres hijas y un hijo; 
la mayor D,a Nuña que otros nombran Elvira, muger 
de D. Sancho rey de Navarra: la segunda D.a Tere
sa muger de D. Bermudo III de León: la tercera, 
D.a Tigrida abadesa de San Salvador de Oña que en
tonces era de monjas: el último fué D. Garcia que 
como varón heredó el condado de 14- años, y tratado 
de casar con D.a Sancha hermana de Bermudo , tro
cándose los hermanos , fué á León donde alevosa
mente fué muerto por D. Rodrigo Vela y sus her-
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manos, hijos de D. Vela de Naxara ano 1029. 

IX. Sucedió en el condado de Castilla Dona Nu-
na su hermana mayor casada como dijimos con Don 
Sancho de Navarra que en virtud deste derecho lo
mó posesión de Castilla, y con presteza vengó la 
muerte de su cuñado quitando la vida á cuantos con
currieron en su alevosa muerte, y dando guerra á 
Bermudo: conquistó muchos lugares entre los rios P i -
suerga y Cea del reino de León. Para sosegar esta 
guerra se efectuó casamiento de la infanta Doña San
cha con D. Fernando hijo segundo de D. Sancho, 
dándole lo conquistado en el reino de León y la 
provincia que entonces se nombraba Estremadura, 
de dos palabras latinas Extrema Bor i j ; esto es, E s -
íremos de Duero. Cuyos términos eran por la banda 
setentdonal el mismo rio Duero desde su nacimiento 
junto á Agreda, hasta donde una legua mas abajo de 
Tordesillas entra en él un pequeño rio nombrado He-
bkn donde hoy dividen términos León y Castilla, en 
cuyo reino se incorporó después nuestra Estremadu-
m: siendo este riachuelo su término occidental, hasta 
que entra en el otro nombrado Regamon junto á Or -
cajo de las Torres pueblo del obispado de Avila, y 
por Flores de Avila y Peñaranda de Bracamente van 
los lórmieos á un pueblo nombrado Mecha García, f 
de alli suben á Bonilla de la sierra, cuyas cumbres 
volviendo al oriente por la Palomera, Guadarrama, 
Fuenfria, Sotnosierra, vuelven al mismo nacimiento 
de Duero habiendo hecho un triángulo de 120 l e -
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guas poco mas ó menos de rodeo, en que se i n 
cluía la provincia de la primitiva Estremadura, cuya 
cabeza y metrópoli era Segovia, como Burgos de Cas
tilla; y asi la pinta sobre su famosa Puente aunque 
imaginamos que esta cabeza y pintura tiene mas an
tiguo principio como apuntamos (cap. 3 $> 11) tra
tando de la piedra de Pompeyo. Este nombre E s 
tremadura significó solo la nuestra, hasta que los re
yes de León conquistaron otra Estremadura,, que á 
diferencia de la nuestra nombraban Estremadura de 
León: que comenzando en Salamanca ( cabeza de 
aquella Estremadura) pasaba á Ciudadrodrigo, Coria, 
Cáceres, Trugillo, Marida y Badajoz: y asi desde el 
año 1230 que se unieron los reinos de Castilla y 
León, se nombran en sus historias dos Estrema-
duras. 

X . Murió D. Sancho de Navarra año de 1035, 
heredando Fernando enteramente á Castilla. De ío 
cual mal contento Bermudo le rompió guerra. Con
vocó el castellano á D. García su hermano mayor rey 
de Navarra , que con ejército y persona vino ayu
darle, y juntos en batalla mataron al leonés en Tá
mara, como dicen su epitafio, y D. Lucas año de 
1037 por Junio: y en 23 de Setiembre fué ungido 
rey de León, Asturias, y Galicia, como marido de 
Doña Sancha heredera destas coronas, por la muer
te de su hermano Bermudo. Era Fernando príncipe 
escalente y con impulsos de aumentar la religión y 
la corona, publicó guerra á toda la Morisma: gañán-
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dóles el afío siguiente 1038, muchos pueblos en Por
tugal , y entre ellos á Viseo donde su suegro fué 
muerto, y el justició al ballestero que le tiró el sae
tazo, y después restauró á San Esteban de Gormaz y 
otros pueblos» Y pasando los puertos, taló las campa
ñas de Talamancaj Vzeda, Guadalajara y Alcalá, obli
gando á Al i Maimón rey de Toledo á rendirle tribu
to, y religioso como valiente dispuso se celebrase con
cilio en Coy anca) hoy nombrada Valencia de D. Juan, 
año de 1050; al cual concurrieron ocho obispos, se
gún un original que tenemos deste concilio de mas 
de 500 años, aunque Binio (tom. 3. part. 2.) pone 
nueve, añadiendo á Gómez obispo de Viseo que 
nombra Visocense* 

X I . De la gloria de tales acciones resultó á Fer
nando la invidia de su hermano D. Garcia de N a 
varra, que cauteloso intentó prender al castellano, 
trocándose la suerte pues el navarro estuvo preso 
en Cea. Si bien suelto de la prisión rompieron guer
ra; y año 1055 entre Ages y Atapuerca pueblos á 
tres leguas de Burgos, primero dia de Setiembre se 
dieron batalla, en que fué muerto D. Garcia por 
mano, según dicen, de Sancho Fortunez su vasallo, 
á quien el rey habia ofendido con su adúltera muger. 
Con estas Vitorias y aumentos llegó Fernando á ser 
llamado emperador. De cuya fama sentido Enrique 
segundo emperador de Alemania, se quejó al papa 
Victor segundo también alemán que este mismo año 
celebraba concilio en Florencia, donde Pontífice y 
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Emperador asislian, pidiendo no solo que dejase de 
intitularse emperador, sino que también diese obe
diencia al imperio. Intimóse la demanda al caste
llano, á quien rauclios de sus principales vasallos 
aconsejaban que obedeciese al mandato y al tiempo, 
revuelto con tantos enemigos vecinos sin irritar los 
estrafíos y tan poderosos. Mas Rodrigo Diaz de B i -
var, á quien después llamaron Cid Campeador, man
cebo entonces de 29 años contradijo con valor; y 
encargándose de la empresa con 10000 caballos, y 
copia de peones marchó á Tolosa de Francia: re
solución formidable á los alemanes que embiaron co
misarios que en tela de juicio determinaron en favor 
de España, siempre libre y restaurada con su pro-
pria sangre. 

X l í . No escusamos aqui la prolijidad de adver
tir que refiriendo todos nuestros escritores este caso 
en esta conformidad, y confirmándole la libertad per
petua de nuestra España Cesar Barronio (tom. 11 año 
1055 n.0 34) en sus anales, y Severino Binio (tom. 
3. p. 2) siguiéndole en su colectanea de concilios 
escriben, que la queja del emperador se di j en el 
concilio de Turs , y que el rey D. Fernando se su 
jetó obedeciendo y que asi lo escribe Mariana por 
autoridad de los antiguos. No sabemos que escusa 
tengan escritores tan graves de cargar este engaño 
al doctísimo Mariana que en su historia latina (lib. 
9. cap. 5) dice: ab imperio Germánico eximitur M is -
pama: y en la española. España quedó libro del im~ 

Tomo I. 21 
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perío de Alemania: siendo el autor que con mas cla
ridad y juicio, como siempre., escribió este caso. Era 
Fernando tan religioso como esforzado. Quando no 
destruía enemigos reparaba templos, procurando re
liquias de santos para ilustrarlos. De Sevilla hizo 
traer año de 1063 el cuerpo del gran dotor de Espa
ña San Isidoro, que colocó en el templo de San Juan 
Bautista de León: y después de Avila (por estar liier-
ma) los de San Vicente, y Santa Sabina, y Cristeta. 
En principio del año siguiente 1064 puso cerco á 
Coimbra que duró siete meses; no siete años, como 
algunos han escrito, entrándola por Julio del mismo 
año. E l siguiente de 65 se rebelaron los moros de 
Medina Ceii, Toledo y Valencia. Reusaba Fernando 
por su vejez salir en campaña. Incitábale la reina 
Doña Sancha á defender la fé y castigar los rebeldes: 
y porque con las guerras y fábricas estaba pobre, 
vendió la reina su recámara y joyas, con que salió 
el rey, y los moros quedaron castigados y sujetos. 
Trabajado desta y las demás empresas, y avisado 
por revelación de su gran patrón San Isidoro murió 
en 21 de Diciembre deste año 1065, y fué sepul
tado en el templo de San Isidoro, donde habia tras
ladado los cuerpos de su padre y antecesores. 

• • « < « 
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Reyes dé Castilla, Don Sancho Valiente y Don Alfonso VL—Destrui-
cion y reparación de Segovia.—Población de Martin Muñoz,—Sego-
vianos ganan á Cuenca.—Don Pedro de Aagem obispo de Segovia.-— 
Donación que le hicieron los segovianos. 

r. 

ejó Fernando sus reinos divididos en 
tres hijos y dos hijas que tuvo: á Don 

Sancho el mayor de los varones, Castilla; á D. A l 
fonso León; á D. Garcia Galicia; y á Doña Urraca y 
Doña Elvira las ciudades de Zamora y Toro. Con
tradijo D. Sancho esta división, origen de muchos 
daños; pues en muriendo la reina Doña Sancha su 
madre, cuyo respeto le detenía, quitó el reino de G a 
licia á D. Garcia, á quien prendió año lOtO, y aco
metiendo á D. Alfonsoj vencido, y preso, le forzó á 
entrar en religión, de donde huyó á Toledo, y quí-
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lando á Doña Elvira su herencia , y ciudad de Toro, 
\)iiso cerco sobre Zamora, donde fué muerto á traición 
por Bellido de Oifos en i de Otubre de 1072 años, 
y llevado por los castellanos á sepultar en S. Salvador 
de Oña. Luis del Mármol cuidadoso coronista de las 
cosas de los moros, dice (p. 1. lib. 2. cap. 30) : que 
por este tiempo A l i Maimón, Rey de Toledo, rom
piendo las treguas que tenia con el Rey D. Sancho 
de Castilla cercó la ciudad de Segovia, y dándosele á 
partido la destruyó y asoló toda. La diligencia deste 
escritor, que fué macha sin duda, halló esta noticia 
en las historias árabes, y acaso el moro acometió de 
repente á nuestra ciudad en ocasión que sus escua
dras asistían á su rey en las guerras contra sus her
manos , ó en el cerco de Zamora. En fin, quedó 
ahora destruida, aunque se reparó presto, como ve
remos. 

11. Avisado Alfonso de su hermana Doña Urraca, 
volvió de Toledo á Castilla, y habiendo jurado en 
Santa Gadea de Burgos, que no habia cooperado en 
la muerte de su hermano, fué jurado Rey, intitulán
dose Emperador como su padre, y casándose luego 
con la reina Doña ínes: acometiendo el rey de Cór
doba al de Toledo año 1074 , acudió á favorecerle 
Alfonso, agradecido del hospedage, con que se retiró 
el cordobés, y el castellano quedó en gran reputación. 
Murió este año Santo Domingo de Si los, que con su 
santidad y milagros dio nombre al convento donde 
vivió y murió abad, que antes se nombraba San Se-
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bastían de Silos. Sucedió en la abadía D. Fortunio, 
á quien el rey D. Alfonso hizo donación de la casa 
y heredades de S. Frutos, nuestro patrón, año 1076: 
y de aquí se infiere que ya estaba reparada nuestra 
ciudad. Es el priorato de S. Frutos estimado por el 
mojor de los muchos que tiene aquel gran convento, y 
asi el abad D. Fortunio comenzó luego á engrandecer 
su fábrica, que se acabó y consagró ano 1100, como 
entonces diremos ( S ^ O - Defunta la reina Doña Inés 
casó el rey al fin del año 1077 ó principio de 78 
con Doña Constanza, hija de Roberto, duque de Bor-
goña, como refiere un fragmento antiguo de la histo
ria aquiíáníca, que con otros historiadores antiguos 
de Francia publicó Pedro Piteo, aunque Juliano Ar 
cipreste en su crónico (núm. 633) dice que fué hija 
de Enrique I, rey de Francia; y defunto Hali M a i 
món y su hijo, reyes ambos de Toledo , la puso 
cerco por Abri l de 1079 años , talando su campana 
con porfía, y continuación de seis años hasta que se 
le rindió año 1085 en 25 de Mayo, como escribe J u 
liano , arcipreste que era entonces de Santa Insta 
(in chron. añ. 1085. n. 554). Este mismo año fué 
nombrado Arzobispo D. Bernardo, célebre en santi
dad y letras, abad que al presente era en el convento 
de Sahagun ; el cual con la reina y Ricardo , abad 
de Marsella , legado en Castilla por el Papa, france
ses todos tres, porfiaron con el rey recibiese el rezo 
y ceremonias romanas, abrogando el gótico , como 
se hizo con grande sentimiento del reino. Quitaron 



lambíen ia mezquita mayor á los moros en ausencia 
del rey, que avisado acudió furioso ; pero á ruego 
de los mismos moros, que en consecuencia del casti^ 
go recelaban su perdición, aplacó la ira. 

111. Conquistada Toledo, fortísimo presidio con
tra los enemigos, ordenó el rey que se poblasen y 
reparasen los pueblos que en nuestra Estremadura 
estaban unos asolados , otros desamparados. Asi lo 
escriben D. Rodrigo ( l ib. 4, cap. 23 ) , y D. Lucas 
( l ib . 4 ) , y siguiéndoles la general, dice ( pag. 2 ):. 
Entre tanto el rey poblaba en la Estremadura las 
villas que eran yermas :. que eran estas , Salamanca, 
é Avi la, é Medina del Campo, Olmedo, Coca, Yesca, 
Cuellar, é Segovia, é Sepulveda. Estas poblaciones 
se encargaron á diferentes personas. E l conde Don 
Ramón, primer marido de Dona Urraca, hijo de Gui
llermo, conde de Borgoña, y hermano de Guido pre
sente Arzobispo de Viena, y después Papa Calixto II, 
pobló á Salamanca y Avila. D. Prudencio de Sando-
val dice: Que este mismo conde D. Ramón pobló á 
Segovia, que muchos años habia estado yerma. Y 
prosigue: Poblaban estos lugares ordinariamente ga
llegos, asturianos y montañeses, y de tierra de León 
y Rioja. E n este año, que fué el de Christo 1088. 
Está escrita esta población ó principio de ella en la 
iglesia de Santa Coloma en la misma ciudad. Esto 
dice Sandoval: y no sabemos en que parte de la igle
sia de Santa Coloma estuviese esta inscripción por
que hoy no se halla, ni memoria de que la haya ha -
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Hdo (70 ) . E n la antigua ermita que nombran del 
Santo , junto al lugar de Palazuelos , cuyo principio 
referimos ano 755 (cap. 11. § 8.) en el salmer, ó 
principio de un arco está dada una capa de cal , y en 
ella escrito con bermellón y letras entre góticas y l a 
tinas todo lo siguiente. Pugnavit Bex Allefonsus in 
Alarcos X X mensis Augusti cera M . CC. X X X I Í Í . 
Y prosigue: Pugnavit Rex Allefonsus in nams de To-
losa X V I I . mensis Augusti cera M . CC. L . 

Incepit famas valida, mense Junio era M . CC. 
L I . Y luego: eodem íempore Secopiam, quce multis 
íemporibus depopulata fuerat; populare coeperunt 
eam cera M . C . X V I I . Obscuravit sol, lo siguiente es
tá gastado. En la confusa disposición, y estilo se co
nocerá el poco crédito que merece, y cuanto emba
raza una antigua inadvertencia. Y esta parece haber
se escrito después de la era M . CC. L I . que es año 
1213; y siendo tan cierto que nuestra ciudad conti
nuó su población cristiana (aunque con algunos pe
queños intervalos) hasta que Hali Maimón la des
truyó, como dejamos escrito por los años 1072 (capí
tulo 13. %\.) \ tan pocos años no pudieron llamarse 
muchos tiempos. Ni para restaurar su población era 
necesario traer forasteros, pues es cierto que los que 
ausentes, ó fugitivos habian escapado del furor del 
moro; volverían á sus casas y heredades, como sin 
duda volvieron. Y asi refiere la antigua historia de 
la población de Avila ( Ar iz . p. 2 . § . 7 ) , que p i 
diéndose por estos mismoe días limosnas por Italia, 
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Francia y España para la fábrica de la iglesia mayor 
de Avila, las limosnas de Castilla y Vizcaya se re 
cogieron en Segovia, donde vino por ellas el obispo 
D. Pedro Sánchez. 

IV. L a población de nuestra villa de Sepulveda 
encargó el rey á Pedro loanes, Merino mayor de 
Castilla, que devoto de San Mi l lan, nombrado de la 
Cogulla, dio á su convento y abad D. Alvaro una 
serna (asi nombraban los antiguos las heredades que 
se sembraban) en el valle de Válsamo y Navares 
donde el abad fabricó luego una ermita. Muriendo 
Pedro loanes, quisieron quitársela al convento, cuyo 
abad se quejó al rey, que estaba en Rio de Espíritu, 
hoy Espirdo, aldea una legua de nuestra ciudad en
tre norte y oriente; y el rey confirmando la donación 
mandó no les inquietasen. Por estos dias Martin M u 
ñoz, caballero noble de Burgos, casó en nuestra ciu
dad con Jimena Bezudo , hermana de Pedro Rodrí
guez Bezudo y Gutierre Bezudo, famosos capitanes de 
nuestra ciudad, que ganaron á Cuenca, como diremos 
año 1110. Llevó Ximena Bezudo en dote toda la cam
paña, donde su marido pobló los pueblos que nom
bró de su nombre y de sus hijos, Mart in Muñoz, 
Blasco Muñoz y Gutierre Muñoz. Y la Armufía 
(nombre hoy de una aldea distante de nuestra ciu
dad cinco leguas entre poniente y norte) se nombró 
asi de una hija suya. Y este fue el origen desta fa
milia, ilustre en nuestra ciudad con ricos hombres, 
capitanes y santos, como mostrará nuestra historia, 



pafticuíarmente en la conquista de Córdoba, ano 
1235 (cap. 21. § 6 ) . Defunta la reina Doña Cons
tanza año 1092, casó luego el rey con Doña Berta, 
de nación también francesa, que murió año 1097 ca 
sando el rey con Doña Isabel, hija (según dicen) de 
Aben Abet, rey moro de Sevilla, y nombrada Z a i -
da, que en arábigo significa Señora;, y en el bautis
mo se nombró Isabel, como dice su epitafio en San 
Isidro de León, y trajo en dote á Cuenca, Huete y 
Ocafía, y én breve parió al príncipe Don Sancho. 

V . Año 1100 se acabó la fábrica de la iglesia y 
casa de San Frutos con diligencia del abad Don For-
tunio y liberalidad del santo arzobispo Don Bernardo. 
Refiérelo Juliano (in chron n.0 605)- jEdificatur Mo-
nasterium Sancti Fructmsi Segoviensis Heremitct;, 
et martyris á Divo Bernardo Tole taño. Esto est 

E l santo Bernardo (arzobispo) Toledano edifica 
el monasterio de San Frúehioso segóviano, hermi-
taño y mártir. Nómbrale Fructuoso y mártir, como 
dejamos advertido arriba (cap. 10. § 2). Y cierto que 
viviendo y escribiendo Juliano este mismo año, en 
cincuenta años de su edad, como áe colige de su 
crónico , merece crédito (71). En Cuanto al año en 
que se acabó esta fábrica, aunque en la impresión 
de Juliano está puesto en la margen año 1110 pre
sumimos que es error de la impresión, pues la ins
cripción que permanece y hemos visto en la iglesia y 
refiere Yepes en la corónica de San Benito, dice 
(72): Ucee est domus Domini in honorem Sancti F r u c 

Tomo í. 2ij 
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l i cedificata ah Ahbate Fortunio ex Sand i Sebastia' 
n i Silensis Religione, et in hoc coenobio dominantef 
ab Archiepiscopo Bernardo sedis Toletance dedicala 
sub era millesima centesima trigésima octava: et ati
no millesimo centesimo est fabricata. Dice con mu
cha distinción como se acabó y dedicó el año 1100, 
en que va nuestra historia. Muriendo la reina Doña 
Isabel, casó el rey con segunda Isabel, hija de Luis 
rey de Francia: asi lo dice su epitafio, que también 
está en San Isidro de León, diciendo que murió año 
1107: y en breve casó con Doña Beatriz, su última 
muger. 

V I . Deseando el rey conquistar el resto de E s 
paña, llamó por consejo del rey de Sevilla su suegro 
cristiano, según dicen de secreto, los almorabides 
de África, celebrados entonces por su destreza en la 
guerra. Pasaron con orden y licencia de su rey mu
chas escuadras con Hali Hamai, capitán valiente, 
que en viéndose en España se coronó rey, y unien
do los moros africanos y españoles dio muerte al rey 
de Sevilla , y acometió al castellano á cuyo llama
miento habia venido. No pudiendo salir el rey á la 
resistencia, envió su ejército y á su hijo el príncipe 
D. Sancho con el conde D. Garcia de Cabra año 
1108, algunos dicen siete. Acometiéronse los ejérci
tos en 30 de Mayo junto á Veles; y el africano car
gó tan furioso que rompiendo la avanguardia caló 
hasta el batallón donde iba el príncipe, que matán
dole el caballo cayó en tierra, y arrojándose el con-
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de del suyo procuró defenderle, acudiendo muchos 
al socorro que oprimidos de la muchedumbre que
daron con el príncipe en la campaña, que del suce
so y de los caudillos muertos se nombró Siete Con
des. E l vencedor tomó á Cuenca, Huete y otros pue
blos. Sintió el rey entrañablemente la pérdida de 
hijo, pueblos, gente y reputación; y advertido de 
que su gente degeneraba del antiguo valor con los 
deleites de baños y mugeres, quitó lo uno y reformó 
lo otro. Y publicando vengativa guerra para el año 
siguiente, acudieron todos con presteza. Nuestra ciu
dad envió sus escuadras, y por capitanes Pedro 
Rodríguez Bezudo y Gutierre Bezudo su hermano. 
Entró el rey con poderoso ejército en Andalucia, 
ganó á Córdoba, cercó á Sevilla, retirándose los mas 
de los almorabides á África, con que volvió triun
fante á Toledo. 

VII. Por no hallarse con salud para seguir la 
guerra el ano siguiente l l l O j Fernán Ruiz Minaya, 
su general, cercó á Cuenca que defendía Alhazen 
Boli moro valiente con muchos almorabides de valor 
y esperiencia: peleábase por la reputación mas que 
por la presa, y determinado el combate en 23 de 
Mayo, mandó el general arrimar pertrechos para 
romper una puerta cargando alli el peso de acometi
miento y defensa. En tanto nuestros segovianos aco
metieron la parte oriental, y arrimando escalas, el 
primero que subiendo enarboló bandera cristiana 
en el adarve fué el capitán Pedro Rodríguez Bezudo, 
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acometido de tantos enemigos que sin poder ser so
corrido cayó muerto ; pero su hermano Gutierre 
alentando su gente y rompiendo la enemiga, entró la 
ciudad, en cuyo presidio y defensa quedó con su 
compañía, y Blasco Ximeno y Juan Ibañez Rufo, ca
pitanes de Avila con las suyas, poblándose lo mas de 
aquella ilustre ciudad de segovianos y avileses. M u 
rió el rey en Toledo último dia de Junio deste año, 
y aunque hay diversas opiniones del año en que mu
rió este rey, seguimos esta por mas ajustada á la con
cordia de los tiempos y sucesos. Cierto es que antes 
de su muerte las piedras junto al altar de San Isidro 
de León tres dias continuos brotaron agua en grande 
copia, prodigio raro que se atribuyó á sentimiento. 
En nuestra ciudad es tradición constante, que la 
cercó este rey de los muros, que hoy permanecen. 
Su cuerpo fue llevado á sepultar al convento de Sa -
hagun, acompañado de muchos ricos hombres y pre
lados, y entre ellos Don Pedro obispo de Segovia, 
que se halló á la muerte del santo obispo de Osma 
Don Pedro, que falleció alli en Sahagun primero 
dia de Agosto, Siendo esta la primera noticia que 
hasta hoy sabemos deste nuestro prelado, nacido en 
Francia en la ciudad de Aagem, en la ribera seten-
trional del rio Garona, de donde le trajo Don Ber-^ 
nardo (ar?obispo de Toledo); y habiéndole criado en 
aquella santa iglesia, le nombró su arcediano y des-i 
pues obispo nuestro, sin que hasta ahora separaoss 
ímo, ni dia fijo deste nombramiento. 



VIII, Los moros se animaron tanto con la muer
te de Alfonso, que acometieron á Avila recien pobla
da y defendida de la valerosa Ximena Blazquez, en 
ausencia de sus valientes capitanes, y antes que l le
gasen los de nuestra ciudad, que ya caminaban en 
su ayuda, se habían retirado los enemigos. En la his
toria antigua de aquella ciudad se refiere (Ariz, p. 2 
% 30.), que la reina Doña Urraca hija y heredera de 
Don Alfonso estaba, cuando su padre falleció, en 
Aragón, con cuyo rey nombrado también Don Alfon
so habia celebrado segundas bodas, aunque inváli-^ 
das por ser primos segundos, hijos de primos her-' 
manos y no haber precedido dispensación; y dice 
aquella historia que ambos rey y reina dieron á Na l -
villos Blazquez, celebrado aviles, la presidencia so-̂  
bre los gobiernos de Avila, Segovia y Olmedo, or= 
denando á Fernán López Trillo, que convocase de 
Alfaro á lofre de Carlos francés, y á Fernán Nufíez 
leonés, con sus escuadras, que llegando juntos á 
nuestra ciudad fueron bien recibidos y festejados de 
Martin Muñoz y del gobernador de nuestra ciudad, 
sin declararse en aquella historia cómo se nombraba; 
aunque se advierte con buen reparo que todas las 
galas y fiestas eran armas, caballos y soldadescas, y 
que habiéndoles festejado monchos dias los nobles 
de nuestra ciudad les acompañaron hasta Avila, for
mando por los campos un vistoso ejército, que en fin 
la guerra engendra valor, como la paz ociosidad. 

J X . Los reyes mal casados y peor avenidos, se 



apaptaron, reteniendo el rey muchos pueblos en Caá-
tüla con presidio aragonés; sentimiento que los caste
llanos remitieron á las armas, dáindose la batalla en 
Candespina,. 4 leguas al norte de nuestra villa de Se-
pulveda, año 1111 ( según memorias antiguas). Ven
ció el aragonés, huyendo al atacar la batalla el conde 
D. Pedro de Lara que regía la avanguardia ; y mu
riendo en la retaguardia el conde D. Gómez González, 
nombrado de Candespina por el lugar de su muerte, 
no porque fuese de su señorío. Los vencedores ta
lando los campos y pueblos de Castilla, entre León y 
Astorga vencieron los leoneses y gallegos, que con 
D. Alonso Ramón (nieto de Alfonso, hijo de Urraca, 
y su primer marido el conde de Galicia D. Ramón) 
ya jurado y ungido rey , les salieron al encuentro, 
pero al fin faltos de vitualla y gente se metieron en 
Carrion , donde fueron cercados de la reina y sus 
gentes. Saliendo de alli por concierto partió el arago
nés á Avila con noticia de que había enfermado, y 
muerto alli el nuevo rey castellano , y diciéndole co
mo estaba vivo quiso verle , pidiendo en rehenes de 
seguridad sesenta caballeros, que los avileses dieron 
con generosidad. Habiendo visto al rey en la torre 
de la iglesia , vuelto á sus reales hizo matar delante 
de sí á los sesenta caballeros, y aun ( según dicen) 
freír sus cabezas en aceite, ferocísima crueldad que 
desculpó y aun abonó cualquiera acción que la rei
na y castellanos hubiesen usado con él. Retóle por 
esta alevosía Blasco Ximeno, valeroso aviles, á quien 
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también Mzo alancear en su presencia; y Vólviená^ 
á Aragón fué muerto én la batalla de Fragua, sin que 
pareciese su cuerpo. 

X . Habiendo entrado en Italia ano l i l i Enr i^ 
que V emperador, alborotado á Rotóla, puesto en pri* 
sion al papa Pascual 11 con muchos cardenales y obis
pos para que consintiese en que el emperador nom
brase prelados de sus ciudades, y con solo su nom
bramiento fuesen consagrados sin confirmación del 
papa ; y habiendo dado consentimiento esterior vio
lentado de tantas persecuciones, ausentándose Enr i 
que año 1112 convocó el concilio Lateranense segun
do en 27 de Marzo, confesando en él la violencia, y 
declarando inválida la concesión. En este concilio 
concurrieron dos obispos españoles, Gelon de León y 
Pedro de Segovia. En este mismo año, sin que sepa
mos el dia, el concejo de nuestra villa de Cuellar con 
el conde D. Pedro Assures, y la condesa Doña Eylo 
su muger, hicieron una gran donación al convento de 
San Baudelio , hoy San B o a l , de monges benitos, 
distante de Cuellar tres leguas al medio dia para sU 
fundación: ó, lo que es mas cierto, para su conser
vación; hoy es priorato de San Isidro de Dueñas. En 
unas memorias que publicó por antiguas Don Fray 
Prudencio de Sandoval en la historia de nuestro rey 
D. Ramón, y de Doña Urraca su madre, dice: Los 
de Segovia después de las otavas de pascua mayor 
mataron á Aluar Fañez era 1152. Es año 1114-, 
en que va nuestra historia. Discurre Sandoval que 
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íé matarian, porque como á gente advenediza y b u 
lliciosa les querría corregir. En el hecho de que fue
se muerto por nuestros segovianos hay mucha duda 
por la poéa autoridad de aquellas memorias, y la 
mucha variedad de opiniones que hay sobre el lugar 
donde este caballero está sepultado* Pero cuando la 
muerte sea verdadera^ dejamos bien probado que los 
pobladores de nuestra ciudad fueron los mismos 
ciudadanos, que poco antes hablan huido del poder 
de Almanzor; y asi presumimos que la muerte fuese 
sobre repartimiento de los términos; queriendo nues
tros segovianos retener sus heredamientos, cuyo do
minio no se podia juzgar desierto * 

X I . Afío siguiente 1115 se celebró concilio en 
Oviedo cuyos principales decretos se enderezaron á 
la immunidad de la iglesia y sus ministros, profanada 
con las guerras. Entre los prelados deste concilio 
asistió nuestro Dk Pedro; y movidos desta dotrina 
y del ejemplo de sus antecesores, nuestros ciudada
nos hicieron grandes donaciones á su iglesia cuyo 
templo y fábrica se disponía. De muchas pondre
mos una para ejemplo y prueba de cuan antigua es 
en nuestra república la religiosa liberalidad con que 
ha fabricado y fabrica hoy tan suntuosos templos. 

I n Nomine sáncta:, et individua} Trmitatis Patris, el Filij el Spi-
ritus Sanctt Amen. Quoniam pradeééssortím nostrorum iugi ex-
ortalione, üc sédula ddmonitioné, pfout sanctorum Canonum ins-
titula teslanlur Ecclesiam mstram Sacrosando regeneratimis mys-
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ierio maírem, ac genUricem Venerahüi síudio magnffice honomn 
in sánela Religiom mmire, observare, mbemur, el cuslodire: illiué 
adversarios áekre, maléficos opprintefe: benéficos beneficijs nosíriii 
réfovere. Qtíia inquam Ecclesice áugére prospera", supporlare ad-
vtrsa, diffint'tione erudimur iurídica. Vniversum lant maiorum, 
quam minorum totius SEGOVIÁE Concíliim P E TRO Domino 
nostro, eiusdem Ecclesice Anlislile annilenle, iugiter persuadenle, 
eí samtae pmdicationis sludio suggerente, pro peecalorum noslro^ 
rüm, liberorum, alque pafenlum remissione, pro continua rerum 
noslrarutn salubrilate, pro ctvilalis nostrw immóia quieiudine, 
úñanimiler decernimüs, staluimüs, ac roboramur quáíenus B E A -
TAE MARIAÉ SEGOVIENSIS sedis Ecclesia Deo pmslantt 
nuper sucb prislina dignitaii restilutee, Episcopus áb ómnibus sum-
mo honore venerelur. Canonice tractelur: ac si quisquam Episco
pus in aliqua totius Hispanice civitate á populo suo laudalur, di+ 
ligitur, et amatur; Nosler non minori diligenlía colatur> ac summa 
obedientia veneretur. Terrilorinm igilur quod est á ianua civüa-
its usque ad vallum oppidñ et á inüro, qut respicil ad aquam, 
usque ad fontem qut dicitur Sanclce Marios: collis quoqué usque 
ad poslicum Sancti A N D R E A ; illi perpetuó ture deserviat, ac 
temem relemptationis sive impúdica invasionis noslra auclorilaíe 
omni oppresa invidia, sub dominalu Divce Genitricis HlcBsum 
persislat. Pignorare: servum quoque vel ancillam capen iníra 
prmdictos términos ahsque iussu pontificis sive sui vicarij nenio 
audeat. Captivum, homicidam dut quemlibet maléficúm tangen; 
sive contra qüemqudm aliqtíid violentér agéfe núllui prmumat* 
S i quis auténi iussu nefario huius nostri decreti temerator, aut 
contemptor extiterit Áníistüi primum Ts. novem libras auri n a 
den coarctelur. Ac si decensu commissus fueril in quadruplum 
restituat, perpetuo concremandus supplicio, wternis condemnatio-
nibus subiáceat innodatus. 

XI I . Este instrumento está en un libro escrito en 
pergamino y letra muy antigua de privilegios de la 
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simia iglesia catedral; y aunque le falla la data (cul
pa sin duda del escribiente)-, de lo antecedente y 
consecuente se conoce que fue año mil ciento diez 
y seis. Lo que lastima mucho es, que no se nombren 
los autores de acción tan religiosa en sustancia y mo
do de tantas inmunidades y territorio, cuyos nombres 
ha confundido el tiempo, si bien se conoce que es la 
habitación de los prebendados, calles que hoy nom
bran calongías vieja y nueva, y antes nombraban 
claustros, porque se cerraban con tres puertas; per
maneciendo hoy el arco de la una y será justo se con
serve en memoria tan honorosa, pues los dos se des
hicieron año 1570 como entonces diremos (cap. 44 . 
% 15). Sigúese á esta otra donación semejante esten
diéndola. Quod de Monasteriis suis, scilicet de sáne
lo Silvesiro, de sancta Waria de Matronis, de sane— 
to Petro de Caldis, de Mascóles, del Par ra l , de A l 
dea de Ahhatibus, de sancto Momete, quod nullum 
írihutum, quod dicunt postam persolvant. Si hubié
ramos de declarar qué monasterios eran estos, no bas
taba un libro mayor que nuestra historia: contenté
monos con mostrar cuan religiosos han sido siempre 
nuestros ciudadanos, pues confiesan que hacen estas 

j las demás donaciones por exhortación y ejemplo 
de sus antecesores. Este mismo año hicieron también 
donación al obispo y su iglesia de la campaña que 
encierra el rio Pirón desde su nacimiento hasta don
de corta el camino que va de Segovia á Sepúlve-
da, y sube á la senda de Turégano (que nombra To-
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rodano) á Butrago, y por las cumbres de la sierra 
vuelve al nacimiento de Pirón, poniendo pena al que-
brantador desta donación cien libras de oro; purísimo; 
en cuja campaña pobló el obispo á, Santo Domingo 
(nombrado de Pirón) y á Collado hermoso, y el con
vento cisterciense de santa María de la Sierra; y el ca
bildo pobló á Sotos Alvos y Pelayos, que poseyó has
ta que año 1536 se vendieron con Aguilafuente á 
Don Pedro de Zuñiga. 

XIII . E l siguiente afío 1117 día primero de N o 
viembre otorgó testamento Domingo Pérez, y des
pués de otros legados que significan bien la rude
za de aquel tiempo, dice: E t P r i o r sanctoe Maricey 
qui aecipit omniamea, primitus faciat Bihliothecam 
honam, et donet eam sancto Michaeli ; et aliud quod 
remanserit sit sanctoe Marioe. Facía carta coram his 
testibus Dominicus Ahhas sancti Mart in i testis: i í o -
minicus suq tio sancti Michaelis,.etc. Kalendis N o -
vembris E r a M . C . L Y . Merece reparo, que en tiem
po tan rudo mandase Domingo Pérez fundar una l i 
brería á su heredero prior de santa María que sin 
duda era la catredal, que ya se fabricaba. Poníanse 
estas librerías en las iglesias parroquiales para uso.y 
estudio público, como está en San Miguel, y año 
1 U 0 (cap. 15 % 10) hallaremos otra en San Martin. 
Y el celebrado deán Don Juan López mandó poner 
la suya en santa Coloma por los años 1490. También 
se colige destos instrumentos y otros destos tiempos, 
que ya estaban fundadas las iglesias parroquiales de 
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San Marlin, San Miguel, San Andrés, San Esteban 
y San Quirce que nombran San Quilez; y que los 
curas se noinbra!fc(an Ahhates. 



<s^s>awa»® s s m 

Reyes de Gaistilla, Doña Urraca y Don Alfonso Ramón su hijo.—Con
firmación del Obispado de Segovia.—Donaciones de los Reyes.—Tras
lación de las reliquia» de San Frutos.—Fundación de santa.Maria de 
la. Sierra., 

1. 

rdian las discordias y guerras entre 
reyes y reinos de Castilla y Aragón,, 

cuando por muerte de Gelasio fué electo romano 
pontífice en 1.° de Febrero de 1119 años Guido ar
zobispo de Yiena, que en la coronación se nombró 
Caliste segundo deste nombre, tio paterno de nuestro 
rey D. Alonso, causa de que sus cosas cobrasen 
gran esfuerzo. Algunas memorias deste tiempo dicen, 
era 1158, esto es año 112.0;, día de la conversión de 
San Pablo ordenaron en Segovia el 'primer obispo 
qxie tuvo después que se restauró, que se dijo Don 
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Pedro . Quedando tan averiguado que algunos años 

antes era Don Pedro obispo de Segovia; entendemos 

que esta ordenación fuese consagrarse al modo de 

aquel tiempo presentándose el electo ante el metro

politano y sus asistentes acompañado de algunos de 

aquellos que le eligieron, á quien el metropolitano 

preguntaba: I labetis decretum? y respondian, habe-

mus; y se procedía á la consagración por no usarse 

entonces espedir bulas Apostólicas por cuya causa 

hoy se pregunta: Ilabetis mandatum Apostolicum? 

II. E l rey D . Alonso intitulándose ya emperador, 

estando en nuestra vi l la de Fresno en Diciembre de 

1122 años, hizo á nuestro obispo y su iglesia la d o 

nación siguiente, 

J-N Dei nomine, videlicet Patr is, el Füi j et Spm'íus Sancti reg-
nanits in soeceula. Ego Adefonsus Dei grafía Imperator fació 
cartam donationis, et confirmalionis Domino Deo, el Sanctce M a 
rio} Secoviensi, et Domino P E T R O einsdem Ecclesia¡ Ponliftci, el 
successoribus suis, pro remissioñe pcccalorum meorum, atque P a -
renlum meorum. Placuit mihi libenli animo, et sponíanea volunta-
te, et concedo vohis in SECOVIA illam hcereditatem, quee incipit 
suh Castro super Ripam fluminis L E R E D M A E pro molendino de 
¡Quimones usque ad vineam filiorum de D1AGO MülSIOZ, sicut 
pertinet ad regalem personam: ut Secoviensis sedis Ecclesia ha-
beat, et oblineal hcereditario iure in perpetuum. Et similüer dono, 
et ómnibus confirmo illam hcereditatem quam dedil Concilium de 
S E C O V I A , Deo , et Sánelos mané , el supradicío Episcopo, él, 
successoribus eius pro termino de Pirón usque ad semitam, quee 
vadil de Torodano ad Rutraco, el de carrera de Septempulveca, 
usque ad serram. S i quis autem decretum huius pagince infringe-
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re íentaveril x. mülia morühctinos Regali fisco pecíet, el pcrsóhaP. 
et hceredilatem, quam auferre i'olebat duplicatam Meliori loco 
Beata; Marim resíüuat. Signum Adefonsi (•J«). Facta carta Era 
M.C.LX. iñ mense Decembrio, in villa, (¡uce vocílalur Frexano': 
Regnaníe Domino nos'ro lesu Christo, et sub eiu$ Imperio. Ego 
Adefonsus Dei gratia Imperaíor regnánfe me in Castella, et in 
Pampilonia, et in Aragón, et in Suprarbe,et in Ripa Curda. 

Domnus Bernardus Archieps iü Toleto. Dtítnno Petro Epis-
copo suprascripto in Secovia. Domnus Bernardus Eps in Segon-
cia. Domnus Petrus Eps in Palentia. Comes domnus Bertrandns 
in Carrione. Sénior Enneco Ximinones in Extrematura. Sénior 
Enneco López in Soria. Ego autem Petrus Bernardus sub iussio» 
ne domini mei Imperatoris hanc cartam scripsi, et hoc signum 
feci. 

Está este instrumento en el archivo catedral de 
la iglesia en pergamino y de letra gótica , y des
cubre mucíias noticias importantes á la historia de 
nuestra ciudad y de Castilla ; dá noticia del Alcázar, 
de los Quiñones , de Diego Muñoz célebre en las 
historias y privilegios destos tiempos , y heredado él 
y sus hijos en nuestra ciudad , patria suya, de la do
nación que nuestros ciudadanos hicieron á su iglesia 
y obispo como escribimos año 1116. Es la primera 
noticia de intitularse este rey emperador, diciendo, 
que reinaba en Castilla, Pamplona, Aragón, Sobrarve 
y Ribagorza, y que Iñigo Ximenez gobernaba nuestra 
Estremadura. También es la primera noticia que 
hasta ahora hemos visto de maravedís, que nombra 
marahetinos, nombre sin duda árabe, aunque nues
tro doctíssimo Covarrubias quiere que sea godo. 

111. Nuestro obispo, habiendo concurrido, como 
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rlejamos escrito, ai concilio Lateranense, y consi--
derado él cisma de Enrique V sobre no pedir los 
prelados confirmación apostólica, procuró que en 
nombre del rey se suplicase al pontífice su tio la con-
firnáiacion de su obispado con sus antiguos términos, 
como se hizo y despachó en 9 de Abril de 1123 la 
siguiente bula. 

v J a l i x t u s EpUctípüs sPrvüs ¿érvoríiin D c i : rli létlo filio P jETRO 
S E C O V I E N S I Episcopo, eiusque successoribus instiluetldis Cano-' 
n i ce inperpttuum. Cunctis Sanclorum Decretales sctentihus liquet, 
quod S E C O V I E N S I S Ecclesia magnce olim nobi l i lath, et poten-
tice in partihus Hispamñrum extilerk. Sed pcccatorütn popali mul~ 
tiiudine procreante, a Sarracenis eadem civiías capta, et ad n ih i -
lum Christiánée Religionis iiltc libertas redada est: adeó ut per 
trecentos, et eo antplius annos nulla i l l ic vigueril Christiani Pont i -

Jicis dignitas. ISostris aulem temporibas divina populam suum res-
picienie misericordia, studio gloriosce memorie Illefonsi Secoviensis 
civiías recedificaia, et resíitiita est Christianee Religionis. Igi í i l r 
volúntale, et consensü unanimi C i e r i , et plebis eiusdeni civitütis: 
necnon comprovincialium Fontificufn, ut sunt literce pelitre, primum 
Ulius vrbis post tanta témpora prossulem eligi divince placuit e x a -
rnini maiestatis. E l nos ergo miseralioni sapernce gratice rzspon-
dentes, turñ benevolenlia Romance Ecclesite solit-a, et digna S e 
coviensis Ecclesia; reverentia: tum clarisimi nepotis nostri Regis 
I l lefonsi precibus invitati. Resl i tuerepr is t ina i u r a Ecclesice tuce 
hac privi legij auhtorkate volumus, et bona sha, seu possessiones 
confinnamus. Statuimus ergó ut possessiones, seu términos, et bona 
ornnia, qücc ídem Episcopatut in prcesenti possidet, aut in futurmn 
largiente Domino iusle, et canonice poterit adipisci firma ubi su-
ccessoribusque tuisy et ¿Ilibata permaneaní, Jn quibtts hcec p ro -



prij's dttxiinus nominíbus annolanda, videlicel hczredllatcm de P i r o -

ne usque nd semitam de Cal lad Farinoso, de JBalhatoine usqua 

a d Mamhle la , de Monteillo usque ad Faduin Soto. E l infrn has tér

minos. Coca, Iscar, Collar, Porte l l ium, Pennanfidelem, Castrcllum 

de Lacer , Covas , Sacramenta, Bebigure, Bernoie, Madero l , Fra .v i -

num , J i c h i te , Setempublica , Pedraza, Decernimus ergo ut nul l i 

omnino hominum liceat idern Episcopium temeré perturbare, Üttl eius 

possessiones auferre, ve l ablatas retiñere, minuere , vel temerarij i 

vexationibus fat igare, Prceterea de his ómnibus tam vil l is, quaut 

et castellis, iam prcenominatis, décimas, et oblationes vivorum , a c 

defunctorum de tota Episcopatu Ecclesia S. Marice habeat, et po-

sideat. Nullique Episcoporum ordinationes Clerieorum eiusdem Epis-

copatus, vel consecrationes ecclesiarum sino propr i j Antistil is au -

thoritate liceat celebrare. S i quis igitur in futurum Eccles ias l ica, 

scecularisve persona hanc nostne constitutionit paginam sciens, 

contra eam temeré venire tentaveril: secundo, tertiovc commanita, 

s i non satisfactione congrua ernendaverit, potestatis honorisque sui 

dignitate careat: reumque se divino indicio existere de perpétrala 

iniquitate cognoscal; et a sacratissirno corpore, et sanguina Dei , et 

Domin i Redemptoris nostri lesu Christi al iena f ía t : atque in extre

mo examine districta ultionis subiaceat. Cunctis autem eidem Eccle~ 

tice iura servantibus, s i l p a x Domini nostri lesu Christi, quatenus 

eiusdem fructus bonos actionis percipiant: et apud districtum iud i -

cetn proerma esterna; pac is inveniat A m e n . Firmamenlum est D a -

mirtus timentibus eum. Sanctus Petrus, Sanctus Paulus. Calixtus Pui>u 

Secundus. Ego Calixtus Cutholicce Ecclesice Episcopus, Data; L a -

teraiú per manum Hugoms Sánela; Romana; Ecclesia; Subdiaconi 

V . Idus Apr i l i s , indictione I. Incarnationis Dñcte Auno M . C. 

X X H I . Poatificatus autem Domini Ca l ix t i secundi Papa; anuo V . 

Necesario es advertir en esta bula que dice, que 
por 300 y mas años estuvo nuestra ciudad sin obis
pos, y esto no contradice á que estuviese poblada da 

Tomo I. 27 
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cristianos, como queda 'visto ; y que aunque Inviese 
obispos, como con la pobreza de aquel tiempo y es
torbos de la guerra no acudiesen por la confirmación 
apostólica , como debian, no se tendria noticia de 
ellos en Roma. También advertimos como cuantos 
pueblos nombra de nuestro obispado, Coca, Iscar, 
Cuellar, Portil lo, Pefíaíiel, Castrillo de Lacer, fhoy 
se nombra Fuentidueña J Cuevas fque hoy se nom-
hran de PerobancoJ, Sagrameña, Bembibre, Bernuy, 
Maderuelo, Fresno, Archite, Sepúlveda, Pedraza, se 
incluyen en los términos antiguos y presentes de 
nuestro obispado , confirmándose con esto el ajusta
miento que dejamos hecho año 675. 

IV. Los reyes madre y hijo andaban en discor
dias pesadas ; quién dice que por la corona, quién 
que por la honra, hablando injuriosamente desta Se
ñora. E l crédito de las historias consiste en los escri
tores del mismo tiempo del suceso, y en primer gra
do los autorizados. Destos se conserva en el archi
vo de nuestra iglesia catedral la donación siguiente. 

JLn Nomine Sanctce, el individua-' Trinitatis, Patrisy el F i l i j , et Sp i -

jitus Sancti. Quoniam nullius, quamlihet amplisimo, aboleri queant 

comrnissa Imperio, non rtohililatis honore eximio non thesaurorurn 

aggere multiplico; in divina prasveniente gratia nutu D e i cúnela 

uerint dispénsala: Ego f R R A C A gracia De i lolius Hispanics 

Regina, nobilissimi Aldefonsi Regís f d i a , divina dispensante cle-

menlia Hispanice regni guhernacula sortita, pro remissione pecca~ 

torum rneorum atque parenlum, ut post dietn iudici j ceternce fce l ic i -

tatis bonis mereamur pé/ fnd ; fació car lam slabilitatis, seu testa-
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mentum firmilntUnls, grato animo, eí sponlanea volúntate Domino 
Deo, et Beatce Mario} S E C O K I E N S I S ecclesice, dornno vtdelicet 
Petra eiusdem Sedis Episcopo impetrante, de T O R O D A N O , et 
de C O F A C O V A L L A R : ut ipse , et successores eius haheant prce-
dictas Vi l las curn suis solaribus, cum términis, pi-atit, pascuis, mon-
tihus, font ihus, wolendinis, piscari js, et arhoribus fructuosis, et 
infructuosis, cum ingressibus, et regressibus, et ómnibus, quce per -
tinent ad illatn hcereditatem. Prcelerea dono ei i l las Hazenias, 
quce sunt supra P O N T E M C J S T E L L A N F N cum sua presa, s i -
cut pertinent ad Regem. Necnon et terram dono ei, quce incipit 
sub Castro super ripam fluminis L E R K D M A E per molendinos 
de Qainiones usque ad vinearn filiorum de D IÜACÓ M F N 1 0 Z , 
sicut pertinent ad regalem personam. Hcereditatem qttoqne quam 
dedit ei Concilium de S E C O V I A , quce vocatur C O L L A D F 0 R ~ 
M O S O , et habet términos de Pirón usque ad Semitam, quoe va-
dit de T O R O D A N O a d B F T A A C , et de Carrera de S F P T E M 
P F B L I C A ad Serram concedo, et hcereditario iure habendam 
confirmo, et corroboro. H/ec inquam omnia supra dicta dono , at-
que kabenda concedo prcvfalo Pontif ical!, doumo videlicet P E -
T R O S E C O V I E N S I S Ecclesice Prcesuli, atque successoribus eius, 
ta l i tenore ac conditione, ut sit ei l ibera potestas vendendi, et 
cambiandi , s i necessitas Ecclesiae postulaverit. S i quis autem huius 
Jecreti paginam disrumpere tentaverit: aut si nefarie violare prce~ 
sumpseril sit excomunicalus, el a liminibus Sanclae De i Ecclesiae 
sequestratus: el cum Datan, et Abiron, quos térra vivos absorbuit 
irremediahiliter crucialus: et cum l u d a proditore pcenis perpetuis 
deputatus: et mille libras aur i obrizi Ecclesiae Pontif ici pe r sol-
vat. Pacta car ia 111. Idus Novembris E r a M , C. L X l . 

Ego Vrraca Regina supra memorata hanc cartam, quam 
fieri iussi conf. Bsrnardus Toletana; Sedis Archieps, ac Sanctai 
Romarufi Ecclesiaí Legatus conf. Petrus Palentinas Sedis Eps 
conf. Raymundus Oxomensis Eps conf. Bernardus Seguntinus 
Eps conf. Didacus Legionensis Eps conf. Al0 Asturiengis Episc 
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ronf. Munio SalmniiUccns, Eps conf. Bernardus Zomorensis 
Esp conf. Pelrus Gonzalui Corní-s, conf. Ferramlus Garsias conf. 
Comes Suarius conf. GolleiriusPetrus, OGConomus Ueginaí conf. 
IVtrug López conf. Garcia Enegez conf. Semeno Encgez conf. 
Bodrigo Martínez conf. Ordon Godesliuz conf. Rodrigo Gómez 
conf. Facta caria per manus Guillelmi Narbonensis scribae. 

V. Qaien juzgare á prolijidad haber puesto este 
privilegio, advierta, que demás de parecer la primi
tiva donación de Turégano y Caballar, hecha á nues
tros obispos, y del antiguo nombre de Puente Caste
llana, que hasta hoy persevera, y confirmar la dona
ción que nuestra ciudad hizo á su iglesia y obispos, 
nos movió á ponerle la religión que en él muestra es-
la Señora, cuyo honor han querido ultrajar escrito
res injuriosos. También hay otro de su hijo del mis-
rao año y dia, concediendo y confirmando lo mismo, 
aunque con palabras algo diversas y diferentes con
firmadores. Ninguno dellos dice el lugar donde se 
otorgó; mas presumimos seria en nuestra ciudad es
tando los reyes desavenidos, pues ni la madre hizo 
memoria del hijo , ni el hijo de su madre, que tanto 
divide la ambición de reinar : aunque parece se con-
lórmaron presto , y el emperador se casó con Doña 
Berenguela, hija de D. Ramón, Conde de Barcelona. 
Celebráronse las bodas en Saldaña, junto á Carrion, 
por Noviembre de 1124 años. Y en estos dias, muy 
al fin del año, pues dice que el pontífice Caliste, su 
l i o , habia fallecido en 13 de Diciembre, entre otras 
donaciones que hace á nuestro obispo D. Pedro, 
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dice : E l lerminos á Rege Vvamha olim conslilulos 
videlicet de Valalomet usque ad Mamhella ; de M o n -
íello usque ad Vadum Soto. E l infra hos terminas, 
Coca, Iscar, Collar, Portello, Pennafidel, Caslellum 
de Lacer, Cobas, Sacramenia, Bcnehivere, Bernui, 
Maderol, Fraxinum, Alchile, Septempuhlica, Petra-
z a , etc. Facía carta E r a M . C. L. X . II, no tiene 
dia ni lugar de la data, falta que se ve en otros mu
chos destos tiempos. 

V I . Sobre tantos aumentos deseaba nuestro obis
po , logrando los favores del rey y de su hermana 
mayor la infanta Doña Sancha , cuyo maestro era 
como ella dice en su testamento , ilustrar su iglesia, 
cuyo templo se comenzaba á fabricar, con las rel i 
quias de sus hijos y patrones, San Frutos, San Valen
tín y Santa Engracia. Comenzóse á tratar con el abad 
y mongos de Santo Domingo de Silos, dueños, como 
dejamos escrito, de la casa y priorato de San Frutos, 
donde las reliquias se guardaban. Negáronlo con re 
solución ; mas el ánimo invencible de nuestro obispo 
buscó' nuevos medios valiéndose de la intercesión de 
su arzobispo D. Bernardo, que enviando á llamar al 
abad, le significó cuanto gustaria que petición tan 
justa se cumpliese. No podia el abad negarse á tan 
gran instancia , debiendo al arzobispo muchos favo
res, y sobre todo habiendo, como digimos, fabricado 
el templo y casa de San Frutos. Prometió de su par
te disponer los ánimos de sus mongos, y dispuesto el 
modo, nuestro obispo acompañado de algunos pre-
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bendados llegó á Sanio Domingo de Silos, y en capí-
lulo habló al abad y raonges en esla suslancia. 

Considerando, religiosos padres, que nuestra porfía y vuestra 
resolución nacen de una misma causa, que es religiosa estimación 
de las reliquias santas que poseéis, espero en el divino favor y en 
vuestra cordura volver desta casa con buen despacho, dejcmdoos 
muy gustosos de habérmele dado. Los santos FRUTOS, V / i L E N -
T I N Y E N G R A C I A nacieron, como sabéis, en Segovia, y la 
honraron muchos años con su habitación, hasta que las culpas 
de España irritaron la divina justicia á que hiciese ministros de 
su casíigo los mas crueles enemigos de nuestra fe. Por cuya oca
sión entre los demás fugitivos los tres hermanos dejaron su p a 
tr ia, no tanto sin duda por temor del martirio que tanto desea
ron, y en fin consiguieron, cuanto por no ver á sus ojos las sa
crilegas atrocidades que de el bárbaro vencedor publicaban la fa
ma y el miedo. Pararon en los peñascos de Duraton, donde F r u 
tos pasó de la vida temporal á la eterna, y en breve le siguieron 
sus hermanos, juntando la disposición divina sus reliquias san
tas en el templo, y casa que ya honra el nombre de San F r u 
tos, de la cual mejorada con fábrica y heredades os hicieron 
gracia los reyes, Segovia restaurada á la grandeza de su pobla
ción y obispado, llora la ausencia de sus hijos, ya patrones, pues 
para tales los desea. Prométese consuelo seguro en que habiendo 
el cielo librado sus reliquias del rigor mahometano, las haya 
depositado en el vuestro, que conociendo la justicia, las volve
reis á su dueño. Advertid, venerables padres, el afecto con que 
la amorosa madre viene siguiendo los ausentes hijos para conti
nuar su dominio. Doleos de su dolor, y cuando este no os mue
va , obligúeos el peligro, pues si la reincidencia de nuestras cul
pas volviese los enemigos, aun no perdidos de nuestra vista ni de su 
esperanza, quién en un Mermo defendería de sus atrocidades las 
reliquias sanias que Segovia podría guardar con tanta seguri
dad en sus muros? Confieso cuín áspero es á un ánimo devoto 
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querer privarle tolalmenle de tanto hkn; mas pues todos aspira
mos á solo su veneración y amparo, divídase el infante, pues 
puede y lo pide su legítima madre, y no eslorveis con negarle 
la veneración, que ciudad tan popidosa y ánimos tan devotos 
darán á reliquias tan santamente estimadas. Considerad, padres, 
la gravedad de este cargo, que le juzgo por no pequeño, y ohli-
gadnos con lo que es nuestro, á que siempre que gocemos este 
bien ensalcemos vuestra liberalidad. 

VI I . Acabada esta proposición se fué el obispo 
con sus prebendados al templo á suplicar á Dios dis
pusiese los ánimos de aquellos religiosos. Los c u a 
l e s , después de algunas altercaciones, resolvieron 
que el abad y algunos mongos fuesen con el obispo 
y prebendados á la casa de San Frutos y partiesen 
aquel santo tesoro, como se h i zo , siendo recibido de 
nuestros ciudadanos con la devoción y solemnidades 
que siempre acostumbran. E l abad señaló el Itigar 
donde los sagrados huesos habian estado, con estas 
letras, que hoy permanecen, y algunos descifran co
mo aqui están descifradas. 

F. L. A. ^ V. O. A. N. L 
F u ü Lotus Antiqmis Vcncrandorum Ossium Asportatorum Nou Longe. 

Y colocando la parte restante en un hueco ó ur
na sobre la puerta meridional del templo , la señaló 
con estas letras, que hoy permanecen, y se descifran 
conforme á lo siguiente. 

A. S. P. R. Vñ 
Asportaverunt Segovienses Partem RationaMlem Ossium Anno X X Y . 
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Y esta inscripción nos mueve á poner este suceso 

este año 1125, 
VIII. E l siguiente año 1126 murió la reina Do-

fía Urraca, como dice el epitafio de su sepulcro, en 
San Isidro de León. La muchedumbre de coronas 
traia la provincia llena de armas. D. Alonso Enr i -
quez, conde entonces de Portugal, quiso negar el t r i 
buto y reconocimiento que debia al castellano primo 
suyo que le cercó en Guimarains, y obligó á obede-' 
cer. Los condes Don Bertrando y Don Pedro de L a -
ra se rebelaron en Palencia, y otros muchos en 
León. Y en fin rindió á unos el castigo, y el perdón 
á otros. Año 1128 en 25 de Mayo estaba el rey en 
nuestra ciudad donde concedió privilegio á la iglesia 
de Santiago de Galicia, ya metropolitana, de que va
cando la silla ningún juez ni persona seglar se en
tremetiese en los bienes ni patrimonio de aquella 
iglesia ni arzobispado. 

A l principio de la cuaresma de 1129 años se 
congregó concilio en Palencia cuyos asistentes y de
cretos se ignoran sino es dos; uno que no se reci 
biesen ofrendas ni diezmos de descomulgados; otro 
que las mayordomías de las iglesias que hoy se nom
bran préstamos, no se diesen á seglares. Asi lo refie
re Mariana (lib. 10 cap. U ) diciendo, que poco des
pués el cardenal Humberto, que vino á España por 
legado, juntó en León otro concilio de obispos para 
tratar del matrimonio del rey que algunos preten
dían que era inválido. No sabemos de donde sacó 



Juan de Mariana estas noticias, porque verdadera
mente parece haberse celebrado este concilio en Car-
rion. Y asi consta de un instrumento original y muy 
autorizado , que permanece en el archivo catedral, 
que por ser donación que D. Raimundo arzobispo 
de Toledo, sucesor inmediato de D. Bernardo, hizo 
h nuestro obispo Don Pedro^ y por otras buenas no
ticias y consecuencias, le ponemos á la letra. 

J.N Nomine Sanclce el individuce Trcnilatis , Patr is , et F i l i j , et 
Spirüus Sancíi Amen : Ego R. Tolelance Stdis Archicpiscoplis, at~ 
quetotiüs Hispanice Pr imas, et Sánela; Romance Ecclesité Legatnx 
cum omni Tolelance Sedis Clero, ac lotius Capi lu l i eiusdem Éccíc-
tice assensu: Quoniam toletana Ecclesia ah tpiis f e r é cunahulii 
te Veneráhilis F i l i j P . Segoviensü Episcope fceheiter educavit l i -
b i , luceque eeclesice, necnOn et luis sUccesxoribus, Canonicé suhsti-
titendis F i l i as , quas a prcelecessore nostro Befnardo, Tolelance Se
dis Archiepiscopo accepisl i , et kodie tenes , in perpetuum hahendai: 
concedo: Cocam uidelicet: Iscar; Col lar; Casti iel la deLacer : Covas: 
Sa.cramegna, Beiievibre.- Bernoile: Motílelo: l l aaerb l : Fraítlnuní: 
ArcnJte; Septempublica: Petraza. E l s i qíid ulterius Dioecesi úteé 
Canonicé poteris adere, me sincera file pro vlrihus iUtiatururn poli-* 
céor. Etcar tam venerabilis prcelecessoris mci B. Tolc lani Pr imal is, 
qítam l i b i de eisdem terminis f e c i l , stahilemi et f i nnam esse con

firmo. Personümqtxe luam me dil igere, et Ecclesiam tudm iuvare, 
amplécli el, defenderé, teque me in millo negotio inquietare; sed 
dil igenler, ut filium et suffraganeum Episcopum modis ómnibus 
honorare,. et secundum posse meum protegeréfideliter promitto. Ucee 
concordia f i t i t f ac ía in prresentia Domin i Adefonsí Regís, et oiñ-
niutñ (láronurñ, Arcfiiepiscoporuiñ, Episcopatüm, Abbíiluin, Sacer-
doturri, Clericorum, qui ftieranl iu Concilio Cairioáe hábilo.' E r a 
M . G . L X V l l I . 

Tomo I. 28 



=-•202 = 
'"Pncsirlonte Domino ITuborlo Sariclíc Romanffi Ecclesiac Cítr-

Cdinali Presbytcro, Apostolic¡ie Scdis Legato. Aldcgario Tarraco-
nensi Archiepo. Didaco Composlellano: Potro Luccnsi. M . Vall i-
.brietisi: B. Zamorcnsi: A. Tudcnsi; Y . Porlugalensi. B. Conim-
ibriensi: A l " Asturicensi: D. Legionerisi:P. Palentino: S. Avilensi: 
iB. Oxomensi: B. Segontitio: S. Burgensi: A. Salamanticensi elec
to: B. Arcbidiacono. R. Priore Toletano: & Pelro Pi-secentore: 
Hervco Archidiácono: Stepbano Peino Magistro Burdegalensi, 
,ac reliquis Clericis tcstibus. 

I X . Consta de aqui como nuestro obispo fué 
«criado desde niño en la iglesia de Toledo; cuan bien 
recibido fué en ella por sus virtudes; el ajustamiento 
-üe los términos de nuestro obispado , y los muchos 
prelados que concurrieron con el rey y legad© á .este 
concilio, de que tan poca noticia se tenia en España, 
yolviendo ahora á la historia de Castilla , los condes 
Gonzalo Pelaiz y Rodrigo Gómez de Sandoval ha-

•cienqo estruendo de guerra en Asturias y Galicia, 
obligaron al emperador á gastar este año de 1130 en 
allanarlos, ocasión de que viendo una hermosa astu
riana, señora noble y hermosa con admiración, nom-
braíja Guntroda , de su comunicación naciese Doña 
Urraca, á quien crió la infanta Doña Sancha , como 
dice en su testamento , y después fué reina de Na
varra, Desta guerra de Asturias , que pasaba en R i -
badeo, viila ilustre de Galicia, hizo memoria Juliano 
arcipreste en los adversarios, núm. 327. E l año s i 
guiente 1131 con grueso ejército, y el rey moro Z a -
íadola su vasallo., taló hasta las campañas y arraba-



= 203 s -
les de Córdoba y Sevilla, Yolviendo ü'iunfaule á T(T* 
ledo. 

X . En 3 de Febrero de 1133 años, nuestro obis
po D. Pedro hizo al convento^ de nuestra Señora dé 
la Sierra, que hoy se!nombra de la Granja, tres l e 
guas de nuestra ciudad al norte en la misma falda 
occidental de la sierra la donación siguiente , que 
autorizada se guarda en el archivo obispal. 

n nomine Domini nóstri lesít Cristi. Carta de hasredilaíe Sane-
(ee Mariae el Beali lacobi de S e r m incipit. Quoniam- ([ñide-m fes, 
el prmdia Ecclesiarum Chfisli paupefibus dislribui, el máxime 
in Dei servilio- debenl- eospendi. Ego Petrus Dei gratia, etsi indi j -
nus sanclai Segoviensis Ecclesiae humilis minister, una cum om-
nium eiusdcm Ecelesta} Canonicorum consensu nullo cogente; sed 
spontanea volúntate dono, el concedo in eleemosinam tertiam par-
tem illius hwreditatis, quoe est iuxla montem inter Pironem, et 
Lacerteram: el ab ipsis monlibus usque ad iilam viam, quae düóit 
á Sotos Alvos adPecIrazarn. Quanv mihi eenerandus' totius His-
panía Rex Aldefonsus, et omne concilium deSecovia dederunl: 
el suis confirmaverunl privilegijsi Ecclesiae Bealce, et gloriosae sem-
perque Virginis Mari®, sanclique lacobi' Áposloli: quas iuxta iam 
dictas términos (Edifícala est: el Fratri lusihidem sub regula Bca-
tissimí Benedicti Dio servientibus, ul perenniler habeanl. E l quid-
quid' ihi ad honorem illius Ecclesiae cedificari voíuerint, cedificenf. 
Si l eliamalrium illius Ecclesiae ab illo rivo quo ducilur á P i r o -
m, usque ad Lacerteram in directum. Si quis autem hoc testa-
mentum rumpero,, vel contra illum in aiiquo agere praesumpserit, 
sil- analheim á Chrislo, el cum luda proditore, qui suspsnsus ps-
rij l: et cum Datan, et Abiron, quos vivos Ierra absorvuit in.perpe-
íüum damnatus, nisi resipuerilt et congrua saiisfaciione, qnod 
mole cgzril emendaverit.- Ómnibus vero supradktce Ecclesiae ¡mm-
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faüoribus, el hwjus testammti defcmorflms, ét eonfirmdíoribns stí 
Dom 'ñus noslcr leéus ChriMm mism'cors, et propilhts in die re-
velalionis jiislt judicij sw\ Ega Pelrus Secovíemis Eccksiai minis-
t r confirmo. Canonici omncs confirmant. fíermudus Prior- Pelrus 
Ankidiaconus., Hugo, Transverlil, Hosímundus Belasiua Concen-
tqr/Cdlvet, Reimídus, Ratlulfus, Foftm', Pe0-%i,s,taurmius, 
Pelrus Sacrista, Pelrus,, 

Facta Garla Era Sí, € . l l X I . tert io Nonas FebruariJ !n 
Capitulo S A N G R E M A R I / E SEGQVÍENSIS, Regnanle Regó 
Altotiso Hispanifc in Toleto, et Legione: CülíSYLE IN SECQ-
Y U RODERICO GONZALVO: Guillelmo pra;sente Monacho 
súpradictae Ecclesife, qui hoc testamentum cum suis sócíjs ser i ' 
tere rogavit. Alfonsus Dei gratia, Hispanii» ímperalor, hoc pr i -
vUegium coiifirrnat: Martinus, Déó voléate, vel co permitiente 
Aariensis Eps, et Regís Gapellanus conf. Gomes Rodericus fconf, 

. Martinus, Pelagiades, Regia Notarius impressit lioc signum Re-
gis Alfonsi, et confirmat, 

X I , Muchas líoíicias descubre esta clonación que 
merecen reparo. De muchos papeles auténticos cons
ta que nuestro obispo D. Pedro de Aagen fundó 
este convento; y parece esta su primitiva dotación. 
Dice que stis habitadores profesaban la regla de 
San Benito, y hailamos que siempre la han habitado 
monges blancos cistercietises, que profesan la regla 
de San Benito reducida á su primitiva observancia 
por San Bernardo, que dá nombre á esta reformada 
congregación. E l monge principal, acaso abad, se 
nombra Guillelmo, y en estos anos vivía Guillelmo 
Abad muy familiar de San Bernardo, y que escribió 
el libro primero de su vida. Conócese la buena for-. 
ma que ya tenia nuestra iglesia; -pues en cabildo ple^ 
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"ho se otorgó este instrumento, y que sus Ganónigos 
aun eran reglares; pues Berrtiudo prior era su c a 
beza; y como tal firma primero sin noticia de deán 
por ahora. Que el emperador estaba en nuestra ciu
dad sin mas cortejo que su capellán mayor D. M a r 
tin, obispo de Orense, y un conde D. Rodrigo, Y que 
en nuestra ciudad -era cónsul, hombre honorífico de 
gobernador, Rodrigo González. Ano 1135 se con
gregaron cortes en León; y en 26 de Mayo fiesta de 
Pentecostés. fué coronado el emperador por Don 
Raimundo, arzobispo de Toledo, con las mayores 
fiestas y concurso de nobleza, que desde su restau
ración habia visto España. Entré los demás prela
dos asistió D. Pedro nuestro obispo. 

X I Í . En 9 de Abril del afío siguiente 1136 el 
emperador estando «n Zamora hizo á nuestro obispo 
y su iglesia, cuyo templo se fabricaba, donación 
de la décima parte de los quintos reales^, portazgos, 
sernas, huertas, molinos, tiendas y calunias de Segc-
yia, Sepúlveda, Guellar, Coca, Iscar, Pedraza, M a -
deruelo. Fresno, Montejo, Foenlidueña (fy es la p r i 
mera noticia fue fmsta ahur a fiemos hallado desle 
nombre) Bernui, Sagrameña, y Bembimbre: y mas 
la cuarta parte de toda la moneda que se labrase 
en Segovia. Confirma la donación que Domingo Ne
gro habia hecho de una tienda fabricada en solar 
del rey. Confirma el donativo que nuestra ciudad 
hizo al obispo y cabildo de los términos de Sotos A l 
vos, como escribimos año 1116: hace donación de 
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Turégano, Cavallar, Lagunillas y San Pedro de Re^ 
yenga , con todos sus lérrainos. Confirma la dona
ción de las aceñas que hoy permanecen en el cabildo 
con nombre de molino de I03 Señores, y de la tier
ra que está debajo del Alcázar, nombrada hoy huer
ta del rey. Tan pobres reyes enriquecieron tanto 
ofreciendo tanto á Dios. La data dice: [acta caria 
in Zemora V. Idus Apri l is E r a M C . L X X . I I I I . Ade-
fonso Imperante in Toleto, in Legione, in Sarago-
za, Naxara, Castella, Gal ic ia. Ego Adefonsus Irn-
perator hanc cartam iussi f ieri, et factam propria 
manu roboravi in auno quo in Imperatorem coro-
natas fui . 

Ego Raimundus Toletanus Archieps conf. Ego Bcrnardus Sa-
guntinus Eps, et Imperatoris Capellanus conf. Ego Borengarius 
Salamantinus Eps conf. Ego BernaniusZemorensis Eps conf.Ego 
Enego Avilensis Eps conf. Ego Robertos Asturicensis Eps conf. 
Ego Petrus Legionensis electus conf. Ego Marlinus Eps conf. 
Ego Petrus Palenlinus Eps conf. 

Comes Rodericus Gonzaluez conf. Comes Rodericus Martí
nez conf. Comes Rodericus Gómez conf. Comes Armengot de Vr-
ge! conf. Comes Ferrandus conf. Comes Suerus conf. Comes Gon-
zaluus conf. Gutter Ferrandus conf. Rodericus Fcrrandez conf-
Almericus Alferiz conf. Lope López conf. Bermudus Pedriz conf. 
Michael Feliz Merino conf. Diego Munioz Merino conf.^liral-
dus scripsit hanc cartam iussu magistri IlugonisChancellarij Im
peratoris. (73) 

'© •3 © • 



<a&[?a^^® s ^ 

Bonacíoncí? del Emperador á Obispo y Cabildo.—Segovianos pueblan á 
Calatalifa , y Batrcs.—Hacen entradas en tierra de moros.—Inocen
cio confirma los términos del Obispado.—Donaciones de la Infanta 
Doña Sancha. 

I. 

(S 
l / ^ - ^ ] l ^ xESTiio rey D. Alonso deseoso de reco-

0 S 3 ^ @ l brar los pueblos que D. Alonso, rey de 
Aragón , ya difunto, babia retenido por el título de 
marido de Doña Urraca, prevenia gente y armas, y 
estando en Falencia en 25 de Oíubre del mismo 
año 1136, donó á nuestro obispo y cabildo Illam 
meam sernam, quam super Laresmam ínter Tormam 
scilicet, et Sanctum Petram de Caldas habeo, sicut 
illam meus avus l lex Adefonsus habuisse diqnoscitur, 
etc. Y al tercero dia 27 de Otubre la donación s i 
guiente , que una y otra autorizadas, se guardan en 
el archivo catedral. 
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Vjánw» a& ingentí, quce nos op^ríf muUiíudine peccatofinn non 
nostris, sine meriiis, el oralionibus eripi valcamus aliorum: ope-
rtc p n t ü m est, ut Sanclorum Ecdesijs, et ül is, quibus máxime 
concessum e$t orare pro populis: de rebus , el possessioñibm, quce 
mbi$ á Domino commitluntur, erogemus. Vi eorum meriiis , el 
omtionibm ass-iduis grme ponáuS- peccalonm sublevelur, quod 
ferimm. E a propter, Ego Adefonsm nulu Dei Hispanice fmpt^ 
rator una cum coniuge n m Imperalrice Domina Bercngaria, 
grato animo, et volúntate spontanea, nemim cogente, ul ñoslro-
n m veniam, el remissiomnpeccatorum Nos, el párenles nostri 
ab illo, quipeccata dimittü, consequamur: JDctmMs in hoeredita-
iem Üeo scilicel, el Ecctesioe Sañctoe Mar ta , quce fundalur ¡n Se~ 
covia, el vobis Domno Petro eiusdcm Ecclesim Episcopo, Cano-
nicisque ómnibus in eadent Ecclesia, Deo, el Sanclce Marice ser-
vienlibus, futuris et prmentibus, quodam nostrum Castellum, cui 
esl nomen Calalalif, cum ómnibus lertríinis, el reddilibus suis in~ 
tegris quos in tempore Maurorum, el in mei üvi Regis Adéfonst 
temporibus habuil, el lenuil, cum exilibus, el inlralibus suis, cum 
montibus, el vallibu,s: cum aquis, el r iv is , el molendmis, el p r a -
tis, elpascuis, el lerris, el vineis, populatis, el non populalis, et 
cum ómnibus perlinentijs suis quocumque loco fuerint: et a vobis, et 
ab alijs im in i r i potmrinf. Addimus insuper ex iioslra parle huius 
prcedicti Castelli lerminis, quos antiquitus habuit, el vobis in heere-
diíatem donamus, S. Mariamvidelicel Batres: et sicul vadil, el di~ 
vidil carrera de Vlmis ad Mageril. Huius siquid'em hoBredilali& 
prmdiclcB donatióñem-, quatfí Deo, et Ecclesim S. Marice de Seco-
via, et vobis Domno Pblro', eiüsdem Ecclesiae Episcopo, Gano-
nicisque ómnibus futúris^et pmsenlibm facimus, aulhore domi
no corifirmamus; et- iú ipsanh hmreditalem in perpetuum liberam 
el ingenuam vos, eb sucossores vestri tencatis, el ture hcsredi-
tario possideatis, concedimus. S i quis igitur de meo genere, vel 
alieno Hoc maMcmni dur'uperit, vel d'minuéril ausu nefario, sií 
á Deo, el Sanclis eius maledictus, el in inferno- cum ludctprodi-
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lore, qui Domimm el Magistrum suum trádidit, perpetua datn-
nationi subiectus: el sicut Datan, el Abiron, quos vivos Ierra ab-
sorbuü, vivus apud inferos^ non redilurus, demergatur: et ailt'r-
nis cruciattbus tormenletur. Insuper, si de prcedicta hcereditate 
violenter aliquid, el iniusté prendiderll iñ duplum Segotiensi 
Episcopo, el eiüsdem Canonicis resliluat, el imperaíori mille l i
bras attri purissimi. Proeterea, quia nihil tam iutum, firmumve 
cogndscimus, quo allerius adiutorio, vel defensione non egeal; 
volumus, el sanum esse consilium iudicarnus ul Domnus Goscel-
mus de Ribas medieiatem de universis huius hceredilatis , quam 
vobis modo donantus, reditibus ómnibus vito¡ suw temporibus ha-
heat el possideat. Éo vero de fundo, quidquid de hujus hceredilatis 
reditibus in vita sita tenuerit, ad Secoviensis Episcopio él Ecclesiw, 
Canonicorumque propria tura redeat, el integre, sicut modo con' 
cedimus, in perpeluum possideat. Pacta carta in Palentia VI. Ka-
lend. Novembris, Era M.C.LXXIIII. Adefonso imperante in To~ 
lelo, Legione, Saragoza, Naxara, Castella, Galecia, Ego Impera-
tor Adefonsus hanc car tam, quam iussi fieri, in anuo secundo 
qtíando coronam Impera primilus in Legione recepi, confirmo, el 
mam mea roboro. 

Rairtíundus Toletanus Archiepé. conf. BernardüS Segiintinus 
Eps. coflf. Bertrandus Oxomensis Eps, ctínf. Petrus Palentinus 
Eps. conf. Enego Avilensis Eps. coinf. Berengarius Salamanlinus 
Eps. conf. Comes Rodericus Gonzalvez conf. Comes Rodericus 
Martínez conf. Comes Rodericus Gómez conf. Comes Armengnt 
de Vrgel conf. Comes Gonzaivus Pelaiz conf. Guter Ferrandcz 
Maíordomus conf. Almarricus Alferiz conf. Rodericus Ferran-
dez cont. Meiendus Bofin conf. Garsias Garsiez conf. Michael Fe
liz Merinus conf, Diego Munioz Merinus conf. Petrus Testis, 
Martinas testis: loannes testis: Giraldas scripsit hano cartain 
iussu Magistri Hugonis Cbanceilari] Imperatoris¿ 

11. Perdone el lector poner tantos instrumentos, 
que nos atrevemos á su paciencia, antes que á de-

Tomo T. 29 
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fraudar la memoria de acciones tan religiosas y no
ticias tan importantes, conservadas en la religión de 
aquellos príncipes. La donación que el rey hace á 
nuestro obispo y su iglesia, cuyo templo, se fabripafea, 
como adviertes con particularidad, es del castillo de 
Galaíalifa , la iglesia ó ermita de Santa Mar ia, y la 
villa de Batres, que estaba arruinada y hierma. Ca-
latalifa, nombre árabe que, según entendemos, s ig
nifica castillo fabricado de ladrillo, llegó á ser pue
blo de importancia; y como tal nombrado en las 
memorias de Toledo, pues catorce años adelante en 
el de 1150 juró y confirmó el privilegio de la cuar
tilla con los concejos de Santa Olalla, Talabera y 
Maqueda. Y año 1161 le trocó el rey D. Alonso No
ble al obispo D. Guillelmo para darle á nuestra c iu 
dad, como alli diremos (cap 17. § 5 ) . Ya solo per
manecen el nombre y ruinas en la ribera oriental 
del rio Guadarrama. Y mas abajo en la ribera occi
dental la iglesia ó, ermita de Santa Mar ia de B a 
tres, fábrica también de ladrillo, grande y fuerte de 
nuestro obispo, en cuya principal bóbeda permanece 
hoy su retrato, con los términos que divide el cami
no que va de Olmos á Madr id , que aqui nombra 
Magerit, acaso del Maioritum antiguo. De la pobla
ción de Batres dijo Juliano Arcipreste eri sus adversa
rios (n." 330): m agroCarpetano reparata est Colonia 
Vratria, quee nunc Batres dicitur, antiquumoppidum 
Carpelanorum: esto es: en la campaña de los Car -
peíanos se reparó la Colonia Vratria, que ahora se 
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nombra, Batres, pueblo antiguo de los Carpetanos. 
Cortedad de autor que escribía en los mismos días 
de la reparación, no señalar cuándo, por quién j có
mo se hizo. Para seguridad destas nuevas poblacio
nes quiso el rey que asistiese D. Goscelmo [parece 
el mismo nombre que Guillelmo) de Ribas, valiente 
capitán y segoviano nuestro, que en tiempo de D. 
Alonso VI pobló y dio nombre á Ribas, pueblo dis
tante de Madrid al oriente tres leguas en la ribera 
setentrional de Henares,, y que por esta guarda lleva
se la mitad de los frutos y derechos por su vida. P a 
só después D. Goscelmo á la guarda de Oreja, 
cuando se conquistó como diremos afío 1139. 

111. E l conde D. Rodrigo González Girón alcai
de de Toledo, determinando por estos dias entrar en 
tierra de moros, convocó nuestros segovianos que 
prestos acudieron á la causa común, y juntos roba
ron y talaron las campañas de Córdoba y Sevilla; 
cuyo rey con grueso ejército de moros, andaluces 
y africanos, salió á vengar la injuria y recobrar la 
presa. Las escuadras cristianas aunque inferiores en 
número, superiores en ánimo y capitán, volvieron la 
frente; los toledanos contra los africanos, y nuestros 
segovianos contra los andaluces, quedando el conde 
con una escuadra de repuesto al socorro necesario. 
Dieron la carga ballesteros y honderos, artillería de 
aquel tiempo; y cerrando los caballos, nuestros se
govianos á las primeras lanzas arrancaron á los ene
migos del campo. M conde viendo que el rey de 
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Sevilla con los moros africanos cargaba demasiado 
á los toledanos, socorrió con su escuadra tíon tanto 
ímpetu y sazón, que muerto el sevillano y muchos 
capitanes, huyeron los restantes, quedando por los 
nuestros la vitoria y la presa, que mucha y bien 
repartida volvieron vitoriosos y ricos á su patria. 

IV. Para concordar los reyes cristianos de E s 
paña y unir sus fuerzas contra los mahometanos, ha
bía enviado el papa Inocencio 11 por su legado á 
Guido cardenal (no sabemos cual de dos carde
nales que deste nombre habia por estos dias en el 
sacro colegio). E l cual dispuso que año 1137 Don 
Alonso Enriquez de Portugal viniese á verse con ei 
Emperador su primo en Yalladolid, donde el car
denal congregó concilio, cuyos actos y dia ignora
mos. En lo restante del año sabemos que en dos 
de Qtubre (74.), estando el emperador cerca de He-
bro hizo á nuestro obispo la donación siguiente, que 
autorizada se guarda en el archivo Catredal. 

/ / / D e i nomine amen. Ego Adefónsus B e l grat ia Hispania^ 
ruin tmjjerator, una cum coniuge mea Domina Berengaria fac ió vo^ 
bis Domno Petro, Ejiiscopo Sego\¿eiisi cartam donationis, el confir-r 
malionis propter rernedium animee mew % el parentum meorum dt; 
tjuadam v i l l a , q̂ uce dicitur Mbrcheles^ cum ómnibuspertinentijs etc\ 
l>a d;Ua dice. Facta Car la iuxta Hiberurn circa Groniura sexto No
nas Oct. E r a M . C . L X X . V . 

Ego Adefónsus Imperator hanc cartam ¡ussi fieri, et propria 
manu corroborav¡.=Berengar¡us Salamantinus Eps conf. Semo-
fius Burgcnsis Eps conf, Sane'ms Naxarensis Eps conf. Comes 
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Boiz Martínez conf. Comes Roiz Gómez conf. Comes Don Lop. 
conf. Comes Don Ferranz conf. Gutter Ferrandez conf. Diego 
Froilez Alferiz conf. Diego Munioz conf. Michael Feliz Merinus 
conf. Eustachius Carnotensis scripsit hanc cartam ¡ussu Magistri 
Hugonis, tune temporis Chancelarij Imperatoris. 

L a villa que el emperador dio á nuestro obispo 
con nombre entonces de Mórcheles, hoy se nombra 
Mósfoles en el arzobispado de Toledo, tres leguas 
al medio dia de Madrid. 

V . Presto vino el rey á nuestra ciudad, pues en 
ella á 14 de Diciembre dio á D. Pedro sobrino de 
nuestro obispo arcediano de Segovia, y después obis
po de Palencia: illam villam, cui nomen est Salce-
don, quee est iuxta Cegam fluvium, cum istis térmi— 
nis, sicut dividit i l lud P ina r , quod est ínter Ba-
gvilafont, et Cegam usque ad parietes de sancta Tg-
vala: et de i l la semita, quee vadit de Torodano per 
Cantaleia ad Fonte-JDonam: et usque ad labores de 
Torrecella, et ad Poleiosas, cum intratibus etc. 
La data deste instrumento que autorizado se guarda 
en el archivo catredal dice : Facía Carta in Seco-
via X V I I I L Kalendas lanuari j , E r a M . C. L X X V . 
Es esta la primera noticia que hasta ahora hemos 
hallado de los nombres del rio Cega , y pueblos 
Agvilafvente, Cantaleio y Torrecilla. Y merece re
paro que en tiempo de tantas guerras hubiese en es-
la campaña tantos pueblos que sin guerra se han con
sumido: pues hoy no hallamos rastro deste pueblo 
nombrado Salcedon, ni de otros muchos nombrados 



en memoria destos tiempos. E l siguiente ano 1138, 
juntó el rey, como refiere la historia antigua de To 
ledo, las fuerzas de nuestra Estremadura con las de 
l'oledo y taló los campos de Andalacia. (75) 

Y I . E l año siguiente 1139 el pontífice Inocen
cio II en 18 de Marzo por su bula plomada , que 
original se guarda en el archrvo catredal, confirmó 
los términos de nuestro obispado, como los habia 
señalado el rey Bamba y declarado el pontífice C a -
listo II. 

Fidcitcet ele Falathómé usqite Mamhéllwn, et de Montello 
ilsqtie Vadum Sotum. Qucécumque prceterea largitioñibus Regum, 
liberalitaie Pfincípum, ohlationé Fidel ium, seu ali js iiistis modis 
eadem Ecclesia in prcesenüarum possidét, aut in Juturum legitimo 
tiltclo póterit adipisci, eidein integra, et in convulsa malicie san-
cimus. In quibus hwc proprijs dúxirnus exprimenda vocáhulis, v i-
delt'cec, decimationes omniuin legaliüm rediiuum in loto Secovien-
s i Episcopalú: Quartam partem monetce, quce in Secoviensi civitate 
jfónriatur: hcbreditaiem de Pirene, usque ad selnitam de Goliat 
Farhioso, cuni ipsa v i l l a , quce vocatur Sotos Alvos. Vi l las quoque 
Cová, Caval iar , 2'orodanutn, Lagunellas cum terminh, et pe rú -
nentijs sais, etc. 

Confirman esla bula trece cardenales. 

En 26 del mismo mes de Marzo el emperador 
estando en Olmedo dio á nuestro obispo y á su iglesia, 
quce fundatur in Segovia: Aldeam illam ferrariorum, 
quce iacet ínter Fresno, et Sepíempublicam, et i l l i , 
qui in eadem aldea morantes erunt, in quocumque 
lodo venam ferri poterunt invenire^ secure illam ca-
piant, et liberam habeant, él pro ipsa vena nullum 
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serviltum nec Fresno, nec A i l l on i , nec Seplempu-
bliccB, nec alio loco faciant, etc. L a aldea desta do
nación se nombra hoy Valdeherreros, distante de Sc -
pulveda seis leguas al norte. 

V i l . En 28 de Abril nuestro obispo Don Pedro 
dio á Munio Vela el término de Collado Hermoso, 
para que poblase el pueblo que hoy conserva el 
nombre en la falda occidental de la sierra, junto al 
convento cisterciense. Trasladamos aqui la donación, 
que original permanece en el archivo obispal, pa
ra que se vea una bárbara mezcla de latin y ro 
mance. 

I í í nomine pa l rh , et fib'j el Spm'íus Sancíi. Ego Pelrus Sega-
viensís Ecclesice humilís Mínisler, Pono íihi Munio Vela et filijs 
luis, eorumque successórihus, una eum Capitulo S. Mariw, hceredi-
tatem quandam in Collad Formoso, cum destalad la roio de L a -
certera, et venit ad aldea de Sancio Gómez, et depart de la ser
va, cum destala el calce añtigo, el vénil ad Val fondo en dretto á 
la carrera que va de Sotos Alvos á Pedrace, el cum va la car
rera del ero de Gudumer Gaündo, hasta en roio de Lacertera. 
E t Dono tihi aquesta hoerediíat erma, qu la pables á for de po
blador de Secovia, et (acias tal servicio, qual facit un vicín de 
Sotos Alvos á mi el á mía Ecclesia, et des decima ad refectorio 
de S. MaricB. Et talem tihi fació merceden, ut tu, vel f i l i j tui vel 
qualescumque de tua generatione tenuerint, mam postam ponanL 
E t asi do tibí en qua per dar, et per vender, et per cambiar, eí 
far ende tuam voluntatem. E t si la vendieres ü la dieres, o la 
cambiares; aquel que la prenderá faza tal foro, qual tu. Quicum-
que vero hanc donationem ausu nefario infrtngere volueril in in
ferno inferior i cum Datan, et Abirón, quos vivos térra absorbuit, 
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depuletur. Facía carta quarto Kal. Maij, Era M.C.LXXVII. ím-
peratore regmnle Ildefonso in Tálelo, el in Secovia, c< in Legio-
ne, el Imperalrice Berengaria cum eo. Didacus Munio?, Alcaid 
in Secovia: Pelrus Michaelis, Judex: Petrus cappella ct Martin 
Manco, Saiones. 

Ego P. Palentina? rtiinislcr EclesiiE conf. Ego P. Segoviensis 
Ecclesiae minisler conf, Ego B. Saguntinus Eps. conf. Ego l í . 
Prior conf. Ego B, Praecentor conf. Rainaldus conf. loannes 
conf. Ego L. conf. 

E l estilo es notable , y el decir en ella que rei
naba el emperador en Toledo, Segovia y León, y 
que en Segovia era alcalde Diego Muñoz, dignidad 
sin duda preeminente, pues se nombra primero. Y 
Diego Muñoz en muchos privilegios destos tiempos 
confirma con título de mayordomo del rey. Era juez 
Pedro Michael, y es la primera noticia deste linage 
que en nuestra historia y ciudad tendrá personas 
ilustres. Eran sayones, que hoy se nombran Fieles, 
Pedro Cápela, y Martin Manco. 

VIII. Dicen nuestras historias, que este año cer
có el emperador á Coria, y que por haber muerto el 
conde D. Rodrigo Martinez general del ejército, 
levantó el cerco, y dando sobre Oreja, la ganó. L a 
conquista de Oreja en este año 1139 consta de un 
instrumento autorizado, que se conserva en el archi
vo catredal, en que el emperador, estando en nuestra 
ciudad, en 29 de Noviembre confirma cuantas do
naciones habia hecho á nuestra iglesia y obispo, es
pecificándolas. Facta caria in Secovia secundo K a -
lend. Decembris, quando Imperator redihat ab ob-



¿idione Aurelice, quam ceperat, E r a M.C.LXXVÍ t , 
Entre los confirmadores solo hay diferente de los de-
mas Petrus Domínguez Burgéfisis electus* Esta con
quista de Oreja refiere Juliano Arcipreste en los ad
versarios (n.0 232): Ars lu l iu , cognomento Aurelia, 
ejusque populus tn carpetanis, Tago Flumini im~ 
positus, reparatusque á Coesare, áum fuit in Bis** 
pánia, et ab Apostblicis tempbribus fidei lumine, r a -
dijsque illustratus, ab Imperatore Adefonso, Raí-
mundi Comitis f i l io, Mauris eripitur. Ilustrándose 
con la noticia deste instrumento las que dejaron es
critas Luit Prando (in Chroñ. n.0 219) y él mismo 
Juliano (in Chron^ n.0 381), de que por los años 744, 
San Veranio, á quien los concilios toledanos impre
sos y algunos escritores modernos nombran Vera (aca
so defectuosamente), arzobispo de Tarragona , mu
rió desterrado de su arzobispado en la Carpetania 
en la campaña Aurelianense. Quedarán asi mismo 
declarados los martyrologios, particularmente del 
eminentísimo Barónio , que escribiendo en 19 de 
Otubre la festividad deste santo arzobispo, hablaron 
confusamente del lugar de su muerte, siendo cierto 
que fué Oreja antigua Aurelia. De pueblo de tanto 
nombre solo permanecen hoy en la ribera del Tajo 
las ruinas que habitan cincuenta ó sesenta labradores 
de aquella campaña. 

IX . Habia pleito y discordias entre nuestro obis
po, y el de Falencia su sobrino, que como dijimos 
habia sido arcediano de nuestra iglesia, sobre la j u -

Tomo I. 30 
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risdidon de Peíiaüel y Porlillo que en el reparti
miento antiguo y bula que ya referimos (cap. 9 y 14) 
de Calixto II, se incluian en nuestro obispado; mas 
el de Falencia alegaba pertenecerle. La infanta 
Doña Sancha, princesa muy religiosa, cuyo maes
tro habia sido nuestro obispo, estando en Yalladolid 
en 30 de Enero de 1140 anos les concordó dando á 
nuestro obispo la YÜla de Alcazarén entre Mojados 
y Olmedo, que era de su infantado (asi nombraban 
entonces los estados y pueblos que se daban á Infan
tes), dando nuestro obispo los maravedís y escudos 
que dice la donación siguiente, que autorizada está 
en el archivo catredal. 

Ego Sancia sóror Adefonsi mperatorís, et JDommce Ürrachm 
Regina} f i l ia, pro mea, parenlumque msomm salule, pro pecca-
lorum nosirorum.remissiom, una cum consensu fralris mei Ade* 
fonsi Imperaíoris, et nepolis mei Regis Sancii, Dono Deo, et Pon
tifican Ecclcsioe Secoviae, videlicet Sánela} MaricB, et Domno Petro 
eiusdem Ecclesice Episcopo suisque successoribus, in perpeluum 
suhslitumiis, pro pace, et concordia Ecclesia?. PalentincB, et Seco-
viensis, et earum Episcoporum, ut pacem hábeant inter se lem-
poribus suis: et pro CC. morabeíinis, quos dedil mihi in robralio-
ne prcediclus Secoviensis Episcopus, el C. aureit quos dedil M a -
i&ri domus meas Meóla Pelaiz Alcazarén cum ómnibus terminis 
suis etc. Si quís vero. etc. Facía carta in Yalledolük II. Kal . Febr. 
E r a M.C.LXXVI I I . 

Confirman en ella algunos prelados y ricos hombres. 

No fenecieron aqui los pleitos, hasta que por ú l 
tima concordia se estinguieron año 1190, como alli 
diremos (cap. 18 % ! ) . Este mismo dia y año la 
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misma infanta dio á nuestro obispo y cabildo, #0-
nasterium i l lud, scilicet Sanctum Martinum, quod 
esí in Grallar, cum omni hceredilate ipsius Monas-
terij, videlicet cum i l la serna, quae est in i l ld vega 
de Grallar inter carreram Zemorensem, et carreram 
Sancti Facundi, et cum tribus arenzadis vineae, quae 
sunt in Vi l la Cresces, quas jam dicto Monasterio 
de mea haereditate donavi, etc. (76). 

X . Contra la grandeza de nuestro emperador se 
confederaron este año Don Garcia rey de Navarra 
y Don Alonso Enrriquez, ya coronado rey de Portu
gal. Acometió cada imo por su frontera, y el Caste
llano por sí y sus capitanes á la resistencia de ambos, 
obligando al Portugués á pedir paz, y al Navarro á 
grangearla, ofreciendo su hija Doña Blanca para mu-
ger del príncipe Don Sancho, primogénito del em
perador y ya intitulado rey. De las reliquias desta 
guerra se juntaron mil caballos segovianos y avile-
ses, y con muchos peones determinaron entrar á ha
cer presas en Andalücia, en ocasión que tres reyes 
moros con la misma intención y gran ejército mar
chaban contra Toledo. Los nuestros avisados de sus 
corredores como aquel gran ejército se alojaba en los 
campos de Lucena, le asaltaron á media noche con 
tanto ímpetu y valor, que al amanecer estaba por 
ellos el campo, lleno de enemigos muertos y despo
jos, con que vitoriosos y ricos volvieron á sus ciu
dades. En la nuestra Pedro abad de San Martin [Aba
des nombraban entonces á los curas) hizo escribir el 
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¡celebrado libro de los Morales de San Gregorio, el 
cual mismo en pergamino y letra de aquel tiempo 
y irnos en la librería del colegio Dominicano de San 
Gregorio de Valladolid año 1624, y en fin la noticia 
siguiente, 

Explicit liher Moralium super lob, editus o, Beato Gregorio, 
urbis Romee Papa, scriplus auíem in Secovia civitate apud Sane-
íurn Martinum: cuius videlicet Ecclesice liher est: anno ctó mear-. 
natione Domini 1140, secundum Francorum compuíum; era au
íem secundum Hispanorum. mmerum 1178. Regnante Ildefonso,, 
Hispanorum prius Imperatore dicto, et Petro prcedict-m cimlatis, 
venerabüi Episcopo. Quera scüicet librum fecü scribere Petrus, 
prmdictoe Ecclesm Sancti Martini Abbas, vir nimirum simplicita-
te, bonitate, et innoceritia, atque pudicüia, necnon pacientia, cí 
hurñililate prwclarus, adiuvanle eu^n clero eiusdem Ecclesice, qui 
celebervimus, atque prcepollens in tota Hispania habebatur, mi-
nistrartte pergamenum Calueto Sacerdote Bernardo Franco, qui 
anno uno librum scripsit. Qui omnes vitam consequantur in 
Ckristo lesu Domino nostro. Amen. 

Ya dejamos advertido (cap. 13 % 13) que en las 
iglesias parroquiales se ponian, entonces librerías co
munes para estudio común. 

X I . De las primeras cosas que hizo el emperador 
el año siguiente 1141 fué en 30 de Enero la fun
dación de Santa María de Sagramena de religiosos 
cistercienses en nuestro obispado, distante de núes-* 
tra ciudad 12 leguas al norte. Asi consta de sus 
archivos, y que sus primeros mongos con Fr . R a i 
mundo primer abad de la nueva fundación, vinieron 
del convento nombrado Escala D ñ en Francia. Ha; 
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sido el convento de Sagrameña muy observante siem
pre; en el cual por este tiempo vivió y murió santa
mente un religioso nombrado Juan pan y agua, por 
su gran abstinencia. Y en nuestros dias en el capi
tulo general que la religión cisterciense celebró en 
su convento de Palazuelos por Mayo de 1629 años 
se hizo este convento de Sagrameña de recolecion; 
donde la regla cisterciense se guarda en todo rigor 
sin interpretación ni dispensación alguna. De allí sin 
duda vino el emperador á nuestra ciudad, donde en 
21 de Febrero concedió al concejo de Calatalifa, re
cien poblado por nuestro obispo y cabildo, como 
dejamos escrito (cap. 15 § 2), el privilegio siguiente. 

JLn D e i nomine, sit ómnibus manifeslum, quia ego Adefonsus His
panice Impetatar una curn u.vore mea Berengarin, Domino Potro 
SecovieBsi Episcopo, et ómnibus Canonicis Beatce Marice et Se 
bastiano Díaz concedentibus dono, et concedo in perpetuum haben-
dos ómnibus i l l i s , qui iam in Calatalifa populati sunt, ve l dein-
ceps papularint, i l las Joros quos kabent h i qui in Tolete populati 
sunt. Sed quoniarn ut Ule locus melius, et i i l igentius populelur, 
desidero: et máxime pro De i amare, et peecatorum meorum remh-
sioue aufero ex i l l is fa r is portaticum et maineriarn, l i a videlicet 
ut populatares de Calata l i fa in sua vi l la portaticum non donent. 
E t i l lam maineriarn, quee ib i secundum forum Toleti eveneril, acc i -
p ia t earn toturn eiusdem villce Concilium, et in muris ve l Ecclesijs 
faeiendis expendat. Prceterea concedo eisdern populalnrihus de C a 
latal i fa, ut quern forum habent i l l i de Magerito, et de Maqueda 
pro suis Ecclesijs cum Archiepiscopo, talern habeant ips ipro suit 
cum eodem Archiepiscopo et Secovienii Episcopo. Concedo etinm 
(is, ut quicymque voluerit in domo sua furnum f a c i a l ; sed furnus 
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í/e pain nul lm nl.ii ¡l ie, qui de palal io fuer i t in Iota v i l l a fíat. 
Quicumque vero de populalortbns Calalalifse [exccptis Mauris et 
luda'is) tendarn in sita hcereditate f ece r i l , eam sewper iure hcere-
ditario posiideat. Maurus vero, ct Iud<vas s i ihi hcereditalem f e 
ceril-, si l de pa lana . Concedo quoque poputatorihus Calatalifae ut 
quicumque eorum in sua hwrediune fecer i l per unum annum , s i 
recedere volueril haheat licenliarn bendehdi suam hceredilatem, el 
eundi quo sihi placuerit. I l los aulern exilus quos populatores C a l a -
talifce, el Dominus ipsius villas slatuere: non liceat Domino sine 
Concilio, nec Concilio sine Domino, alicuijjrcthere. Mando queque 
ut pro i l l is hceredilatibus, quas Domiius Velrus Secüviensis Episco-
pus, eí Svhust'ianusD'íczpopulaloribus Calalalifce in divisione hwre-
dilatuin íledere, nullus eorum populatorum al icai , qui anle hanc po -
pulalionern se eas possedisse d ixer i l respondeat; sed eas liberé, et 
quieté teneat. Concedo quoque ut hoc, quod Dornnus Petrus Seco-
•viensis Episcopus dedil Sebastiano Diez , et suce general ioni , et 
al i js multis iure hceredilario de i l l is sernis quas ib i acceperal, ha -
beanl i l lud, el posideant iure hceredilario, sicut a l i j populatores, 
suas quas ih i accepere possident hceredilales. Quicumque vero, etc. 
Facía car ia Secovia nono Calendas M a r t ü E r a M . C . L X X f l I l l . 

Tiene las mismas confirmaciones, y muéstrase en este pri
vilegio el modo y leyes destas poblaciones tan importantes á la 
conservación de tierra recien conquistada. 

XII. Presto partió el emperador de nuestra c iu
dad á Sepulveda, donde en 3 de Marzo dio á Do
mingo Pérez de Segovia: Dominico Pedrez de Se
covia propter servitium quod mihi fecit, et quotidie 
facit, illam meam sernam integram cum ómnibus 
suis pertinentijs, quae est prope illum pontem de 
Pedraza, illum scilicet pontem ubi est domus elee-
mosynaria constituía, etc. Facta carta Septempu-
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bl icac, quinlo nonas M a r l i j E r a M . C. L X X V I I I L 
P r a e d i d o Imperatore Adefonso Imperante i n Toleío, 
Legione, Saragoz ia , N a x a r a , Castella, G a l i c i a . 

Raimundos Tolelanus Archieps conf. Ccrengarius lacobita-
nus electus conf. Petrus Secoviensis Eps conf. Stephanus Oxo-
mensis Eps conf. Comes Rodericus Gómez conf. Comes Üsorius 
Martínez conf. Gulter Fcrrandez conf. Rodericus Ferranciez 
conf. Martinus Ferrandez de Fita conf. üidacus Munioz Maior-
domus conf. Pontius de Minerva Alferiz conf. Petrus Nunez de 
Fonte Almeigir conf. Melendus Bofin conf. Ermigius filius eius 
conf. Giraldus scripsit ¡usu Magistri Ilugonis Chancellarij Impe-
ratoris. (77) 

Era sin duda Domingo Pérez de Segovia perso-
nage de gran cuenta, pues dice el emperador que 
por muchos servicios que le ha hecho y hace cada 
dia, le da una serna junto á la puente de Pedraza, 
donde está la casa limosnera. Esta casa parece que 
fuese algún hospital, donde ahora está el pueblo, que 
nombran Belil la, distante de la villa de Pedraza mil 
pasos al poniente, sobre el rio Cega. Y adviértase, 
que confirma entre los confirmadores aquel noble 
caballero Pedro Nuñez de Fuente Ahnexir, que l i 
bró al niño rey Don Alonso, como escribiremos año 
1159 (cap. 18 § 4). Año 1142, según nuestras his
torias , recobró el emperador á Coria, nombrando 
por su primer obispo al maestro Navarrón, hijo de 
nuestra ciudad y canónigo de nuestra iglesia, primer 
fundador y abad que habia sido de los canónigos de 
Párraces, como escribiremos año 1148 (cap. 16 §7 ) . 
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fábrica y descripción de la iglesia Catredal ant igua.^ Conquista de A l 
mería» por quién y cuando.—'Párraces, casa y filiación de la iglesia 
de Segovia.—Obispos de SegoViaD. Juan y D> Vicente.—Muerte del 
eíaperador D. Alonso^ 

L 

^ño 1 U I á ruegos del obispo de Falen
cia vino el emperador á nuestra ciudad 

á concordar á los obispos de Ségovia y Falencia, 
tío y sobrino, en la antigua discordia sobre la j u -
risdicion de Peñafiel y Portillo, en cuya conformidad 
en 3 de Marzo despachó el instrumento siguiente que 
autorizado está en el archivo Catredal. 

1n nomine Domini Paíris, el Filij, el Spiritus Sancti. imperatoria! 
Maiestati cognoscüur prce cwteris convenire, ut si velpropter Epis-
copatmm términos, tel propter aliquam aliarum rerum invasio-
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nem discordes Ínter se fueriní sui Imperii Pontificales Eccksm 
mil sua earum unicuique tura redcndo: aut de suis Regalihus, m i 
carum debuerü, quod iustum sil tribuendo, pacem ínter, eas, qitam 
potueril, studeal reformare, j luíus reigralia Ego Adefonsus Tm-
perator Hispaniw longce, ac laboriosa;, Sccoviensis, el Palenlínm 
Ecclesia;, conlenlioni ínter eas pro EpiscopaHmm lermihís exislenlis 
conúólens. Ut earum Épiscopi Domnus Petrus Secoviensi*, el eius 
nepos Petrus Palentinus , suis temporihus perpetuam haheant, 
concordiam, Secoviensique adversus Palenlinum íustam ohtinere 
cognoscalur qucerimonicE causam. Pelro Palentino me rogante, et 
pro salute animce mece , de meís regalihus atiquid turé perpetuo, 
qtíod postea inter successores eorum Episcopos, pal possidendum, 
dignum duxi donare. Dono siquidem ei íam dictoe Ecclesia;, et 
etusdem Epíscopo Domno Petro, suisque successorílms, et ipsius 
Ecclcsice Sccoviensis Canonicis prcesenlibus, el futuris una cum 
uxore mea Berengaria illam meam sernam inlegram , quee est 
iuxta í l ivum de Milanos, et omnia regalía quw habeo ín Cosse-
ces el MesseCés, sernas videlicet, et coltacos, tincas, exitus el rc-
gressus, aguas, molinos, hartos, el alia omnia, quw íbi snnt ad 
me iure Regio pertinentia, eo autem modo Secoviensi Ecclesi* 
pro ea concordia, quam eius Episcopus Domnus Ve lms , cum 
nepote suo Domno Petro Palentino, de conlenliom, quee super 
Episcopaluum terminis ínter eos est, suis temporihus habendam 
ínter se statuerínt, prwnominalas hceredilates dono, quatenus eas 
quidquíd successores eorum Épiscopi de hac concordia facluri 
sunt, íure hceredílario pro salute anima; mece liberé, et quieté 
possideal, et liberé possidendo nunquam aminas. S i guis vero, ele. 
Facía carta Segoviee anno nono Jmperij prcedielí Adefonsi Impe-
ratoris, quinto nonas Mart i j , E r a M. C. L X X X I I . 

Tiene los mismos confirmadores que los anteriores, y mere
ce memoria que el emperador cuidase tanto de concordar dis
cordias de sus obispos, dándoles para ello de su patrimonio la 

Tomo I, 31 
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scrn:i ó heredamiento que dio á nuestro obispo, y hoy se nom
bra Bmiuij de Palacios, se trocó al cofítadot Diego Arias, co
mo diremos año 1459 (cap. 31 § 8). 

II. Este mismo año estando el emperador en 
Toledo por Otubre, sin señalar d ia, dio á nuestro 
obispo y su iglesia el lugar de Freguezedo, diciendo: 
Dono Ecclesiae Beatas Mariae Pont i fca l i Secoviae 
fundatae, Domnoque Petro eiusdem Episcopo, suis-
que succesoribus, eum locum quem dicunt Fre-
guezedo, exislentem ínter turrem de Monstoles, et 
illam carreram qua itur de Magerito ad Ulmos etc. 
Pacta carta foleto mense Octobri, E r a M . CC<LX~ 
X X I L En los confirmadores solo pide advertencia 
decir Almarricus tenens Toletum et Mageritum con-
firmat. Este lugar de Freguezedo es entre Móstoles 
y Humanes. 

Consta deste instrumento, que el templo de nues
tra iglesia catredal estaba ya acabado; pues habien
do dicho en los antecedentes, Ecclesiae, quae (un-
datur in Sccovia, en este dice Secoviae fundatae. Su 
sitio era entre el alcázar y casas que hoy son de los 
obispos • su fábrica muy fuerte y una fortísima torre 
la puerta miraba entre poniente y norte. Y al lado 
del poniente tenia las casas obispales sobre los mu
ros y postigo, que por esto se nombraba entonces 
del obispo, y ahora se nombra postigo del alcázar. 
Como entonces aun permaneciesen gran parte de la 
población y ciudadanos en lo que hoy y entonces se 
nombraba Puente Castellana y parroquias de San 
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Marcos, San Blas, San Gi l y Santiago, subían á la 
iglesia catredal desde San Gi l , por unos alcores an
chos y empedrados, con potriles, ó antepechos á la 
parte de la cuesta, y entraban en los muros de la ciu
dad por un postigo arrimado á la caba del alcázar 
fronterizo al otro del obispo. Todo esto borró el tiem
po, faltando la población baja, mudándose la iglesia 
y cercándose lo que hoy se nombra huerta del rey, 
siendo la humana inconstancia constante efecto de 
los siglos (78). 

III. Los almorabides, moros africanos, hablan se
ñoreado tanto á los moros españoles, que nombraban 
agarenos, que oprimidos estos antepusieron la re l i 
gión á la presente libertad, y matando por conjura
ción á los africanos año 114-5, los mas se hicieron 
vasallos del emperador, que aprovechando las dis
cordias del enemigo, con todas sus fuerzas y las de 
Navarra y Aragón confederadas, entró en Andalucía 
año 1146, y sin resistencia ganó á Córdoba, corte de 
la Morisma de España. Y considerando la imposibi
lidad de conservarla, la volvió á Abengámia, su rey, 
con vasallage y tributo. Asi lo dicen nuestras histo
rias, y con mas distinción y autoridad un gran privile
gio de esenciones y libertades, que el emperador dio 
á la clerecía de nuestra ciudad y obispado, que or i 
ginal permanece en el archivo catredal y la data dice. 

Facía Carta in A r e v o l a , mense üecemhri secunda Vñica 
Jdventtis Dñ i , E r a M , C. L X X X I I I T Auno quo prcediclus Im-
peralor Cordubam arquii ivt l, el Pri'/ictpem Mohabiíarum Ab 'm-
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gamiarn sibi vassallum fec'a. Rodem témpora tune Jinperante in 
Tuleio, Les ione , Si i rogozia, 'Najara', Castel la, Gáílecta. Egfa 
Adefonsus hanc car lam, quain iitssi J ier i , confci/no, et maau mea 
roboro. 

Sancius, filius Imperatoris, corif. R.airaundus Toletanus Ar-
chieps, et Primas, conf. Petrus Secoviensis Eps conf, Bernardus 
Sagnntinus Eps. conf. Petnis Palentinus Eps conf. Stcphanus 
Oiomensls Eps conf. Comes Fredenandus de Gallecia conf. Co
mes Ponlius Maiordomus Imperatoris conf. Comes Almarricus 
conf. Comes Vrgellil Ermenjjaudus conf. Comes Rodericus Gó
mez Yelosus conf. Guttcr Ferrandez conf. NnnioPedrez Alferiz 
imperatoris conf. Melendus Bonfinij conf. Martinus Ferrandez 
de Fita conf. Martinus Munioz conf. Giraldus scripsit, scriptor 
Imperatoris per maoum Magistri Hugonis Chancellarij, La fe
cha dice, in Arevola: no sabemos que pueblo sea, sino es que el 
escrüor trocase las lelrqs por Arcvalo. 

IV. Nuestras historias dicen, que prosiguiendo el 
emperador la vitoria, ganó á Baeza y Almería , pero 
fué el año siguiente como en él referiremos. Cierto 
es que este año 46, en que ya nuestra historia, res
tauró la famosa villa de Calatrava , que dio á los ca^-
balleros templarios para que la defendiesen. En cuya 
campaña dio á nuestro obispo-y cabildo las heredades 
que refiere la donación siguiente ; la cual autorizada 
se guarda en el archivo catredal. 

Ln nomine Domini Amen, SU prcesentibus, el fuluris hominibus 
inanifeslmi, quia Ego Adefonsus, Imperator Hispanice, una cum 
uxore mea Imperalrice Berengaria, villas, et hwreditates, qu.as 

' Dominus de Sarracenis mihi per suam misericordiam concedit 
acquirere, popúlalas, et (Edifícalas esse dcsiderans^Yobis Domm, 
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Tetro Secoviensi Episcopo, propler multum servilium quod mihi 
quolidie faciíis, el per vos Ponlificáli Ecdesiw de Secovia in ho-
norem Bealoi Mariae fundake, successoribusqne vestris ómnibus, 
tmsdem loci Episcopis, el ómnibus lám prmenlibus, quám fulu-
ris eiusdem Ecdesiw Camnicis: ul veslrarum, el eorum oralio-
num, el beneficiorum semper parliceps pam: omnem hwreditalem 
Faragii \d-ji\\(\,quam vn Calatrava, el m cceleris. locis terree 
Maurorum habuü: quoecumque, el quantacumque sil, ñire hceredi-
tario dono: Casas, videltcet, dono vobis, el vincas, Ierras, horlos, 
almunias, molinos, hacenias, pra la, piscarías, el cociera omnfa, 
quaequmque. per hapredilalem habuil: uhícumque ea poluerilis in-
venirc. Ilem dono vobis similiter, pro salule animae mae: el ut 
veslrarum, el successorum vestrorum Episcoporum oralionum, 
(l omniunt beneficiorum, quae in veslra Ecclesia in perpeluitm 
fienl, parliceps fiam , omnem haereditatem de Hibenzohar: quae-
cimque, el quanlacumque sil, el ubicumque eam poteritis reperire. 
S i quis vero, etc. Facía carta in Calatrava', quando Imperalor 
illud acquisivil, el per ipsius sludium, el Comitis sui Almarricf, 
turi chrislianorum traditum fuit nono die lanuari j . E r a M.C. 
L X X X V . eodem ¡mperalare praenominalo Imperante in Tolete. 
Leijione, Saragozia, Naxara, Caslella, Gallecia^ 

Ego Adefonsus Imperator hanc cartam, quam iusi íieri con
firmo, et manu mea roboro. Ego Sancius fiüus Impcratoris conf. 
Ego Raimundus Toletanus Archieps conf, Ego Bernardus Sagun. 
tinus Eps conf. Ego Enego Avilensis Eps conf. Comes Almarr i -
cus conf. Comes Urgelli Armengaudus conf. Comes Ponlius M a -
iordornus Imperatoris conf. Comes Osorins Martínez conf. Gulter 
Ferrandez conf. Martinus Ferrandez de Fita conf. Nunio Pedrez 
Alferiz imperatoris conf. Gutter. Raíz alcaidns Toleti, et Calalra-
vse conf. Fiavius Z/ihalmedina Toleti conf. Isjlianus Pedrez Alva-
riz Testis, Sancius de Benaias conf. Giraldus scripsit, scriptor 
Imperatoris, per manum Magistri Ilugonis Chancellar¡|í 
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V. Admirable os la religión con que este prínci

pe agradece á Dios sus conquistas, enriqueciendo 
aus templos y ministros; pues las heredades desta 
donación eran sin duda muchas y grandes, siendo 
Farax (uno de sus dueños) Adalid, oíicio preemi
nente en la milicia de aquellos tiempos. De Calatra-
•va vino el rey por Salamanca á nuestra ciudad, don
de en 25 de Marzo dio á todo el estado eclesiástico 
de ciudad y diócesi muchas franquezas, y que las 
mismas gozasen todos los vasallos y criados de obis
po y cabildo. Facía carta Secoviae octavo Kalendas 
Apri l is. E r a M . C . L X X X V , anno quo prcenominatus 
Imperator acquisivit Cordubam , et post Cordubam 
Calaíravam. 

Para este afío estaba tratado el cerco de Almería, 
y convocados por el emperador los príncipes cristia
nos de España, habiendo pedido al Papa Eugenio III 
indujese á los ginoveses que ayudasen con su armada 
á quitar aquella cueva de cosarios mahometanos , tan 
dañosos á su república, y restaurándola á la cristian
dad y á la corona de Castilla, dar puerta y paso á los 
mares y ciudad santa de Roma. Y pide reparo cuan 
suya propia hacen esta empresa los historiadores gi
noveses , principalmente Agustino Justiniano , obispo 
de Nebio , en la historia de Genova , que en lengua 
italiana publicó afío 1537 (lib. 2): y siguiéronle Vber-
to Folieta en la historia latina que publicó año 1585 
(lib. 1) ; aunque Pedro Bizarro en la suya , impresa 
en Ambers año 1579, no habla desta empresa. 
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VI . Dicen pues los dos que este año zarparon 

del puerto de Genova 63 galeras y 163 navios de 
carga con mucho aparato y seis cónsules, y que lle
gando á la costa avisaron al emperador (asi le nom
bra Justiniano) con Otón de Bonvillan, que le halló 
en Baeza, y que habia despedido el ejército deses
perado de que ya viniesen , hallándose con solos 
4-00 caballos y 1000 infantes: con que partió luego 
convocando todas sus gentes que presto le siguieron. 
En tanto los ginovesej rompieron en algunos re
batos los moros y tentaron la muralla. Llegando el 
emperador y el conde de Barcelona, se dispuso el 
último combate para 17 de Otubre, en que se ganó 
la ciudad como ellos eicriben y confirman nuestros 
escritores. La mortandad y despojo enemigo fué 
grande. Nuestros escritores dicen, que un precioso 
plato de esmeralda se dio á los ginoveses; ellos na
da dicen desto. Solo Justiniano dejó escrito que 
un sacerdote nombrado Vassallo, llevó dos puertas 
de bronce que sirvieron en la iglesia de San Jorge 
de aquella ciudad, y unas preciosas lámparas de la 
bor morisco que aun cuando escribió servían en la 
capilla de San Juan Bautista: y prosiguen ambos d i 
ciendo que volviéndose la armada dejaron por guar
da de la ciudad á Otón de Bonvillan. Y cierto que 
cuando á los ginoveses les concedamos que cuan
to escriben desta espedicion es verdad, ellos mis
mos coníiesan que la conquista era nuestra: y asi 
su armada no trajo señalado capitán, por serlo núes-
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1ro emperador; que cuando, como olios dicen, hu 
biese derramado la genle, se recogeria muy pres
to, siendo cierto que se halló en aquella conquista 
lo mejor de Castilla, León y nuestra Estremadura 
con su capitán el conde D. Ponce, como se escribe 
en el celebrado prefacio de Almería (79), que tam
bién refiere el socorro de ginoveses y písanos; cuyo 
autor, que sin duda fué Juliano Arcipreste, se halló 
en la espedlclon^ como escribe en su crónico (n.0 
6*25, y en los Advers. n.0 582): Álmeria expugnalio* 
ni , ego interfui; et eam carmine descripsi. Y desde 
este día siempre el emperador se inlituló de Alme
ría, como se ve en los privilegios de aquel tiempo, 
y se verá en muchos de nuestra historia. Pareció 
escribir esto para satisfacer á los estrangeros. 

V I L Én 20 de Noviembre del mismo año nues
tro obispo y Raudulfo, prior, y Juan arcediano de 
Sego\ia, y Domingo de Guellar con todo el cabildo, 
hicieron donación á Raimundo abad y mongos de 
Sagrameña de todos los diezmos de sus heredades 
atendiendo á la pobreza y observancia religiosa en 
que vivían. Años habla (no sabemos cuantos) que 
hablan dado nuestro obispo y cabildo al maestro 
Navarron, su canónigo y otros compañeros, su casa 
y granja de Párraces distante de nuestra Ciudad c in 
co leguas entre poniente y medlodia. Del origen ó 
etimología deste nombre Párraces sospechamos que 
se originase de las dos palabras latinas Paires et 
Fratres; y que sin duda hubiese habido alli en tiem-
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pos antiguos algún gran santuario. Habian fundado 
alli el maestro Navarron y sus compañeros conv ento 
de canónigos reglares, en que vivían con gran ob
servancia , pagando á esta iglesia la tercia parte 
délos diezmos en señal de filiación y obediencia. 
Siendo pues el maestro promovido al obispado de 
Coria, y puesto en la abadía Rainulfo, nuestro obis
po y cabildo le conmutaron la tercia parte de diez
mos que antes pagaban, en el tributo siguiente que 
autorizado se guarda y hemos visto en ambos archi
vos, en el Catredal y en el mismo de Párraces. 

1n nomine Sanctae et individme Trinüatis Patris él FiUj et 
Spirüus Sancti. Magister Navarro, Secoviensis Ecclesiae Canoni^ 
cus, arcliorem vüam ducere volens, ab eiusdem sedis Episcopo 
Petro, et canonicis locum tali proposito compctenlem humñiíer 
postulavit. Cuius preces praedictus Episcopus, et Canonici devole 
suscipienles, eius oralionibus, et elemosynis communicare cupien-
íes, sibi, et caeleris frálribus, ad eiusdem Religionis ápicem ins-
tinctu divino üluc conjlueníibus, Ecclesiam Beataí Mariae de Par-; 
races {salva reverenlia, et debita subiectione Secoviensi Ecclesise) 
cum ómnibus bonis suis, praeter terliam partem decimarum, 
spontanea volúntate dederunt. Nunc vero. Magisíro Navarro ad 
Cauriensis Ecclesiae ministerium divino nuíu transíalo, tibi Fra-, 
íer Rainulfe Ecclesiae de Párraces Dei gratia Abbas, tuisque suc-
cessoribus eamdem Ecclesiam cum ómnibus bonis suis.et eliani íllam 
íertiam partem decimarum, quam in prima donatione nobis, et, 
Ecclesiae nostrae relinueramus [salva reverenlia, et debita subic-
tione Secoviensi Ecclesiae) ex integro habendam concedimus. Ec-
clesias eliam illas, quas Ecclcsia de Párraces modo pósidet: Sanc
ti, videlicet, Isidori et Sancti Ghristophori, et Sanctae Eiiphetni» 

Tomo I. 32 
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et Sancíi Michaelis, simUiter in pace, et m perpetuum :hahendas 
cum suis terlijs Ubi FrcUer Rainulfe, et Ecclesiae íuae pro saluíe 
anmarum noslrarum donamus. 

Sed gMon,íam áSecoviensi Ecclesiae Parracensis exordium 
sumpsit, eí qmiidiame susteníalionis alimentum, tanquam á Ma
i n Filia, isuscipere non desinü; ad suhiecíionis, et obediením exi ' 
bitionem,, et etiam ad praedictarutn íertiarum recompensatiomm, 
dábit TárracmmMcclesiaux arrobas olei ad comibanda lumi
naria in.Ecclesia Secoviensi. Dabit etiam singulis annis ad re-
fectionem Canonicorum quattuor arietes, et dúos parcos, et qua-
draginia gallinas , et quattuor ameres , et pañis ocio eminas, et 
quadraginta mensuras vini, etunamlibram piperis. Facía carta 
Secoviae, Era M.C.LXXXVI. Anno, qno capta est Almena abím-
.peratore Aldefonso gloriosissimo, Almanrico Comité Domino ia 
Secovia. 

Ego Navarro tlauriensis Ecclesiae Eps. conf. Ego Petrus Seco-
viensis Ecclesiae Minister, conf. Ego Raunulfus Prior., conf. Ar-

; chiprésbyter conf. Ego Bermudus conf.Ioannes Abbas SanCü 
Michaelis conf. Ego Dominus Martinus, conf. Ego P. Salvatoris 
conf. EgoDominicus Sacrista, conf. Ego Petrus Septempublicen-
sis Archidiaconus, canf. Ego Dominicus Vellides, corif. Ego Rái-
mundus Capellanus Episcopi cotif. Ego Petrus Christi, conf. Ego 
Petrus Vareo, conf. Ego Dominicus Collarensis Archidiaconus 
conf. loannes conf. Ego Prudentius, conf. Ego Lupus, conf. Ego 
Michael conf. Ego Sancius luberus, conf. Ego C. Archidiaconus 
Toletanus, conf. Ego Y. conf. Ego Ademaros, conf. Ego Ber
nardas conf. Ego Andreas, conf. Stephanus, conf. 

Este reconocimiento y tributo de seis arrobas de 
aceite, cuatro carneros, dos marranos, cuarenta ga
llinas, cuatro gansos , ocho eminas de pan (no sabe
mos qué .medida fuese entonces emina) ,.cuarenta 
cántaras de m o y una libra de pimienta pagaron los 
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canónigos de Párraces , hasta que el rey Don F e 
lipe IIj con bula del pontífice romano, anejó aquella 
abadía al convento de San Laurencio afío 1567, 
como entonces diremos (cap. 43 § 5) ; compensando 
á la iglesia de Segovia el tributo en unos présta
mos (80). Y porque el canónigo, que le traía, comen
zaba la proposición al cabildo diciendo, Reverende 
Pater, se nombra este estipendio hasta hoy Re
verende. 

VIII. Esta es la última noticia que hemos halla
do hasta hoy de nuestro gran obispo Don Pedro de 
Aagen, sin hallar certidumbre, ni aun rastro de cuán
do, dónde, ni cómo murió un prelado tan digno de 
piernona (81). Si bien nos pareció advertir aquí que 
en algunos privilegios de los años siguientes confir
man dos obispos de nuestra iglesia, Juan y Pedro; y 
en otros después, Vicente y Pedro (82) . Y es con-
getura nuestra, si á nuestro Don Pedro por su vejez 
se le daba coadjutor, costumbre de aquellos tiempos, 
hoy no del todo abrogada. También advertimos que 
en tiempo deste Santo obispo (sin que sepamos año 
ni modo) fué hallada en las bóvedas del templo de 
San Gil la imagen de nuestra Señora, que hoy nom
bramos de la Fuencisla, con el libro que allí escondió 
Don Sacare en la pérdida de España, como dejamos 
escrito en el año l l i (cap. 10 § 1). L a imagen fué 
colocada sobre la puerta principal del nuevo templa 
de la iglesia catredal, donde estuvo hasta el milagro 
de la judía despeñada, como escribiremos año 1231 



(cap. 21 § 7"). Y el libro se perdió con mengua gran
de de nuestras noticias. Sucedió en nuestro obispado 
Don Juan I deste nombre, y natural de nuestra ciu
dad/ según muchas congeturas bastantes á afirmarlo; 
al cual el emperador Don Alonso y su hijo el rey 
Don Sancho (porque sin duda era ya difunta la em
peratriz Doña Berenguela) hicieron la donación s i 
guiente. 

n nomine Domininosíri lesu Chrisli, Ego Adefomus íoíim //«'*-
paniae Imperator, et E jo Rcx Sancius, fih'us eius concedimus 
vobis Domine loannes Secoviensis Epigcope , atque plenam, et l i -
beram potestatcm perpetuo habendam tradimus, ut in illa haere-
dilate vestra de Pozólos populationem facialis. Collazos quoscum-
que, quotcumque, et undecumque coadunare polueritis, ibidem ves-
tro dominio , et vestris legibus, et constitutionibus subditos jure 
haereditario•, quieté, et in pace possideaíis. Et omnino eamdem 
polestatem sive dominium, et ius possessionis, quod in villis , sive 
hominibus de Torodam, aut de Sotis Alvis habetis, in praedicía 
vil la, sive hominibus, vos, omnesque successores vestri semper 
sine omni conlradictione habeatis. S i quis autem, etc. Facía car
ta séptimo Idus Decembris, E r a M . C . L X X X V H . Imperante 
Ádefonso Imperatore in Tokio, Legione, Saragoza, Naxara, 
Castella, Gallecia. Ego Ádefonsus Imperator hanc cantam, quam 
iussi (ieri, confirmo, et mam mea roboro. 

Ego loannes Legionensis Eps conf. Ego Berengarius Sala-
manticensis Eps conf. Comes Pontius Maiordomus Imperatoris 
conf. Diego Munioz de Carrione conf. Nunio Pedriz Alferiz Im
peratoris conf. Raidulfusscripsit scriptor Secoviensis Episcopi per 
manum magistri Hugonis Chancclarij Imperatoris. 
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Faltar en la donación el lugar donde se otorgó 

es descuido ordinario de aquel tiempo. L a donación 
se hizo solo al obispo; y el lugar de Pozuelo de Bel
mente le poseyeron nuestros obispos muchos años. 

IX . Por estos dias unos moros africanos, nom
brados Muzmitas, soberbios por haber vencido y 
muerto á Texuíin rey de Marruecos, y señoreado sus 
estados, pasaron en España en número de 30000, 
con esperanzas de sugetarla. Confederado con estos 
Abengámia, rey de Córdoba, negó el vasallaje y t r i 
buto á nuestro emperador, que con presteza acudió al 
remedio por Junio de 1150. Esperáronlos africanos 
con otros muchos andaluces cerca- de Córdoba, y en 
sangrienta batalla los venció y deshizo el emperador; 
que luego cercó á Córdoba saqueando y destruyendo 
gran parte de la ciudad y su mezquita mayor, vol
viendo vitorioso á Castilla: y estando en nuestra ciu
dad en 13 de Diciembre hizo donación á nuestro 
obispo D. Juan del Castillo de Cervera, entre Ribas 
y Alcalá, como consta de la donación, que autoriza-r-
da se guarda en el archivo Catredal, y después del 
principio ordinario dice; 

JCíoo Adcfonsus Dec misericordia Hispanice Imperntor, una cuín 

filijs el filiabas rneis, ornniqae gcneratione mea, pro animabas 

parentum ineorum, et peccatorum meerum remissione Jac io cartaut 

donationis Üeo, et Ecclesuv Sanctcc Mar io ; de Secovía, et vohis 

Domno loanni , Episcopo Secoviensi, et ómnibus eiusdem Ecclesice 

siicccssoñbas de i l lo Caslcllo cremo, quod vocatur Cervera, ínter 
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Alcalá, et Riba». E t dono, atque concedo vohis supradicto Domno 
loannl E|)¡scopo, et ómnibus successoribus vestris, i l lad Castcllurn 
sicul est eum sais terminis ab i l l a cannada de Geber Zuleima us* 
que a d lu leros cum i l l a rancunada, quce est inter Xarama, et 
Fenares: et usque ad Ribas: et eat a l ia parte usque a d Filíelas, et 
ttsque ad va l len cum suis a ldeh, et molendlnis, cum montibus et 
fontibus, cum pratis-, et pascáis, cum ingressibus, et regressibus suis, 
ut populetis, et habeatis i l lud vos, et successores vestri iure hcere~ 
ditario in perpelaum. S i vero aliquis etc. Facta carta in Scco-
v¡a Idas Decemhris E r a M . C. L X X X F I I I . Armo quo Imperator 
tenuit Cordubam circundatam: et purgnavit super earn cum M v z -
mitis, et devieit eos. Imperante Adefonso Impcratore in Toleto, 
Legione, in Castel la, et Gal lec ia, in N a x a r a , et Saragozia, in 
Beat ia, et in A lmer ía . Comes Barchilonce tune temporis vassallus 
Imperatoris, Ego Aiefonsus Imperator hanc cartam quam fieri 
iusi, propr ia manu mea roboro atque confirmo. 

Sancius fílius Imperatoria conf. D. Raimundus Tolet. Ar-
chieps^ et Primas conf, D. Michael Tararonensis Eps conf. D. 
Raimundus Palentinus Eps conf. Comes Pontius, Maiordomus 
Imperatoris conf. Armengaudus, Comes Vrgelli conf. Comes Oso-
rius conf. Garsia Garsiae Daza conf. Nunius Petriz, Alferiz Im
peratoris, conf. Comes Almanricus tenens Beatiam conf. Fernan-
dus loannes tenens Mu:::"::::::::: conf. Arias Calvus Gaileciee conf. 
Garsia Gómez conf. loannes Fernandez Canonicus Ecciesiae Bea-
ti lacobi, et scriptor Imperatoris, per manum Magislri Hugo-
nis scripsit. 

En esta campaña poblaron nuestros obispos la 
villa de Mejorada, que poseyeron muchos años y 
siglos. Y el castillo que el emperador dio á nuestro 
obispo D. Juan, permanece hoy entre los rios He
nares y Xarama, y también los nombres desta cam
pana, cuesta, ó monte Zulema, del cual hace me-
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moría Juliano Arcipreste en los adversarios num. 
290. Velilla y ermita de nuestra Señora de Cervera, 
que entonces daba nombre al castillo, y hoy se 
nombra de Aldoyea posesión de los arzobispos de 
Toledo, é quien le dio el emperador satisfaciendo 
á nuestros obispos, como escribiremos año 1151. 

X . L a cosa mas digna de reparo en este instru
mento, después de la donación, es la-memoria que 
el emperador hace de sus hijas, aunque no las nom
bra. También es mucha la distinción con que se re
fiere en su data el cerco de Córdoba y vencimiento 
de los Muzmitas. Y en los confirmadores hay no
ticias curiosas para los aficionados. Nuestro obispo 
D. Juan fué promovido por estos dias al arzobis
pado de Toledo por muerte de D. Raimundo su 
arzobispo, sucediendo en esta silla D. Vicente. E l 
emperador por este tiempo habiendo casado una hija 
que algunos nombran Isabel, otros Constanza, con 
Luis rey de Francia, casó él con Rica: asi la nom
bran escrituras destos dias, aunque Radevico escri
tor del mismo tiempo en el suplemento que escribió 
al crónico de Otón Frisingense (Lib. 2 de gest. F r i -
der. cap. 11), no escribió su nombre; solo la nom
bró Emperatriz de España hija de Vladislao duque 
de Polonia; y vino á Castilla año 1152,, en ocasión 
que D. Sancho su alnado fué armado caballero en 
Valladolid con mucha solenidad y fiestas. En 11 de 
Julio de 1154 estando el emperador en nuestra ciu
dad hizo donación al arzobispo de Toledo Don 
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Jisan y sucesores del pueblo y castillo de Ribas, 
y también del de Cervera, satisfaciendo á nuestros 
obispos. Y este año repartió los reinos entre sus 
hijos Sancho y Fernando como consta de escrituras 
del mismo año. 

X I . En 28 de Enero del año siguiente 1155 es
tando el emperador en Avila hizo donación á nues
tro obispo D. Yicente y su cabildo de la huerta que 
está debajo del alcázar, que hoy nombran huerta 
del Rey y de una serna entre Fuente-Pelayo y Naval-
Manzano, como consta de la donación siguiente que 
en el arcliivo Catredal se guarda autorizada. 

J.N nomine Domini Amen. Sicul m ornni coníraclu condiliones 
valere Imperialis íesíatur auctorilas; sic eliam iustüiae raiio exi-
gtt, ut ea quae á Regibus, sive ah tmperatoribus fiunt, scriplo 
f rmenlur, ne temporum diuíumitaíe, ea qnae gesta sunt ohli-
vioni tradantur: idcirco Ego Adefonsus Imperator Hispaniae una 
cum uxore mea Imperatrice Domina R ica , el cum filijs meis 
Sancio el Ferrando Regibus pro amore Dei, et pro animahus 
parenlum meorum, et peccatorum meontm remissione, fació cur~ 
tam dónaíionis el textum firmitatis Deo, et Eccksiae Sanclie 
Mariae Secoviensi, et vobis Episcopo Domno Yincentio, et omni-
hüs eiusdem successoribus Episcopis, de illo horto, quod esl in 
Secovia súbtus illud Alcázar in ripa fluvij, el de illa mea serna, 
qnae esl inter Fotempelaii el Navam de Mazanu, el vocatur N a -
vasal^a. Ucee do et concedo vobis Episcopo Domno Vincentio, ut 
ab hac die habeatis , et posideatis vos , el omnes successores iurc 
haereditario in perpeluum. E l accipio á vobis in roboralionem 
unam bonam mulam. S i vero aliquis, etc. Pacta caria in Avila. 
E r a M.C.LXI I . et qc. quinto Kakndas Februarij, Imperante ipso 
Adefonso T o M , Legione Gallecm, CasleUa, ISaxara, Saragozia, 



íiéalid, et Atmeria; Comes Barchilíonae, ei Sancius Jlex Ñama
res, mísalli Imperatoris. Ego Adefonsus Impcratof hanc carlam, 
qmm fieri iussi propria manu roborot atque confirmo* 

Rex SanciusfiliusImperatorisconf. Rex íerrandus filius Impe ra to -
Comes Potitius Maiordomus Irtípe- ris. conf, 

ratoris conf. Comes Ferrandus Galleciae conf. 
Comes A l m a r r i c u s tenens Beá- Comes Rodericus Pctriz conf. 

t i j m conf. Comes Ranemirus Froilaz. conf. 
Armengaudus Comes Vfgellí eonf* Comes Petras Adefonsus conL 
Gutter Ferrandiz conf. Alvarus Rodríguez Galleeia Conf. 
Garsia Garsias de Aza conf. Gonzaluus Ferrandiz conf. 
Nunius Petri Alferiz Impe ra to - VelaGutterriz coñf. 

ris ConL Pelagius Ecclesiae B. lacobi elec-
loannes Tolet. Archieps. et Htépi. tus conf. 

Primas conf. Martinüs Auriensis Eps. conf. 
loannes Oxomeftsis Eps. conf. Pelagius Mindoniensis Eps. conf. 
Petrus Seguntinus Eps. conf. loannes Lucensis Eps. conf. 
Eíiegd Avilensis Eps. conf. Martinüs Ovetensis Eps. conf. 
"Victorius Burgensis Eps. conf. loannes Legionensis Eps. conf. 
Rodericus ííaxarensis Eps. conf. Stephanus Zamorensis Eps. conf. 

Navarfon Salamantinu» Eps. eonf. 
loannes Ferrandez Toletánae Ecclesiae, et Ecclesiae Beati lacobi Canó

nicas et Imperatoris Chancellarius, hanc cartam scribere iussit. 

XI I . Poseían nuestros obispos la villa de Illescas, 
sin que hasta ahora sepamos cuándo , ni cómo entró 
en su poder. Y estando el emperador en Toledo en 
21 de Marzo deste mismo año se la trocó á nuestro 
obispo Don Vicente por la villa de Aguilafuente, dis
tante de nuestra ciudad seis leguas al norte , j por la 
villa de Bobadilla en término de Toledo. Está el ins
trumento deste cambio autorizado en el archivo catre-
d a l : y después del principio ordinario , dice: 

EgoAdefonsus Hispanice ímperator una cum uxo~ 
Tomo J. 33 
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te mea Imperatrice Domina Rica^ et cum filijs meis 
Sancio , et Ferrando , Regibus, vobis Domno Vin^-
centio, Secoviensi Episcopo, omnibusque sucbesSori*-
bus vesíris fació cartam concambiationis de i l la vil la, 
quce est in termino Seccmae, et vocatur Agvilafont: et 
de i l la a l ia , quce est in termino Toleti, et vocatur 
Bobadella. Has duas pillas supra nominatas dono vo
bis pro concambio de vil la Illeáches , quam vos mihi 
dal is , et concedo eas , ect. Facta carta Toleti E r a 
M . C . L X I I . et ge. duodécimo halend. Ápril is: Impe
rante ect. Los confirmadores de Casulla son los mis
mos que en el instrumento antecedente ; de los de 
León faltan nueve. En la margen deste instrumento 
está escrito de letra muy antigua: Troque, é cambio 
de Aguilafuente , y las Bobadillas por íllescas entre 
Madr id , y Toledo (83). En lo restante deste año con
quistó el emperador á Andujar, Pertroche y Sta. E u 
femia. ¥ en 11 de Noviembre (fiesta de San Martin) 
parió la reina Doña Blanca al príncipe Don Alonso, 
famoso después por sus grandes Vitorias , y principal 
la de las Navas de Tolosa (84.). Murió su madre el 
año siguiente 1156 en 12 de Agosto: fué sepultada en 
Santa Maria la Real de Naxara, donde hoy se ven su 
sepulcro y epitafio. Copioso ejército de moros, nom
brados.yá/mo/máé^, pasaron el siguiente año 1157 de 
África á España. Salió á resistirlos el emperador, que 
los venció, asegurando los moros de España, que á 
tanto socorro se inquietaban. Y sintiéndose enfermo, 
apresuró su vuelta á Castilla: pero mas apresurada 
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la muerle acabó su famosa Yida debajo de una encina 
en el puerto, nombrado del Muladar, en 21 de Agos
to. Su imperial cadáver fué lleyado á sepultar á laf 
iglesia de Toledo,. 
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Don GuiUelrao Obispo de Segovia.—Reyes de Castilla Don Sancho De^-
seado, y Don Alonso Noble.— Sus tutorías y asistencia en Segovia.— 
Donaciones á su Obispo y ciudad.—Concilio Provincial celebrado en 
Segovia.—Don Gonzalo I Obispo de SegoTia.r—Fundación del convento 
Prernonstratensc de los Huertos, 

I, 

JL ejó el emperador Don Alonso divididos 
V sus reinos, eomo dijimos (cap. 16 § 1Ü)? 

en sus dos hijos: á Don Sancho el mayor, nombrado 
Deseado, ó por su tardo nacimiento ó por su muer
te temprana, los reinos de Castilla y Toledo; á Don 
Fernando los de León y Galicia. E l cual dando cré
dito fácil á malsines, dio ocasión al refrán: Ya murió 
el rey Don Fernando, que se pagaba de parleros; y 
obligó á muchos ricos hombres leoneses á recogerse 
al favor y prudencia de Don Sancho, que partiendo 
á León y prevenido del hermano en Sahagun, le ad^ 
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virtió: que el mayor descrédito de los reyes era el 
crédito fácil: esperase la verdad de su propio cuida
do, y no de lenguas de malsines, con que reinaría 
seguro, amado y temido. 

Orgullosos los moros con la muerte del empera
dor amenazaron á Calatrava con tantas prevenciones 
y aparatos de guerra, que la desampararon los Tem
plarios, y no habiendo quien osase defenderla, la pi
dió al rey Don Frai Kamon abad de Fitero en Cas
tilla, no en Navarra; el cual ayudado de Frai Diego 
Velazquez, monge suyo, que antes habia sido solda
do, la fortaleció y defendió; dando principio á la re
ligiosa milicia de Calatrava. 

II. Perdida la noticia de nuestro obispo Don V i 
cente desde el año 1155 (85) hallamos que año 
1158 el rey Don Sancho estando en nuestra ciudad 
en 13 de Julio dio á Don Guillelmo obispo nuestro y 
á su iglesia, la villa de Navares (nombrada hoy de 
las Cuevas) distante de nuestra ciudad 12 leguas al 
norte, como consta de la donación, que original per
manece en el archivo obispal, y dice asi: 

Xi t nomine Sonetee, et indiv idua Trinitatís, ques a fidelihus in ve -
ritate coliiur, et adoratur, a d l ega lh glorice culmen pertinere vi~ 
de tur, ut quod liheraliter datur, scripto eius, et auctoritate roho-
retur. Vnde ego Sancius Hispaniarum Rex , Jwperatoris A d e f o m i 
filias, do, et scripto confirmo Ecclesioe Sanctce Marice de Secovia, 
et vobis Damno Vvl l l ie l i i io, Eiusdem Ecclesiae Episcopo, omnibus~ 
que vestris successoríbus villarn i l íam de Navares cum vi l lanis 
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sms, cum pratis., et nv is , cum exkibus, elgrcsxihus, et cgressibus 
suis, cum foris suis,. etcum ómnibus perünenlljs suis, iure hcere-
diiario in perpeluum possidendam. S i quis, etc. Facía carta in Se-
covia tertin Idus Ju l i j in E r a M . C . L f X X X X F l anno quo Domi -
nus Adcfonsus famosissimus Tiispaniarum Jmperator obiJt,_ R a i 
mundo Comité Bnrchinonas, et Sancio Rege ftavarrce cxistentibus 
vassall is Domini Regis. 

EgoRex Sancias hanc cartam, quam fieri ¡ussi meo propio 
robore confirmo. Comes Almanricus conf. Comes Lupus Signifer 
Regis conf. Comes Vela de Navarra conf. Gutter Ferrandez, 
Potestas in Castella conf. Gómez Gonzaluiz Maiordomus Regis 
conf. García Garciaz de Aza conf. Gonzaluus de Marañen conf. 
loannes Toletanus Archieps, et Hispanise Primas, conf. Raimun
dos Palentinus Eps conf. Petrus Burgensis Eps conf. Celebrunus 
Seguntinus Eps conf. loannes Oxomensis Eps conf. Rodericus 
Naxarensis Eps conf. Enegus Avüensis Eps conf. Ordonius Prior 
Hospitalis, et maior Capellanus Regis conf. Martinus Domini 
Regis Notarius Bernardo Palentino Achidiacono existente Chan-
«ellario scripsit. 

Ignoramos la ocasión desta nueva forma de con
firmar los ricos hombres antes que los prelados, con
tra la forma acostumbrada y justa. Trasladamos fiel
mente el original. Esta villa poseyeron nuestros 
obispos hasta que los reyes la vendieron. 

III. Este mismo dia confirmó el rey la donación 
de Alcazarén, que la infanta Doña Sancha su lia h i 
zo á nuestro obispo y cabildo, como escribimos año 
114-0 (cap 15 § 9): y último de Agosto dicen nues
tras historias qne murió el rey en Toledo, en cuya 
iglesia Catredal fué sepultado junto al emperador su 
padre. Sucediendo en los reinos de Castilla y To-



ledo, su hijo D. Alonso de tres afíós menos dos me
ses y once dias. Y porque de solo este rey íarnaso 
en los siglos no hay, hasta ahora, historia parti
cular, alargaremos la pluma en sus noticias agra
deciendo en parte los favores qne hizo á nuestra 
ciudad, cumpliendo con el intento de epilogar las 
historias de Castilla. Quedó por testamento de su pa
dre en tutela, y guarda de D. Gutierre Fernandez 
de Castro, tan venerable y anciano que habia tam
bién Criado al mismo rey D. Sancho, que ahora mu
riendo dejó ordenado, que todos conservasen sus 
pueblos y tenencias, hasta que el niño rey entrase 
en quince afíos; división que causó muchas discor
dias, porque la familia de Lara, D. Manrique, Don 
Alvaro y D. Ñuño, hijos del conde D. Pedro de La 
ra y Doña Aba su muger, que de primer matrimo
nio con el conde D, Garcia de Cabra tenia también 
á D. Garcia de Aza, seutian que rey y reino en-

' trasen en poder de D. Gutierre de Castro, que aun
que no tenia hijos, tenia cuatro sobrinos ; D. P e i 
nando, D. Alvaro^ D. Pedro y D. Gutierre, hijos de 
Don Rodrigo de Castro su hermano menor. Asi la 
ambición obraba igual en personas y poder, la i n 
tención parecía diversa, porque D. Gutierre de Cas
tro deseoso de la paz común, cedió la crianza y te
nencia del niño en D. Garcia de Aza que inhábil 
para tanto cuidado, le traspasó á D. Manrique fa
moso por sus hazañas y valimiento del emperador. 
Murió en estos dias D. Gutierre, y D. Manrique 
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como tutor ya del rey, pidió á los sobrinos del d i 
funto le entregasen los castillos y tenencias reales. 
Ellos respondian los hablan de mantener hasta los 
quince años de D. Alonso conforme al testamento 
de D. Sancho su padre. Los Laras no podiendo eje
cutar su furor por armas, desenterraron el cadáver 
de D. Gutierre que yacía en San Cristoval de Eneas, 
y le retaron de traidor; sacrilego embeleco, que 
escandalizó el reino, y condenado por los jueces, 
fueron restituidos aquellos venerables huesos al sa
grado de su sepulcro. 

IV. A tantas calamidades sobrevino que el rey de 
León, D. Fernando, sentido de no haber sido nom
brado tutor de rey y reino, con ejército numeroso de 
leoneses y gallegos entraba por Castilla, cargando en 
los estados del conde D. Manrique y sus hermanos, 
que por escusar su daño prometieron con homenaje 
entregar al leonés rey y reino, para que los criase, y 
gobernase hasta los quince años. Con esta concordia 
partieron á Soria, donde el niño se guardaba. A l 
tiempo de la entrega entretuvieron al leonés, con que 
el niño sosegaba. En tanto aquel célebre castellano 
Pedro Nuñes de Fuente Almexir , siendo este su 
verdadero nombre , como dejamos advertido en la 
confirmación de un privilegio nuestro, año 1141, co
giendo el niño en un caballo á toda priesa partió á 
S. Esteban de Gormaz, de cuyo castillo era alcaide. 
E l rey de León sabido el engaño , se enfureció sobre 
manera. La ciudad de Soria se llenó de alboroto , y 
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jos taras con prétesto de buscar al niño para enlre-
garle , en cumplimiento de su promesa, parlieron á 
San Esteban j de donde D. Ñuño le pasó á Ajtienza, 
y retados por el leonés de traidores, respondieron: 
Que el vasallo no puede ser traidor en anteponer la 
lealtad y servicio de su rey y patr ia á todas prome-' 
sas, y obligaciones humanas, con que lodo se llenó 
de guerra y sangre» 

V . Fué traído el rey á nuestra ciudad , donde la 
última semana de Marzo , como dice la data, año 
1161 •, concedió á nuestra iglesia y obispo D. Gui~ 
llelmo el privilegio siguiente, que autorizado en rnu-^ 
chas copias se guarda en el archivo catredal. 

JLjv Dei nomine. Ego Aclefonsus Dei cjralia Rex , dono Ecclesiae 
Sanctae Mariae Secovieusi, et Ubi Domino üvillielmo eiusdem 
Ecclesiae Episcopo, et succesoribus luis, quarlam parlem omnium 
rediíumn Secoviensis civüaíis iníus, et extra, tam haereditátivwn 
quam omnium illorüm, quae habeo, vel habiiurus sum, pro Dei 
amore, et pro animabus pareníorum meorum, et pro concambio de 
Calatalifa, quam dono Secoviensi Concilio. Dono inquam tibi, et 
successorilms tuis quartam parlem situt praedictum est, in pratis, 
in sernis, in vineis, in horiis, in maneta, in lendis, in homieidip, 
in íanarijs, in carnacarijs, in molendinis , in quintis, in caluin-
nijs, et in ómnibus reditibus m i s , iure haeredilario póssidendas 
in perpetuum. Super illas quae de donativis avi, et Paíris mei tu, 
et praedecessores tui possedisse cognoscuntnr. tíos vero redilus 
dono Episcopo, et Canonicis lal i modo quod per manum Vicarif 
sai, quem constiluerint, quiete, et libere, et accipiat, et ad velle 
suum rebus, et reditibus suis disponat. S i quis ñero, etc. Facía 
carta in Secovla m ulltma hebdómada Mart i j , E r a 3 f .C .LXXXX. 

Tomo f. 34 



VIULregmnte Mefonso in Toldo, et in Ca t̂etla^et tnJEMrfíMá 
tura, et Naxctra. Ego Rex Adefonsus hanc carlam, ^uam mssi 
fieri confirmo, eí corroboro. 

loannes Toletanus "Arcl̂ ieps conf. Celebninug Segutitinu8r 
Eps conf. Sancius Avilensís Eps conf. Petrus Bürgen îs Ep^ 
conf. Nunius Petrií conf. Goftiecius Gíarciae conf. Domnüs Boi-

"m, conf. Raimundus Palentinus Eps conf. loannes Oxomensis 
Eps conf. Rodericus Naxarensis: Epŝ  conf. Amarr¡cus Gome* 
et Nutritius Regís cum uxore sua Ermesenda, et filiis suis 
i>Peíro, et iímeríco, cpnf. Fortunius Î upi de Soria,,conf. Petrus 
de Castellp Ajolij, conf. Gutterrius Petri de Riñoso, conf. Ro
dericus Carnerij, Maíordomus Cufiae Comitis, conf. Lupo Coipes, 
conf. Rodericus Comes, conf. Gomeeias Gonzalui, conf. Petrus 
Garciae, Maiordomus Guriae Regis, conf. Rodericus Gonzalui 
Alferiz Regis, conf. Dldacus Ferrandi, conf. Ordonius Sebastiani 
Alferiz Comitis, conf. Gutterrius Ferrandi, conf. Odo Comes 
Almeriae, conf. Alvaro Petriz, conf. Sancius Didaci conf. Petru% 
Simenij, conf. Petrus Pardo de Farija, conf. Raimundus scrípsit 

íhanc cattam tassu Regisy et Comitis. 

VI. l í a j en este privilegio muchas noticias ina-
portantes 4 la historia general de Castilla, y a la par
ticular de nuestra ciudad, á la cual dio el rey el cas
tillo y pueblo de Calatalifa, que como digimos año 
1136 (cap. 15 | S 1 y 2) pobló nuestro obispo, al 
cual dio el rey en recompensa la cuarta parte de sus 
rentas reales de Segovia (sobre la décima que le ha
bla dado su abuelo) hasta de la moneda que en ell^ 
se labrase^ dádiva verdaderamente Real. Consta que 
todos los prelados y muchos ricos hombres de Casti
l la y los otros reinos acompañaban la persona y cor
te del tey, que, según parece, estaba en nuestra ciu-
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; y áice 4üB reinaba eíi Toledoj Castilla, Eslrema-

BüTá y Naxara. De donde se comprueba cuan distin
tas provincias eran Castilla y nuestra Estremadürá. 
Tatnbien consta que el conde Don Manrriqüe era 
(sin cohtienda) tutor del rey, con tanta autoridad, que 
entre los ricos íioíribres confirman su mayordomo 
f alférez, noticia bied sihgular. Que Áímeria se con
servaba, pues Odón confirma ctíri tituló dé su con
de. Los confirmadores Van sacados con toda pun
tualidad por la singularidad de Sus puestos y títulos. 
Poseian nuestros obispos la villa de Girenduch, cér
ea de Toledo (asi la noinbra el instrumento, aunque 
hoy ignoramos su ^itio y nombré). Sus vecinos seh-
éian el dominio eclesiástico y distante. Nuestro obis-
jyo Don Guilleímo deseoso de la páẑ  estando en la 
íhisma villa por Febrero deste año, Se concordó con 
ellos partiendo igualmente términos y heredades; 
quedando la mitad cOñ la fortaleza al obispo, y 16 
féstánte a los vecinos, con privilegio dé ser juzgados 
¿»or fuero y jueces de Toledo, sin. que se pudiese 
nombrar juez ségoviano por el obispo. Él cuál con
siderando qué la tesorería, 6 sacristía, dignidad de 
su iglesia, tenia tan poca renta para los muchos en
cargas y rainistros, que entonces nombraba y pagaba 
altareros, sacristanes, campaneros y barrenderos, 
que aun no habrá quien la quisiese, la anejó los prés-
tátííos dé Santa María de Pedraza y San Quit-zé, 6 
Ouilez de Segovia^ y el díézriio dé algunas heredades 
obispales, nombrando tesorero á1 Raimundo su cape-
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IUm en 30 de Mayo desle año, como consta del 
nombramienlo que original permanece, en el archivo 
ratredal. 

VIT, Nuestras historias dicen, que el rey fue 
llevado á Avila, que le guardó y defendió con leal-r 
tad muy digna de memoria, Su tio el rey de León 
ocupó la mayor parte de Castilla, y en 9 de Agosto 
del año siguiente í\()2 entró en Toledo, 

E l pontífice Alejandro 111 celebró concilio ge-r 
neral en Turs, en el cual se halló, con otros preladosi 
españoles Don Juan arzobispo de Toledo. Y habien
do vuelto á España,; convoco concilio provincial en 
nuestra ciudad, patria suya, y cuyo obispo habia sido: 
todo esto pudo moverle, y acaso el ser mas segura 
en tiempo tan revuelto. Celebróse Domingo primero, 
de cuaresma del año 1 1 6 6 ( 8 6 ) , concurriendo los 
obispos sufragáneos y muchos abades. No hemos po^ 
dido hallar los actos deste concilio (87); pero cons-
tp su celebración de un instrumento original de per-, 
gamino y letra de aquel tiempo, que permanece en, 
el archivo catredal. Porque habiendo el papa Ale
jandro III cometido a los obispos de, Burgos y Zamo
ra el pleito antiguo de nuestros obispos con los de. 
Falencia sobre la jurisdicion de PeñaGel y Portillo, 
y habiendo los jueces procurado concordar á los l i - , 
íigantes en Sahagun, Toro y Roa, y no habiendo po
dido, pidió nuestro obispo Don Guillelmo á Don 
Pedro obispo de Burgos, el cual habia concurrido 
al concilio, como sufragáneo entonces de Toledo, 
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mandase como juez apostólico, que Raimundo obisr 
po de Falencia, concurrente también al concilio, le 
pagase una pena de mil ducados, que nombra Áureos, 
por haber quebrantado una concordia, asentada ea 
Toro, No quiso el obispo de Burgos determinar sin 
su compañero, y juntos después determinaron remi
tir el pleito al Papa para que le difiniese; intimando 
á las partes que pareciesen en Roma para el dia de 
Pascua del año siguiente 1167. Todo esto refiere 
el instrumento citado, de donde sacamos la noticia 
deste concilio y continuación deste pleito que duró 
muchos años, 

VIII. Las historias de Castilla andan tan faltas ea 
estos tiempos por defecto del arzobispo Don Rodr i 
go y afecto del obispo de Tui Don Lucas, que am
bos escribieron sesenta años después, que es obliga
ción llenar sus vacíos con las noticias que la dili-r-
gencia ha descubierto ei\ archiYQs y papeles anti
guos. 

Escribe Don Rodrigo (í ib. 7 cap. 18), y en su 
autoridad muchos de los escritores siguientes, que 
nuestro rey Don Alonso cobró á Toledo, la cual har 
bia ocupado doce años el rey Don Fernando de León: 
j consta que este año 1166 por el mes de Agosto, 
cuando no habia mas que ocho años que el rey Don 
Sancho habia fallecido, Don Alonso su hijo y nuestro 
rey estaba en Maqueda, donde hizo donación á nues
tra ciudad del castillo y villa de Olmos, cuyas ruinas 
permanecen hoy en la ribera del/r io Guadarrama.) 
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sfeté leguas al fnefdto día de Madrid. Ponemos la do-
inacioli por miicbas noticias que en ella permanecen,, 
cuyo original se guarda en íél archiva de nuestra 
-ciudad, 

J L n n m t m Dóñ ímmMr i M u Cñristl ffgo Mefonsus, Dei gra-
f ia, M x Vmtellat, eí Extíematurae ture haeredilarío inperpetúum 
fb vobis Concitio de Secovia mum casCetlutn qmd vocatur Olmos 
cm/w. terris,, et vineis, cum pralis, et pascuis, cum molendinis, el 
piscarijs cullis, el incutíh, cum ingressibus, et regressibus, ut ha-
üealis, él posidealis: E l faicialm de tilo cástéllo qmdquid vobis p la -
cueril, donando', vendmdo, subpignorando, v i l concambiandó. 
•El hoc fado propter tlludf servilium, quod míhi fécistis, el facílis, 
t í m añlea fécerilü, et pro M i coñvenimlia quod mihi serviatis 
dúos menses, ubi mihi placuer.it, sex septimanas in uno loco^ eí 
qu/iniecim dies in alio Zoco* Et habeatis illud Castellum cum suis 
tiriñiñis pópülatis, vel non populatis, quomodo vobis placuerit. 
Jtoc mmm factum semper sü f í r m m . Síquisvefó Sfc. Facía car
ia in Maqueda m mense Augusti, E r a M . CC. I l I L Regnanle 
me Rege Aldefonsa in Castelld, in Extrematura, et in Naxara, él 
in Ásturijs, el citra sertam! excepto Tóleto. E l égo Rex Aldefon-
sus hanc cartam, qmm fieri ium, manu mea roboro et confirmo. 

Rueda (Jet pEtti legio—^IGÑüM ftEGIS-, ALDÉFONST. 
Petrus Garsiae Maiordomus Curiac Regís cotif. 

Rodericús GonZaluiz Alferiz Regís conf. 
Joannes Dei gratía Toletanaé Sedís Gomes Nuníus conf. 

Archíeps, lícct índignus , Hispa- Comes Lupus conf. 
niae, Primas dictus conf. Alvarus Petri conf. 

Sancius Avilensis Eps. conf. Gotíiez Goñiáldiz conf. 
Cerebrunus Segunfcinus Eps. conf. Gonzaluus R«i« conf; 
Petrus Burgensis Eps. conf. Petrus Almalrici conf. 
Raimundus Palentinus Eps. conf. Gómez Garsiae conf 
Ro4eric«Ae<dagU!i'ritan«isEps.conf. AlVariis R<m déGuanun. dont 
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YvilUclmus SccoYÍensis Efw. coiifi Marlinus Ferrandet; t m t , 
Rodericus Rodríguez conf. 
Oarsias Garsiae de CasteHo Sar-

r¡azin conf. 
Gonialuus Portóles conf. 
Rodericus Martínez, conf. 

Hoc fuit factum in praesentia de (Concilio de Av i l a , tt de Concilio.de, 
Maqueda, qui erant mecum in Maqueda, Raimundus Notarius Regis 
scripsit hanc cartam. 

IX . Por ser «ste el primer privilegio rodado que 
ponemos en nuestra historia, advertimos al lector 
que no lo supiere, que privilegio rodado es aquel en 
el cual conforme á la ley 2 tit. 18 de la partida ter
cera*, dmen fazer la ruecla de signo; i escrivir en 
medio el nombre del rey quel da: é en el cercq mq-
yor de la rueda deuen escrmir: el nombre, del Alfe-? 
rez, é del mayordonfo, coma le confirman: é de la 
vna parte, é de la otra deuen eseriuir los nombres 
de los arzobispos, é de los obispos, é de los ricos 
homes de los reinos, etc. Y desta rueda se nombran 
Rodados, y son de gran autoridad. Quería el rey 
cobrar á Toledo que detenia D. Fernán Ruiz de Cas-v 
tro enemigo de los Laras, con protesto de que el rey, 
no había llegado á la edad en que su padre habia 
ordenado se le entregasen las tenencias. En esta 
guerra le servían nuestros ciudadanos; y le habían 
hecho algún servicio grande en cuyo galardón les dio 
el castillo y villa de Olmos con asiento de que le ha
bían de servir otros dos meses; seis semanas ei) un 
lugar y quince días en otro a voluntad del rey, como 
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esprésa en lá donación;, indicio de cómo procedían 
aquellos reyes con sus vasallos. Toledo estaba re
vuelto, y D. Esteban Ulan ilustre toledano, entró 
de secreto al rey en su casa y torre de San Román 
donde enarboló estandartes. A cuya-vista los ciu^ 
dadanos se unieron á la obediencia real^ huyendo 
Don Fernán Ruiz de Castro. Murió en estos días en 
la misma ciudad su arzobispo D. Juan, ilustre se-
gOviano nuestro: fué sepultado, séguh dicen, en el 
sagrario de aquélla iglesia, que habia gobernado 16 
anos con ejemplar valor, 

X . Entre los segovianos qué servían en estas re
vueltas y guerras, sé señalaba D. Gutierre Miguel: 
a quien él rey en premio de sus servicios en IB de 
Otubre estando ya en Toledo, hizo la donación s i 
guiente que original, permanece en el archivo ca-
tfedal. 

X n nominé Domini nostri JeSu Christí amén. Égo Adefonsus Del 
gra l ia Rex Toleíi, dono vQbis Gulterrio Michael is, et uxori vestía; 
Enderaso, él filij.i, et filiabas vextris iure Ivxredilurio in perpé-
tuum ditas ¿ligadas boum, per Auno Vez, in serna i l l a , quairi ha-
béo in Secovia, quw vocálur de Spiritu, etc. Facta Carta in Tolelo 
X V . haiend. Novembris; E r a M . CC. H I T . Redan te me Rege 
J ldefonso in Tolelo, el i/i Castellu, et in Extremalura, et in Na~ 
xa ra , et in As lur i js . 

Confirman los mismos prelados que en el an^ 
tecedente: falta el arzobispo de Toledo y algunos r i 
cos hombres. L a donación es de üná serna ó here-
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tiad de dos yugadas por Año vez, que aun entonces 
se hablaba asi, en Espirdo, que entonces se nom
braba Rio de Espír i tu, como dejamos advertido 
(cap. 13 .g l ) . 

Merece advertencia que al principio se intitula 
rey de Toledo solo, y al fin de Toledo, Castilla, 
Estremadura, Naxara y Asturias. Y que aunque pa
ra 11 años le faltaban 23 dias no tenia tutor, pues 
no se nombra en los confirmadores como se nom
brara si le tuviera. Don Fernán Ruiz de Castro hu
yó á Huete donde apretado se dio á partido: y su-
getado el castillo de Zurita, volvió el rey á celebrar 
corles en Toledo año 1169. Y pasando á Burgos en 
20 de Febrero de l l t O años, confirmó á nuestro 
obispo D. Guillelmo la donación que la infanta Do
ña Sancha, hermana de su abuelo el emperador, hizo 
á nuestros obispos de la villa de Alcazarén, como es
cribimos año 1140 (cap. 15 § 9 ) . Confirman Don 
Cerebruno arzobispo de Toledo, Don Pedro obispo 
de Burgos, Don Raimundo de Falencia, Don Rodri-' 
go de Calahorra, Don Goscelmo de Siguenza, Don 
Juan de Osma, Don Sancho de Avi la, y muchos r i 
cos hombres. 

X I . En entrando el rey en 15 años, todos los 
castellanos le entregaron las tenencias, y se trató que 
casase con Doña Leonor, hija de Enrique 11, rey de 
Inglaterra, y su muger Madama Leonor, duquesa 
de Guiena. Pasó el rey de Burgos á Sahagun, don
de vino Don Alonso rey de Aragón, y juntos fueron 

Tomo I. 35 
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á Zaragoza acempañándoles muchos obispos, y entre 
ellos nuestro D. Guillelmo, que con D. Cerebruno ar
zobispo de Toledo y otros prelados y ricos hombres 
fue por orden del rey á Burdeos donde estaba la i n 
fanta con su madre, que la entregó acompañada de 
Bernardo arzobispo de Burdeos y otros prelados y 
señores, que viniendo á Tarazona, donde los reyes 
castellano y aragonés esperaban, se celebraron los 
desposorios en el mes de Setiembre con soleni-
dad y magnificencia de nuestro rey, que sobre ma
nera se agradó de su esposa. De alli Tinieron á Bur
gos donde se celebraron las bodas. De Burgos pa
saron á Toledo, donde dice la historia general ( im
presa) del rey Don Alonso el sabio y algunos siguién
dola, que enamorado el rey de una judía, estuvo 
encerrado con ella siete años; suceso que á ser ver
dadero, no le olvidaran el arzobispo Don Rodrigo ni 
Don Lucas de Tui. ¥ la continuación de sus hechos 
comprobará cuan diversas ocupaciones traia; pues 
año 1172, como refieren Garibai (lib. 12 cap. 17), 
Mciriana (lib. 11 cap. 12) y otros, junto con el rey 
de Aragón, trataba de despojar á Pedro Ruiz de Aza-
gra de la ciudad de Albarracin, que le habia dado el 
rey moro de Murcia. 

XI I . Desde que nuestro obispo Don Guillelmo 
acompañó con los demás prelados á la reina desde 
Burdeos, como digimos año 1170 (§ 8), falta su no
ticia (88): sucediendo Don Gonzalo I deste nom
bre, que en 29 de Marzo de 1173 años estaba con el 
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rey y Otros prelados en Toledo, como refiere Garibai 
(l ib. 12 cap. 17). Este año hizo el rey entrada eu 
Navarra tan impetuosa, que venciendo á su rey Don 
Sancho llegó hasta Pamplona: asi consta de un p r i 
vilegio original que permanece en nuestro archivo 
catredal; porque estando el rey con la reina y corte 
en nuestra ciudad en 31 de Marzo del año siguien
te 1174-, Gutierre Miguel y Enderaso su muger le 
suplicaron confirmase la donación de la heredad de 
Espirdo que les habia dado en su menor edad, como 
referimos año 1166 (% 10). Confirmóla el rey con 
la reina Doña Leonor su muger; y dice la data. 

Facía Car ia Secovise E r a M . CC. X J T . secundo K a l . A p r i l . 

A u n o sequenti , quo sercnissimus Rex Al' l f forisus Sanriuin, N d -

varroritm Rcgetn devici l : et Pampitonam, u.sqtte pcrvcni l . Et egu 

Rex Aldefonsus, rcgnans. tu Caslcl ld, et To ldo, in Nrkrara, et E x -

trematura, kanc Car lam, quam J ler i iussi, manu prapr ia roboro, e l 

confirmo, 

Signum Begis AId( fonsí. 
Rodericus Guttíerez, Maiordomus Curiac Rcgis, conf. Comes 

Gundisaluus de Maranone conf. Cerebrunus Toletanus Archieps. 
ct Hispaniarum Primas, conf. Gundisaluus Secoviensis Eps, conf. 
Sancius Avilonsis Eps, conf. loscelmus Seguntinus Eps, conf. 

Comes Nunio conf. Comes Pctrus conf. Comes Ferrandus 
conf. Comes Gundisaluus conf. Comes Petrus Roderici, filius Có-
mitis conf, Petrus de Arazuri conf. Petrus Garsiae conf. Comes 
Garsia conf. Ordonius Garsiae conf. Gundisaluus Copeliinus conf 
Petrus Guttierrez conf. Te! Petriz conf. Petrus Regís Notarius, 
Raimundo existente Chancellario, scripsit. 

Y el año siguiente 1175 estando también en unes-
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(ra ciudad en 17 de Noviembre bizo donación á Don 
Raimundo obispo de Falencia^ al cual llama tio ma
terno Avúnculo meo, y al cabildo é iglesia de San An-
tolin mártir de la \ i l la de Mojados; la cual seis anos 
adelante dio á nuestro obispo D. Gonzalo, como es
cribiremos año 1181 (cap. 18 § 3 ) . 

X U I . Como los vasallos hacen rey y reino , y 
cuanto aquellos son mas valerosos constituyen mas 
valeroso reino, procuró Alfonso reforzar el suyo con 
los soldados que nombraban de Santiago, cuyos prin
cipios venian desde que se descubrió el cuerpo del 
Santo Apóstol, como escribimos en tiempo de Don 
Alonso Casto (cap 1 1 ^ 3 ) : aumentando la devoción 
y esfuerzos los milagrosos favores de las batallas de 
Clavijo, Simancas y otras. Dióles los castillos y v i 
llas de Veles, Oreja, Mora y Ocafía, para que ejer
citasen su profesión de pelear por la fé cristiana. Y 
afío 1175 obtuvieron del Papa Alejandro III confir
mación de religión militar; nombrando por primer 
maestre (asi nombran su superior) á D. Pedro Fe r 
nandez de Fuente-encalada; y por cabeza de sus 
conventos el de Veles. Año 1176, ó acaso el siguien
te, el Papa Alejandro III escribió la epístola decre
tal, que hoy es once en número en el titulo de 5 / -
monia de las decretales al arzobispo de Toledo Don 
Cerebruno, y á nuestro obispo D. Gonzalo, y al obis
po de Siguenza, nombrado D. loscelmo, ó como 
algunos quieren loscelino, para que los tres prelados, 
yendo á Osma como jueces apostólicos, averiguasen 
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si Bernardo su obispo habia ocupado aquella pre
lacia con medios simoniacos, como se habia denun
ciado, prometiendo dignidades y prebendas á los que 
votasen por él, y dineros á los tutores del rey, por
que habia sucedido en tiempo de sus tutorías, para 
que consintiesen en la elección. Obedecieron los pre
lados, y averiguando el hecho conforme á la fama, le 
depusieron. 

X I V . Visitando nuestro obispo en este viaje el 
célebre convento de nuestra Señora de la V id , agra
dado de la religión de aquellos canónigos reglares 
de San Norberto, propuso á su abad D. Domingo 
y otros religiosos graves, si querrían venir á fundar 
en Segovia donde seria bien recibida su asistencia y 
ejemplo. Respondió el abad estimando el favor, que 
haciéndose buen asiento enviaría religiosos á la fun
dación. E l obispo luego que volvió á su iglesia pro
puso al cabildo su deseo, y cuan dispuesto dejaba 
el negocio; y con agrado de todos se. comenzaron 
los tratos que en breve se efetuaron, viniendo á fun
dar F r . Gualtero Ostene francés de nación, y primer 
abad del nuevo convento; escogiendo la iglesia par
roquial de Santa María de los Huertos donde hoy 
perseveran en lo profundo del valle junto al río(89). 
Como fue el primer convento de religiosos que vio 
nuestra ciudad, fué grande la opulencia de su fun
dación. Nuestro obispo D. Gonzalo con la devoción 
y afecto de fundador dio talitas prerogativas de jurís-
dicion á su abad, que quedó en nuestra ciudad en 
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proverbio de potestad, el abad de los huertos : si bien 
con la poca codicia de los religiosos y menos cu i 
dado de los abades comendatarios todo se ha dis
minuido. 

X V . Nuestro rey impelido de sus brios juveniles 
entró con ejército poderoso en los reinos de sus tios 
materno de Navarra y paterno de León, cobrando 
castillos y pueblos que en su niñez le habian usurpa
do. Asegurado con esta acción de sus vecinos, vol
vió las armas contra los moros, cercando á Cuenca 
que ganada por Don Alonso Y I con valor de nues
tros scgovianos, como escribimos año 1110 (cap. 13 
% 7.), se perdió en breve. Comenzóse el cerco al prin
cipio del año 1177 (algunos dicen que el año antes). 
L a fortaleza del sitio y valor de los cercados dificul
taban la empresa. Reforzóse el cerco con la venida 
de Don Pedro Ruiz de Azagra, señor de Albarracin, 
y últimamente con la de Don Alonso rey de Aragón. 
Sobre tanto concurso de fuerzas, solo consistía la 
Vitoria en la continuación. Esta aumentaba los gastos 
de modo, que obligó al rey á partir á Burgos, y con
vocando cortes pedir tributo á los hidalgos de sus rei
nos, que alterados de la novedad, respondieron: No 
habia de pechar con la hacienda, quien servia con 
persona y vida, ventaja de los nobles á los plebeyos: 
y amenazando resistencia cesó la proposición. En 
tanto Cuenca fue entrada por el mes de Setiembre 
(90):, conquista de gran provecho y reputación, con 
que en breve se ganaron Alarcon y oíros pueblos; y 
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dice la liistoria general que Cuenca y Alarcon se po
blaron de gente de nuestra Estremadura, porque co
mo digimos año 1110, los capitanes y gente de Se -
govia y Avila quedaron en defensa de su primera 
conquista ; y compruébase esto permaneciendo en 
aquella ciudad algunos línages de primera y segunda 
poblacion_, principalmente Caros y Muñoces, origina
rios de nuestra ciudad, como dejamos advertido (cap. 
2 $ 12, 20 $ 16, 13 $ 4, 21 $ 6 ) . E l ano siguiente 
para ocupar la gente se repararon los muros de To
ledo, maltratados de los continuos acometimientos 
de los moros, y se pobló Alarcon, frontera entonces 
de importancia. 
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La reina doña Berenguela nace en Segovia.—Pleito sobre Pcñafiel y 
Portillo fenece.—Privilegio etique el rey confirma á Segovia su gran 
jurisdicion.—Perdida de Alarcos.—Ganado y fábrica de paños en Se
govia.—Sus Obispos Don Gutierre Girón, y Don Gonzalo Miguel. 

I. 

pcíre los reyes de Castilla y Aragón habla 
algunas desavenencias sobre los términos 

de sus conquistas, procurando cada uno adelantarse: 
para convenirse concurrieron en Cazóla en 20 de 
Marzo de 1179 años: ajustado el repartimiento de 
las conquistas de los moros, se confederaron contra 
Don Sancho rey de Navarra, al cual se quitaron 
muchos pueblos desde los montes de Oca hasta Ca
lahorra. Las armas de Castilla volvieron contra León, 
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cuyo rey supliendo con astucia la falta de fuer
zas, avisó al de Aragón reparase que el castellano 
no Creciese tanto que se alzase con todo. Avisado 
trató de concordarlos, y el castellano con advertida 
templanza y aumento de reputación, cesó de la guer
ra cristiana, y como la de los moros no estuviese dis
puesta y su ánimo gallardo aspirase á empresas yéí-
daderamente reales, en un pequeño aunque antiguo 
pueblo nombrado Amhroz, situado en la primitiva 
Lusitanía en la parte que los romanos nombraron 
Vetonia, fundó una ilustrísíma ciudad que con pro
piedad nombró Placencia, por el agrado de su cam
paña, sitio y edificios, que presto llenaron de habi
tadores la fertilidad y la franqueza. Y pide reparo 
que cuando España estaba tan dividida en reyes y 
guerras , los desiertos se hiciesen pueblos , y hoy en 
tanta paz y monarquía los pueblos se vuelvan desier
tos. E l daño vemos y padecemos, la causa averigua
rán otros; que si es la guerra y colonias estrangeras, 
parece error contra la naturaleza dejar sin sangre el 
corazón por derramarla á los estremos. 

11. En fin del año 1180, estando el rey en To
ledo en 19 de Diciembre concedió á nuestro obispo 
D. Gonzalo, iglesia y obispado el privilegio siguien
te, que original se guarda en el archivo caíredal, 

1 n nomine Dómini nostri Icsu Christi Amen. Tnler coitera pielatís 
officia potissimum est, et Kegibus specialiler comeniens, mnclüm 
Dei Ecclesiam exaliare, el promoveré: Ecclemsticas personas 

Tomo I. 36 



vencrari, ac privilegiare, et tam Ecclesijs, quam Ecclesiaslkis 
minislris débitam liberlalem cletnenter concederé. E a propler ego 
Aldefomus Dei gratia, Rex Castelloe et Toleti, una cum uxore 
mea Alienar Regina, libenli animo, el volúntate sponlanea, intui-
iut.. pielatis, ac misericordia! pro animabus parenlim meorum et 
salute propria, fació cartam donationis, libertatis, et ahsoluíionis 
Domino, et S. Marice Seeoviensis Ecclesice, etvobis Domno Gun-

-disalvo, eiusdem Ecclesice '.insíanti Episcopo, omnibusque succes-
soribu? vestris, et universis Clericis, et Sacerdolibus, in Dioecesi 
vestra habitantibus: cunctis quoque Ecclesiarum Prcelatis in reg-
no meo constitulis , et constiluendis, tam Archiepiscopis, quam 
Episcopis, quam Abbatibus, quam Prioribus, quam Clericis, 
quam Sacerdolibus, omnibusque in aliqua parte regni mei naufra-
tjium palientibus, inperpetuum valiluram. Statuo itaque conce
do, et voveo per me, d per omnes successores meos, ut de costero 
nullus R e x , ñeque Dominus terne, ñeque Merinas, ñeque Saion, 
ñeque aliquis alius homo, moríuo Archiepiscopo, aut Episcopo, 
aut aliquo Eeclesiástico Precíalo regni mei, de rebus domus de-
functi mobüibus , sive inmobilibus quidquam rapere, neo posses-
siones extrínsecas violenter oceupare, neo domos quacumque re 
^paliare ullo modo prcesumat. Sed omnes res et possessiones A r -
chiepiscopi, sive Episcopi, sive cuiuslibel Ecclesiaslici Prcelali de~ 
funcli, reserventur illcesce , et libere habendw, et possidendee A r 
chiepiscopo, sive Episcopo.., sive Prélato in poslerum successuro. 
Eodem modo concedo vobis; et statuo ut numquam de ccetero pe-
íam aliqúid Archiepiscopis, nec Episcopis, nec Abbatibus, nec ali-
quibus Ecclesiasticis personis, nec aliquibus religiosis viris per 
minas, terrorem, seu violentiam; nisi cum mo amore el beneplácito 
eorum, et •secmdum quod meus Archiepiscopus mihi consulet,'et 
mandavit. Absolvo etiam omnes Ciemos, et Sacerdotes totius reg
n i mei ab omni facendeim, et fossadeira, et posta, et qualibet 
alia peda m.perpetuum, et ab omni servitio quod ad regem per-
iinet, rogans, et postulans ut omnes Clerici in vita mea specialem 
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facianí orationem pro imolumüale eorporis mci, el quotidiamm, 
et post decessum meum pro salute animes mece, et Parenlum meo-
rum. Concedo etiam , el slaluo in perpeluum, quod mufrarji 
undecumque ad regnum meum applicueril, cuín ómnibus rebus 
suis, qms de naufragio eripere poterunl, ad qimscumque partes 
voluerint sine omnilmione, el impedimento proficiscanlur: et nu-
llus homo in. tolo regno meo aüquam violenliam eis, vel rebus 
eorum, in aliquo inferre pmsumat. Si quis vero, etc. Facía car
ia apud Tolefum Era M.CC.XVIII. décimo quarto Kalendas l a -
nuarij. Anno quarto ex quo fíese Serenissimus prwfatus A. Con-
cam fidei Cristiana} mancipavit: Etego fíex Aldefonsus regnans 
in Tálelo, el Caslella, hoc prcesens privilegium, quod fieri manda-
vi manu propria roboro el confirmo. 

Rueda.= SIGNÜM ALDEFONSI REGÍS C A S T E L L A E . 
Rodericus Guttierrez, Maiordoraus Curiae Regís conf. 

Gómez Garciae de Roda Alferiz Regís conf. 

Raimundus Palentínus Eps. conf. Petrus Roderíci de Azagra conf. 
Petrus Burgensis Eps. conf. FerrandUs Roderíci de Argello conf. 
Sancíus Abulensis Eps. conf. Dídacus Exemeniz conf. 
Rodericus CalagnrrítanusEps conf. Petrus de Arazuri conf. 
Michael Oxomensís Eps. conf. Petrus Garciae de Lerma conf. 
ArdericusSeguntinus Eps. conf. Aluarus Roderíci de Guzman conf. 
loannes primus Concanus Ordonius Garciae conf. 

electus conf. Petrus Roderíci de Guzman conf. 
Comes Petrus conf. Comes Froila Ramírez conf. 

Ferrandus conf. Lupus Díaz Mcrinus Regis in 
Comes Gundisaluus, conf. Co- Castella. conf, 

mes Alfonsus conf. 

Magister Geraldus Regís Notarius, Petro de Cardona existente Chancc-
llarío. scripsit XVI I I . 

III. Aunque el instrumento es largo, es muy im
portante para la noticia de la religión destegran rej, 
veneración de la inmunidad y ministros eclesiásticos, 
á quien ruega, que libres de todos cuidados y tribu-
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tos se empleen solo en rogar á Dios por rey y reino; 
ordenando que bienes y rentas eclesiásticas de pre
lados difuntos, y prelacias vacantes se guarden con 
favor y autoridad real para los sucesores conforme 
á derecho : que cuantos derrotados del mar aporta
ren á sus puertos no sean molestados^ antes socorri
dos en tanta aflicción, puedan ir donde quisieren. 
De tanta religión nace tanto valor, que Dios anima 
mucho. E l año siguiente 1181 estando el rey en Gar-
rion último dia de Mayo, dio á nuestro obispo Don 
Gonzalo las villas de Mojados y Fuente-Pelayo en 
trueco de la villa de Alcazaren, que la infanta Dona 
Sancha dio á nuestro obispo D. Pedro de Aagen, 
como escribimos año 1140 (cap. 15 § 9) : consta el 
cambio del siguiente instrumento, que autorizado se 
guarda en el archivo obispal. 

N nomine Domini nosiri lesu Chrísli. Nokim sü tam prasentt-
bits, quam futuris, quod ego Aldefonsus Dei graíia Rex Caslellce, 
ei Tokli una cum uxore mea Alienor, Regina, et cum filio mea 
Rege Sancio libenli anima et volúntale spontanea fació concam~ 
bium vobis Gundisalvo Segomensis Ecclesice imtanli Episcopo, et 
ómnibus succcssoribus vestris in perpetuum valiturum. Dono 
ilaquc vobis prcefato Episcopo in comambium, et ómnibus sue~ 
cessoribus vestris Villam, qim dicitur Mojados, circa Portellum 
sitam, et fontem-Pelagij cum colatijs, et solaribus populaiis, et 
eremis, cum sernis, et v imis, cum terris citltis et incultis, cum 
moniibus, et fontibus, cum pratis, pascuis, et defesis, cum hortts, 
pisüarijs, molendinis, et eomm locis, cum arboribus fructuosis, et 
inffuclmsis, cum ingressibus, et egress:ibus, et curn ómnibus di~ 
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recluris, el perlmnlijs suis ñire haredilario vohh quieté et libere 
in perpeíuum hahmdas, el irrevocabililer possidendas , Ha quod 
de illispositis faceré qw'dquid vobis plameril dañando, vendendo 
concambiando, impignorando, vel quidlibel adud faciendo. Islas 
duas prainominalas villas, Mojados, scilicel, el Fonlem-Pehgij 
dono vobis pmdiclo Episcopo, el ómnibus successorthus vestris, 
stcut supra diclum est in concambium pro Alcazarén, quam o 
vobis recipio cum ómnibus directuris, terminis, et perlenenlijs 
suis, mihi iure hwredilario simililer in perpeíuum habendam, et 
possidendam, prceler Ecclesias, el domos, el horlum, el vineas, 
quoe ipsoe in eadem villa poss.ideba(i$. Quw omnia vobis, el succes-
soribus vestris iure hoercdilario in perpeíuum habenda concedo, 
et liberé, et quieté irrevocabililer possidenda. Siquis vero hutus 
mei concambij carlam in aliquo rumpen, diminuere vel inquieta
re praesumpseril iram Dei omnipolenlis plenarie habeal: et cum 
Juda Domini tradüorv panas infernales substineat. E t insuper 
part i centum libras aun purissimi incauto persolvat. Et vobis, 
vel successoribus vestris, vel vocem vestram, vel eorum pulsanti-
bus, damnum, quod inlulerit duplatum restituat. Facía carta 
apud Carrionem E r a M.CC.XVIIII. pridie Kalcndas lun i j , anno 
primo, quo Rex Serenissimus pmfatus Aldefonsus infantatfcum 
á Rege Ferrando, Patruo, suo, recuperavil. E t ego Rex Alde
fonsus regnans in Castelta, et Foleto, el Extremalura, hanc ear-
tam concambij, quam fieri mandavi, rnanu propria robora, et 
confirmo. 

Raimundus Palentinus Eps. conf. Petrus Roderici de Azagra conf. 
Martinus Burgemis electus conf. Didacus Xemenez conf. 
Michacl Oxomensis Eps. conf. Petrus Garsiae conf. 
Comes Petrus conf. Petrus Ferrandi conf. 
Comes Ferrandus conf. Ordonius Garsiae conf. 
Comes Gundisaluus conf. Lop de Mena conf. 
Comes Gómez conf. Lop Diaz Merinus Regis in 

Castella conf. 
Magister loannes, Regis Notarius, Petro de Cardona existente Chancel-

lario, seripsit. 

Hace memoria el rey en este instrumento de su 
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hijo D. Sancho que intitula rey, y parece aquel prín
cipe D. Sancho, que la coronica general, D. Ro
drigo Sánchez (part. 3 cap 3 i ) , y Garabai (lib. 12 
cap 21) escriben que murió jurado heredero sin se
ñalar tiempo, modo, ni lugar de su muerte. Ya de
jamos escrito año 208 (cap 5 §> 10) como año 1199 
murió ermitaño en el templo y soledad de San Án
dito junto á Butrago : falta grande de las Historias de 
Castilla que falte en ellas noticia de suceso tan sin
gular, pues viviendo tantos años después no se nom
bra en privilegios ni escrituras. Mucho entierra y 
mucho desentierra el tiempo. Consintieron la dona
ción de Mojados D . Raimundo obispo y el cabildo 
de Falencia, á quien el rey la habia dado como es
cribimos año 1175 (cap. 17 §. 12). Este mismo año 
(1181) parió la reina una hija que nombraron como 
su abuela paterna, Berengaria (hoy decimos Beren-
guela). Este fué sin duda el segundo parto de la re i 
na : y llamarla primogénita el arzobispo don Rodrigo 
(lib. 9 cap. 5), Don Lucas de Tui (Era 1236 ) que 
siendo reina la sirvió de secretario, la general y Don 
Rodrigo Sánchez de Arévalo (par. 3 cap. 39), obis
po de Palencia, y casi todos los modernos, que 
advertidamente refiere Juan de Pineda jesuíta en el 
memorial histórico (pag. 6X1) del rey Don Fernando 
Santo su hijo, sería sin duda por el retiro, ó renun
ciación del príncipe Don Sancho, ó por otra ocasión 
que ocultó y descubrirá acaso el tiempo por suerte 
ó diligencia de los venideros. Y aunque ignoramos 
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el ella de su nacimiento, consta que fue en este año, 
pues anles nunca se ha nombrado en ninguno de los 
privilegios que hemos puesto; ni en otros muchos 
que hemos visto. Y estando el rey en nuestra ciudad 
en 9 de Setiembre con la reina, infanta y corte, cmn 
uxore mea AUenor Regina, tt cum filia mea Infanti-
sa Berengaria, etc. confirmó á nuestro obispo Don 
Gonzalo y cabildo las décimas de las rentas reales 
que su abuelo el emperador Don Alonso les habia 
dado, como escribimos ano 1136 (cap. 14 g 12). Y 
este mismo dia también les confirmo, y mandó resti
tuir la iglesia de San Martin de Grajal entre Zamora 
y Sahagun , que la infanta Doña Sancha, hermana 
del mismo emperador, les habia dado, como escribi
mos año 1140 (cap. 15. % 9). 

IV. Ambos instrumentos originales permanecen 
en nuestro archivo catredal, y la data en ambos dice: 

Pacta Car la apud Secoviam, E r a M . C C . X V I I I I . Así conta
ban entonces , quinto Idus Septembrís, <anno quinto, ex quo A l d e -
fonsus Rex serenissimus Concam F ide i Cristiana! v ir i l i ter manci~ 
pavit : anno pr imo, quo idem Rex Aldefonsus Jnfantaticum h Rege 
Ferrando , Patruo sito acquisivit. E t ego Rex Aldefonsus regnans. 
in Caslel la , et Toleto , et Extrematura , et Asturijs , hoc prcesens 
privilegium donationis, -et conjirmationis, quod fien iussi rnanu pro~ 
p r i a roboro et confirmo. S IGNÜM REGÍS A L D E F O N S I . 

Rodericu» Gutl ierrez, Maiordomus curias Rfg is , conf. Gómez 
Garsioe de Roda, Al fer iz Regís, conf. Petrtis de Cardona Toletatue 
Ecclesíae electus , conf. Raimiindus Palcntínus Eps. conf. Sancíus; 
Abulensis Eps. conf. Ardericus Seguntinus Eps. couf. MicLael 
Oxpmeusis Epti conf. loannes Concanus electus, couf. 
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Convf» PeUus, Conf. Come» Ferrandus, conf. Come» Gomor, 

conf. Petrus Roderici de Azagra, conf. Didacus X imenez, conf. Pe-
trus íer randi , conf. Alvarus Roderici de Guzman , conf. Petru» 
Garcia; tic Lenna, conf. Pelrus Rodei'icí de Guzman , conf. Lupus 
de Mena, 6onf. Lupus Díaz, Áterinuí Regis ¡n Castella, conf. 

Msgister Giraldus, Regis Notarius. Petro de Cardona, Tolelanne 
Ecclcslae electo exislenle Ghancellario, scripslt. 

Congetura parece bien fundada haber nacido la 
infanta Doña Berenguela en nuestra ciudad, pues re
cien nacida no la mudarían. Y es mucho lustre de 
nuestra patria haberlo sido de una de las mejores reí-1 
ñas del mundo. 

V» Poca noticia hay en nuestras historias de las 
ocupaciones de nuestro rey por estos años. De nues
tros archivos consta , que estando en Medina del 
Campo en 11 de Otubre del ano siguiente 1182 pro
nunció en favor de nuestro obispo D. Gonzalo y ca
bildo la sentencia siguiente , que original se guarda 
en el archivo catredal. 

Aldefonms, Dei yrat ia, Rex CáslellcB toti Concilio de Sepul-
bega, et toli Concilio de Pedraza salutem. Seiaíis, quod ego indi
co pro bono, et pro directo, quod Ganali Domni Gundisalvi, Se-
coviensis Episcopi, et eiusdem Capüuli pascant per omnia illa lo
ca, per quoe vesíri pascunt. Vnde firmiter defendo, ut millus ves-
trum Gánalos eorum contrariare, nec á pascuis eijeere, nec ca
banas violenter inírare de ccetero presumaL Sciatis ilaque quod 
Concilium, quod contra hoc rneum statutum , et mandatum fece-
r i l ; millc áureos mihi incauto pectavit: et rapíum Ganarum in 
duplum restiluet. Facía Carta apud Medinam de Campo, E r a 
M.CC.XX. Quinto Idus Septembris. 

Insinúa esta cédula Rea l , que los concejos de 
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Sepúlveda y Pedraza no consenlian apacentar en sus 
términos los ganados de obispo y cabildo: y juzga el 
rey, muy conforme á derecho, que deben consentir
lo. E l estilo del instrumento es singular, y mucho 
mas el cuidado de un rey, que mozo y guerrero 
cuidaba tanto del gobierno político. En estos años, 
sin que podamos señalar cuál, celebró el rey cortes 
en nuestra villa de Cuellar, donde armó caballeros, 
con las solenidades de aquel tiempo, á D. Ramón 
Flacada, conde de Tolosa, y a D. Luis conde de 
lartrcs. 

V I . Don Gutierre Miguel y Doña Enderaso su 
muger fundaron en la iglesia calredal una capilla 
con altar dedicado al Espíritu Santo, y ser en ella se
pultados, dotándola con el heredamiento que el rey 
les habia dado en Espirdo, con cargo de misas y su
fragios por el descanso de sus almas. Confirmo el 
rey la donación estando en San Esteban de Gormaz 
en 13 de Mayo de 1187 años, como consta del ins
trumento que autorizado se guarda en el archivo ca-
tredal cuyas confirmaciones son: 

Sigmim Aldefonsi Re gis Castellue. Roderlcus Culierrez Ma io r -

domus Curice Regís, conf. Didacus Lupi , A l fe r i z Regís, con/. O un • 

disaluus Toletance sedis Archieps, et Hispanlarwn Pr imas, conf. 

Joannes Couchensis Eps , conf. Mart iuus Segunicnus Eps, conf. Do-

urinicus Avi lensis Eps, conf. Gundisaluus Secoviensis Eps , conf. Co

mes Petras, conf. Comes Ferrandus conf Didacus Xemeniz, conf 

Comes Gurcicf, conf. Petras Fer rand i , conf A lvarns Roderici , conf. 

p rdon ius García;, conf. Lupus Díaz, Mcrinus Regís in Cas lc l la . 
Tomo I. 37 
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conf. Magistcr Michael , Rcgis Nolari i is, Culterrlo Rederici exis
tente Chancellario,, scripsii. 

Las escelencias de nuestro rey traían recelosos y 
confederados á los reyes Yecinos: y el castellano 
áiemjpre bien ocupado celebró cortes á sus reinos en 
Cardón el año siguiente 1188. Concurrió á ellas el 
rey de León, su primo, recien heredado por muerte 
de D. Fernando su padre; donde el castellano le ar
mó caballero, y él leonés le besó la mano. Armó tam
bién de caballería muchos príncipes que atraídos de 
su fama seguían su milicia y corte: entre ellos Conrado 
Irijo del emperador Federico Bafbaroja, que tratado 
de casar con la infanta Doña Berenguela, no tuvo 
efecto por no tener la niña aun 9 años; aunque en 
privilegios destos años se pone por autoridad, y por
que acaso anduvo en trato algún tiempo. Año 1189 
miércoles 29 de Noviembre^ parió la reina un hijo, 
que nombraron Fernando; nació en Cuenca, noticia 
no descubierta hasta ahora, y autorizada con el ins
trumento que pondremos en el año siguiente 1190. 
Habiendo injuriado unos seglares ricos y poderosos 
en publicidad á un clérigo, quiso nuestro obispo Don 
IjOíizalo averiguar y castigar el delito: los testigos 
temiendo el poder de los delincuentes no querían 
deponer en la causa. Consultó el obispo al pontífice 
Clemenle 111 si los compelería por censuras ecle
siásticas á deponer la verdad : respondió el pontífice 
la epístola decretal, que comienza pervenit; y es 



quinta en el título 21 de testibus cogendis, on el libro 
segundo de las decretales: Que en defensa de la i n 
munidad eclesiástica y castigo de sus ofensores 
deben ser compelidos los testigos á deponer la ver
dad sino puede probarse de otro modo. 

V i l . E l prolijo pleito entre nuestros obispos y los 
de Falencia sobre la jurisdicion de Portillo, Tudela 
y Peñaíiel, delegó el papa Clemente 111 á Don Mar
tin López de Pisuerga, obispo entonces de Siguenza 
y después de Toledo, y á Rodrigo arcediano de Br i -
viesca en la iglesia de Burgos, y á Juan arcediano 
de Avila; que juntos en Palencia en 16 de Marzo de 
1190 años concordaron á nuestro obispo Don Gon
zalo y Arderico, presente obispo de Palencia, y sus 
cabildos en que la jurisdicion quedase por Palencia; 
cuyo obispo diese al segoviano cada año cien escudos 
que nombra Áureos, ó la villa de Ribas, que enton
ces poseían los obispos de Palencia, tres leguas al 
oriente de Madrid, sobre el rio Henares, feneciendo 
los pleitos, y rompiendo cuanto en ellos se habia 
actuado. Hiciéronse desta concordia cinco cartas, ó 
instrumentos para los tres jueces y dos obispos. Una 
de ellas original permanece en el archivo catredal, 
cuya data dice; 

Facía carta opud Palcntiam- X V I r . K a l . J p r i l i s , E r a M . C O 
X X F I I I . Eo anuo quo natus est foeliciter in civ'Uate Concha rex 
Fredinandus, fdius illustris Regís Aldefpnsi , et uxoris eius regina; 
Al ienor: regnanle Rege Ildefonso cum Regina Al icnor, ux.ore su-a 
in Caslel la, Toleto et tota Extreinatura. Ego Mar t imu Según tinas 
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P-ps, in causa isla delégalas íudex^ subscribo^ et confirmo, Ego 
llodericus Brivigensis Archi l iacouus in causa isla delegatus i u -
dex, subscribo, et conf. Ego loaunes dbulensis Archidiaconus in 
causa isla dclegalus iudex, subscribo, el conf, Ego Gonsaluus 
Secovichiis Eps, subs. el conf. Ego loannes Decanus, subs. et conf. 
Ego loannes Prcecentor, subs. el conf. Ego Raimundus Sacrista, 
subs. ct conf. E g a Petras Scguini, Magis ler scholarum, sabs, 
el conf. 

Y consiguientemente firman y confirman 19 pre
bendados. Y advertimos que es esta la primera no
ticia que hasta ahora hemos hallado de Bean en 
nuestra iglesia, habiendo sido hasta aqui priores; y 
que faltan los arcedianos ó por ausentes, ó por va
cantes. Y al otro lado firman el obispo y dignidades 
de Falencia. Ego Ardericus Palentinus Eps, subs
cribo, el conf. Ego Nicolaus Decanus subs. et conf. 
Ego Arlaldus Archidiaconus, subs. et conf. Ego 
Mart inm Archidiaconus subs. et conf. Ego Bernar-
dus Archidiaconus, subs. et conf. Ego Petrus Ar~ 
chidiaconus subs. et conf. Ego Bidacus Prcecentor, 
subs. et conf. Ego loannes Sacrista, subs. et conf. 

Y consiguientemente firman y confirman 28 pre
bendados: y al fin dice: Ego Benedictus ex mandato 
Mar t in i Seguntini Episcopi, et B ñ i Roderici, Ar-* 
chidiaconi, de Briviesca, et Bomini loannis, Abu-
tensis Archidiaconi , hanc cartam propria manu 
scripsi. 

V í l í . Hízose esta concordia en presencia del 
rey, que el dia siguiente confirmó cuantas gracias y 
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donaciones hablan hecho su abuelo y padre á nues
tro obispo y cabildo. Y en 25 del mismo mes de 
Marzo hizo donación á nuestra ciudad de los pue
blos contenidos en el privilegio siguiente, que auto
rizado se guarda en los archivos de ciudad y tierra. 

V^/tiONiAM Regiae éxpedü magnilmlmi suorum vota respicere, et 
singulis, prout decel, dignas relribuliones largiri. Congruum que
que ad ídem accedit u l tx fidelis popidi devolione, et obsequio 
crescat regij favoris, el liberalilalis affectus. E a propler Ego A l -
defonsus, Dei grana, Rcx Casleüae, el Toleli, una cum uxore 
mea Alienor Regina, el cum filio meo Ferrando cotes universo 
Concilto Secovicnsi, pracsenli, et futuro, el füiis, el posteris ves-
tris, et omnisuccessioni veslrae, fació carlam donalionis, canees-
sionis, et slabililatis in perpetuum valiluram. Dono ilaque vobis, 
et concedo Aldeas illas, quarum nomina subscripta sunt, videlicet 
Arganda, Vielches, Vallerra, Campo de Almonacit, Lueches, Valde-
mora, Valdelorres, Alquexo, Pesóla, Querencia, Valmores, el A la
meda, el Villar, Ambit, Crusco, Caravana, Valdehecha, Tielmes, 
Perales: sicul hodie eas lenelis, et possidelis cítm ómnibus termi-
ni$, et aquis suis. S i quis vero etc. Facía Carla aput Palentiam 
E r a M.CCJÍXVII I octavo Ka l . Apri l is: secundo anno poslquam 
serenissimus Alfonsus, Rex Casleüae et Toleli Alfonsum Regem 
Legionensem cingulo mililiae accinxit: et ipse Alfonsus, Rex 
Legionis, osculalus cst manum dicli Alfonsi Regis Casleüae, et 
Toleli. Et consequenler paucis diebus elapsis, saepe diclus Alfon
sus , Rex Casleüae et Toleli, Romani Imperatoris filium, Conra-
dum nomine, in novum mililem accinxit: et filiam suam Beren-
gariam trádidit in uxorem. Ego Rex Aldefonsus, regnans in 
Caslella et Foleto, hanc carlam manu propria roboro et con
firmo. 

SIGNUM AJLDEFONSl REGÍS CASTELIAE. Rueda. 
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Rodericus Guttierrcí, Mayordomus Curiae Regís, conf. 

Didacus Lupi , Alferiz Regis, conf. 
Gundisaluus Toletanae seáis Comes Pctrus, conf. 

Archicps. et Hispaniarum ComesFerrandusNuuij, conf. 
primas, conf. Gomes Fcrrandus Pontlj, conf. 

Airdcricus Palentinus Epsi conf. Comes Garsiae, conf. 
Marinus Burgcnsis Eps, conf. Ordohius Garsiae, conf. 
Martinus Seguntinus Eps, conf. Gulterrius Roderici, conf. 
Jíaítinus Oxomensis Eps, conf. Petrns Roderici conf. 

AEgidius Gómez, conf. 
Guillelrnus Gonzalui, conf. 
Lupus Díaz, Merinus Rcgis in 

Castella, conf. 
Magistcr Michael,.Regis Notarius, Gulterrio Roderici existente Chance-

Uario, scripsit. 

IX . Estos y otros muchos pueblos que adquirie
ron los servicios de nuestros ciudadanos, enagenaron 
los aprietos ó afectos de los reyes. En 11 de Mayo 
estando el rey en Tudela (seria la de Duero) pues 
andaba en estos confinen confirmó á nuestro obis
po y cabildo una heredad que Marta Galindez de 
Coca les habia dado para que se hiciesen sufragios 
por su alma. Tiene el instrumento desta donación los 
mismos confirmadores que el antecedente. Sin duda 
Maria Galindez de Coca era persona de importancia, 
y la heredad que dio era cuantiosa, pues se pidió al 
rey confirmación della... Uno y otro se ignora por des
cuido de los antiguos, que ¿ebieran poner donde es
taba la heredad. Solo consta que estando el rey en 
Toledo en 3 de Diciembre tomó para sí la villa de 
BibaS dando por ella á nuestros obispos y cabildo 
cien escudos cada año sobre el portazgo de nuestra 
ciudad, como consta del instrumento que original 



permanece en el archivo catredal con las mismas no
ticias y confirmadores que los antecedentes. 

E l año siguiente 1191 los reyes de León, Por 
tugal, Navarra y Aragón hicieron nuevas confedera-' 
dones, recelosos de los brios del rey de Castilla; el 
cual el siguiente ano 1192 celebró cortes también en 
Carrion para disponer la guerra contra los moros, 
procurando antes asegurar paces con los reyes cris
tianos. Nuestro obispo D. Gonzalo I murió, según 
nuestras memorias, este ano, sin que sepamos dia 
(90) ni lugar de su muerte ni sepultura, descuido or
dinario de aquellos siglos. Sucedióle D. Gutierre 
Girón, hijo del conde D. Rodrigo González Girón y 
Doña Mayor Nuñez de Lara su muger. 

X . Quiso Alfonso nuestro rey mostrar que solo 
su valor y fuerzas bastaban á deshacer sus enemigos; 
y nombrando el año siguiente 1193 por «apilan del 
ejército á Don Martin López de Pisuerga, que de 
obispo de Siguenza habia ascendido á arzobispo de 
Toledo por muerte de Don Gonzalo, entraron talan
do las campañas de Guadiana y Guadalquivir. Nin
gún autor advierte si fue el rey á esta jornada, ó 
qué ocupación detuvo su ánimo belicoso. Como quie
ra los moros lastimados del destrozo, avisaron á Aben 
losef Mazemut, que publicando en toda África la Ga~ 
zia (á imitación de nuestra bula cruzada), creyendo 
aquellas gentes engañadas, que cuantos mueren en 
semejante guerra van á gozar de su paraiso, se 
juntaron 100000 caballos y 300000 peones de to-
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das las naciones africanas hasta los últimos etiopes. 
Con este ejército pasó el africano á España, y agre
gando los andaluces llegó á Alarcos, donde Alfonso 
con solas sus gentes esperaba enemigo y socorro, 
que detenido le forzó á pelear con mas ánimo que 
fuerzas. Para cada cristiano habia 50 moros, ventaja 
insuperable. Sobre esto los hidalgos de Castilla envi
diaban á los caballeros de nuestra Estremadura, mas 
favorecidos del rey por las memorias de su niñez y 
crianza, con que les habia cobrado tanta afición que 
en público decia, que eran mejores hombres de á ca
ballo que los castellanos; de aqui nació tanto odio 
que, según escriben todos, D. Diego López de Haro, 
cabo de las escuadras castellanas^, se retiró sin tiempo 
ni valor á la villa de Alarcos; acción que le causó 
mal nombre hasta que le recobró en las Navas de 
Tolosa. 

X I . Tantas ventajas y accidentes contrarios die
ron al moro la vitoria miércoles 19 de Julio de 
1195 años, muriendo lo mejor de nuestra ciudad, 
Avila y otros pueblos desta Estremadura, por asistir 
á su rey, que retirado una vez por los suyos del pe
ligro volvió á él sintiendo menos la muerte que el 
vencimiento; y mal herido, en fin, se retiró á Toledo. 
Allí llegó á consolarle el rey de Leen, que ya ve
nia en su ayuda. También venia el de Navarra, y sin 
llegar á verle se volvió á su reino, ocasión de mu
chas discordias. 

E l ejército vencedor llegó á Yévenes, distante 
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seis leguas de Toledo. Y sin duda quedó muy destro
zado, pues no siguió la vitoria, que proseguida pudo 
hacerle señor de España, dividida de fuerzas y aco
bardada de ánimos con tal golpe. 

E l catálogo de nuestros obispos, dice: Don G u 
tierre y hijo de Ru i Girón, que murió en la batalla 
de Alarcos, año 1195. 

Mal distinguen estas palabras cuál de los dos pa
dre ó hijo fué muerto en la batalla; aunque Geróni
mo Gudiel en su historia de los Girones (cap. 6), 
alegando esta noticia nuestra, dice que el padre, sin 
reparar en lo confuso de las palabras. Y dice que está 
en an libro del catálogo de los obispos desta iglesia 
en su archivo: nunca hemos podido hallar este libro 
ni noticia de que le haya habido; porque las memo
rias y catálogo que citamos de nuestros obispos 
está en un pliego de papel suelto y de letra moder
na en un cajón del archivo; y la continuación que lle
vamos en esta historia de nuestros obispos, va saca
da de instrumentos auténticos, y de historias aproba
das, como en ella se verá. Del obispo Don Gutierre 
hay noticia en el instrumento siguiente. 

Xi í nomine Sanctce, et inúivlduik f r inhá l is Palt iS) F i l i j , et Sp i -
rilus Sancl i , Nos Capiudum Srcoviensis Eccles'ue communi con-
sensu, et volúntale: Domino Episcopo Gvtlérrio conniventiam, ct 
anthoritatem pntstante consliluimus, ut in n l ta r i Sánate Spiritus 
quod de volúntate, et concessione üo in ia i Episcupi Gonsalui et 
riostra Dominus Gvlternus Michael una cum vxore sua Anderaso 

Tomo I. 38 
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eonstrüxit, singulis diehus in perpetuum Missa a secundo /lebrlo" 
mndario celebrelur: et ei, qui earn fecerlt, una pordo in refecto
rio delur, qucecumque atijs Canonices dabitur. Constituimus et nos 
dehitores duarurn metretarum olei de communi noslro Sacristanice 
singulis annis ad opus lámpadis ptcefali al lar is. Verum ne huic 
riottree constitutioni alictii liceat contraire, earn sigillo nostro-, et 
Dornini Episcdpi Gvkterrii munimus. Ego Gvlterrivs Michael vna 
cum vxore mea Anderaso pro remedio animamm noitrarum, et 
parenturn nostrorum ducentos áureos prasdicto a l tan in Jotem de-
d i a d dicta onera sustinenda. Sernam etiam de Spiritu c i ante 
dederami quam postea Dominus Rex Alfonsus sibi assumpsit. E r a 
M . C C . X X X I I I . Ego Petrus Magis ler Scholarurn, mandante Capi 
tulo, hcec dictavi, et scripsi. 

Consta del instrumento, que habiendo Don G u 
tierre Miguel y su muger Doña Anderaso 6 Ende-
raso (qué de ambas formas le hallamos escrito) fun
dado una capellanía del Espíritu Santo sobre la ser
na que el rey les habia dado en EspirdOj y habiendo 
el rey vuelto á tomarla, los fundadores dieron 200 
escudos, y el cabildo se obligó á los sufragios con l i 
cencia del ofeispo/)o» ÉrMh'ef re. Fue gran descuido 
del Maestrescuela ̂  que dice haber notado y escrito 
el instrumento, no poner dia de la fecha, que pudo 
dar luz á muchas confusiones. De nuestro obispo 
D , Gutierre no hemos hallado hasta ahora otra no
ticia. Cierto es que le sucedió D* Gonzalo Miguel, 
hijo ilustre de nuestra ciudad: sus padres fueron Don 
Crutierre Miguel y Doña Enderaso, segovianos ya 
nombrados en muchas ocasiones desta historia. T r a -
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tó el nuevo obispo de restaurar algunas cosas ena-
genadas de su dignidad, y entre otras la villa de iVa-
vares, que el obispo D. Guillelmo habia vendido á 
la villa de Sepúlveda sin la solenidad necesaria, ni 
consentimiento de su cabildo. Litigóse la causa ante 
jueces nombrados para ello por; el rey, que mandó 
fuese restituida á la dignidad y mesa obispal por su 
ejecutoria despachada en santa Olalla en 29 de 0 -
tubre del año siguiente 1196, la cual autorizada se 
guarda en el archivo obispal. 

X I I . Los moros tomaron á Cáceres y Plasencia, 
y tuvieron cercado á Toledo diez dias. Los reyes de 
León y Navarra repelaban al castellano vencido, an
teponiendo su particular aumento al bien común y 
religión verdadera, con que animado el moro Aben 
loséfj y reforzado de gente, volvió año 1198 á talar 
las campañas de Toledo, Madrid, Alcalá, Cuenca y 
Huete. Y aunque no entró pueblo alguno, volvió 
rico de cautivos y ganados. Como las injurias del ami
go duelen mas, posponiendo Alfonso los daños del 
moro á los agravios del navarro y leonés, volvió con
tra este sus armas, quitándole muchos pueblos. 

X I I I , Estando el rey en Burgos en 17 de Marzo 
del año 1200, dio á nuestra ciudad y sus ganaderos, 
el privilegio siguiente, que autorizado está en los ar
chivos de ciudad y tierra, 

J l rakskntibus, et.futuris noturn s i l , ac mani/estum, quod ego Alele-

fort i ts, De i gratia,. Rex Castellae, et Toleti, recipio sub pratectio-
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ne, et defensione mea omnes Canatos de Secovia, mnndans, ac 
firmiter praecipiens, ut- libera hahennt pascua per ornnes partes 
regni mei, l i a quod nullus de Regno meo eos, vel eorum pastores, 
contrariare, nec pignorare, nec montare, nec alio aliquo modo im
pediré, sit ansus. S i vero darnniiin fecerint Ganati i l l i in messihus, 
vel in virieis, vel in horlis, vel in pratis, vel in de/esio, quae solcnt es-
se cognilae; emendent i l lud sicnt forurn mandaverit. E t de eo-
qnod inanifestum non fuerit, stent ad directum, proat Jorutn i l l iut 
terrae mandaverit. Quicumque vero etc. Facía carta apud Burgos 
Jlegis expensis, X V U . die me/isis Mart t j , E r a M . C C . X X X V I H . 
E t ego Rex Áldefonsus regnans in Cast i l la , el Toleto, hurte cartarn 
quam fiei'i iussi, manu propr ia roboro, et confirmo. Didaco Garsine 
existente Chancellarlo, Petrus Domini Jiegis Notarius. 

En la rudeza del estilo se conoce la de aquel 
tiempo, y en la grandeza de la merced el mucho fa
vor que el rey hacia á nuestros ciudadanos, toman
do la cabana debajo de su real amparo, y concedien
do que sus ganados pudiesen pastar en todo su reino 
como hoy se guarda. 

X íV. Conócese también cuanta antigüedad y opu
lencia tenia ya en nuestra ciudad esta noble gran-
geria, perpetua mina y riqueza de España; pues 
cuando las minas de su oro y plata, tan celebradas en 
todas naciones y escritores, fueron tan antigua
mente acabadas, que apenas puede averiguarse hoy 
donde estuvieron, y las de ambas indias se han con
sumido en tan breve tiempo, este verdadero vello
cino de oro español se ha continuado tan perpetuo 
que en nuestros dias en sola esta nuestra parroquia 
de San Juan hemos visto 50000 cabezas de ovejas 
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y carneros en hacienda de solos tres ganaderos. Y 
en lo restante de nuestra ciudad mas de 150000; y 
otro tanto en la comarca desta jurisdicion; opu
lencia incomparable en durable continuación, en des
pojo provechoso de lana, leche y carne, en comer
cio y ocupación de personas. 

Hemos referido esto con reparo de que Juan B o 
tero, escritor italiano de nuestro tiempo, en su Est-
paña moderna dice, que la mayor riqueza de nuestra 
Segovia consiste en este ganado; y que Villacastin, 
aldea desta jurisdicion, tiene 30000 cabezas, tenien
do mas de 100000. Desta abundancia y fineza de 
lanas, ayudada de la naturaleza destas aguas para 
labarlas y teñirlas, nació sin duda la opulenta fábrica 
de los paños que á nuestra ciudad ha dado tanta ri
queza y celebridad en todas las naciones del mundo; 
siendo en todo él tan estimados sus finísimos paños, 
cuyo trato y fábrica industriosa pide tratado parti
cular para ejemplo de repúblicas. 

X V . Volviendo á nuestra historia, por estos 
dias vino el rey á nuestra ciudad, donde en 23 de 
Mayo confirmo á nuestro obispa Don Gonzalo M i 
guel y su cabildo las décimas del portazgo de Se-
púlveda, Cuellar, Coca, Iscar, Pedraza, Maderuelo, 
Fresno, Fuentidueña, Bernui, Sagrameña y Bem-
bimbre, que el emperador D. Alonso les habia dado: 
y dice la data de la confirmación que original per
manece en el archivo catredal, asi: 

Facía Carta apudSeco\ iam, E r a M . C C . X X X P I I I décimo K a ~ 
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Ifnd. luriij* E t ego Itex Aldefonsus, regnans In Castal ia, et To*-

leto, hanc cartam, quain fieri. iussi, roboro, et cpnJírmo¡, 

Sígnum Aldefonsi Regís Casíella>. Gonsaluus Roderici, Ma-
iordomus Curise Regís, conf. Aluflrus Nuui, Alferiz Regís, conf. 

Martinus Toletaníe Sedis Archíeps, et HísRíiníarum Primas, 
conf. Marinus Burgensís Eps, conf, Ardericus Palentinus Eps, 
conf. Martinus Qxomensis Eps, conf. Roderícus Scgunlínus Eps, 
conf; lacobus Abulensís Eps, conft lulíanus Conchensís Eps, conf. 
lóannes Calagurritanus Eps, conf. 

Gomei Petrus, conf. Lupus Santíj, conf. GomelíusPetrí,conf. 
Alfonsus Tellí, conf» Guíllíelmus Gonzalui, conf. Gutterrius 
Díaz, Merinus Regís in Castella, conf. Didaco Garsiae existente 
^bancellawo Dominicus :í::;;::̂ :;scripsít. 

X ^ I . Los canónigos de Párraces faltando á la 
obediencia debida y prometida, eligieron abad sin la 
asistencia y consentimiento capitulado de nuestros 
obispos; mas el presente^ Doa Gonzalo^ brioso de-
íbnsor de su jurisdicion, contradijo la elección, y con
testado el pleito,, se nombraron cuatro jueces arbi^-
tüos, Don Martin arzobispo de Toledo, Guillelmo ar
cediano de Molina, Genardo arcediano de Cerrato, y 
el maestro Lanfranco canónigo de Palencia; que jun 
tos y conformes en Aillon en 29 de Junio deste año 
1200 declararon por inválida- la elección del nuevo 
electo Abad, que se nombraba Juan, por haberse he
cho sin asistencia y voto de, nuestro obispo, conforme 
á la obediencia y capitulaciones juradas. Halláronse 
á esta pronunciación nuestro obis|)o Don Gonzalo, 
Juan, arcediano de Sepúlveda, Domingo Chantre, Pe-
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dro Tesorero, Árniílo Maestrescuela, y "Esteban Arci
preste, con muchos canónigos, arciprestes y curas 
de nuestra ciudad y obispado, y prebendados de To
ledo, Cuenca, Sigüenza y Párraces (y entre ellos Do
mingo Caro). Y todos firmaron en el instrumento, 
que autorizado está en el archivo catredal. 

- • -«3^ 



Obispo de Segovia elige Abades de Santa Maria de la Sierra.—Funda
ción de la Vera Cruz por los Templarios.—Pleito entre Obispo y Cle
recía.—Fundación del convento de la Santísima Trinidad.—Térmi
nos de Segovia incluyen el Real de Manzanares.—Vitoria de las Na
vas de Tolosa.—Muerte de Rey y Reina.-

T. 

os años pasados había fabricado D. G u 
tierre Miguel la venta de la Fuen f r ía ; 

y después de su muerte Dona Enderaso su muger fa
bricó un molino en Rio-Mol inos; y de ambas here
dades fundó vínculo de sucesión , que hoy llaman 
mayorazgo , el cual confirmaron en Toledo el rey, 
prelados y ricos hombres en 3 de Enero de 1201 
años. Los prelados confirmadores son: Mart in Arzo
bispo de Toledo, Gonzalo obispo de Segovia, y Ar~ 
derico de Patencia, Mateo electo de Burgos, M a r 
tin obispo de Osma, Rodrigo de Sigüemza, Juliano 



de Cuenca, Diego de Av i l a , Juan de Calahorra, y 
Br ic io de Plasencia. 

Este año D. Lope Navarro, canónigo de nuestra 
iglesia, la dio unas tiendas que hoy permanecen de
bajo de la Puente en el Azoguejo (91). Confirmó la 
donación el Rey estando en nuestra ciudad; y dice el 
instrumento de confirmación, que original permane
ce en el archivo catredal: 

Illas íendas, quae sunt in Secovia in Ponte Síc-
co^ quas Domnus Lupus, Canonicus, quondam Pe t r i 
Navarr i filius, dat eidem Ecclesiae etc. Pacta car
ta apud Secoviam, E r a M . C C . X X X V I H I , Quinta 
die mensis Angustí. Tiene los mismos confirmadores 
que los antecedentes. 

Aqui es justo advertir, que es esta la mas antigua 
noticia y memoria escrita que hasta ahora hemos 
hallado de una fábrica tan suntuosa y célebre, como 
nuestra Puente. Porque el arzobispo Don Rodrigo, 
que es el autor mas antiguo de cuantos hoy goza
mos que de ella hizo memoria, diciendo (lib. í . c.7) 
como la fabricó Hispan, escribió 40 años después des-
te en que va nuestra historia. Quién dudará que mu
chos escribiesen su principio y fábrica escelente, y 
que sus escritos y memorias perdiese el descuido, ó 
la desgracia? 

II. Hablan pasado desavenencias entre nuestro 
obispo fían Gonzalo y el abad y mongos de santa 
María de la Sierra, que fundó nuestro obispo Don 
Pedro de Aagen, como escribimos año 1133 (cap. í i 

Tomo J. 39 
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% 10). Y reducidos á concordia, otorgaron la escri
tura siguiente, que ponemos á la letra por la singu
laridad de sus noticias. 

I e veiustatís edigme [acta praecedenihm posteros Mere va-
leanl, oh hot ín scriplis redigmtur. Noscánt igünr tam praeseníes, 
quam fuluri, quod Momstcrium de Solis Alvis d bonae memoríae 
praedecessore nosl.ro Potro^Sacoviensi Episcopo, utpoté á Patrono 
pfopn'o fuñiatum, el ab ülis teMporilms usqu'e ad nostra témpora 
praedecessoris ms t r i , vél eorunt Fi 'canj , m omnium Abbaíum 
electione cum quibusdam de frátribus eiusdem Monaslerij fuerunt 
electores: el in sua benedictione praedictís antecessoribus obedien-
íiam in perpctuum promiserunt. E l ego Gundisaluus Secundtts, 
Dei gral ia, Secoviensis Episcopus cum quibusdam de loci prae-
dicli frátribus dúos Abbates, Michaelem, scilicet, et Blasium ele-
gimus.El in die suae benedictionis óbedienliam, íanquam palrotio 
et Domino, praedicti Abbates nohis in perpeluum promiserunt. 
E l nos tempore Blasi j Abbatis loci iam dicl i , chis frátribus pro-
mishnus quod non compelleremus eos alium ordinem servaluros; 
nisi quem tune servabant. Et illo tempere Blasius, saepe diclus, 
una cum consensu Capiltdi sponte concesserunt quod nos, el nos-

•, tr i successores píenariam potestatem in corrigendo fraírum , et 
Abbalum excessus haberemus, quam Aijbas Cisterciensis habel 
stiper Abbüles inferiores, sive in deponendo, sive in alijs excessi-
bas corrigendis. Facía caria sub E r a M.CC.XXXVI I IL E t ego 
Gusidisaluus, Segoviensis Episcopus cum Blasio Ábbate eiusdem 
loci hanc carlam confirmamus: el sigillorum nostrorum impres-
siom communimus. 

Vo? ser inslrumento común se hicieron dos corta
das por A. B. Cí el t:no se guarda en nuestro archi-

http://nosl.ro
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vo catredal. Es un pergamino de cuarta en cuadro, 
con dos sellos de cera pendientes, uno del obispo con 
sus armas y nombre, y otro del abad con la empresa 
cisterciense de la mano con el báculo pastoral, y en 
la circunferencia escrito: signum Abbatis saltuum al
bor um. La mucha jurisdicion que el obispo muestra 
tener en aquel convento no parecerá singular á los 
noticiosos de historia y derecho canónico, pues en él 
consta que los religiosos estaban sugetos á los obis
pos, y aqui habia mas el derecho de fundación y pa
tronazgo. 

III. Nuestros coronistas dicen, que este año (sin 
señalar dia) casaron dos infantas de Castilla, Doña 
Blanca con Felipe Augusto de Francia, padres de S. 
Luis; y nuestra D/Berenguela con Don Alfonso rey 
de León, su tio segundo; impedimento que después los 
apartó por no se haber dispensado, como consta de 
la decretal: E l sinecesse, de donationibus inler v i -
rum, el uxorem; decretada para este caso. Celebrá
ronse estas bodas en Yalladolid con.solemnes fiestas. 
Y quede aqui advertido que este año, cuando mas 
temprano, naceria el príncipe Don Fernando Santo, 
de cuya edad varian inadvertidamente nuestros escri
tores. E l siguiente año 1202, estando el rey en San 
Esteban (parece de Gormaz) en 25 de Mayo dio á 
nuestro obispo Don Gonzalo unas casas en Maderue-
lo junto al castillo^ que hablan sido de Martin Fer
nandez: quasdam casas in Maderolo: quae quondam 
fuerunt de Martino Ferrandi, silas sursum in Cas-
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íello. Palabras de la donación, que autorizada se 
guarda en el archivo calredal. 

E l año siguiente 1203 parió la reina Doña Leonor 
«1 infante Don Enrique: asi lo escribe Garibai (lib. 
12 cap. 24- y 31), sin señalar dia, ni lugar. 

IV. Los templarios, cuyo principio fué en Jeru-
salen por Hugo de Paganos, y Gaufredo de San Ade-
madero, año 1118 como refiere (lib. 12 de bello sac. 
cap. 7) Guillelmo, arzobispo de Tyro, escritor del 
mismo tiempo, habiendo sido su primer instituto ase
gurar de salteadores los caminos de la tierra santa, y 
creciendo adelante en gente y fuerzas, guerrear á los 
enemigos de la fe cristiana; fundaron en España mu
chos templos y conventos, y en nuestra ciudad uno, 
con título de la Vera Cruz (92), por una preciosa 
reliquia que en él colocaron de la verdadera Cruz 
en que murió Jesucristo: su fábrica es al modelo mis
mo del templo del sepulcro santo de Jerusalen, que 
fue su primitiva vivienda, y causa de nombrarse tem
plarios. La fundación, ó consagración fue año 1204-
en 13 de Abri l como señala la siguiente inscripción, 
que hoy permanece sobre la puerta de medio dia 
de las cuatro en que está fundada la fábrica interior 
del sepulcro y dice. 
Haec sacra fundantes coelesti sede locentur, 
Atque suberrantes in eadem consocientur. 
Dedicatto Ecdesiae Beal i serví Christi: 
IdusApr í l is , era M . C C . X L . V L (93) 

Permanecen hoy en las paredes interiores del 



= 293 = 
templo muchas cruces rojas con dos traviesas, insig
nia de aquellos religiosos, aunque el templo y feli
gresía, que es el barrio de Zamarramala , arrabal de 
nuestra ciudad, es hoy priorato de San Juan, á cuya 
religión se di6 cuando fueron estinguidos los tem
plarios, como escribiremos año 1312 (cap. 23 % 20). 

Y . Nuestro rey ofendido de que el navarro le hu
biese faltado en la batalla de Alarcos, le habia qui
tado muchos pueblos ; y tratando de quitarle mas, 
enfermó en nuestra villa de Fuentidueña, donde apre
tado de la enfermedad otorgó testamento en 8 de 
Diciembre, como refiere Mariana (lib. 11 cap. 10), y 
consta de un instrumento que autorizado se guarda 
en el archivo obispal; en el cual ,entre otros legados, 
mandó á nuestro obispo Don Gonzalo Miguel, que 
asistía á la enfermedad, la villa de Fresno con sus al
deas y jurisdicion, con cargo de que en su iglesia ca-
tredal con su cabildo celebrase ciertos sufragios ani
versarios por el descanso de su alma. Y que á la 
iglesia de Osma se restituyesen 5000 maravedís que 
los condes Don Ñuño y Don Pedro de Lara,. siendo 
sus tutores, habían recibido por consentir la elecion 
de Bernardo para obispo de Osma, como dejamos 
escrito (cap. 17 § 13). Nombró entonces por testa
mentarios al arzobispo de Toledo Don Martin López 
de Pisuerga, á Don Diego López de Haro, á Gutier
re Armilo, prior del hospital, y á Fernando Díaz, que 
renunciado el maestrazgo de Santiago, vivía retirado 
en el convento de San Audito, en las sierras de Bu-



trago, del cual escribimos ano 208. Sano el rey do 
la enfermedad y del enojo contra el rey de Navarra 
le concedió treguas por 5 años, si bien los dos lega
dos á nuestra iglesia y la de Osma se cumplieron. 
Y la villa de Fresno trocó el rey Don Enrique á 
nuestros obispos, como escribiremos año 1215 (cap-
20 % 1). • 

V I . Don Martin López arzobispo de Toledo h a 
bía celebrado concilio (provincial seria) en nuestro 
obispado: asi lo refiere un instrumento que autori
zado se guarda en el archivo catredal sin señalar año, 
dia, ni lugar. En él se habia decretado, entre otras 
cosas, que los eclesiásticos apartasen de sus casas y 
eomunicacion mugeres de opinión indecente. Nues
tro obispo añadiendo rigor á la ejecución de decreto 
tan justoy alborotó el obispado; y los cabildos ó cle
recías de Sepúlveda, Pedraza, Fuentidueña, Cuelfar, 
Coca y Alcazarén en tela de juicio opusieron al obis
po que había entrado en la dignidad con medios i l í -
eitos y sin edad competente, pues no teniendo mas 
de 24 años cuando se consagró, había jurado tener 
30: que empobrecía los clérigos con vejaciones y t r i 
butos, despendidos en perros y pájaros de caza, y 
molestaba los pueblos con censuras cuando algún 
perro ó pájaro se le perdía: y sobre todo que con ía 
ejecución del decreto no procuraba la enmienda de 
las culpas, sino el provecho de las penas reducidas 
adinero; y debia comenzar el juicio y corrección 
por su persona y casa, menos bien opinadas que 
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convenía á gobernador ecdesiástico. Estos y otros es-
cesos oponían á su prelado los subditos, ó instigados 
de la injuria, ó animados como suele ser de la muche
dumbre. Fue el pleito en apelación á Roma cuyo 
pontífice Inocencio III en 2 de Mayo de 1206 años co
metió la causa á D. Rodrigo obispo de Síguenza, y á 
los arcedianos de Almazán y Molina, que juntos en 
el claustro de aquella iglesia, bailándose presentes 
nuestro obispo y P. Chantre, y A . Tesorero de Sego-
via, y los procuradores de ambas partes, en 10 de 
Mayo 1207 años, pronunciaron sentencia de que el 
decreto se ejecutase, y el obispo restituyese algunas 
penas injustas: quedándose enteros el descrédito y 
discordia de los ánimos, siempre mal satisfechos y 
peor reconciliados de semejantes encuentros donde 
la ira desentierra culpas y multiplica agravios. 

V i l . En 26 de Noviembre deste año llegaron á 
nuestra ciudad Fr . Esteban Menelao, F r . Rodrigo 
de Peñalva, F r . Guillelmo Escoto y F r . Juan E n 
rice de la religión de la santísima Trinidad^ funda
da por Fr . Juan de Mata, y Fr. Feliz de Valóis, no
bles y santísimos franceses, y confirmada por Ino
cencio III año 1198 en 17 de Diciembre. Venían los 
religiosos á fundar convento en nuestra ciudad por 
orden de su patriarca Fr . Juan de Mata, que ha
biendo fundado el convento de Rurgos_, quedaba con 
el rey D. Alonso del cual traian cartas para nuestro 
obispo y ciudad, que los recibió gustosa, y en I de 
Diciembre les dio sitio á propósito parala hospita-



lidadque profesan, junta con la redención de cau
tivos, en el mismo camino real que de Castilla la 
Vieja entra en nuestra ciudad, cuya gran población 
duraba entonces en aquel valle, entre el rio y nuevo 
templo de la Vera Cruz, cien pasos al oriente de la 
devota ermita de nuestra Señora de la Fuencisla, 
donde estuvieron 358 años hasta que trasladaron su 
convento á la parte oriental de la ciudad, como escri
biremos año 1566. Y este sitio, aunque ampliado, 
ocuparon después los religiosos carmelitas descalzos, 
como escribiremos año 1586 (cap. 13. % 2 ) . Sabien
do á pocos dias el santo Patriarca el buen hospe
daje que á sus hijos habia hecho nuestra ciudad, 
vino á agradecer el favor y visitar la nueva funda
ción, donde estuvo algunos dias estimado de nuestros 
ciudadanos y obispo, que le quedó muy aficionado, 
como se verá en favores adelante. De aqui pasó á 
Aragón, dejando por primer ministro del nuevo con
vento á F r . Juan Enrice. 

VIII. La continuación de rebatos y guerras a l 
teraba el señorio de la campaña, de que hablan na
cido diferencias entre nuestra ciudad y la villa de 
Madrid sobre los términos de su jurisdicion. Nombró 
el rey á Minaya, que llama su alcalde, para que 
averiguado el derecho de ambos pueblos deslindase 
los términos. Hízose asi: y estando el rey en Burgos 
en 28 de Julio de 1208 despachó el instrumento 
siguiente, que autorizado en muchas copias se guar
da en los archivos de ciudad y tierra. 
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X eh proesens scripturn noturn s i l tam prcesenühusi quam fut i t r i i , 
quod Ego Alilefonsuí, üe i g rada , Rcx Castellce, et Tolde, una cuín 
uxore mea Al ieuor, et curn fü i ja mecí Fer iando, et Enr ico l ibenü 
animo, el volúntate spontanea Dono vobis varonihus de Secovia, et 
concedo omnes illos tenni/ios, quos Minuta dilecius Alcaldus tneús 
detenninavit Ínter vos, et Concilium de Mai l r id de mandato meo: 
et in quibus fixil molones, quorum nomina inferius dislinguntur, ut 
illos popúlalos, seu eremos, quomodo Vobis magis plactteril ture lice-
redilario, et irrevocabililer habeatis. Is l i vero surít molones, prius 
quomodo transit l a Carrera in aqua, qtta; dici lur Sagr ie l la in Saze-
d(>n: deinde per summum del lomo: et remnnel Bobadiel la de p a r " 
te de Madr id ; et deinde a d lomam de ipsa Carinada de Alcorchit: 
et deinde ad i l las aquas de Butarec: el deinde ad i l las aquas de 
Meac, quomodo vad i l super Pozotum, et Pozólos rémanet de par
te de Madr id : et deinde per aldeam de Zarzo la : et Zarzo la ré 
manet ile parte de Madr id : et deinde ubi cadit Cofra in Guadar
rama: et deinde ad suimnarn de l i l is laboribus de Fuencarra l : et 
per summutn de l i l is laboribus de Alcohendas: et deinde quomodo 
vad i l ad vineolas. Supra cuetos ilaque molones, et totum lerminuin 
qui inter eos est, Dono vobis, roboro, et confirmo. S i quis vero, ele: 
Facía Car la apud Burgos V. Ka lend. Angustí, E r a M.CC.XL.Ví . 
E l ego Rex Alfonsees regnans in Castella, et Tálelo, hanc car -
tam, quam f ier i iussi, mana propr ia roboro, el confirmo. 

S1GNUM A1DEF0NSÍ REGÍS C A S T E L I A E . 
Gonzaluús Rodcrici, jMaiordomu; Curiac Regis, conf. 

Alvarus Nunij, Alferiz Rcgis, conf. 

Petras Abulensis E n i . conf. Britius P'.acentinus Eps, conf. 
Gonzaluús Secovicusis Eps, conf. Tellius Palentinus electas, conf. 
Rodericus Seguntinus Eps, conf. Rodericus Oxomensis electas.conf. 
loannes Calagurritanus Ep3, conf. (lafsias Conchonsis eleclu;, conf. 
Í)arsia5 Burgeiisis Eps, conf. Didacus Lupi de Faro, coh''. 
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Pvodericus Didaei, eonf. Suerius Tel l i , coiíf. 
Rodericus Roderici, conf. Guilliclmus Gonzalui, conf. 
Ferrandus Garsiae, «onf. Garsias Rodcrici, Mcrinus Rc-
Nunius Petri , conf. gis in Casi. conf. 
Gomeüus Petri , conf. 

Dominicus Dominici, Regís Notarius, Abbas Vall is Oleti, Didaco Garsiae 
existente Chancellario, scribi fecit. 

IX. Hemos puesto esle instrumento para co
menzar á satisfacer lo que en estos dias se ha escrito 
en la historia de Madrid (lib. 1. cap. de 69 á 72) por 
el Licenciado Quintana, sobre la jurisdicion y seno-
rio del Real de Manzanares, que pues ya estaba tan 
antiguamente enagenado importaba poco á un pue
blo tan ilustre como Madrid levantar tanta máquina 
sobre fundamentos tan falsos, obligándonos á defen
der nuestro crédito y verdad, que probaremos con 
instrumentos originales y auténticos, que permane
cen en los archivos de nuestra iglesia, ciudad y tier
ra; advirtiendo aquí, que el que pone Quintana del 
rey D. Alonso, que llama Selinio, es falso en data y 
confirmadores. Porque en la era 1160 que dice el 
privilegio, que es año de Cristo 1122, no habia naci
do el rey D. Sancho, hijo del rey D. Alonso, ni aun 
el padre se habia casado, cuanto mas conquistado á 
Zaragoza, Valencia, ni Almería, de que se intitula 
Señor; y asi en lo demás. Y si quiere poner la era 
por año de Cristo 1260, tres años habia que era di
funto quien dio el privilegio, y dos que habia falle
cido el rey D. Sancho que confirma en él. Demás de 
que en aquel lieinpo, ni cien años después, no se 
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despachaban los privilegios reales en romance, cuan
to menos en estilo tan moderno. Perdone el letor 
que le embaracemos con estas vulgaridades, pues 
son forzosas en la defensa á que nos obligan. 

De nuestro instrumento consta que siendo los tér
minos entre Madr id y Segovia, desde Sagrilla á Sa-
zedon, Alcorcen, Pozuelo, Zarzuela, Fuencarral y 
AlcoYendas, el real de Manzanares estaba y estuvo 
por nuestra ciudad, como iremos probando, hasta que 
últimamente se dio al marques de Santillana, cuyos 
sucesores le poseen hoy. 

X . En 21 de Noviembre deste ano, estando el 
rey en Yillanueva de Tozara, vendió aquella villa á 
nuestra ciudad por 2500 maravedís, como consta de 
la carta de venta que autorizada se guarda en am
bos archivos de ciudad y tierra, cuya data dice: Facía 
Carta apud Villamnovam de Tozara, E r a M . C C -
X L . V I . die X X L mensis Novembris. Tiene las mis
mas confirmaciones que el privilegio antecedente. De 
aqui parece vino el rey á nuestra ciudad, á la cual 
en 12 de Diciembre dio el siguiente privilegio, que 
autorizado en muchas copias y confirmaciones se 
guarda en los archivos de iglesia, ciudad y tierra. 

Ibí nomine Domini Amen. Decel Reges praedecessorum suorum 
dona, et iura ülibata custodire, el augcre consérvala. Ea propter 
Ego Aldefonsus, Dei gralia, Rex Caslellae, et Toleti, mi l cvm 
uxore mea Alienor Regina, el cum filijs meis Ferrando, et lien-
rico, pro multis, et gratis servitijs, quac mihi in tena Chrislkmo-
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rum, el Sanazenorum fidelücr exhibuislis, Ubmli animo, el vo-
lunlale sponían^a fació cartam domtionis, concessionis, conftr-
malionis, el stabililalis, vobis Concilio de Secovia praesenli, el f u 
turo, perpetuo valiluram. Dono itaque vabis, el concedo omnes illos 
motones de vestro iennino, prout illos párulis cum Toleto el cum 
Madrid, cum Olmos, cum Canales cum Alfamin, el cum alijs villis, 
quae sunt Frontariae de vestro termino allend ssrram. Quorum 
nomina inferius dislinguniur. Vi illos popúlalos, seu eremos quo~ 
modo vobis magis plaoaml, iure haeredilario el irrevocabililer ha-
lealis. h l i vero sunl moionss. Prius Tozara sicuí fluit de serra, 
el cadil in Alberche: el ex alia parle quomodo cadil arrogium de 
Ménlrida in Alberche, el deinde per carreram velulam, quomodo 
vadil per summum del lomo de Marzaluam, el illa aldea de Mar -
zalua remanel in termino de Alfamin, el exil ad illam forcaiade-
llam de Montruec; et remanel ipsa aldea de. Moníruec pro ter
mino de Alfamin: Deinde quomodo vadil ipsa carrera, el exil su-
per turrem de Eslevan Ambrán, et vadil per illam carreram, 
quae dicitur Annafaguera, et remanel la fonle del madero in dex-
tra parle, el vadil ad Porlelleio, et iungit se ad carreram, quae 
vadil de Vimos ad Maquedam; et tornant i l l i molones per ipsam 
carreram, quae vadil Camarenam, sicul vadit ipsa carrera ad 
Ecclesiam de Bobadella, quae stat circa illam carreram, que va
dil de Olmos ad Maquedam: Deinde per summum del lomo, quo
modo aquae fluunl ad Borcalavaio, sicut vadil per cabezam car-
rascosam, que dicilur Margada: deinde per cabezam de Parad i 
nas, deinde ad cabezam Olam, prout aquae in Musanda cadunl, 
el illas casas de Musanda est unum moion, usque ad cabezam 
Olam, quae est super Musandam de facie ad Vimos, el riuulus de 
Musanda, sicul cadil in Guadarrama, el lolum Balres el illud 
Imo quod iacet inter Balres, el Carranc, sicul aquae defluuní in 
Guadarrama et per cabezam de Domna Illana; et sicul dividil 
Serraniellos terminum, cum Cubas, et Griñón, et sicul Morakia 
de Petrofierro, el Moraleia del Gordo, Moraleia de Lobofierro 
dividunl terminum cum Humanes, el Fregecedos, el sicul dividil 
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oldea de M a l , íerminum cum Fregeccdos, et Mostoks, et sicul di-
vidü Torreioncellum íerminum cuín Mósloks, el vadü per Eccle-
siam de llibola, el per moionm Gordum de Valle, el quomodo 
transil la carrera in aqua, quae dicilur Sagriella m Salcedon: 
deinde per summum del lomo, el remanel Bohadella in parle de 
Madr id, el deinde ad lomam de ipsa Cañada de Alcoreon: et 
deinde ad illas aquas de Bulareo: el deinde ad Utas aquas de Meac, 
quomodo vadil super Pozolum, el Pozólos remanel de parte de 
Madrid, el deinde per aldeam de Zarzola, el Zarzola remanel in 
parle de Madrid: el deinde ubi cadil Cofra in Guadarrama, et 
deinde ad summum de iílis taboribus de Fuencarral, el per summum 
de illis taboribus de Alcobendas per otero de Suffre: el deinde ad 
cabezam Lerdam per summum de las Cárcavas, el per cabezam 
de Aquila: deinde per summum del lomo quomodo aquae discur-
runl usque ad cabezam de monte N'egrielto, quae esl circa vallem 
de la Casa: el deinde quomodo vadil per vallem de la Casa us
que ad cabezolam quae stal super fontem del Nidrial: el per illam 
vallem, quae esl in. parte dextra de illa fonle del Nidria!, el exil 
ad stralam publicam Tolelanam, quae vadil per Cabaniellas de
inde ad illam losam, quae esl in fine de las Cabreras, sicul vadit 
Gd picum de la Cabrera: el deinde sicul venil ad carreram de Ca-
naleia ad pennam Raposeram, ubi nascitur Xodalos: et deinde s i 
cul vadil ad cabezam Archiepiscopi, el sicul cadil riuus Index in 
Lozoia, et deinde ad Berrocum rubium circa pennam de Aqui
la: et deinde ad Colladelhm de valle Paradisi, sicul exil per sum
mum de Susanum: et deinde per Colladellum de Gómez Garda, 
ubi nascitur Vallis de inferno: el deinde ad porlum de Cega: dein
de ad Maiadam de Domno Gullerrio, circa los foias del infante; 
et deinde ad Lacerleraní, sicul vadil per lomum de Milcaravos qui 
dividil mef edítales cum Petracia. Supradictos ilaque molones, et 
totum íerminum, qui inler eos esl, concedo vobis varonibus de 
Secovia, vassallis meis fidelibus, el confirmo, lolique Concilio de Se-
covia, ul éremum, vel populatum iure haereditario habealis: et man
do quod firtni, slabilesque permaneant in aelernum. S i quis veré de 
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«ico, vel alieno genere contra islam cartam venire praesumpserit, 
ve/ moiones istos eradicaverit, sil malediclus, et excommunicalus, 
el cum luda prodilore poenas sustineat infernales; el rcgiae parli 
mille libras auri purissimi m cauto peclel: et damnum puod vo-
bis intulerií restituat duplatum. Facía carta apud Sccoviam, Era 
M.CC.XL.VI. decimoterlio die Dccembris. Et Ego Rex Aldcfon-
sus regnans in Castella, el Toleto, hanc Cartam, quam fieri iussi, 
mana propria roboro el confirmo. 

Rueda.= SIGNUM ALDEFONSI REGÍS C A S T E L L A E . 
Gonzaluus Roderici, Mayordomus Curiae Regís , conf. 

Alvarus Nunij, Alferiz Regís conf. 

Petrus Abulcnsis Epp, conf. Dídacus Lupí de Faro, conf. 
Gonzalus Secovíensis Eps. conf. Rodcrícus Dídaci, conf. 
Rodcricus Secundínus Eps. conf. Roderícus Roderici, conf. 
loannes Calagurritanus Eps, conf. Ferrandus Garsiae, conf. 
Garsias Burgensis Eps, conf. Kunius Pctr i , conf. 
Britius Placentinus Eps. ' conf- Gometius Pctri, conf. 
Tellius Palentinus electus, conf. Sueríus Tel l i , conf. 
Rodcricus Oxoraensts electus,conf. Guillielmus Gonzalui, conf. 
Garsias Conchensis electus, conf. Garsias Roderici, Merinus Re-

gis in Cast. conf. 

Dominicus Dominici, Rcgi» ííotarius, Abbas Vallis Oleti, Didaco Garsiae 
existente Chancellario, scribi fecit. 

Llaman nuestros ciudadanos á este privilegio de 
la Bolsüla, porque antiguamente anduvo guardado 
en una bolsa, como refieren los antiguos. Este y to
dos los demás privilegios están confirmados por to
dos los reyes sucesores. Conócese por él cuan esten
dida jurisdicion y tierra ha tenido nuestra ciudad 
después, y aun antes de su restauración: y como in 
cluía el Real de Manzanares, y otros tres tantos mas. 
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llegando tan cerca de Toledo , y poblando cuantos 
pueblos ó colonias permanecen hoy en toda esta cam
paña, y muchos que ha consumido el tiempo. 

X I . Nuestro obispo y cabildo habian comprado 
á Blas Miguel de Avila, y Vrreja su muger, un pue
blo nombrado Luguillas, junto á Mojados donde 
hoy solo permanece una ermita con nombre de nues
tra Señora de Luguillas, en 1600 maravedís. Y con
firmó el rey la compra estando en Peñafiel en 13 de 
Marzo de 1209 años, como consta del instrumento que 
autorizado con los mismos confirmadores que el an
tecedente, se guarda en el archivo catredal. De aquí, 
según nuestras historias, partió el rey á Guiena en 
Francia, con intento de apaciguar los ingleses y fran
ceses que estaban en armas; mas sin cumplirle vo l 
vió á Castilla amenazada de los moros. 

En 2 de Febrero del año siguiente 1210 nues
tro obispo D. Gonzalo concedió á los nuevos reli
giosos trinitarios una carta de confraternidad, con 
muchos indultos y recomendaciones para todo su obis
pado; la cual original permanece en el archivo de la 
Trinidad de Burgos. E l rey estando en la villa de 
Cuellar en 11 de Julio la dio el apeo de su tierra y 
jurisdicion; el cual original se guarda y hemos visto 
en la arca de piedra de Santa Marina, archivo de 
aquella villa. Año 1211, según el catálogo citado de 
nuestros obispos, murió el obispo D. Gonzalo (94), 
sucediendo D. Gerardo, único hasta hoy deste nom
bre. . ••••. ,' 
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X I I . Por este tiempo refieren nuestras historias 

las fábricas del monasterio de las Huelgas, y hospi
tal real de la ciudad de Burgos; á la cual hizo el rey 
cabeza y cámara de Castilla, como escribe D. Lucas 
de Tui : preeminencia que hasta hoy perraaiiece, ha
biéndose olvidado la de Estremadura que gozaba 
nuestra ciudad de que solo han quedado nombre y 
pintura. También fundaba nuestro rey la universidad 
de Falencia, aunque Posevino (lib. 1. Bibliot. cap. 9) 
y Midendorpio (lib. 7 de Readem.)la atribuyen á Don 
Alonso rey de León, concediéndosela al castellano Don 
Lucas de Tui escritor de aquel tiempo, y leonés de pa
tria y afecto. La reina Doña Berenguela habitaba en 
nuestra ciudad como patria suya, apartada del rey de 
León: habiéndose declarado en Roma el matrimonio 
por inválido, por el parentesco no dispensado como 
dejamos escrito (cap 19 § 3) . E l rey su padre con
federado con los vecinos disponía guerra poderosa 
céntralos moros. Cuyo capitán Mahomat nombrado 
el Verde, acaso por el color del turbante que traia 
preciándose de pariente de Mahoma, con última re
solución y esfuerzo pasó á España con todo el poder 
de África. Y habiendo el príncipe D. Fernando tala
do las campañas de Baeza, Andujar y Jaén, volvió á 
Talabera donde le esperaba su padre con gente y 
deseos de pelear con los africanos que apretaban á 
Salvatierra. Detúvole el hijo con advertencia de no 
aventurar en tan pequeña empresa los socorros que 
se esperaban de Navarra, Aragón y Francia. Con es-
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lo volvieron padre y hijo juntos á Madrid, donde 
concurrieron las reinas Doña Leonor y Doña Beren-
guela también madre y hija, que como dijimos y re
fiere la general, estaba en nuestra ciudad. Enfermó 
allí el príncipe, y murió viernes 14 de Otubre deste 
año, con lágrimas y quebranto común por su poca 
edad y muchas esperanzas; particularmente en nues
tra Estremadura donde era tiernamente amado como 
la coronica general advierte. Fué llevado á sepultar 
en el nuevo convento de las Huelgas de Burgos acom
pañado de la reina Doña Berenguela su hermana, 
y D. Rodrigo Jiménez arzobispo de Toledo, recien 
vuelto de Roma de impetrar del Papa la cruzada para 
esta guerra, y haberla predicado en Italia y Fran
cia con gran efecto. 

XII I . E l rey, constante contra tanto dolor, pro
siguió la empresa, convocando cortes en Toledo para 
disponer los aparatos y esperar las gentes propias y 
confederadas, que al principio del año siguiente 1212 
concurrieron tan numerosas que algunos de nuestros 
escritores (Marian. l ib. 11 cap. 23) escriben que 
los estrangeros fueron 100000 infantes y 12000 ca
ballos; y quien menos, dice que los infantes fueron 
50000 y los caballos 10000; y que todos se alojaron 
en las huertas y campos arrimados á Toledo. 

Don Pedro rey de Aragón llegó con 20000 i n 
fantes y 3500 caballos. La paga del ejército era 
5 sueldos al infante cada dia, y 20 á cada caba
llero , gasto escesívo sin las muchas jo vas v ore-

Tomo I. J 4! J l 
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seas , que el rey daba á los príncipes y capitanes. 

Tanta gente y dinero daba entonces una sola par
te de España, que escribe el arzobispo D. Rodrigo 
(lib. 8 cap. 4) que los carros de bagaje eran 60000, 
y lo acredita la grandeza del ejército. 

X IV . Comenzó la gente á marchar en 21 de Ju
nio. La avanguardia llevaban los estrangeros, y por 
capitán á D. Diego de Haro general del ejército. Se
guía el de Aragón con su gente, y la retaguardia el 
rey D. Alonso con las gentes de Castilla y nuestra 
Estremadura, en que iban 1-4000 caballos, y cuanta 
gente habia en ambas provincias para tomar armas. 
A l tercero dia los estrangeros de la avanguardia to
maron á Malagón, pasando á Calatrava que se dio á 
partido; y sobre saquear el pueblo y degollar los ren
didos se amotinaron los estrangeros volviéndose á 
sus tierras. Este motin y mengua del ejército supo 
el enemigo que en Jaén estaba dudoso de dar la ba
talla. Y sabiendo la retirada de los estrangeros sa
lió á campaña seguro, á su parecer, de la vitoria: 
asi dispone Dios sus favores. Pasó nuestro ejército 
á Alarcos donde llegó D. Sandio rey de Navarra con 
sus gentes, supliendo la mengua de los estrangeros; 
quedando el ejército español uniforme, parte sin du
da grande de tan gran vitoria. Porque habiendo el 
enemigo ocupado los pasos esperaron todos constan
tes al espediente que tomaban los capitanes; que jun
tos en consejo se hallaban confusos y atajados^ cuan
do un rásiieo vaquero, que algunos nombran Martin 



Alaja , y otros fundándose en la tradición afirman 
que fue S. Isidro santo y patrón de la real villa de 
Madrid, mostrándose práctico en aquellas asperezas, 
prometió paso seguro. Y seguido de D. Diego de 
Haro y D. Garcia Romero capitán aragonés, y sus 
escuadras por veredas y trochas muy ocultas, cum
plió lo prometido: y siguiendo el ejército cuando el 
enemigo pensó que huía, se halló en la cumbre del 
monte, señor de una llanura que, nombrada las N a 
vas de Tolosa, dio nombre á esta gran vitoria. 

X V . Dos dias descansó el ejército pensando el 
enemigo que acobardaba, pero al tercero que fue lu 
nes 16 de Julio, ordenadas las haces D. Diego de 
Haro en la avanguardia, D. Gonzalo Nuñez de Lara 
en el batallón, y en la retaguardia el rey de Castilla, 
llevando el aragonés el cuerno izquierdo, y el dere
cho el navarro con las escuadras de nuestra ciudad, 
Avila y Medina del Campo, envistieron al amanecer 
al enemigo que esperaba con el ejército mayor que 
hasta ahora ha visto nuestra España; tanto que nin
gún escritor le ha dado numero (95). Cualquiera de 
los combatientes conocia que Europa y África aten
dían al suceso de tan gran batalla. Porfiaba al princi
pio la muchedumbre contra el valor, y viendo Alfonso 
sus primeros escuadrones arremolinados y mal cons
tantes, dijo con última resolución al arzobispo Don 
Rodrigo que le acompañaba: arzobispo, yo y vos 
aquí hemos de morir: y animoso el prelado respon
dió: aqui venceréis, señor. La grande unión del eiér-
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cito cristiano reparó este primero y peligroso descai
miento, acometiendo todos con tanto ímpetu que co
menzando á arrancar á los enemigos de sus estan
cias, donde fortalecidos esperaban, se dio principio 
a la mayor \itoria que ha gozado la cristiandad. E l 
rey de Navarra con las escuadras de nuestra ciudad, 
Avila y Medina, como dijimos, rompió el palenque 
donde rodeado de cadenas y valientes moros estaba 
su general, que aconsejado de su hermano, ó lo que 
es mas cierto, de su peligro, con solos cuatro de á 
caballo huyó á Baeza, y no paró hasta África. Don 
Domingo Pascual con la cruz primacial del arzo
bispo de Toledo, en lo ardiente del conflito entró por 
todo el ejército enemigo y salió sin herida. En fin 
antes de anochecer cubrían la campana 200000 ca 
dáveres de moros que al amanecer atemorizaban á 
Europa, no habiendo muerto mas de 25 cristianos. 

X V I . ¿Quien juzgará que humanos brazos pudie
sen en tan pocas horas acabar tantas vidas, pues no 
pudo nuestro ejército quemar en dos dias las bastas 
de lanxas y saetas del enemigo? E l despojo particu
lar fue premio del valor de cada uno. La tienda y me-
nage del rey moro se dieron á los de Aragón y N a 
varra; quedando al castellano la gloría y renombre 
del mayor capitán de Europa. E l cual escribió luego 
al pontífice Inocencio III el suceso de tan gran V i 
toria , celebrada en la cristiandad con solenes ale
grías , y en nuestra España con fiesta aniversaria el 
mismo día 16 de Julio, nombrada Triunfo de la Cruz. 

file:///itoria
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Cobró el ejército vencedor los pueblos de Ferral, 
Buches, Baños, Tolosa, y las ciudades de Baeza y 
Vbeda. Y si por los ardientes calores no comenzara 
á enfermar el ejército, se pudo restaurar toda Espa
ña. Despedidos los reyes de Aragón y Navarra, en
tró el castellano en Toledo con solene triunfo, que
dando los cristianos de España ricos de despojos y 
esclavos moros. Prosiguiendo la "Vitoria el año si
guiente 1213 se ganaron algunos pueblos; aunque la 
hambre y mortandad, que fueron grandes, estorbaron 
mayores efectos. Nuestro rey, á quien sus grandes 
hazañas hablan hecho arbitro de la paz y guerra 
no solo de España, pero de Inglaterra y Francia, de
seaba concordar aquellos dos reyes, y con ese intento 
llegó á Burgos. Pero interviniendo ocasión forzosa 
de verse con Don Alonso II, rey de Portugal, su 
yerno, marido de Doña Urraca su hija, enfermó en 
Gutierre Muñoz, aldea de Arévalo. Agravándose la 
enfermedad, otorgó testamento, nombrando testa
mentarios á Don Rodrigo, arzobispo de Toledo, y á 
Don Tello, obispo de Palencia, y á la condesa Doña 
Mencia, abadesa, al presente, de San Andrés del A r 
royo, y á Don Gonzalo Rodríguez, mayordomo del 
mismo rey. Asi consta de un instrumento que autori
zado se guarda en el archivo obispal. Confesóse lue
go y recibidos los sacramentos santos de Viático y 
Estremauncion, se ofreció á la muerte con el mismo 
valor que habia gobernado la vida 59 años menos 36 
dias, y de corona los 56, en 6 de Otubre (de 1214), 
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fiesta de sania Fé virgen; siendo su muerte vida de 
los enemigos del nombre cristiano, orfanidad de sus 
reinos y deconsuelo común de Europa. Fue sepultado 
en el monasterio de las Huelgas, fundación suya, 
asistiendo la reina su muger y hijos, muchos ricos 
hombres y prelados, y entre ellos nuestro obispo 
Don Gerardo, como refiere el arzobispo Don Rodrigo 
(lib. 9 cap. 1), que como patriarca celebró los fune
rales. La reina viuda, oprimida del dolor, murió á 
25 dias, acompañando, amantísima consorte, á su 
marido en vida, muerte y sepulcro. 
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Rey Don Enrique I y su muerte.—Jura y bodas del rey Don Fernando 
Santo.—Santo Domingo funda el convento de Santa Cruz.—El arzo
bispo Don Rodrigo gobierna el obispado de Segovia.—Noticia de! con
vento de San Francisco.—Don Lope de Haro y Don Bernardo obis
pos de Segovia. 

I. 

ucedió en los reinos Don Enrique su lií-
jo en edad de 11 años, encomendado por 

sus padres á la reina Doña Befenguela su hermana. 
En 18 de Diciembre trocó á nuestro obispo Don Ge
rardo y su cabildo la villa de Fresno, que su padre 
les babia dado por 20 yugadas de tierra de Año y vez, 
en una heredad de Magán , pueblo entre Illescas y 
Toledo. 

Consta el cambio del instrumento siguiente que 
original permanece en el archivo obispal. 
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R. LeIíIGiosa loca, et eorum Praelatos tanto devotlus pi js donationi-
bus cónvenit adornan , quanto misericordiosius eorum suf/ragij* 
tummi Regís speratur misericordia oblineri. E a propter ego Henr i -
cus, De i g r a l i a , Rex Caslellae el Tolet i henefieiorum innwnerabi-
l ium non iinmerito memor e.ristens, quae milú Pa ler meus Rex Do-
minas Aldefonsus, bonae meinoriae, cuius anima requiescat in pace, 
semper contulit diligenter, eiiis animue prodesse desiderans, spon-
tnnea volúntate Deo, et Ecclesiae sanciae Mar iae CathedraUs Se-
coviensi», et vobis Domno Giraldo eiusdem Ecclesiae i/istanti Ep i s -
copo, et vestris saccessoribus universis paruum dux i munusculam 
offérendum. Dono itaque vobis, et concedo haereditatem sufficien-
tem a d vigint i iuga boarn a d anni vicern in serna mea de Magan , 
p ro commütatione vi l lae Ulitis, quae dicilur Fresno, quam pater 
meus vobis legaverat, ul i l lam iure haereditario in aeternum habea*-
lis. S i quis vero etc. Fac ta Carta apud Burgos , E r a M . C C . L I l . 
décimo octavo die Decembris. E t ego praedictus Rex Emicus reg-
nans in Castella et Toleto, hanc Ca r l am , quam J ie r i iussi , manu 
propr ia roboro, et confirmo. 

R u e d a n SIGNUM HlENRiCt REGÍS C A S T E L L A E . 
Gonzaluus Roderici, Mayordomus Curiae Regis , conf. 

Alvarus Nunij, Alferiz Regis conf. 

Rodericus Toletanae sedis Ar* Comes. Dominus Ferrandtís. conf. 
chieps, Hispaniarum Primas conf. Rodericus Didaci, conf. 

Tellius Palentinus Eps, conf. Lupus Didaci, conf. 
loannes Calagurritanus Eps, conf. Rodericus Roderici, conf. 
Rodericus Secundinas Eps. Conf. Guillielmus Gonzalui, conf. 
Melendus Oxomensis Eps. conf. Guillielmus Petri, conf. 
Dóminicus Abulensis Eps. conf. Petrus Ferrandi, Merinus Re -
Mauritius Burgensis electus, conf. gis in Castella. conf. 
Dorainicus Placenlinus electusconf. 

Pelrus Ponti j , Domini Regis Notarius, Didaco Garsiae existente Chan-
cellario Petro scriptoré, scriberé iussit. 
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U . Revalidó el rey el contrato con asistencia } 

consejo de la reina su hermana en 18 de Enero del 
año siguiente 1215 en la misma ciudad de Burgos, 
donde se celebraban cortes. 

En las cuales D. Alvaro, D. Fernando y D. Gon
zalo de Lara, hijos del conde ü . Ñuño de Lara, con 
ambición cautelosa comenzaron á desacreditar, que 
rey y reino estuviesen en poder y gobierno de muger: 
esforzando la plática sus parciales, que eran muchos. 
E l arzobispo D. Rodrigo, comunicado el negocio, 
con su mucha autoridad y prudencia deshizo la tra-' 
ma, aunque partiendo en breve con otros prelados de 
Castilla al Concilio Lateranense tercero , que ceíe-
braba Inocencio tercero; volvieron los Laras á su 
pretensión , y habiendo ganado por cohechos á un 
Garci Lorencio , ministro de la reina > la persuadí > 
convenia que el rey viviese entre caballeros espe-
rimentados en paz y guerra > quedando ellos con el 
cuidado., y su Alteza superintendente y señora del 
gobierno, y en el sosiego que deseaba • con que re
nunció la tutoría en D. Alvaro el mayor de los her
manos. E l cual al punto^ quitada la máscara á su am
bición, apartó al rey de la compañía y consejos de su 
hermana , trayendole de Burgos á nuestra Estrema-
dura, cuyos pueblos irritados de sus tiranías, le obli
garon presto á pasar los puertos. Estando en Maque-
da prendió un hombre que la reina (arrepentida tar
de, y cuidadosa siempre) enviaba á sabar de la salud 
y sucesos de! rey su hermano. Falseó D. Alvaro \nms 
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carlas de la reina para confidentes suyos, escribíeíido 
en ellas que con veneno matasen al rey, y para dar 
fuerzas al engaño y quitarlas á la verdad hizo ahor
car al mensagero inocente. Pero el soberano impul
so de la verdad y crédito grande de la reina, contras
tando al engaño, alteraron el pueblo y comarca de 
modo que le mataran, si no escapara huyendo á Hue
le con el rey , que ds secreto aviió á su hernaana 
cuanto deseaba apartarse de aquel tirano y volver á 
su compañía. 

111. A estos tratos envió la reina á Rodrigo Gon
zález de Ya!verde, que descubierto fue preso y remi
tido al castillo de Alarcon, sin atreverse á darle muer
te por no añadir odio á los pasados. Para divertir al 
rey le casó con prisa, y sin edad ni dispensación, con 
Doña Mafalda, infanta de Portugal, su parienta en 
grado prohibido. Avisó Doña Berenguela al Papa, 
que declaró el matrimonio por inválido, y D. Alvaro, 
desvanecido, le pretendió para si con desdeñoso des
precio de la infanta, que vuelta á Portugal murió en 
santo recogimiento. Volvió el conde con el rey á V a -
Uadolid, donde en 20 de Noviembre deste año (1215) 
pronunció ó hizo pronunciar sentencia en un pleito 
entre nuestro obispo D. Gerardo y sus vasallos, de 
la villa de Mojados, sobre jurisdicion y tributos. 

A l principio del año siguiente 1216 , sabiendo 
que muchos señores del reino se habian quejado á la 
reina de la renunciación, y pedían remedio, comenzó 
á perseguirlos con armas y cautelas, y se desvergon-



zó k decretar, que la reina saliese del reino. La cual 
con valerosa paciencia se retiró á la fortaleza de Au--
t i l lo, entre Falencia y Carrion, donde estuvo hasta 
que estando el rey en Falencia aposentado en las 
casas del obispo , jugando en el patio con otros do 
«u edad, cayó una teja y dándole en la cabeza murió 
á once dias, martes 6 de Junio de 12.17 años. 

Sabiendo la reina su enfermedad, antes que mu
riese envió á D. Lope de Haro y á D. Gonzalo Ruiz 
Girón á pedir al rey D. Alonso de León, que estaba 
en Toro, al principe D. Fernando su hijo con pro
testo dé que la asistiese contra las demasías del con
de D. Alvaro; el cual ocultando la muerte del rey 
para disponer sus tramas, hizo llevar el cuerpo á 
Tariego. 

IV. En estos lances llegó el principe D . Fernan
do á Autillo; y publicada la muerte de Enrique par
tieron madre y hijo á Falencia, cuyo obispo Don 
Tello los recibió con procesión y alegrías. Quisiera 
la reina reducir con prudencia á D. Alvaro que so
berbio osó pedir la.tutela de Fernando; y dándole á 
entender que padecer un engaño es de ánimos no
bles, y sugetarse a dos seria de ignorantes, pasaron 
á Valladolid; de alli á nuestra ciudad donde la reua 
queria coronarse como en patria suya, y donde como 
en Metrópoli se juntaban los principales de Estre-
madura, en cuyos pueblos tenia D. Alvaro grangea-
dos muchos confidentes. 

Llegando a Coca hallaron las puertas de la villa 
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cerradas : pasaron á una aldea nombrada liasla hoy 
Sanltuste. Al l i tuvieron aviso que la parcialidad de 
Don Alvaro prevalecía tanto que parecía peligroso 
pasar adelante. 

También llegó aviso que D. Sancho, hermano del 
leonés , con poderoso ejército se encaminaba á Y a -
lladolid donde volvieron apresurados, enviando la 
reina mensageros á nuestra ciudad que por su parle 
)' de la junta enviaron comisarios á besar la mano 
y dar la obediencia á la reina, que en la plaza del 
mercado de Valladolid fue coronada reina propietaria 
de Castilla. Y pasando á la iglesia de Santa Maria 
renunció la corona en su hijo D. Fernando de 17 
unos, con aplauso perpetuo de los siglos y alegria 
común de los reinos , que del valor, gracia y aspec
to de aquel principe esperaban todo lo que fue. 

Y . Porque se publicaba que el rey de León se
guía su ejército, mandó la reina á los obispos de 
Burgos y Avila fuesen á proponerle de su parte: que 
mitigada la pasión considerase los fines de tan in
justa guerra: pues era injusto pretender con titulo 
de dote el reino de muger, cuyo marido no habia po
dido sor. Mostrase valor de rey, y finesa de esposo 
tm favorecer al hijo habido en la buena fe y amor de 
aquel matrimonio. Y pues por derecho divino y hu-
mano debian los padres grangear para los hijos, tío 
se dejase aventajar en esto de una muger, n i aman
cillase la gloria de su nombre, intentando quitar á 
m hijo los reinos que su madre le habia dado. 
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Tantas fuertes razones atropello el deseo impe

tuoso de reinar, llegando el rey con su ejército á 
Lagunilla , una legua de Valladolid\ de donde emió 
á decir á la reina con D, Alfonso Tellez: que si gus
taba volver a vida conyugal alcanzaria dispensación 
para el matrimonio: y poseyendo ambos los reinos 
de Castilla y León, quedarian para Fernando. A lo 
cual respondió severa: que siendo los hijos el fin mas 
honesto del matrimonio, quien por reinar perseguia 
los procreados en fe y unión de matrimonio justo, 
mostraba casarse mas con la corona que con ella, y 
asi no permitiese Dios que volviese mas á pecar. 

Sentido el rey desta respuesta, pasó con su gen
te á Burgos, y hallándola fortificada volvió talando 
la tierra de Campos á León. 

Los reyes, madre y hijo, al principio del año 
1218 pasaron á Falencia, donde llegaron copiosas y 
lucidas escuadras de nuestra ciudad. Avila y demás 
pueblos de Estremadura, con que se puso cerco á 
Muñón, en tanto que la reina , acompañada de los 
obispos de Burgos y Falencia, llevó el cuerpo de su 
hermano, que aun se estaba por sepultar embalsa
mado en Tariego, á dar sepultura en las Huelgas de 
Burgos. Y volviendo á Muñón que ya se habia ren
dido, pasaron á rendir á Lerma y Lara pueblos de 
'Don Alvaro; y rendidos pasaron á Burgos donde fue
ron recibidos con solene procesión y alegria. 

Y I . Frai Domingo de Guzman ilustre español y 
santisimo patriarca, fundada la orden de predicadores, 
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tonfirmada por Honorio III en 22 de Diciembre de 
1216 años, volvió á fundar conventos en España su 
patria este año 1218 en que va nuestra historia, se
gún la mas averiguarla cronología. Llegó á Burgos 
donde aun estaba el rey, á quien presentó las bulas 
de confirmación, y pidió licencia para fundar en sus 
reinos; y alcanzada, vino á nuestra ciudad. Conjetu
ras tenemos no mal fundadas de que esta venida no 
fue acaso sino causada de correspondencia con los 
canónigos premonstenses de San Norberlo , que co
mo dejamos escrito, habían venido á fundar en nues
tra ciudad desde el convento de la Vid, donde el san
to, según tradición y costumbre de aquel tiempo, 
pasó algunos años de su primera edad y enseñanza, 
ó por lo menos comunicó mucho siendo canónigo en 
Osma. Hospedóse al principio en una casa particular, 
y después hallando á propósito para la aspereza que 
profesaba una cueva entre unos peñascos cubiertos 
de boscaje, entre lo profundo del rio y la altura de 
la ciudad, espuestos al frió del norte, renovó alli sus 
ásperas disciplinas, esmaltando la cueva con su san
gre que permaneció en milagrosa frescura hasta el 
tiempo de nuestros padres, con suma reverencia de 
nuestros ciudadanos. Y lo gozáramos hoy si la inad
vertencia de un prelado no hubiera escurecido tan ve
nerable reliquia, por enlucir cueva y capilla, deslum
bramiento que castigaron los superiores con seve
ridad. Con esta disposición y ejemplo salia el san
to á predicar á un sitio en el mismo valle sobre el 
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rio, {lisiante de la cueva 300 pasos al poniente; don-' 
de la devoción de nuestros ciudadanos labró una er
mita (96) en recuerdo deslos sucesos, y advocación de 
Santo Domingo. Permanecía entonces en todo aquel 
valle gran parte de la población baja de nuestra ciu-r 
dad, como dejamos advertido (cap. 3 § 5 ) y pro
baremos adelante; pues á estar como ahora se con
formaran mal en acudir á sitio lan desacomodado 
el celo fervoroso del predicador y la tibieza de los 
oyentes. 

V i l . Llegó el santo á nuestra ciudad cuando su 
campaña estaba tan falta de agua, que fallecían los 
frutos y peligraba la salud. En uno de sus primeros 
sermones , consolando al pueblo afligido, prometió 
en nombre del cielo hartura de agua , imposible al 
juicio humano por las contrarias señales y sere
nidad del cielo. Mas el supremo autor de la natu
raleza desempeñó la promesa de su fiel ministro tan 
presto y liberal, que los oyentes de aquel mismo ser
món, estorbados del agua, apenas podian pasar á sus 
casas. En el principio de otro sermón Uego con mues
tras de prisa un correo con despachos del rey al 
consistorio ó concejo, como entoiicej hablaban, que 
todo habia concurrido al sermón; v bien merecía 
el predicador tanto concurso. Apartáronse á ver el 
despacho; y visto comenzó el santo, diciendo: Que 
pues ya sabían la voluntad del rey humano y tempo
ra l , era justo oyesen con atención la palabra del 
rey div im y eterno. Enfadado de tan discretas p^k-
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bras uno do los principales , dijo con impío desden y 
yoz alta: iVo seria malo que este charlatán nos tuvie
se aqui gastando el dia, y ocupándonos la hora de 
comer: y con desprecio y alboroto rompió por la gen
te, y puesto á caballo se fue. Sentido el celoso pre
dicador del desacato á la palabra evangélica, dijo con 
espíritu profélico: E l se vá, como veis, despreciando 
la predicación del evangelio, mas no pasará el año, 
que no le quiten la vida, y la casa fuerte que labra 
el mismo que le ha de matar: como todo sucedió, 
muriendo á su lado un hijo y un sobrino, como escri
be Gerardo Leraovicense (De viliis FF . Praedic. part. 
2 cap. 7) escritor casi deste mismo tiempo, pues co
municó á los que comunicaron al santo Patriarca. 

Y Í Í I . Piemediados en pocos dias muchos males, 
y admitidos á la nueva religión algunos de nuestros 
ciudadanos y entre ellos el santo Frai Domingo M u 
ñoz (Gerad. Lemovicens. part. 4- cap. 3 ) , cuya san
ta vida escribiremos en nuestros claros varones, fun
dados en la cueva de su recogimiento, iglesia y con
vento, con advocación de santa Cruz, aunque peque
ño entonces, primicias desta gran religión en España, 
y que como tal goza hasta hoy primer asiento y vo
to en sus capítulos; partió el santo á Madrid: dejó 
por prelado del nuevo convento á Frai Corbalán, que 
murió á pocos dias con nombre y señales de santo. Sus 
reliquias se veneran hoy, colocadas en alto en la capi
lla mayor al lado del evangelio sobre la puerta de la 
sacristía con una reja dorada, y esta inscripción: 
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Aquí están las Reliquias de muchos santos, y eleuer-
po de san Corhalán, compañero de santo Domiivgo, 
que murió en esta casa año 1218; comprobación b á 
tanle de que esle año fue la venida del sanio. ••}•< 

E l cual de mas de la dolrina, ejemplo y dicí-
pulos que dejaba en nuestra ciudad, dejó una túnica, 
ó camisa de estameña tan áspera , que parece sili
cio, á la huéspeda que le hospedó al principio: guar
dóla en un cofre con lo mas precioso da sus joyas/y 
encendiéndose á pocos dias un fuego tan vehemente 
que abrasó la casa, reservó, con apariencias milagro
sas, el cofre en que se guardaba la túnica, la cual 
vino después de algunos años á poder de la reina 
Doña María de Meneses, muger del rey Don Sancho 
el Bravo, que la dejó con otras reliquias al conven
to de las Huelgas de Valladolid, fundación y sepul
tura suya, donde hoy se venera con mucha devoción. 

IX . Nuestro obispo D. Gerardo en un sínodo que 
había celebrado en nuestra ciudad , sin que sepamos 
año ni día desta celebración, había cargado tanto de 
novedades ambos estados eclesiástico y seglar, que 
alborotado todo el obispado se puso en pleito. E l ca
bildo y concejo de PeJraza llevaron el pleito á R o 
ma, donde antes de comenzaríe ambas partes com-
promelieron en jueces arbitros, y pronunciada la sen
tencia sobrevino al obispo una larga enfermedad, 
juzgada de todos por sobrenatural, y castigo del cie
l o , como espresamente lo dicen instrumentos auíé i -
licos des'e suceso , privanJoie también del ju icb, 
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causa de que el pontífice Honorio III cometiese el 
gobierno de nuestro obispado al celebrado arzobispo 
de Toledo D. Rodrigo Ximenez; el cual viniendo á 
sosegar tanto desasosiego, en 30 de Mayo deste año, 
en la misma villa de Pedraza sosegó ambos estados, 
anulando cuanto el obispo habia innovado en el síno
do. Y porque en las censuras habia desórdenes, po
niendo entredicho en la parroquia, y aun en toda la 
villa, por deudas que debían personas particulares, 
estatuyó que primero fuese descomulgado el deudor, 
y no pagando á nueve días ;se pusiese entredicho en 
la parroquia para que evitasen al descomulgado; y 
á otros nueve dias de rebeldía se pusiese en toda la 
villa. 

De todo esto se escribieron dos cartas en perga
mino., cortadas por A. B. C. una dellas permanece 
en el archivo catredal con cuatro sellos de cera y 
muchas dignidades de Toledo y Segovía por testigos, 
y entre ellos el celebrado Domingo Pascasío ó Pas
cual, que llevó la milagrosa cruz primacial, como 
dijimos (cap. 19 % 14), en la batalla de las Navas 
de Tolosa. De Pedraza pasó el arzobispo á Sepúlve-
da, donde á tercero día, y primero de Junio, quietó 
el concejo de aquella villa , inquieta por la misma 
novedad, como también consta del instrumento ori
ginal con tres sellos de cera, que está en el mismo 
archivo catredal. 

X . Nuestra reina Doña Berenguela , solícita de 
«asaj: al rey su hijo antes que se demarrase á ilícitas 
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conversaciones^ envió á Alemania á Don Mauricio, 
obispo de Burgos, con otros señores á pedir la i n 
fanta Doña Beatriz, que según dice el arzobispo Don 
Rodrigo (lib. 9 cap. 10) , y nuestros historiadores 
siguiéíidole, fue hija de Filipo, emperador de Alema
nia; y lo comprueban escrituras auténticas de nues
tros archivos, aunque en los historiadores estrange-
ros no se halla. Dice D. Rodrigo que se celebraron 
las bodas en Burgos dia de San Andrés, habiendo el 
rey armádose á sí mismo caballero dos dias antes. 
E l arzobispo no señala año , y Garibai (lib. 12 cap. 
4-5), y Mariana (lib. 12 cap. 9), escriben que esto 
fue año 1220; y verdaderamente fue año 1219, por
que en 28 de Enero del año 1220, estando el rey en 
nuestra ciudad con su madre, y con su muger la rei
na Doña Beatriz, y el infante D. Alonso su herma
no , confirmó al monasterio cisterciense de Sotos 
j^lvos, y a Ricardo,, su abad,, el heredamiento que 
nuestro obispo Don Pedro Aagén les habia dado año 
1133, como consta de la confirmación que autori
zada está en el archivo obispal, cuya data dice asi: 

Facta carta apud Segoviam quintó kalend. Fe -
hruarij, E r a M . CC. L V I Í I . auno Regni mei tertio, 
eo, videlicet, anno, quo ego mentor alus Rex Ferran-
dus in monasterio Sanclae Mariae Regalis de Bur
gos, manu propria me accinxi cingulo mil i tari: et 
tertia die post Dominam Beatricem Reginam, P h i -
Uppi quondam Regís romanorum f l iam, duxi S(H 
lemniter in uxorem. No tiene confirmadores, porque 



está insería en otra coníírmacion del rey Don Alonso 
su bijó, éh Segoviá año 1256. En la data deste ins-
trumenlo se ajosla el principio de este rey en el año 
1T, y el armarse caballero y cagarse año 19; y que 
la reina Doña Beatriz fue hija de Filipo emperador 
de Alemania. 

X I . Los nuevos religiosos dominicanos proce
dían como dicípulos de tal maestro; y nuestros ciu
dadanos les favorecían de modo que movió al pon
tífice romano Honorio III , á celebrarle con bula par
ticular que original permanece en este convento, des
pachada en Roma en 23 do Marzo deste año 1220. 
Por estar impresa en las historias de aquella religión, 
no la trasladamos aqui, advirtiendo solo cuan anti
guas son las limosnas en nuestra ciudad, mas aten
ta siempre á hacerlas que á publicarlas, pues aun es
ta estuvo oculta y olvidada hasta que el agradeci
miento de los favorecidos publicó favor y bula. Cier
to es que la nobilísima familia de los Contreras, y su 
pariente mayor Gaspar González de Contreras, fa 
voreció tanto los principios desta fundación que en 
agradecimiento se le dieron el patronazgo y enterra-
mieníos de su capilla mayor, que poseyeron por 
mas de 270 años, hasta que reedificando los reyes 
caíólicctó el convento, quedo en el patronazgo real: 
quedamlo á los Contreras las sepulturas arrimadas 
á la niisma capilla que hasta hoy poseen. 

Poca ó ninguna averiguación se halla en las coro-
nicas de San Francisco^ ni en nuestros archivos del 
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tiempo y modo de la fundación de su convenio en 
nueslra ciudad. Cierto es que fue en estos años por 
el santo patriarca, cuando estuvo en España, ó por 
algunos de los compañeros que envió á ella. También 
es cierto que su primitivo templo fue el parroquial 
de San Benito arruinado en nuestros dias , c u p s pa
redones permanecen hoy á la puerta oriental del con
vento, dentro de su distrito. Y aunque la parroquia 
se anejó cuando entraron los religiosos, permanece 
hoy el nombre en un birrio que nombran Corral de 
San Benito. Y duró muchos años nombrarlos frailes de 
S. Benito, como hoy nombramos frailes de Sta. Cruz 
á los dominicos por la advocación de su convento. 

XI I . La clerecía de Sepúlveda se sentía mas inju
riada del sínodo que, como dejamos escrito (§ 9), ha
bía celebrado nuestro obispo D. Gerardo , porque en 
él había estatuido que muchos de sus beneficios, aun
que tenían congrua sustentación, se resumiesen apl i
cando la renta para sí. E l agravio y el interés ha
cían el pleito mas porfiado. E l arzobispo gobernador, 
después de muchos lances y diferencias, volvió este 
año 1220 acompañado de tres obispos, Melendo de 
Osma, Domingo de Plasencia y Juan electo de Cala
horra y natural de nuestra ciudad. Y en el mes de 
Otubre, sin señalar día, aquietó la clerecía anulan
do las novedades del sínodo, y declarando por de
recho constante que ninguna iglesia parroquial se 
pudiese resumir ni anejarse á otra teniendo congrua 
sustentación da ministros. Consintió estos decretos 
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A . doan de Segovia en su nombre y de su cabildo, 
poniendo ambos sellos en el instrumento con los de 
los tres obispos, asistiendo muchos testigos nom
brados en el instrumento que original permanece en 
el archivo catredal. Trabajó tanto el arzobispo en 
quietar nuestro obispado, que estando en Sigüenza 
el año siguiente 1221, sin señalar dia, sosegó en la 
misma conformidad la clerecía de nuestra ciudad, de
sasosegada por la misma novedad, moderando las ju-
risdiciones que entonces usaban ó abusaban los ar
ciprestes y arcedianos, y amparando las residencias 
en las prebendas y beneficios, como consta del instru
mento original, que también se guarda en el archivo 
catredal. Cita el arzobispo para la concordia los de
cretos del concilio que él habia celebrado en Gua-
dalajara, secundum quod in concilio apud Guadal-
faxaram á nobis olim faerat constitutum : noticia 
que hasta ahora no hemos visto en otra parte. 

X I Í I . En 2 de Junio deste año, estando el rey 
en nuestra ciudad, concedió á D. Gerardo, nuestro 
obispo, y al arzobispo D. Rodrigo como gobernador, 
y al cabildo, privilegio para que cuantos tuviesen 
heredades en pueblos de señorío eclesiástico, que 
nombraban Abadengo, pechasen, sin escepcion ni 
perjuicio de nobleza. Nombran hoy á los pueblos des-
la calidad. Behetrías (97), siendo la etimología des-
te nombre bien diversa. E l privilegio original per
manece en el archivo catredal: y le ponemos á la 
letra por su singularidad y confirmadores.. 
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N otüm t i l tam praesentibus, quarnfaturis, quod ego Ferrandus, 
De i g rada , Rex Cnstellae, et Tolct i , una cum uxore mea Regina 
Domina Beatrice, et cumfrutre meo Infante Dornna Alfonso, etde 
assensu, et beneplácito Dominae Berengariae Raeghiae genitricis 
meae, fac ió cartam concessionis, confirmatinnis, et stabilitatis vobis 
Domno G. instanti Episcopo Secoviensi: et vobis Dnmno R. Toletanae 
sedis archiepiscopo de Epi icopo, et Catredali Ecclesia, el de tolo 
Episcopatu eurarn habenl i ; et eiusdern Canonicorum capitulo et suc-
cessoribus ve.Hris perpetuo val i luram. Mando quidetn, et concedo, 
quod quicumque homines de Segovia, ve l de al i js loéis under.umque 
sint, qui habuerint haenditales in vi l l is Epincopi, vel canonicorunt 
de Segovia, quod pectent pro i l l is in ómnibus pectis, quae bcthita-
tores praedicturum vi l larum pectaverint. Sin autent* mando, quod 
Episcopus, vel canonici, cuius fuerint vil lae, ptendanl mobilae, et 
radicem il l ius qui pectare noluerit et vendant secure, et colligarit 
suain pectam, vel cuiuscumque fueri t ipsa pecta. S i quis vero, ele. 
Facía Carta apud Segoviam, Regís expensis, cuarto nonas lun i j . 
E r a M . C C . L . V I I I I . anno regnisui quarto. E t ego saepcdictus Rex 
Ferrandus regnans in Castella, et Toleto harte cartam, quam fie-
r i iusi, manu propria roboro et confirmo. 

Rueda.= S IGMJM FERIIA.NDI REGIS C A S T E L L A E . 

Gonzaluus Rodcrici, Maiordoraus Guriae Regis, conf. 
Lupus Didaci de Faro Alferiz Regis, conf. 

Rodericus Toletanae sedis Ar- Alvarus Didaci, conf. 
chieps, Hispaniarum Primas conf. Alfonsus Tel l i , conf. 

Mauritius Burgensis Eps, conf. Rodericus Roderici, conf. 
Tcllius Palentinus Eps, conf. loannes Gonzalui conf. 
Rodericus Segunlinus Eps. conf. Suerius Te l l i , conf. 
Gerardus Secovicnsis Eps, conf. Guillelmus Te l l i , conf. 
Garsias Conchensis Eps, conf. Rodericus Gonzalui, conf. 
Melendus Oxomensis Bps. conf. Garsias Ferrandez Maiordo-
Domlakuá AbulcMJs Eps. .eoaf. domas Reginae Berengariae conf. 
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Dominicus Placenlinus Eps. conf, Fcrrandus, maior Merinus in 
loannes Dominici Rcgis Chan- Castella, conf. 

cellarius A.bbas Vallis Oleti conf. Dominicus Segoriensii iussu 
Domini mei C h a n c e l l a r i j 
scripsi. 

X I V . En 10 del mismo mes de Junio el arzobis
po D. Rodrigo, como gobernador , hizo concordia 
con los pueblos de Solos Alvos , Pelajes, la Cuesta 
que nombra Ecclesia Gandul, como en otros muchos 
instrumentos deste tiempo , Losana , Atenzuela (98) 
Santo Domingo y Torre Iglesia, en el modo de regar 
los linares y huertas del palacio que nuestros obispos 
tenian en Collado Hermoso, donde tenian capellán, 
mayordomo y hortelanos. Consintieron la concordia 
el cabildo catredal y Juan, electo obispo de Calahor
ra, natural, como hemos escrito, de nuestra ciudad, 
que tenia alquilado el palacio por su vida; y confir
móla el rey, que aun estaba en nuestra ciudad, co
mo consta del original que permanece en el archivo 
catredal. 

E l arzobispo D. Rodrigo dejó por estos días, se
gún entendemos, la gobernación de nuestro obispado, 
y fue nombrado obispo de Segovia D. Lope de Haro, 
hijo de D. Lope Diaz de Haro, señor de Vizcaya, y 
Doña Mencia Arias su muger (99 ) . No sabemos 
por quién ni cómo fue nombrado, mas de que como 
obispo de Segovia confirma ea un privilegio que el 
rey dio á la ciudad de Plasencia en 10 de Noviem
bre deste año. Y advertimos que F r . Alonso Fer -
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nandez, en la historia de aquella ciudad (lib. 1 cap. 
6 pag. 22), puso entre tos confirmadores deste pri
vilegio, Beraldus Serobi&sis Episcopus, y luego: L u 
pus Segoviensis Episcopus; y sin duda lo primero 
está errado por Geraldus Secoviensis Episcopus: 
confirmando ambos obispos nuestros D. Gerardo y 
Don Lope, que sin duda entró por coadjutor SU30, y 
gobernador del obispado, en lugar del arzobispo Don 
Rodrigo; advertencia que nos pareció poner en este 
lugar para quien mejor'averiguare. No hemos hallado 
otra acción deste obispo Don Lope, ni sabemos el 
tiempo ni lugar de su muerte. En la capilla de San
ta Cruz en el claustro de Santa Maria la Real de Na-
xara se muestra su sepulcro. En 23 de Noviembre, 
fieata de San Clemente, nació en Toledo, según M a 
riana (lib. 12 cap. 9) , el príncipe D. Alonso que 
sucedió en el reino á su padre. 

X V . Tan atemorizado dejaron las armas cristia
nas al Miramamolin Mahomat con la vitoria de las 
Navas de Tolosa, que fortificándose en África desam
paró cuanto poseía en España. Lo cual dividieron 
sus capitanes, naciendo de su división su ruma. Por
que D. Fernando, sosegados sus reinos con castigos 
particulares y perdón general, dejando por goberna
dora á su prudentísima madre, la primavera de 1224 
años entró con poderoso ejército en Andalucía, r in
dió á Baeza, asoló á Quesada y otros muchos pue
blos, llenando aquellas provincias de su nombre, co
mo después de sus Vitorias, volviendo por Noviem-

Tomo I. Ú 
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bre -viíovioso á Toledo, donde alegres le esperaban 
madre, muger y hijo. 

E l año siguiente 1225 ganó á Andujar, Martes y 
otros puebles menores. Este año, según nuestras me
morias murió nuestro obispo Ü. Gerardo (100), igno
rándose hasta ahora el dia y lugar de su muerte y 
sepulcro. 

Como el mayor efecto de las citorias consiste 
en no permitir al vencido tiempo ni lugar para repa
rarse , en llegando Marzo del año siguiente 1226 
marchó el rey con su ejército á Andalucía, y con
quistados algunos pueblos pequeños, pasando á vista 
de Jaén, mandó echar bando, que ninguno se acer
case á los muros; reparo que atribuido de los mo
ros á temor, se atrevían á salir á remesar el ejército. 
Y como la mayor fuerza de la guerra sea la reputa
ción , salieron á reprimir estos acomelimientos 200 
caballos, y de socorro 300 , que en la escaramuza 
cargaron á los moros de manera que mataron 200, 
y cautivaron mas de 1000. Con esto determinaron 
poner cerco á la ciudad, en el cual las escuadras de 
nuestra ciudad, Avila, Cueilar y Sepúlveda se aloja
ron apartadas de las demás en el camino de Grana
da, ocasión de que los moros les acometiesen á me
nudo. Y aunque resistidos con pérdida suya , la m u 
chedumbre reforzaba los acometimientos, y á los 
nuestros n:enguaba la gente y fuerzas, hasta que so-
conidos del ejército cargaron con tanto valor sobre 
los enemigos, que con muerte de muchos,, enfrena-
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rou los acomelimienlos. Las historias de Avila refie
ren de sus archivos y memorias los nombres y haza
ñas de sus capitanes en esta guerra : á los nuestros 
faltó quien lo escribiese ó quien lo guardase para 
gloria suya y ejemplo nuestro , siendo para uno y 
otro tan importante la noticia como la hazaña, pues 
la oculta ni da gloria al que la hizo , ni ejemplo al 
que la ignora. 

X Y L Por muerte de nuestro obispo D. Gerardo 
fue electo el maestro D. Bernardo. Alguna desave
nencia hubo en la elección, pues el Papa Honorio III 
despachó la bula siguiente, que original permanece 
en el archivo catredal: 

rioNomus Episcopus servü$ servorum De i , DÜectis 
fdijs, Chro, él populo civitatis, et dioecesis Sego-
viensis salutem, el aposloiicam henedictionem. í n 
Chrisl i corpore, qmd est Ecclesia, ea dehet esse com-
pagiíiutio charitatis, ut omnia membra pro se invi— 
cení sint solicila: eademque capiti suo humiliter oh-
seqmntur. I l inc est, quod universitatem vestram ro~ 
gandam duximus, et monendam, per Apostólica vohis 
scripta praecipiendo mandantes quatenus dilecto filio 
Magístro B. Segoviensi electo reverentiam, et obe~ 
dientiam debilam exhibentes, ipsum tanquam capul 
vestrum sequamini reverenter praefectum, in his quae 
ad conservandum stalum, et libertatem Ecclesiae Se-
goviensis videritis pertinere: praeceptum noslrum ía-
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ítíer mpleí i i r i , quód ipsius Ecclesiae status per solí-
citudtnem eius, et vestram possit authore domino 
provide conservari: vestraque devotio, et prudentia 
exinde mérito commendetur. Álioquin senlentiam, 
quam idem electu¿ rationabiliter tulerit in rehelles, 
ratam habebimus: et faciemus usque ad satis[actionem 
condignam firmiter observari. Dat. Latefan. X Y I I , 
kalend. Februarij, Pontifcatus nostri anno mde~ 
cimo. 

Que la data es 16 de Enero de 1227 años. 
Con la autoridad del Papa se sosegaron los áni

mos inquietos, y el electo deseoso de entrar pacífico 
y agradable en el gobierno, ganó del Papa Gregorio 
nono, próximo sucesor de Honorio , bula que origi
nal permanece en el archivo catredal, para dispensar 
en las irregularidades que hasta el día de su posesión 
hubiesen contraído sus subditos: advertencia de Pas
tor cuidadoso. Continuando el rey la guerra y Vitorias 
contra los moros, restauró este año á Baeza, que se 
habia perdido, hallándose en su conquista, entre otros 
segovianos, Domingo Caro desta ilustre familia, tan 
antigua en nuestra ciudad, como dejamos advertido y 
recordaremos en la conquista de Sevilla. 

FIN MU. TOMO VMmíKUO. 
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(1) . Cap, 1 pag. 1. Algunos creen que el primer 
poblador de España fue Tarsis, y otros opinan de 
diverso modo. 

(2) Cap. í . pag . 1. Si por Hércules hubiera de1 
entenderse un patriarca jefe de una dilatada familia, 
ó un hombre de valor y autoridad que tuviera á sus 
órdenes gente dedicada al ejercicio de las armas, no 
tendriamos reparo en atribuirle la fundación de Se-
govia: tomado el nombre Hércules en este sentido 
tampoco le tuvo el P . Sigüenza, hist. de la Ord. de 
San Geron., en atribuirle la del acueducto; pero co
mo nuestro historiador habla de Hércules egipcio 
que una sana critica reconoce ser un héroe fabuloso 
de la antigüedad, no podemos convenir con él, por 
mas que no nos sea posible asignar el verdadero 



fundador. Y aqui debe advertirse que lanío esta como 
otras rectificaciones que se harán, en nada rebajan 
el mérito de un hombre tan sabio como el Sr. Col 
menares; infiriéndose tan solo que se dejó arrastrar, 
como muchos sabios de su época, de la iliminada 
autoridad que habian usurpado en la república de las 
letras el Beroso de Fr . Annio de Vilerbo \ otros 
escritores; y es seguro que asi como rectificó otras 
inesactitudes que halló por sí mismo ó le hicieron no
tar en su historia, hubiera rectificado las de que ha
blamos, y desecharia todo ese fárrago de fábulas que 
en su tiempo pasaban por hechos históricos. Tal con
cepto merece al D r , D. Andrés Gómez Somorrostro, 
Canénigo de esta Santa Iglesia? en el prólogo del tra
tado del Acueducto y otras antigüedades de Segovia 
que dio á luz en Madrid ano de 1820. 

(3) Cap. 1. pag. 1. Habiendo escrito tan dete
nidamente de esta grandiosa fábrica el Sr. Somor
rostro, que acabamos de citar, y con vista de cuan
tos autores nacionales y estrangeros trataron de él, 
y de los Sres. Colmenares, Ponz y Besarte que le 
examinaron por sí mismos con bastante esmero, nos 
referiremos en todo á su preciosa obra. 

(4-) Cap. 1. § 3. pag. 3. L a antigüedad reconocía 
un Hércules de Egipto, otro de Tebas, otro de Cre
ta y otro de Fenicia; pero todos son fabulosos é in
ventados por sus respectivas naciones. Lo estrano es 
que algunos escritores hayan confundido con la mi-
tologia las noticias históricas; los P P . Mohedanos 
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lom. 1. llegan á tiadar si so condugeron de este rao-
do por falta de crítica ó de buena fe. 

(5) Cap. 1. § 3, pag. i . En el mapa de la E s 
paña antigua de D. Juan López, y en el que D. To
mas López publicó el año de 1795 se ve situada 
Segovia á los 12 grados 25 minutos y algunos se
gundos de longitud oriental, y 41 grados 15 minutos 
de latitud: y á 2 horas de longitud occidental del 
primer meridiano de Madrid en el del Señor Antillon 
publicado el año de 1806. 

(6) Cap. 1. % i pag. h. E l Señor Erro y Azpiroz 
en su alfabeto de la lengua primitiva de España, i m 
preso en Madrid año de 1803, pag. 195 , contradi
ce esta opinión de Plinio que también adoptaron otros 
historiadores, entre ellos el P . Masdeu en su his
toria crítica de España tom. 19. pag. 219; y es de 
sentir que los aróvacos se denominaron asi por las 
dilatadas llanuras de su pais, fundado en que Are-
va es nombre vascongado, compuesto de ar, ara 6 
arca, que significa llanura; y de la terminación ha, 
estension profunda; que todo junto quiere decir pue
blo situado en unas grandes llanuras. Be aqui i n 
fiere el Sr. Soraorrostro (obra citada pag. 154) que 
aunque se admita que los arévacos tomaron su nom
bre del rio, le conviene mejor á nuestro Eresma que 
al pequeño Tera á cuyas orillas pone el Sr. Mar 
ques de Monde]ar la Segovia numanlina , porque 
aquel desde que sale de los peñascos de Segovia cor
re hasta el Duero por largas y dilatadas llanuras. 

Tomo I. 45 
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(7). Cap. i .%- b- pag. 5. E l Sr. Sonionoslro, 

después de decir (pag. 148) fundado en la opinión 
del Sr. Marques de Mondejar, que nuestra ciudad 
debió tener su origen de los españoles primitivos, ó 
de la familia que pobló la España después del dilu
vio, asienta que con la memoria que conservaban 
de aquel castigo tan terrible del cielo parece que 
quisieron edificar la ciudad en una situación en la 
que no estuviesen expuestos á inundaciones, y ha
cerla inmortal colocándola en la eminencia en que 
ahora se halla. En la pag. 3 habia dicho que sus fun
dadores escogieron tan alta situación para defender
se y vivir seguros de las rapacidades ó correrlas que 
eran tan frecuentes en los remolos tiempos aun en
tre pueblos comarcanos. Ignorándose el fundador, 
arriesgada será toda opinión que se emita á cerca de 
la elección del lugar en que se ha fundado. Lo que 
no tiene duda es que después ha servido de asilo á 
sus habitantes en las guerras con los romanos, has-
la que estos, conociendo que en semejante situación 
era inexpugnable, derribaron sus muros y obligaron 
á los segovianos á habitar las riveras del Eresma. 

(8) Cap. 4 . % A pag. 5. Es de lodo punto igno
rada la eíimología de esta voz Segovia; lo que obli
gó á decir ai Señor Marques de Mondejar que por 
su estrañeza debe calificarse como derivada de la 
lengua ptimitiva que usaron los primeros pobladores» 
«Su nombre e l á manifestando su remoto origen, por
que üi es púnico, ni grie0o, ni romano, sino español 



y propio de lengua primitiva. Secuvia, Secovia, Se -
guvia, Segovia, son conocidamente voces muy anti
guas, y con estos nombres se la llamó sin notable a l 
teración en la época de la dominación romana, en la 
gótica y hasta nuestros dias" (Señor Somorrostro en el 
principio del prólogo, donde dice que el nombre de Se
govia puede ser céltico como lo son Segobriga, Se -
gonlia, Segisamd). De aqui puede inferirse cuan es-
travagante es la etimología que da a Segovia Don R o 
drigo Jiménez arzobispo de Toledo, lib. 1.° de reb. 
bisp. cap. 7, donde dice que Hispano fundó una ciu
dad en un collado junto al Dorio debajo del promon
torio Cobia- y porque está junto á Cobia se llama 
Segovia, donde fabricó un acueducto etc. 

(9) Cap. 1 . ^ 5 pag. 5. Lo mas que podría i n -
ferise de esta figura es que los antiguos segovianos, 
seducidos por los ejipcios y fenicios que introiugeron 
esta divinidad, la dieron culto y la erigieron estatua. 
Acerca de la figura, el Señor Bosarte en su viaje ar
tístico á varios pueblos de España, tom.. 1. pag. 29, 
se separa completamente de la opinión del Señor C o l -

.menares, que como hemos visto dice que representa 
á Hércules. Es verdad que la estampa no es exacta 
según él la pone; que en el día el hombre no tiene la 
clava en la mano, y que se duda si esta figura y la 
del jabalí que tiene al pie están en una misma pie
dra, ó son dos distintas colocadas una sobre otra, co-> 
mo parece indicarlo las circunstancias de estar la del 
jabalí en su color natural y la del hombre dada da 



ahuagre; y lambien el ser muy pequeña la eslalura 
de esle que es como de vara y media en propor
ción á la del jabalí cuya cabeza tiene dos varas y 
media de circunferencia; y íinalmenle porque la es
cultura del iabalí es muy buena y la del Hércules de 
la última imbecilidad del arte, como dice este viagero 
y han reconocido otros. De cualquiera manera es i n 
dudable que este grupo representa á Hércules con 
el jabalí muerto á sus pies. Véase sobre esto al Se
ñor Somorrostro pag. 87 y siguientes. 

(10) Cap. 1. § 1 pag. 7 Comunmente se le l l a 
ma el marrano de piedra. E l Señor Bosarte lug. cit. 
pag 32, se inclina á creer que fué figura de un ca
ballo, pero nos parece preferible la del autor en r a 
zón á que se conocería mejor en su tiempo, pues 
cuando escribió el Señor Bosarte estarían tan gasta
das sus formas como en el día que apenas se cono
cen. De esta opinión es también el Sr. Somorrostro. 
La piedra es berroqueña, de una sola pieza, de ocho 
pies de largo, dos y medio de grueso, y tres de alto, 
pero le falta desde el pie hasta la rodilla. Fue tras
ladada esta mole del lugar en que la vio el Señor 
Colmenares al pie de las escalerillas de la parroquia 
de San Martin cuando se enlosó la acera de la calle 
Real. 

(11) Cap. 1. § 7. pag. 7. Conócese comunmente 
por la marrana de piedra. Los Señores Bosarte y So
morrostro convienen en que es jabalí. Es también 
ele piedra berroqueña de una pieza muy toscamente 



formado; ni lionc pies ni brazos. Su altura es do 
dos pies, su longitud de seis y medio, y su grueso 
de pie y medio. También se le trasladó cuando al 
otro como diez pasos hacia San Martin. 

(12) Cap. 1 . ^ 7 . pag. 7. E l Sr. Colmenares m 
nota puesta al margen de su historia impresa dice 
que se colocó alli el año ed 1639 donde permanece. 
E l Sr. Besarte lugar citado conviene en que es loro ó 
becerro porque las vértebras del nacimiento de la 
cola son mas elevadas que los cuartos. Es igualmen
te de piedra berroqueña, y por la parte que se te 
es de inferir que su construcción es tan tosca como la 
de los anteriores. 

(13). Cap. \ . % S , pag. 7. Por lo que Uevamo» 
dicho acerca de la fabulosa narración de Hércules se 
conoce que no puede atribuírsele la fundación del 
Alcázar. «Pasado el primer furor de la conquista, en 
que tan horrorosos estragos hicieron los ejércitos 
mahometanos en la ostensión de la España , excepto 
las montañas del INorte , en las que se refugiaron las 
reliquias del imperio Gótico, dejaron de ser bárbaros 
los árabes , y en el siglo X I , época de la primera 
fundación de nuestro Alcázar, por el rey D. Alonso 
el V i que la empezó á manera de fortaleza por los 
años de 1075, ó algo mas adelante, ya tenia en E s 
paña las célebres escuelas de Córdoba, Sevilla y Gra
nada. La España árabe fue desde entonces el empo
rio de cuantos deseaban aprender las artes, que ar
ruinó la bárbara constitución de los tiempos: de sus 
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escuelas salió el conocimienlo y estudio de las mate-
málicas, y con ellas el arte de edificar. E l rey D. A l 
fonso habia observado las íbrliíicaciones de Toledo, 
y quiso en Segovia después que la conquistó, opo
ner otra fortaleza semejante á aquella al ímpetu de 
los moros. Cualquiera que haya observado á Toledo 
verá desde luego la semejanza de una y otra fortale
za : ambas ciudades están colocadas en una altura 
formada por un gran peñasco , rodeadas ambas de 
puertas defendidas por la naturaleza y el arte; y de 
murallas casi invencibles en aquellos tiempos, tenian 
también el Alcázar ó fortaleza principal . á la parte 
occidental, y sobre rocas escarpadas. La de Segovia 
persevera aun integra y mejorada después de siete 
siglos. Una honda caba abierta en piedra viva la 
precede : se entra sobre un puente levadizo a! pri
mer lienzo de la muralla en que hay tres pequeños 
cubos en el centro , y dos grandes á los estremos: 
Juego está la torre ó castillo llamado de D. Juan, 
poique sin duda la elevó este rey, que parece fue 
el 11: esta torre es cuadrilonga y la mas elevada de 
todo el edificio, que en su cima se ve adornada de do
ce pequeños cubos: desde lo profundo del foso hasta 
el estrerao de la torre puede haber cerca de 400 pies 
de elevación, sigue á esta gran torre el primer patio 
edificado donde oslaba el antiguo, por los años de 
1587 y adelante según parece sobre planos, y estilo 
de Her rera , y también la escalera principal que da 
a! dicho patio; de este se pasa al segundo , y aquí 
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hay otra escalera que sube á la torre del relox, y á 
la del homenage) que asi se llamaba en los documen
tos del siglo X V I : termina el edificio con otras varias 
torrecillas y cubos, cuyos chapiteles cubiertos de p i 
zarra hacen la vista muy agradable; á la derecha del 
primer palio está la entrada á las Reales habitacio
nes, donde se ven unas salas muy magníficas, con 
techo y artesonados de mucha variedad ett su figura 
y adornos: y brilla muy particularmente el gusto y 
estilo árabe, como reconocen cuantos han visto los 
edificios de la Alhambra, y otros que aun se conser-̂ -
van en Granada. Entre las piezas que forman esta 
habitación del norte, ( otra hubo al mediodia ) debo 
hacer particular mención de las siguientes: el cuarto 
ó gabinete del pavellon, donde se ha colocado el re
trato del Rey N. Sr. D. Fernando Ví t : es una sala 
cuadrada adornada de una preciosísima raedianaran-
j a , muy elevada, dorada y adornada con una talla 
muy menuda y exactísimamente ejecutada ; en los 
cuatro lados de la pieza y entre los relieves peque
ños que preceden al dorado techo hay la inscripción 
siguiente. 

Esta cuadra mandó faser el muy alto e muy poderoso ilus
tre Señor d Rey Don Enrrique el quarlo. L a qual se aAibó de 
obrar en el amo del nascimíenio de nuestro Señor Jehu Xpo de 
mili e cuatrocientos e cincuenta e seis annos, estando el Señor 
Rey en la Guerra de los Moros quando gañó á Ximena: la cual 
obra fizo por su mandado Francisco úe Abita, mayordomo de la 
obra seyendo Alcayde Pedro de Muncharas criado del Rey, la 
cual obra ordenó e obró Maestro Xadel Alcalde. 
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La sala de la Galera, quo os la imnedíata á la 
anterior, cuadrilonga, que en su dorado y hermoso 
techo parece que representa el hueco interior de una 
nave con el que se cubre la sala. En esta pieza hay 
dos inscripciones; la mas alta que está en latin es 
aquella bien conocida oración que empieza Adora-
mus le Domine J . C. el benedicimus l ibi ; la otra que 
está por debajo de la primera dice asi. 

Esta obra mandó faser la muy esclarecida Señora rreyna 
Dona Catalina, tulora rregidora Madre del muy alto e muy no
ble esclarecido Señor rrey D. Juhan que Dios mantenga e d«xe 
vevir e rreynar por muchos tiempos c buenos amen. E fisolo fa
ser por mandado de la dicha Señora rreyna, Diego Fernandez, 
vecero de Arebalo vasallo de dicho Señor rrey, acabóse esta d i 
cha obra en el amo del nascimiento de nuestro Señor Jehu Xpo 
de mili quatrocienlos e doce anuos. E n el nombre del padre e del 
Fillio e del Espiritu Santo amen. Sennor Jehu Xpo lo protesto 
delante de la vuestra sanlíssima Mcgeslat que en este dia e por 
Siempre jamas yo quiero revír e mtrir (n la vuestra Santa fe 
Católica, amen. Reparólo el rrey D. Felipe Z armo de 1592. 

En el gabinete que sigue á esta pieza por el que 
se pasa á la sala grande de los reyes, que antes fue 
biblioteca, y ahora esta destinado á máquinas, y en 
él CQlocado el retrato del Excmo. Sr. conde de G a -
zola, hay la siguiente inscripción. 

Esta Cámara mando faser el muy alto e muy poderoro escla-
reddo Principe Don Enrrique filio primogénito del muy alto e 
muy poderoso esclarecido Principe é Señor el Rey Don Juhan de 
Castilla e de León el Segundo. L a qual se acabó de obrar en el 
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ia«s de noviembre de armo del nuestro Señor Jehu Xpo de míU 
é CCCC é L é II annos. 

Sigue á esta el gran salón de los reyes donde 
se ve un arlesonado dorado con perfección, y las es
tatuas de nuestros augustos y heroicos soberanos y 
reinas desde el Ínclito Don Pelayo hasta la reina Do-
fía Juana. Son de cuerpo entero, y aunque la escul
tura no es tan primorosa como las que hacen ya 
nuestros escultores, es muy digna de admiración la 
magostad con que están representados nuestros re
yes, sus armaduras y sus tragos; también son dignos 
de observarse los trages de las reinas. Todo está per
fectamente conservado. E l Sr. D. Antonio Ponz en 
su viage dice que estas estatuas de los reyes las pu 
sieron Alfonso IX , hasta su padre ; Enrique IV las 
demás hasta su tiempo, y hasta la reina Doña Juana 
las puso el rey D. Felipe t í , por los años de 1587: 
hay también sobre las cuatro puertas las estáíaas de 
D. Ramón de Borgoña, D. Enrique de Lorena , el 
conde Fernán González y el Cid Campeador , que 
ahora no se ven por los estantes en que se han colo
cado los libros : también está en esta sala el retrato 
del rey D. Carlos Í I í , fundador del Colegio militar. 

En el tocador de la reina, ó pieza del cordón se 
lee la inscripción siguiente. 

Esta obra mandí faser el muy alio e muij poderoso esclare
cido Señor rrey D. Enrrique cario, al cual Dios lodo poderoso 
dexe vevir e rreinar por muchos tiempos e buenos. L a qual se 
acab') de obrar en el anno del ndscmmm del nuestro Señor 
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Jehu Xpo de mili e qualrocienlos e cincuenta e ocho annos. L a 
cual [iso for su mandado Francisco Arias, rreíjidor de Srcjovia 
su Mayordomo de las dichas obras e sexjrndo su Álcayde en los 
Alcázares Pero rruijz de Mucharas Camarero de su Señoría, 

Son diííf iles de leerse estas inscripciones porque 
ademas de las letras que estau encadenadas y ador
nadas en sí mismas, los vocablos eslán divididos, in 
terpuestos entre las letras y dicciones diferentes 
adornos de flores, culebrillas, ramos pequeños, pa
lil los, cruces y otras cosas. La inteligencia y exacti
tud en el dibujo del coronel D. Joaquín de Góngora, 
venció todas las dificultades: el público debe agrade
cerle el conocimiento de unas noticias que ignoraba 
hasta ahora, porque ni el historiador Colmenares, ni 
los \iages de los Sres. Académicos D. Antonio Pon?. 
y D. Isidoro Bosarle hablan palabra de tales inscrip
ciones. Yo debo manifestar aqui mi reconocimiento 
á la generosidad con que me las ha franqueado este 
laborioso Sr. profesor de dibujo de este Real Cole
gio. Las inscripciones forman un adorno de medio 
relieve, que está colocado bajo los artesonados do
rados que adornan las habitaciones Realeo que que
dan ci'adas; son muy dignas de observarse , por
que siendo un testimonio nada equívoco del tiempo 
en que se hicieron las obras, le tenemos también del 
gusto reinante entonces en las bellas artes. Se ha de
clamado mucho contra el tal gusto llamado gótico, 
siendo propiamente árabe ó morisco; pero en él se 
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encuentran ciertos primores que no pueden menos do 
sorprender y admirar." Sr. Somorrostro^ discurso que 
con motivo del restablecimiento de la escuela prác
tica de dibujo dijo en las salas ¡éonsistóYiales de 03-
la M . N. y L. ciudad el dia l.0 de Octubre de 1817. 

(14) Cap. 1. § 8. pag. 7. La altura de las aguas 
del Eresma en este punto sobre el nivel del mar es 
de 1107 varas, según el Sr. Antiüon en su geografía 
pag 2 i 9 ; y el Alcázar está sobre él 93 varas. 

(15) Cap. 1. % 8. pag. 7. No todos la atribuyen 
tan antigua fundación, y en apoyo de eiíe sentir 
puede aducirse que habiendo sido destruida tantas 
veces la ciudad por los romanos y árabes es may 
verosímil que destruyeran primero los puntos mas 
fuertes entre los que se cuenta esta. Sin embargo, 
este es un argumento negativo que por sí solo nada 
\aklria contra lo asentado por el historiador sino atri
buyera la fundación á un hombre que no ha exis
tido. 

(16) Cap. t . % 8.pag. 7, En el cronicón de E n 
sebio fol. 22 se lee que José comenzó á ser virey 
de Egipto por los años 3460 de la creación del mun
do: otros (Calmet) el 2289 del mundo, 1711 antes de 
Cristo: varian mucho los expositores. 

(17) Cap. 1. § 8. pag. 8. Nos referimos á lo di
cho acerca de Hércules. 

(18) Cap. 1. § 9 . pag. 8. Siendo no menos fa
buloso lo que se dice de Hispan que de Hércules, 
queda desvanecida esta opinión: pero es diíicil esta-
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blecer quien fuese el fundador de Segó vía, aunque 
consultados los mejores crílicos puede asegurarse 
que su fundación es anterior á los romanos, a los 
griegos, á los cartagineses, á los celtas, y á los fe
nicios, primeros eslrangeros que \ inieron'a España. 
Yéase la nota 7. 

{\ty) Cap. í. % í í pag í \ . A estas cuatro ra
bones en que se apoya nuestro historiador para de
cir que el Acueducto no es obra de romanos puede 
oponerse 1.° que su arquitectura es indudablemente 
greco-romana según lo han reconocido famosos an
ticuarios. Y aunque estuviera arreglada-su fábrica á 
alguno de los órdenes de arquitectura de que usaron 
los griegos, no habia de inferirse por eso que no se 
hizo por los romanos ó en su tiempo, pues no solo 
los griegos han usado su arquitectura, antes bien 
se ha adoptado por los arquitectos de varias otras 
naciones. 2o, No parece demasiado sólida la razón 
de no ser obra de romanos por carecer de inscrip
ción, siendo asi que hubo no una sola sino dos en el 
sotabanco como se conoce aun por los agugeros que 
demuestran haber estado alli clavabas las letras; y lo 
afirma el autor del diálogo de las lenguas (Orig. de 
la leng. caslell. tom. 1.° por 1>. Greg. Mayans); y 
asi como se han gastado con el tiempo las moldu
ras de las cornisas, que le parecieron dóricas al P. 
Sigüenza, pueden haberse gastado del mismo modo 
las letras cinceladas en la piedra; motivo porque 
acaso las pondrían después clavadas. 3.° Es verdad 
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que los segovianos bajaron á habitar las riberas dol 
Eresma, pero esto fue porque teniendo los conquis
tadores el carácter bélico de los naturales les pro-
hibian reparar las murallas sin las que ellos no que
rían habitar la parte alta. No es pues inverosímil que 
los romanos con la idea de engrandecer esta Ciudad 
hiciesen edificar el Acueducto. 4.° Respecto á estar 
mas gastadas sus piedras que la de la estatua de 
Hércules aunque sean de la misma especie, es nece
sario recordar que ésta está reservada, cuando las 
del Acueducto están espuestas á los rigores de los 
elementos. 

Por mas que los buenos arquitectos y anticua
rios convengan unánimes en que el Acueducto es 
obra de romanos , no es posible asignar la época de 
su fundación: pudo esto suceder en tiempo de la re
pública ó en el del imperio. La circunstancia de no 
hablar de este grandioso monumento ninguno de los 
escritores antiguos persuade en cierto modo que es 
anterior á los Géiares. E l Sr. Somorrostro , después 
de pesar todas las razones que pueden presentarse 
en apoyo de los diversos pareceres en este punto, na
da se atreve á resolver, pareciéndole solo que es obra 
anterior á Trajano, aunque posterior á Augusto ó de 
su tiempo. 

Debe también presentarse aquí la observación 
que hace este juicioso escritor segoviano, á saber, 
que la obra se hizo á expensas de los pueblos comar
canos y de la misma ciudad, porque si le hubiera eos-
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leado por sí mismo alguno de los emperaílores, no 
hubieran dejado de manife.slar eslo rasgo de genero
sidad los hisloriadoros de su tiempo que tanto incien
so quemaban en las aras de la adulación. El puente 
de Alcántara y otras obras de omito y comodidad 
pública también se hicieron á costa de los pueblos. 

En suma, ni se ha podido averiguar la época de 
la construcción del acueducto, ni el n:)mb;e d)! artí
fice, ni la procedencia de ios recursos i es digno, sin 
embargo, de gratitud el Sr. Somorrostro p >r lo que 
se esmeró en reunir los datos posibles relativos á es
tos pormenores, marcando el camino que debe se
guirse para resolver algún dia cuestión tan intere
sante. 

No nos detenemos á hacer una descripción minu
ciosa de este grandioso monumeiito por ser diversos 
los lugares en que esto puede verse, con particulari
dad en el viage artístico del Sr. Ponz, y en el trata
do del Acueducto á.ú Sr. Somorrostro. Verdad es 
que no están de acuerdo los anlicuarios acerca de 
lodo lo concerniente á este edificio, pero no es á nos
otros á quienes incumbe resolver esta diücil cues
tión. Las medidas asi de longitud como de elevación 
do los arcos son diversas en unos y otros, resultando 
sin duda esta diferencia en la mayor o menor exacti
tud en vertíicarla. El autor pone 159 arcos; el Señor 
Bosarte dice que unos cuentan 159 y otros Í6 I sin 
engañarse estos ni aquellos pues hay dos arcos que 
no íárven; el Sr. Somorrostro dice que en su prime-



ra consíniccioa constaba de 170, y al présenle hasta 
la muralla de la cuidad de 162: y asegura que toda la 
obra tiene el declive 5 declinación correspondiente 
que no se percibe con facilidad; pero que es en razón 
de un pie por cada ciento de longitud; resultando de 
este principio 29 pies de declinación desde la cásela, 
lo que no deja de parecer excesivo en 2921 de lon
gitud. En todas estas medidis se valió del maestro 
D. Antonio Ortiz. Los hoyos de poca profundidad y 
sin orden que se ven en cada una de las piedras pue
den de.iDtar, según el Sr. Basarte, que aquel es un 
recurso de los canteros para que en dichos hoyos 
mardiess la tenaza al tiampa da subir los sillares con 
la máquina; y también observa que los cimientos que 
pueden verse con facilidad en nada se diferencian de 
lo que aparece sobre la tierra, de lo que infiere 
que acaso el arquitecto pensase dejar una idea pura 
de la primitiva conslruccion del edificio. La piedra 
es berroqueña de grano gordo, color cárdeno con be
tas. No habiéndose sabido donde estaba la cantera, 
son de opinión los Sres. Besarte y Somorrostro que 
acaso estarla en el pun'o donde se halla hoy e! Acue-
duclo y que acaso lleg irian á apurarla. Los dos n i 
chos cuadrados que se ven en la parte mas elevada 
pueden haber tenido varios destinos, pero se ignoran 
absolutamente, pues aunque el autor dice que en ma
nuscritos de 200 años de antigüedad había leido que 
habia antes estatuas de Hércules manifiesta quedar 
poco asegurado de la verdad. 
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Un curioso segoviano se ha servido remitir el ar l icu-

lo que sigue: 
E l Acueducto de Segovia. Esta obra singular en 

el mundo, cuya solidez desafia al poder de los siglos^ 
y que como afirma el Señor Besarle en su \iaje ar
tístico , reune las tres cualidades del estilo mas di f í 
ciles de juntar en toda bella arte , la simplicidad , la 
elegancia y la grandiosidad; eata obra nunca suficien
temente admirada, asombro de todos los inteligentes, 
que como dijera á su vista el vencedor del Capitán 
del siglo, merecía estar entre cristales; este magnífico 
Acueducto , se ha creído ser producto del enemigo 
del género humano por la parte mas sencilla y nu
merosa de los habitantes de la Capital de la provincia 
en que se encuentra. De ahí su denominación vulgar 
de puente del diablo. E l origen de tan ridicula deno
minación, esplicado se halla en el siguiente párrafo, 
tomado de la obra publicada por Mr. A . Dumas, 
con el título de impresiones de su viage á Suiza. 

«Si se quiere averiguar la verdad oculta tras los 
misteriosos pero trasparentes velos de la tradición, 
será fácil de hacerlo, sobre todo, siempre que se tra
te de esos grandes monumentos atribuidos al enemigo 
de los hombres. Casi en todas partes hay calzadas 
del diablo , puentes del diablo , castillos del diablo, 
que después de una investigación un poco detenida 
se conocerá ser obra de romanos. Estos en sus con
quistas edificaban. Sucediéronles pueblos nuevos, 
conquistadores nómadas buscando una patria; esta-
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bleciéndose á su capricho con sus mugeres é hijos en 
donde creían estar bien; arrojando por delante con el 
hierro de su espada á los vencedores del mundo, co
mo los pastores á los ganados con la madera de sus 
cayados , y haciendo esclavas las poblaciones que 
Roma habia adoptado por hijas. Estos hombres i n 
cultos , como las selvas de donde sallan , quedaron 
sobrecogidos de espanto ante los monumentos que 
dejara la civilización romana. Incapaces de producir 
cosas semejantes, su orgullo se reveló á la idea de 
que las hubiesen producido hombres, y toda obra 
superior á sus fuerzas la atribuyeron á la compla
ciente cooperación del enemigo de los hombres, á 
quien estos necesariamente debían haber pagada con 
sus almas. De ahí todas las leyendas maravillosas en 
este punto, que heredó la edad media , y esta legó á 
sus hijos." 

(20) Cap. 1. § ÍQpag. 12. Quieren algunos que 
Azoguejo no sea voz arábiga , sino castellana aunque 
corrompida y compuesta de estas dos Arco-viejo, 
por lo que debería mas bien llamarse Arzovejo. 

(21) Cap. 1. § 13. pag. 13. Para conocer lo 
perjudiciales que serian al acueducto estas casas bas
ta tener algún conocimiento en arquitectura, asi es 
que el Sr. Besarte dice (lug. cit. pag. 24): «la puen
te de Segovia promete durar hasta el fin del mundo; 
pero contra tan heroica bravura son muchos los ene
migos que están empeñados en su ruina, y que tar
de ó temprano vendrán á dar con ella en tierra; 
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cerbatanas, casas adyacentes, tiendas, bodegas, ata
jadizos..... E l abuso de las casas adyacentes no es 
de ahora; porque la casa que sirve de nevería ó 
botilieria no es moderna, como se echa de ver por 
el adorno de su fachada que es gótico del gusto 
perteneciente á los tiempos de Enrique III y de Don 
Juan I L " Afortunadamente las casas ya no existen 
pues se demolieron por Real orden de 25 de Setiem
bre de 1807. En el año 1803 ya hubo formado es
pediente para el derribo de los tales edificios, pero 
no llegó á verificarse hasta el de 1806 en que se 
mandó por Real orden coa motivo de haber volcado 
$1 coche de la embajadora de Suecia al pasar el ar
co que habia espedilo con dirección á San Antolin, 
pero cuyo paso hacian sumamente estrecho las casas. 
Yéase sobre esto al Sr. Somorrostro, pag. 69. 

(22 y 23) Cap. 1. % 13. pag. 13. E l autor se 
equivocó en esta congetura, sobre lo que no se du
daba por muchos inteligentes, pero se duda menos, ó 
mejor dicho, se sabe de positivo que entre sus pie
dras no hay trabazón alguna de argamasa, plomo ni 
hierro, pues el año de 1815 se vio espresamenle cuan
do un carro fuerte que conducia un canon tropezó 
en un arco frente á la Escuela de San Francisco der
ribando una gran piedra que nada tenia, y que por 
tanto volvió á colocarse del mismo modo. Sobre es-
tp, dice elegantemente el Sr. Rosarte lug. cit: «las 
obras que se encomiendan á la inmortalidad por los 
que saben encomendarlas no necesitan de estos gr i -



líos para estarse quietas, y el profundo arquitecto 
que proyectó esta obra se gobernaba por principios 
mas delicados. En efecto, el estilo con que está eje
cutada reúne las tres cualidades del estilo mas <Íi--
ficiles de juntar en toda bella arte, que son la «mw-
plicídad, la elegancia, y la grandiosidad ." Por 
último una prueba de que no es obra de los egip
cios es que estos, como asegura el Sr. Jusepe de 
llossi, no supieron cortar las dovelas en semicírculo, 
ni conocieron el arco redondo del cual afirma no ha
llarse un solo ejemplar. 

(2i) Cap. 2. § 1. pag. 14. Pomponio Mela íib. 
3. dice que Hércules murió en España, y que su se
pulcro se hallaba en el templo de Cádiz. Por lo dicho 
de Hércules puede conocerse el valor que merece
rá esta especie; y aunque asi no fuera deberíamos 
siempre dudar de ella por no haberla podido adqui
rir este autor sino de la tradición de los gaditanos> y 
estos prevenidos en favor del héroe fabuloso de cuya 
deidad poseían el templo mas célebre de España. 
También Salustio es de esta opinión, pero remitién
dose á las tradiciones africanas y á los libros pánicos 
de cuya veracidad recelaba con razón, no debe mo
vernos demasiado. 

(25) Cap. 2 . § 1. pag. í i . En el cronicón &e 
Ensebio se lee que Troya fue destruida por lósanos 
4010 de la creación del mundo. 

(26) Cap. 2. § 1. pag. 16. La fundación de Ro
ma se supone por algunos por los años 4-H0 déla 
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creación del mundo. Euseb. en su cronic. fol. 55. 

(27) Cap. 2. % 8. pag. 22. De aqui puede cole
girse la escasez de noticias que de estos tiempos tan 
remotos tendria el Sr. Colmenares, pues se ve pre
cisado á valerse de un autor tan poco exacto como él 
mismo y Luis Nuñez en su España cap. 66. confie
san. 

(28) Cap. 2. § 11. pag. 2 i . Quieren algunos 
que Lucio Florio hable también de los segovianos 
cuando al folio 53 de la edición de León año 1662 
dice, que los segidenses huyendo de los romanos fue
ron recibidos en la ciudad como socios y consanguí
neos de los numantinos: y confirman esta opinión con 
llamarse Segida á Segovia, y colocarla en los aré-
vacos en el mapa de la España antigua de ü . Juan' 
López. Pero el P. Masdeu en su historia crítica de 
España tom. A. quiere que Segida ó Segeda capital 
de los helos ó segedanos fuese la Segisamunda que 
se encuentra en el Itinerario de Antonino, distante 
once millas al oriente de Bribiesca. De la misma 
opinión son otros críticos. Zurita pretende que el 
nombre de Segida correspondía á Tricio poco distan
te de Nájera. No es fácil el acierto en asuntos de tan 
remota antigüedad, siendo asi que los geógrafos mas 
antiguos han dejado muy embrollada la topografía. 

(29) Cap. 2. % 12. pag. 21. Dos ligeras equi
vocaciones padeció el Señor Colmenares en la lectura 
dé esta inscripción que aun se conserva del mismo 
modo y en el mismo punto que cuando él la leyó: y 
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que por tanto hemos examinado con detención. La 
primera es leer hic en el versiculo segundo, siendo asi 
que dice ejus: la segunda poner en el cuarto esto por 
estque: no debe estrañarse que comprendiera uno por 
otro pues es difícil de leerse la tal inscripción por 
ser antiquísima, y los caracteres muy confusos, en
lazados unos en otros, con algunas abreviaturas, y 
cortadas por tres puntos todas las dicciones. Un cu
rioso hizo una traducción en verso de esta inscrip
ción , pero no la ponemos aqui por creerla falta de 
mérito. 

(30) Cap. 3. % í.pag. 30. Floro lib. 8. cap. 18. 
hablando de los de Coca los llama caudinos. 

(31) Cap. 3. % 2. pag. 31. Es fama que algunos 
de los caucenses que pudieron salvarse de esta de
vastación se acogieron á Segovia; y tal vez se ofre
ce como fundamento de esto la inscripción siguiente. 

FLAVINO CO 
MENESCI. Q. 
F L A V i - F . CAVG 
ENSI EX TESTA 
ME1STO VALER 
IA ANNVLA VXO 
R. FECIT. S. T. T. L. 

Cuyo sentido es: Á. Flaviano Comenesci hijo de Q. 
Flavio natural de Coca su muger Valeria Annula 
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según su última voluntad. Séale la tierra leve. La 
i iscripcion está en una piedra blanda que se despren
dió de la muralla á la parle del norte cerca del Hos
pital de convalecientes el año de 1816 , en ocasión 
de estar componiendo el camino. Se recogió por 
disposición del Sr. Corregidor D. José Bargas. No 
se halla en la colección formada en 1760 porque 
estando la inscripción en la parte interior de la pared 
no fue posible que entonces la vieran: se conserva 
en el dia en el pórtico del Ayuntamiento donde la 
hizo colocar dicho Sr. Corregidor; pero tan mal pa
rada que ya la faltan algunas letras, y si no se coloca 
en parage mas resguardado es de presumir que den
tro de poco se destruya completamente. E l Sr. So-
morrostro, pag. 142 del Tratado del Acueducto, la 
pone, pero con poca exactitud pues omitió estas pa
labras en la 4.» linea E X TESTA , y esta otra en 
la 5.a MENTÓ. Y no puede suponerse yerro de i m 
prenta porque omite del mismo modo la esplicacion 
de esta cláusula que espresa haberse erigido esta lá 
pida por disposición testamentaria deFlaviano. 

(32) Cap. 3. %. '3. pag. 33. Se halla esta la
cónica noticia en el l ib. 7. decad. 6 . ; y tratando 
este autor de las cosas dé España dice en el lib. 2. 
cap. 17.: Luculus Turdulos aíque Vaceos de quibus 
Scipio ule posterior singulari certamine quam á re
ge fuiset provocatus, opima retulerat 

(33.) Cap. 3. $ 8. pag. 37. Lucio Floro lib. 3. 
cap. 32. llama Auxima á Osma. 



(34) Cap. 3. § 9. pag. 39. Gomo esta inscrip
ción es el mayor fundamento en que se apoya el 
Señor Colmenares para decir que Segovia siguió el 
partido de Sartorio, regular parece referir lo que 
de ella dicen algunos anticuarios. E l P. Florez en 
su España sagrada tom. i . dice después de copiar 
esta inscripción: aencima de estas letras hay de me
dio relieve un caballo corriendo con ginete, que no 
es Gneo Porapeyo, destruidor de Osma, como enten
dió Colmenares en su historia de Segovia cap. 3. 
§ 10, sino otro llamado Gayo Pompeyo Mucron 
natural de Osma; pues la voz Muero era apellido, 
como se ve en otra inscripción que Grútero aplicó 
á Roma de un tal M . Livio Mucron". E l P. Mas-
deu en su historia crítica tom, 6. traduce asi esta 
inscripción : « A Gayo Pompeyo Mucron, natural 
de Oxama, de 90 años , los compañeros cuidaron 
de hacerle este sepulcro. Fue muy estraña la inter
pretación que dio Colmenares á esta lápida, habién
dola tenido por una dedicación hecha en Segovia al 
célebre Gneo Pompeyo, destruidor de Osma." Et 
Señor Somorrostro también se aparta de la opinión 
del Señor Colmenares, fundado en que la piedra 
apesar de su antigüedad, de estar bien ejecutada, y 
de carecer de las letras S. T. T L, no manifiesta otra 
cosa que una lápida sepulcral; y también por pare-
cerle un monumento poco decoroso para trasmitir á 
la, posteridad las victorias de un hombre tan gran
de como Pompeyo. Por otra parte la guerra cteSeiv 



lorio, tomada desde que Pompeyo vino á España 
hasta que destruyó á Osma, no duró los diez años 
que supone Colmenares, pues que Pompeyo vino con 
potestad consular el año 674 de Roma, y la des
trucción de Osñia se veriücó al año siguiente á la 
muerte de Sertorio que fué asesinado á los cuatro 
años de la venida de aquel. 

(35) Cap. 3. %\ \>pag. 41. Con razón se l a 
menta el Señor Soraorrostro de que el Señor Co l 
menares no formase una colección de todas las ins
cripciones que habia en su tiempo, pues el año de 
1820 cuando él escribió ya habian desaparecido mu
chas, pérdida de gran consideración que no puede 
tal vez repararse con las que después del referido 
Señor Colmenares se han descubierto, y es muy po
sible se descubran todavía. 

(36) Cap. 3. % 12. pag. 42. Don Antonio Agus
tín parece inclinarse con el Señor Colmenares á que 
Segovia era colonia latina) pues en el diálogo octavo 
de sus medallas pag. 307 dice: «de Segovia tengo una 
medalla de cobre de peso de cerca de media onza; 
y de la una parte está una cabeza de mancebo, y 
hay estas letras G> L. que puede decir colonia la 
tina; y de la otra parte está un hombre á caballo con 
una lanza) y debajo hay estas letras SEGOVIA. Gá
nase la ortografía de esta ciudad que la escriben m u 
chos con B. Plinio no dice si era estipendiaría ó mu
nicipio; solamente la pone entre los arévacos y entre 
los pueblos que traían pleitos en Clunia. " E l P. 



Flqreiz después de hablar de esta medalla dice tom. 
2. de medall. pag. 577: « no se puede asegurar de 
quien sea, porque no tiene atributo, ni se parece á 
las que conocemos de los Césares. Las letras aumen
tan la dificultad, pues no descubren sentido, aplicán
dolas á la cabeza, y por tanto recurren los autores 
á la ciudad , leyendo colonia latina: sin que esto 
tampoco aquiete, por no haber quien refiera á Se-
govia entre las colonias, y porque aunque lo fuese 
no debia intitularse latina , por ser este el ínfimo de
recho de que podia gozar; y título que no fuese ho
norífico, no debia ostentarse en las medallas ó mo
nedas. Si Segovia fue uno de los pueblos intitulados 
libres, este era un dictado de que podia preciarse; 
y. si las dos letras C L apelan sobre la ciudad, será 
mas verosímil leer civitas libera , renovando lo que 
dijimos hablando de la letra C en una moneda' de 
Aria y en otra de Salici, para que la L pueda apl i
carse á libera ; pero ni eo una ni en otra interpre
tación hay cosa cierta. L a empresa del soldado á 
caballo, con lanza, fue muy general en monedas an
tiguas españolas de letras desconocidas; pero se con
trae á Segoyia en fuerza de la inscripción segovia, 
por la cual debe corregirse el nombre que la da To -
lomeo de segvvia, quedando autorizado el que la dan 
Plinio y Antonino. Esta moneda de mediano bronce 
es ¡rarísima." E l P. Masdeu, tom. 6. de su historia 
crítica, pag. 378, habla de esta medalla pero la con
funde con otra que cita el Señor Colmenares cap. i . 

Tomo I. 48 
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% 3. pag. 47 de esta historia, refiriéndose á Huberto 
Golzio. • 

De aqui se infiere que Segovia no fue colonia lati
na como equivocadamente dice nueitro historiador: 
tampoco colonia romana, porque no se formo de los 
soldados romauOs, sino que se sabe que aunque des
truida varias veces nunca fueron consumidos sus ha
bitantes: tampoco convento judírico, puesto que era 
ea Clunia donde se sentenciaban los pleitos en ape
lación: fue solo municipio que se gobernaba por sus 
propias leyes. Véase acerca de esto él Señor So -
morrostro pag. 119 que discurre con su acostum
brada erudición en éste punto. 

(37) Cap. 3. % 12. pa j . 4-2. Esta inscripción es
tá en piedra cárdena de vara en cuadro, en el lienzo 
de la muralla entre el postigo de San Juan y la puer
ta de este nombre. 

(38) Cap. 4. % 4. pag. 49, No parece inoportuno 
recordar en este lugar que el mismo San Pablo en 
la epist. á los romanos, cap. 16. v. 5, habla de Epe-
nelo, que acaso es el mismo de quien Auberlo, ci ta
do por el abad de Beade, dice en el año 6 i : Epene-
ius civis secoviensis, et marlyr, Secoviw sepultus est. 
Lucio Flavio DestrO, cualquiera que sea su autori
dad histórica, también habla del español Epeneto. 

(39) Cap. 4. % 5. pag. 49. D. Gaspar Ibañez de 
Segovia, marques de Agrópoli, reconocido en la re
pública literaria por marques de Mondejar, y muy 
acreditado por su profundo saber y esmerada crítica, 
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escribió en Í666 un discurso histórico por él patro
nato de San Frutos, contra la supuesta cátedra de 
San Hieroteo en Segovia, y pretendida autoridad de 
Destro. Contra este escribió en el mismo año el Dr . 
D. Cristóbal de Moya, canónigo de esta Sta. Iglesia, 
un tratado apologético en favor de la cátedra de San 
Hieroteo en Segovia, etc. Y por último el ílmo. Se
ñor D. Diego Escolano, obispo de esta ciudad, dio 
á luz en el año siguiente 166T el Cronicón de San 
Hieroteo, en el que apoya el tratado del Dr. Moya, 
amplía las objeciones contra el marques de Monde-
ja r , y establece rezo á San Hieroteo como á primer 
obispo de Segovia. Remitimos á estos lugares al 
lector. 

(10) Cap. 4. § 6. pag. 50. Boa, historia de Eci -
ja, lib. 2, cap, 4-: Quintana Dueñas, Sant. de Ecija 
á 4- de Octub.: Aulo Alo apud Salazar in raartyr. ad 
ann. 50, tab. in Hieroteo: y otros que siguen á Fr, 
Juan de Marieta lib. 22 de las ciudades de España. 

(41) Cap. k. § 1 . pag. 51. Estas palabras se 
hallan en los adversarios de Luitorando núm. 210 de 

í 

la ediccion de Bargas. Del mismo setitir es D . L o 
renzo Ramírez núm. 236. 

(42) Cap. 4. g 8 pa<7 53. Esta reliquia y pro
fecía se conservan en la ciudad de Granada. 

(43) Cap. 4. $ 9. pag. 54. En el dia solo per
manecen algunas paredes de la iglesia separadas por 
calles de los edificios que dice el Sr. Colmenares es
taban continuados en su tiempo, y que lejos de raa-
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uit'eslar grandiosidad son casas miserables levanta
das sin duda de las ruinas de aquellos. Su situación 
es al norte de la ciudad próximo á las riberas del 
Eresma y al puente Castellano. 

(44) Cap. 4. % 9. pag. 5-4. De este se hablará el 
año 1288, cuando se trate de su renovación. 

(45) Cap. 4. § 10 pag. 55. Que San Hieroleo 
fue areopagita se lee en el Meneo de los griegos el 
4 de Octubre: en el Menologio id. id. : en la recolec
ción vulgar de Máximo Marquino in S\na\ariis, fo
lio 33 , citados por el Sr. marques de Mondejar en 
el referido discurso histórico, el que puede consul
tarse en este asunto, como la contestación del Señor 
Moya, y el cronicón del l imo. Sr. Escolano, de que 
también se ha hablado. 
( (46) Cap. 4. % 10. pag. 55. E l padre Argaiz 
en su Soledad laureada forma un catálogo de obispos 
de Segovia, en que figuran algunos antes que S. Hie-
roteo y oíros inmediatamenle después: no es de nues
tro propósito calificar el grado de autoridad que de
ba darse á este catálogo. 

(47) Cap. 5. % 2. pag. 57. La piedra de esta 
inscripción es cárdena, y aunque les parece sepul
cral á los Sres. Colmenares y Somorrostro , puede 
dudarse por ser pequeña. Se conserva del mismo 
modo y en el mismo punU) que en su tiempo. Pró
xima á ella hay otra piedra que parece haber tenido 
inscripción , pero absolutamente no se conoce letra 

alguna. 
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(18). Cap. 5. § 3. pag. 58. Lo mismo dicen 

Diego Pérez de Mesa, lib. 2, cap. 80; y Filipo Fer-
rario, in Lexic. verb. Melerosa. Ambrosio de Mora
les, part. 1. lib. 9. cap. 28. escribe que en un pue
blo nombrado Marquesa hay una piedra que pone 
dedicada a Trajano por los pueblos de la provincia 
Arenaíum. Y Justo Lipsio sobre el panegir. de Plinio 
á Trajano, poniendo la misma piedra lee Provincia 
Arevatum: que pudiera entenderse Arevacum por no 
conocerse en España pueblos arenales ni arevates. 
Es verdad que Morales no tiene seguridad de la exis
tencia de la piedra de Marquesa. Sobre la patria de 
Trajano pueden verse nuestros historiadores. 

(49) Cap. 5. % 3. pag. 59. Morales , lug. cit. 
fol. 283 y 290, dice que nunca se nombra la madre 
de Trajano por autor alguno de los que escriben de 
este emperador. Si tuvo noticia de la tradición que 
supone el Sr. Colmenares la calló por no convenir á 
su opinión de que Trajano era de Itálica. 

(50) C a p . b . % i . pag. 59. E l abad de Beade di
ce que en esta persecución murió mártir el dia 20 
de Julio de 103 Aulo, obispo de Segovia; noticia 
que no merece sumo crédito por el autor de que 
aquel la tomó. 

(51) Cap. 5. § 4. pag. 59. Calvete en la histo
ria de la vida dé San Frutos, l ib. 4 , cap. 4. 

(52) Cap. 5. g 4. pag. 60. Esta iglesia estaba 
situada junto á la casa de Moneda, y dio nombre á 
la puerta de la ciudad que está frente á ella al sur. 
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Fue derribada en 1836, y en el día se eslan separan
do de allí los escombros con objeto de dejar una es
paciosa plazuela. No ha podido averiguarse el año 
en que esta parroquia fue agregada a la de San Quir-
ce ó San Quilez: el libro mas antiguo de bautizados 
de esta da principio el año do 1595, y ya se habia 
veriücado la agregación, pues el párroco firma ya 
«de San Quüez y su anejo Santiago extramuro;; de 
esta ciudad," Hemos hallado en el archivo de S, E s 
teban un censo impuesto en favor de las dos iglesias 
de S, Qjilez y su anejo Santiago el año de 1513. E l 
año de 1822 se anejaron á San Esteban las dos par
roquias de San Quirce y Santiago , y en ella per
manecen los libros parroquiales de aquella y los efec
tos pertenecientes á una y otra. 

(53) C p. 5. % 9. pag. 65. E l P. Argaiz, lug. 
cit. f, 300 pone la fundación del monasterio de San 
Audito en el año de 538, y su destrucción en el de 555 
en que fueron degollados por los arríanos el abad 
Emiliano y los once mongos que presidia. Toma estas 
noticias de Hamberto y Liberato. 

( 5 i ) . Cap. 5. § 10. pag. 65. Puede verse so
bre esto á Gil González en el teatro de Madrid, pá
gina 231. 

(55). Cap 6. § 6. p«g. 74. En el dia no existe 
esta ermita ni sabemos la época dé su destrucción. 

(56). Cap. 7. % 2. pag. 80. Puede consultarse 
á Luis Nuñez en su España, cap. 42. 

(57). Cap. 7. % 2. pag. S \ . L ib. 11 de gest. 
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ttomaii. addit. Eulrop. in Colleclaiu Scriplor. Román, 
hist. lom. 1. 

(58). Cap. 7. % 13. pag. 94. í ln 18 de Agosto 
( X V K a l . SeptO del año 390, ley 13. lib. 9. Co-
dic. Theodos. tilul. 4. 

(59). Cap. 8. % l . pág. 102. Véase á Morales 
lib. 11. cap. 13. 

(60) Cap. 8. § 5 pag. 104. Ya no existe está 
iglesia. 

(61) Cap. 8. % 10. pág. ÜO. Véase á Morales 
lib. 12, cap. 3. 

(62) Cap. 9. % 6. pág. 119. En el cap. 4. % 9. 
pag. 53. de esta historia dice el autor qiié habia 
otra Segovia cerca de Carniona. E l Señor Marques 
de Mondejar en la carta que dirigió en 1657 al 
111 mo. Señor Escolano establece dos ciudades en 
Castilla con el nombre de Segovia; la nuestra que su^ 
pone mas antigua, y otra á distancia de 33 leguas de 
Soria en cuya situación se conservaba una aldea con 
nombre de Segovia ; en lo que conviene dicho Señor 
Escolano en su respuejla á esta carta , si bien están 
discordes acerca de si la nuestra perteneció á los 
aré vacos ó á los vaceos. Debe tenerse presente que 
no todos los geógrafos admiten estas dos Segovias. 

(63) Cap. 9. § 7. pa^ 119., Trata de esto Obre-
gon en la confutación del Alcorán cap. 3. 

(64) Cap. $ . § Í 0 . pag. 123. Solo existen ya 
las paredes de este templo. 

(65) Cap. 10. % 6. p a ^ 133. Se han ocupado 
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algunos en escribir la historia de las vidas de oslo» 
sanios segovianos , pero todos con mas piedad que 
acierto. E l primero que la escribió de propósito fue 
Fr . Juan de Orche del orden de San Gerónimo, y 
que la dio áluz en 1610 bajo el nombre de Loren
zo Calvete por no concederle licencia su religión para 
imprimirla en el suyo. De esto habla el autor en el 
tom. 3. en los escritores segovianos tratando del P. 
Orche. Otra escribió en 1649 el Dr. D. Cristóbal 
de Moya y Mungia, canónigo de esta santa Iglesia, 
dedicándola al Illmo. Sr. D. Fr. Francisco de Arau-
]o su obispo , del orden de Predicadores. No llegó 
á imprimirse, pero su original M . S. se conservaba 
en la biblioteca del convento de San Francisco de 
esta ciudad: constaba de 89 hojas en 4°. En 1751 
imprimió otra el Br. D. José Rivera, presbítero en 
esta ciudad: está en 8o. consta de 80 páginas, pero 
no es otra cosa que una recopilación muy campa
nuda de lo que hasta sus días se habia escrito de es
tos tres Santos hermanos, como él mismo confiesa 
en una advertencia. En fin puede asegurarse que son 
muy pocas las noticias individuales seguras que tene
mos de estos Santos. Lo que en suma se sabe es que 
nacieron en nuestra ciudad; que se retiraron á las r i 
beras del Duraton en la época de la irrupción de los; 
sarracenos sin poder asignar el año ; que alli ediíW 
carón con sus virtudes, y murieron la muerte de los 
justos; por cuya razón la iglesia les ha colocado en 
el catálogo de los Santos. Del martirio de San V a -
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lenliu y Santa Engracia tampoc» puede dudarse des
pués de haberlo declarado el oráculo de los fieles. 
Acerca de1 si aquel fue obispo de Segovia; si Sam 
Frutos fue sacerdote, si recibió e l martirio, etc. nada 
puede decirse con seguridad, quedando a cada uno 
lai facultad de opinar lo que mejor le parezca. 

Cap. 10; % S . pag. 135 lin. ult. E l jesuíta Henao; 
dudó si la clausula hasta Vizcaya dé que usa nuestro 
historiador era comprensiva ó esclusiva dé tal provin
cia. La amistad que entre los dos mediaba autorizó en 
cierto modo al P. Henao á preguntar á' este acerca 
de la inteligencia de la tal cláusula; recibiendo en 
contestación una cartas amistosa y atenta en que le 
decia que hasta era término esclusivo, y que para 
escribir asi se habia apoyado en la autoridad del 
dispensero de la reina Doña Leonor, muger del rey 
Don Juan 1 de Castilla y de León, en un sumario 
manuscrito de los reyes de Castilla que él poseía r 
en que se leía lo siguiente: «Este Rey Don Pelayir > 
reinó tan solamente en Asturias porque-las otras tier
ras de España habían conquerido los moros en este 
tiempo, si non en las Asturias é Vizcaya é Álava, 
é- Gruípuzcoa" Henao ayeriguacíones de Cantabria 
lib. 3 cap. 5 n.0 50: Acerca de Cantabria, su origen, 
sus variaciones, etc. escribió e l presbítero Don Die
go Gutiérrez un tratado que titula Historia del origen 
y soberanía del condado y reino de Castilla, y la ¡;n-
primió en Madrid año tT85. 

(61)) Gap. t i . <§ & pag. 1 i i . Este es el origen 
Tomo L *•$ 
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que dau nuiehos hisloriadores al nombre de Castilla,, 
en lo que no lodos convienen; y algunos quieren 
que Caslilla sea nombre de ciudad, y no de pro
vincia. La geografía nubiense clim. 1. prnt. 1. ' la 
cuenta por do» veces enlre las ciudades. 

(67) Cap. 11. § 1- pop l ' ^ . Ni aun vesti
gios han quedado ya de esta iglesia que dio nombre 
al paseo que va desde el Azoguejo hasta el conven
to de Santa Gruz^ 

(68) Cap. 11. % \ 2 . p a g . 152. Refiere también 
este hecho Alvar Guilerrcz de Toledo en las ma
ravillas del mundo, fol. 35. 

(69) Cap. 11. § 16. pag. 154. Ni aun esta ce
remonia se conserva en el dia^ 

(70) Cap. 13. % 3. pag. 175. Arruinóse la torre 
de esta iglesia en la noche del 17 de Enero de 1818, 
con cuyo motivo se trasladaron á la próxima iglesia 
del convento del Carmen calzado los altares v a l -
hajas, y en ella se celebraron las funciones parro
quiales todo el tiempo que se invirtió en la repa
ración, que no llegó á un año; volviendo á celebrarse 
después á la dicha iglesia de Santa Coloma ó Santa 
Columba, como ahora se dice; pero arruinada á muy 
poco tiempo toda la fábrica volvió á trasladarse la 
parroquia al convento del Carmen, cuyo prior con
cedió al efecto la capilla titulada de misa de once. 
En ella se celebraron las funciones del culto hasta 
el ano de 1820 en que dificultades nacidas de dife
rentes causas obligaron al párroco y feligreses á so-
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licitar dolos congregantes de la Encarnación la ca
pilla que tienen en dicho convento, la que al punto 
les fue otorgada, y en ella se celebraron las funciones 
parroquiales hasta la traslación de este convento al 
de Yalladolid, veriíicada el mismo año, quedando 
entonces á disposición del párroco y feligreses toda la 
iglesia que usaron hasta el año 1823 en que se res
tituyó al convento la comunidad. En esta época ha
llándose ausente el párroco D. José de la Vega que
dó la parroquia en la misma iglesia y á disposición 
del P. Prior. Este estado no podia durar muclio 
atendida la naturaleza de las cosas; sin embargo ven
ciendo muchas dificultades permaneció alli hasta el 
28 de Agosto de 1827 en que por decreto del 0r , 
D. Antolin Garcia Lozano, gobernador del obispado 
sedé vacante por el lilmo Sr. D. F. Bonifacio Lo ' -
pez Pulido, fue trasladada á la de San Clemente. Bn 
i de Agosto de 1831 se hizo una concordia entre el 
nuevo párroco de Santa Columba I). Gregorio Sanz 
y algunos feligreses por una parte , y por otra el 
P. Prior del Carmen calzado, por la que quedó 
á disposición de aquellos la iglesia del convento, 
en la que por tanto se celebraron las funciones 
parroquiales hasta el 3 de Agosto de 183T en 
que, con motivo de derribar en el mismo clia la 
torre por disposición de la Excma. Diputación pro
vincial y demás autoridades, se desocupó en pocas 
horas la iglesia trasladando todos los efectos áíá 
del esünguido convento de San Francisco. En ella 



pcrmap'ició hasta la supresión de la parpoqnia de 
Santa Columba y su agregación a l a de San Millan 
á cuya iglesia se trasladó el 11 de Mayo de 1843, 
en la que permanece. 

E l dia 5 de Mayo de 1828 se concedió permiso 
,por el Sr. gobernador eclesiástico para dar principio 
á la reedificación del templo, cuya autorización leida 
á los feligreses en el mismo dia les inspiró tal entu
siasmo que en el acto partieron á descombrar y des
pejar el sitio por sí mismos, cediendo ademas á este 
íin y al de la reparación cantidades superiores á sus 
fuerzas. E l 8 de Junio del mismo año, domingo de 
la infraoctava del Corpus, bendijo y colocó, con las 
solemnidades que prescribe el ritual romano , la pri
mera piedra de este edificio el Dr . D. Dámaso Car-
bajo Bueno , gobernador eclesiástico del obispado, 
habiendo salido en procesión al efecto desde la igle
sia de San Clemente, á la que acompañaron el ve-
narable cabildo parroquial, las comunidades de San 
Francisco y Carmen calzado en comisión, otra del 
Ilire, Ayuntamiento, los Sres. corregidor, gobernador 
militar, diputados del comercio y fábrica de paños, 
las dos feligresías de San Clemente y Santa Colum
ba, y la mayor parte de los habitantes de esta ciu
dad. Se colocó la dicha piedra en la zanja abierta 
para levantar el cimiento de la capilla mayor, y 
en la linea del centro donde debía colocarse el ta
bernáculo y aliar mayor: en un nicho formado en 
ella se puso una caja de plomo que contenia nri los-



Aimanio rtlel-acta :y una copia déla matrícula de 1b-
ligrcsesexisteütes m aquel año, y monedas acu* 
nadas Km ¡el mismo día. Se ^procedió sin levantar 
mano á la obra para cuyo coste se enagenaron mu
chas de las alhajas pertenecientes á la iglesia , pero 
no alcanzando sus valores ni los donativos de los fe
ligreses, fue,precisoidejarla en ^el estado en que hoy 
se ve. Se han adelantado estas inoticias por lo que 
interesan tantas vicisitudes como ha sufrido en ipocos 
años esta parroquia. 

(71) Cap. 13 % 5. pag. 177. El mismo Juliano en 
los adversarios, núm. 334, dice que vivió 110 años. 

(72) Cap. 13. § 5. pag. 177. Esta inscripción 
está en una lápida cuya longitud es de tres pies y, me
dio por uno y dos dedos de altura: sirve de fundamen
to al arco de la puerta de San Frutos, No leyeron 
bien la inscripción Yepes y Colmenares, de quienes 
sin duda la copiaron Florez y Masdeu, pues recono
cida con toda escrupulosidad por Fr. Domingo Ibar-
reta, del orden de San Benito, halló que decía 
IIMC, EST, DOMUS, DOMIM, 1N, HONOREM, 

SANGT1, FRUCTl , GONPESOIliS, JSDIFIG^-
TA, AB, ABATE, FOUTÜNIQ, 

EX, SANCT1, SEBASTIAN! EXILIENSI REGEN
TE, ET, HOC, GENOBIO, DOMINANTE, ET, 
AB, ARGHIEPISCOPO BER 

NANDUS SED1S, TOLETANE, DEDIGATA, SUB, 
ERA, MILÉSIMA, CENTESIMA, TRIGÉSIMA 
OCTAYA, ET A D. DOMINO MJCHAELE EST 
FABRIGATA. 
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Cap. 13 g 6. pag. 179. En ftste ano de 1108 

Pilando Don Alonso VI en Segovia concedió (\ Don 
Diego Gelmirez, arzobispo de Santiago, el privilegio 
de fundir moneda para los gastos que le originaba la 
construcción del magnífico templo que estaba eri
giendo en honor del santo apóstol. 

Cap, 13.. % 7. pag. 180. lin, 8. La bistoría com-
poslelana que dio á luz el P. M . Florez pone la 
muerte de Don Alonso VI en el año de 1109. Este 
precioso documento nos dejaron dos célebres ecle
siásticos que escribieron con informes muy puntuales 
de estos tiempos. 

Cap. 13. % 13. pag. 188 al fin. En el año 1118 
determinó el arzobispo de Toledo Don Bernardo que 
Don Pelavo Menendez, electo de Braga, en lugar de 
Don Mauricio que habia sido depuesto por el papa 
Pascual II, viniese á nuestra ciudad á recibir la con
sagración. Apenas supo esto Don Diego Gelmirez, 
arzobispo de Santiago, partió al punto de Palencia 
donde se hallaba á la sazón por dictamen de los ca 
nónigos que tenia en su compañía, y llegó á Segovia 
con el fin de recuperar ciertas posesiones que tenia 
dadas en préstamo al arzobispo Don Mauricio, y 
que no quería restituirle el nuevamente electo. Mas: 
no pudo concluir su negocio por haberse alborotado 
el pueblo contra la reina Doña Urraca y su ejércitOj 
que habia venido á nuestra Estreraadura á pelear con 
el rey de Aragón. No se sabe á punto fijo él origen 
de este levantamiento: pudo ser promovido por a l -
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^mios ch los géfes que seguían aun el partido Hél 
aragonés, pues aunque la historia compostelana no 
lo espresa en este lugar, pero en otros asegura que 
tuvo inumerables parciales en otras ocasiones. 

Cap. U % 2 pag. 191. lin. 28. Marmol en la his^ 
toria de África part. 1. lib, 2. cap» 3(Kafíol051j 
dice que este nombre moravetinos es árabe. Véase 
este lugar. 

Cap. U . § 9. pag. 202. lin. ólt. Hallándose el 
monarca Zafadola retirado en Aranda por miedo de 
los moabitas, enemigos irreconciliables de los ágáre^ 
nos cuyo nombre habian procurado borrar por todos 
los medios posibles, y habiendo oido los rápidos pro-' 
gresos de las armas de Don Alonso^ llamó á sus mu-
geres, hijos, ministros y magnates, persuadiéndoles 
en vista de las relevantes prendas de este rey á que 
convenia hacerse vasallos suyos, porque según se ha
bía declarado el cielo en su favor no podía mí3nos 
de venir á dominar los sarracenos, y recuperar lo que 
tan injustamente le habían usurpado los moabitas. 
Todos acogieron esta proposición, y en su consecuen
cia envió legados á Don Alfonso pidiéndole personas 
fieles que le dieran salvo conducto para poder llegar 
á su presencia. Convino generoso el rey y nombró 
para esta comisión á Don Rodrigo Martínez y G u 
tierre Fernandez, señores principales. Zafadola los 
recibió coa honorífica magnificencia colmándoles de 
ricos y abundantes dones^ y en su compañía marchó 
k la corte de Alfonso en donde se le prodigaron aten-
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ckíneS y agasajos, llegando el caso der hacerle Ibmar 
el rey asiento en su mismo trono..Admirado Zafadolai' 
de la sabiduría y riquezas de aquel monarca, y. del^ 
buen orden que reinaba en su palacio, le cedió te 
\il(a de Aranda y le prometió estar siempre á su ser-i 
vicio; rasgo-de generosidad á que no podia manifes-' 
tarse indiferente Alfonso, asi que en prueba de su 
reconocimiento le hizo donación de varios pueblos y 
castillos en tierra de Toledo y en nuestra Estrema-
dura. E l monarca leonés no tuvo motivo' de arrepen
tirse por esta alianza, pues Zafadola posesionado de
sús nuevos pueblos le sirvió con lealtad, por toda su 
vida. Cron, laU, de Alfonso^II, l ib. 1. % 12. 

(13) Cap. i L . % m . pag. 206. En la dona
ción de varias tierras que el rey D. Alonso VII hizo, 
este año á Santa Maria del Puerto de Santofía , firma 
riuestro obispo D. Pedro. Llorent. notic. histor. to
mo 4. n.0 107. fol. 53'. En, el año de 1133 estuvo 
también en Ávila a dar sepultura á D. Sancho,, obis^ 
po de aquella ciudad, en cumplimiento de los cánones 
de los concilios antiguos toledanos; y en el siguiente 
de 113-i partió: á León, á la elección de Berengario^ 
obispo de: Salamanca, que por compromiso del cabil
do celebraron los Sres.. prior,, arcediano y maestres
cuela de aquella ciudad; yf desde, alli salió por or 
den del emperador, con los pnelados de Toledo y Z a 
mora em corapaüía; da Bejaengariü) hasíA sai1 diá¿esw-
de Salamanca». 

En las corles; celebradaSi en* León en l t 3 6 s^mun-
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dó á los de miestra Estremadura que en unión fíelos 
de Toledo saliesen todos los años en persecución de 
los moros. Asi se ejecutó en efecto reuniéndose nume^ 
rosas partidas de 1000 y hasta 5000 hombres, veri-* 
íicando diversas correrias, en las que consiguieron 
hacer muchos prisioneros y destruir sus villas y cas-¿ 
tilles. Los reyes de Córdoba y Sevilla, temiendo su 
total ruijia, juntaron en pocos dias un grueso ejéreito 
con el fin de arrojarse de improviso sobre el reino 
de Toledo y apoderarse á toda costa de la ciudad 
para arruinarla después completamente. Reanieroose 
en el campo de Lncena, á tiempo en que se dirigía 
á Córdoba una partida de 1000 hombrea á caballo 
compuesta de segoviaoos y a\ilesos, y un número con
siderable de infantes, que dando de repente sobre 
ellos, los desbarataron , hiriendo al rey de Córdoba, 
dejando el campo cubierto de cadáveres de moros, f 
tomando un bolin con.-iJerable de tiendas, pendones,' 
mulos, camellos, dinero, y preciosas alhajas de phla. 
y oro. Se ha citado esta gloriosa jornada de las ar-' 
mas castellanas y leonesas por la parle tan principal 
que tuvieron en ella los se¿ovianos. Croa. cií. d® 
Alonso V IL lib. 2 $ 52. 

Cap. 15. § 2. pag. 211. L a misma crónica de 
D. Alonso V i l , hablando de D. Giiillelrno de Rivas 
en el libro 2, $ 59, dice con corla diíe/eacia : por ,' 
estos tiempos Babia en Extremadura un soldado por 
nombre Guillelmo de Il ivas, varón belicoso v que 
poseía en abundancia lodo género de. bienes de forr-

To,mí> l. m 
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tuna, pan, vino, oro, plata. Este animoso capitán pi
dió su permiso al emperador para reeiiiíicar el casti
llo de Azeca, á q.io condescendió gustoso, y en su 
coníeciient-ia salió él con toda su familia y el gober
nador de Toledo, y con un ejército numeroso que 
alojó en las proximidades del castillo que habia des
truido el rey de Córdoba. Fue tal su actividad que 
no solo le levantó desde los cimientos, si que ade
mas le cir^unva'ó de maros y torrea.ies para po.ier-
le á cubierto d j k;s agresiones de los sarraceno?, po
niendo de guarmeba aguerridas huestes de caballe
ría é infa.ilería, á las que proveyó de lodo género de 
armas. Los resultados de estas no menos acertadas 
que prontas disposiciones fueron en esltemo favora
bles á nuestra provincia; pues provisto de víveres 
por bs de Toledo sostuvo reñidos combates con T a 
ras, ada'id dé Calalrava, y con los moros proceden
tes del cas'iílo de O.'eja; los que en virtud de las mu
chas bitallas que les ganó, se vieron precisados á 
abandonar su puesto. Tan'o puede la hidalguía uni
da al valor y al palrio'ismo. 

(71) Cap, 15 % i . p a j . 212. Eaando el rey ra 
la rivera del Ebro entre Lodosa y Calahorra el día 
7 de los idus de Octubre, era 1175, que es e! dia 9 de 
1137 , hizo donación al monasterio de Sania Maria 
de Nájera de la villa de Eaente Prureba; cuya es
critura confirma nuestro obispo D. Pedro. Llorent. 
lug. cit. núm. 109. También confirmó la carta 
de donación qué este rey hi lo ea Burgos al mo-



nasterio de la villa de Cirinuela en 14 del mismo 
mes y año. Id. mira. 110. También íifma la confir-
macion que al mismo monasíerio hizo el rey en 
Burgos a 30 de Enero de 1137 de la iglesia de San^ 
ta Coloma. Id. núm. 108. 

(75) Cap. 15. § 5. pag. 2 U . Es notable la con
cisión con que el historiador refiere la tala de los 
campos de Andalucía por los de nuestra Estiemadu-
ra, y mucho mas aun el silencio qce observa de un 
hecho que por mas lamentable que sea debe consig
narse en la historia. Las campiñas de Jaén, Baeza, 
Uveda, Andujar y otras ciudades eran el objeto de 
las correrías de las tropas de toledanos, leoneses y 
estremeño;--, mandadas por Don Redigo Fernandez, 
el conde Don Rodrigo, y los capitanes de nuestra 
Estremadura. Verificada una presa de consideración 
se la llevaban al rey que habia fijado sus rea!es en la 
rivera del Guadalquivir; pero llevados de un celo in
discreto los eslre:neños pasaron una vez al estremo 
opuesto con tan buea évilo al prinripio que destro
zaron á los moros, y le> tomaron inmensos despojos: 
mas esto fue causa de su ruina, pues al repasar el 
rio habían crecido tanto las aguas que les cortaron e' 
paso. En tal conflicto da sobre ellos todo el ejército 
de moros que, prevalidos de la desesperada posirion 
de los estremeños, les acometen furiosos sin que se 
salvara de sus alfanges sino uno que superó á nado 
el curso viólenlo de las aguas. E l rey manifestó su 
seutimieulo por e>te desastre de un modo que hace 
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honor á su compasivo corazón, y al valor de las tro
pas que acababan de perecer. Véase la citada crÓ -̂
nica latina §§ 60 \ 61. , ) 

E l mismo Don Pedro firma en 6 de Noviembre 
de 1138 la donación que la reina Doña Berengüela 
hizo al orden de San Benilo del monasterio de Car
iacedo. Llorent. lug. ci l . núm. 113. 

A distancia de un cuarto de legua del Cega á la 
parte de norte existe una ermita con el nombre de 
Santa Maria de Sacedon, de la juti^diccion de la 
Lastra de Coellar, cuyos habitantes no tienen noticia 
de su fundación, por lo que se cree ser antiquísima. 
.En sus inmediaciones se descubren restos de edificios: 
todo lo qae nos da motivo á sospechar que pertene
ció al pueblo de Salcedon de que aqui habla el Se
ñor Colmenares. 

(76) Cap. 15. % 9. pag. 219. En 30 de Noviem
bre de 11-10 firma en Soria el obispo D. Pedro la 
donación que el rey Don Alfonso Y l i hizo á aquella 
céitedral y su clero del diezmo de todas las hereda
des que poseia en Calahorra y su jurisdicción. L lo
rent. lug. cit. núm. 118. 

(77) Cap, 15. § 12. pag. 223. Cita esta noticia 
AsUonio de Leoa en el prólogo de su libro de los ve
los de las mugeses. 

. (78)%) . 16. $ % p é g , 227. En Noviembre de 
11 i i íirmó en Toledo nuestro obispo D. Pedro la per
muta de la villa de Yanguas por Hinojosa que hizo el 
tevcoii Anaya Gonzalo. Llorent. lug.cit. núm. 120. 
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(79) ^ . 1 6 . ^ 6 . ^ ^ . 2 3 2 . Fr . Prudencio de 
Sandoval, cronic. do Alonso V l f , era 1184. 

(80) Cap. IQ. % ! . pag. 235. Se cree que emi-
na equivaíiu á la medida de un celemin. 

(81) Cap. 16 g 8. pag. 235. En las conmemo
raciones de esta Santa Iglesia se lee que D. Pedro de 
Aagen murió en 28 de Noviembre. 

(82j Cap. 16. $ 8. pag. 235. Ea I de Febrero 
de 1151, Juan obispo de Segovia firma una escritura 
de coníirmacion que el rey D. Alonso V i l hizo al 
monaslerio de Sta. María de Nájera, de varias here
dades que él mismo le habia donado. Llorenl. lug. 
cit. núm. 115. Y Vicenle obispo de Segovia firma en 
Burgos, en 12 de Agosto de 1155, en la escritura de 
donación que el rey Don Sancho, hijo de Don Alon
so YI1, de acuerdo con este, hizo á San Juan de Or 
tega de la villa de Oyuda, id. núm. 129. 

(83) Cap. 16. g 12. pag. 242. En 25 de No 
viembre del misnío año firma corno obispo de Sego
via D. Viceníe e:i una escritura de donación de v a 
rias fincaSj hecha por el rey D. Alonso al citado mo
nasterio de Nájera, id. núm. 131. 

( 8 i ) Cap. h í g 12. p a g . Z t e . En 1155 firma 
como obispo de Se;ovi:i D. Vicente ea una conce
sión de fueros que á Moadoñedo, á su iglesia y obis
po hizo el rey en Peñafiel regresando de las cortes ó 
concilio de Falencia. 

(85) Cap. H , % 2 pag 215. En las commemo-
raciones de esta Sta. Iglesia se lee que el obispo D. 



'saz 5 0 = 
Vicente murió á '3t de Diciembre, sin señalar año. 

(86) Cap. 17. %' l *pag. 252. Este dia fue el 13 
de Marzo porque el miércoles de ceniza habia sido 
el 9, y la pascua cayó en 24 de Abri l . 

(87) Cap. 17. § l . p a g . 252. Escribió de este 
concilio Sancho Pérez que murió en 2 i de Enero, 
no se sabe de que año. 

(88) Cap. 17. % 12. pag. 258. Las commemo-
raciones de esta Sla. Iglesia dicen que el obispo D. 
Guillelmo murió en 30 de Noviembre. 

(89) Cap. 17. % 12. pag. 261. No se sabe á 
punto fijo la época en que esta comunidad subió á 
habitar el convento en que residia al tiempo de la 
última esclauslracion. 

(90) Cap. 17. % 15. pag.. 262. En el teatro de 
Cuenca de Gi l González pag, 450 se lee que esto su
cedió el dia 21. 

(90) Cap. 18. § 9. pfl^. 279. En unos papeles 
del archivo catedral se lee que Don Gonzalo murió 
en 10 de Febrero. 

Deseando el rey Don Alonso remunerar los im
portantes servicios que á cada paso le hacían los se-
govianos á quienes en la juventud habia hallado 
siempre dispuestos á seguir su voz, les hizo dona
ción de unas aldeas. Mas no llegaron á disfrutarlas 
porque perteneciendo a la iglesia de Toledo, y ha
ciéndose la donación sin la intervención del arzobis
po y cabildo que no quisieron admitirla ciudad de 
Talamanca que en cambio les habia dado, fue nece-
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sáríó devolverles sus propias aldeas qoé eslaban en 
el tenilorio de Alcalá. Cuanto raas patente estala 
injusticia por parte del rey en hacer donación de 
agenas pertenencias, tanto mas se descubre lo obli
gado que estaría á los segovianos, pues de tales rae-
dios se valia, á falta de otros, para compensar sus 
servicios. 

Cap. 18 § t i pag, 281 lin. 6. E l cronic. co-
nimbr. 3.° que publicó el P. Florez en su España 
sagrada tom, 23 fol, 333 dice que en la batalla de 
Alarcos murieron los obispos deJSegovia, Avila y 
León. 

L l . pag. 282, l in. 28. E l obispo Don Gonzalo 
Miguel no fue hijo, sino hermano de Don Gutierre 
Miguel como advierte el Sr. marques de Mondejar 
en las noticias genealógicas del linage de Segovia 
que dio á luz en nombre de su criado Gardfnas, 
part. 2. cap, l . § i . núm. 2. Se conocerá mas clara-, 
mente ser asi, advirtiendo que e i 1192 coníirm') ya 
D, Gonzalo, con título de arcediano de Segovia, la 
donación que de las heredades que poseia en Dueñas 
hizo el obispo D. Gulierre á la orden de Galatrava, 
la que imprimió Pellicer en la genealogía de los se~r 
govianos; en cuyo tiempo debia contar por lo menos 
25 años que acaso no llevaban de matrimonio Don 
Gutierre Miguel y Doña Enderasp. 

(91) Q.ap. 19. % 1..pag. 289. Serian derribadas 
con los demás edificios que habia entre los arcos del 
acueducto el año de 1807, según se dijo en la nota 21. 
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(92) Cap. 19. %Á. jmg. 292. La primílivacler 

nominación de esle templo fue la del santo sepulcro-, 
pero después empezó á llamarse con el de Vera crus 
sin duda por la reliquia de este precioso madero 
que en él áe veneraba. 

(93) Cap. 19; $ 4. pag. 292. También pade
ció dos equivocaciones el historiador en la lectura de 
esta inscripción: la una fue leer . ^ m Chrisl i por se" 
pulcri qué dice espresamente; y la otra es entender 
eta M . C C . X L . H , ó año de Oíslo 1 2 U , por era 
M.CC X L . V I , que corresponde al año 120S dj Crhto. 

«Sean colocados e i el cielo los fualadores de 
este templo, y reúnanse coa ellos los q ie se eslra-
viaron. Se dedicó esta ¡gleáa del santo sepulcro de ' 
Jesucristo en i ) A i Ab.il de la era M . G C X L V I . " 
Asi la traduce el Sr. Somorrosiro: otros por estas pa
labras suh errantes eaúo'aisa los que ahora vagan 
en este valle de miserias. 

E l Sr. BosartOj lug. cit, pag. 42, describe asi este 
antiquísimo lemplOi «Lo mas ímtígno íntegro del es
tilo gótico en arquitectura que he •islo en Segovia 
me parece ser la Vera Cruz, iglesia ya desierta que • 
hay fuera de la ciudad en el camino que va á Zarnar-
ramala, arrabal antiguo de la misma Segovia, qun 
después de la extinción de los templarios se dio al 
priorato de San Juan, según cuenta la historia de 
la ciudad. 

% iglesia es ochavada, y en medio de ella hay 
«na'capilla lambieu ochavada, fábrica"nada común 
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«m nncstres templos. Esta capilla aislada úvm m 
piso alto, y se sube ^ t ^ f c ^ ^ ^ c j J É a de piedra, 
de dos ramales, cuyos peldaños eslajj va muy gasjrt 
tados del tiempo. Luego qtie se entra a este coro s^ 
ve en medio de él un sepulcro ^in labor ni abertura 
alguna, cubierto de una losa cuadrilonga de una so
la pieza. Todo al rededor de esté coro reina uix 
poyo para sentarse los que en él cantaban ó reza
ban las horas, y por una ventana se mira frente á 
frente el altar mayor de la iglesia, que ocupa el tes
tero de ella. Se tiene la data, de la.dedicación dé 
esta iglesia á los idus de Abril de la era de 124^ 
(13 de Abril del año 1204) en una inscripción c k ' 
letra gótica que se conserva en ella, y dice así: ; 

Jlcée sacra fúndanles ccelesti sede, ". 

loceñtar. Atqus suberrantes in eadeM 
eonsocientur._ Dtdieatio Evclesim* Beati 
servi Chrisl i . '•"_ . " ' o" .. 
Idus Apri l is, E r a MCCXLÍf. 

Por esta inscripción y la forma del sepulcro, corao 
también por unas cruces rojas que á trechos hay 
pintadas en las paredes de la iglesia por la parte 10-
terior, se hace juicio que perteneció a los tem-» 
plarios. 

E l altar mayor es un retablo de muchas pinturaí» 
va derrotadas, y en estado de perecer* Su eje •li
ción es de la suma imbecilidad del arte.,Sin embar
go hay cabezas de buena*simetría; paños, actitudes, 
composición y partesvde las fig.ur;*; todo e> de af « * 

Tomo h ^ 
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fia^ ríiezfjüíñda'l que Caracteriza eí ifenipó tenebroso 
que precedió al renacimiento de las artes. Pero tam
bién es cieiió que hiüclios años despiies que aquella 
iglesia, sê  dedicase, po se piulaba mejor: pues en lo* 
libros del rey í) . , Alonso eí Sabio, que conliene siis 
cánlicos, y los del juego del Ác.cdrex, dados y ta-
bl/iis ^d\i)-) con regia magniücéncia en buenos per-
ganiinos, llenos da pinturas con linos colores y oro, 
y que se guardan en la biblioteca del real monas
terio del Escorial, no son" nuíjores las figuras en 
cuaalo al diseño, que .las de aquel altar de la Vera 
Cruz. Coa la especie que yo habia oido de conser
varse en .aquella iglesia una pintura qué represen^ 
taba un templario, las fin viendo con atención, y 
aobailé la figura del templario. Hay en un altar co
lateral una im'igea de escultura de nuestra Señora 
vde tan infeliz ejecución que la cabeza es poco me
nor que el cuerpo. ¡Cómo será su composición 1 Soy 

_no obstante de parecer que e?tas piezas dé la de
crépita edad de las arle;, no se rompan ni se des
truyan px)r desprecio, sino al contrario que se con
serven donde no hagan estorbo; pues estos monú-
naenlos sirven de testimonio para la historia de-las 

: arles, efecto que no pueden compensar las meras re -
;laciones ív noticias.'* 

E l Señor Bosarte copió sin duda la tn^cripcioñ'tlel 
;Señor C.olinenares por no {ornarse él trabajo de leer-
ia, pues pone como é\ serví \iw sépií/mVEn el 'dia 
perttianecQE asi las "paVédés" como la techumbre tan 
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deleríoradas qno de no acudir á repararlas tóti prcm-
li lud es segura su ruina. Lástima seria que la ciudad : 
quedara privada de un edificio, sino el único, mnf 
raro ett lod.i la Europa. 

(94; Cap. 19. g i i . p a g . 303. La muerte M 
obispo Don Gonzalo se verificó el 1G de Enero, pero 
se ignora de que año. 

(95) Cap. 19. § 1 5 . W . 3 0 1 Marmoléala 
historia de África part. 1.a íib. 1. cap. 31 dice q\m 
solo de África pasaron 120000 caballos y 300000 iu-
íunlesi 

(96) Cap. 20, § 6. pag. 319. Ha sido arruinaáa 
esta ermita 1̂ año de 1836. 

(97) Cap. 20. § 134pag;32S. Véase el tomo 
2.° de esta historia cap. 25. § 1. 
• (98) Cap. 20. $ i i . p a g . U S . Este p u e b l o ^ 
llama hoy Tenzuela. 

(99) Cap.%0. $ \k. pag. ^28. Otros quieren 
que la madre de D. Lope fuese Doña Aldonza llui'z. 
de Castro, pero esto no deja de presentar incon-
•venienles, pues en tal caso habria de calificársele 
de ilegilimo. Véase á Llórenle lom. 5. dé sus nO-
tic. histor. fol. 466, 

(100) Cap. 20. % 15. pag. 530. Gil González 
en el teatro de Sigüeaza pag. 159 dice que en 1224 
t?ra obispo de Sigüenza D; Fernán Pérez -que ha-
bia sido obispo de SegOvia; pero én los archivos de 

•mia ciudad no se halla noticia alguna da tal obispo., 

i •a-
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